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ADVERTENCIA 

Las resoluciones y decisiones del Consejo Económico y Social se identifican como sigue: 

Resoluciones 

Hasta el afro 1977 (continuación del 63” periodo de sesiones inclusive), las resoluciones del Consejo 
Económico y Social se identifican consecutivamente mediante un numero arábigo seguido de un paréntesis 
indicativo del período de sesiones [por ejemplo: resolución 1733 (LIV), resolución 1915 (ORG-75), resolución 
2046 (S-III), aprobadas, respectivamente, en el 54” período de sesiones, el período de sesiones de organización 
para 1975 y el tercer periodo extraordinario de sesiones]. Varias resoluciones aprobadas bajo un mismo ruírnero 
se distinguen entre sí por la letra mayúscula asignada a cada una [por ejemplo: resolución 1926 B (LVIII), 
resoluciones 1954 A a D (LIX)]. La última resolución identificada de esta manera es la resolu&r 2130 (LXIII), 
de 14 de diciembre de 1977. 

Desde 1978, en el marco del nuevo sistema adoptado para las signaturas de los documentos del Consejo, las 
resoluciones, una vez aprobadas, se identifican en una serie anual mediante números arábigos, separados por una 
línea oblicua, de los cuales el primero indica el año y el segundo el número de la resolución [por ejemplo: 
resolución 1990/47]. 

Decisiones 

Hasta el afro 1973 (continuación del 55” periodo de sesiones inclusive), las decisiones del Consejo no se 
numeran. Desde 1974 hasta 1977 (continuación del 63”período de sesiones inclusive), las decisiones se identiñcan 
consecutivamente mediante unnúrnero arábigo seguido de un paréntesis indicativo del período de sesiones [por 
ejemplo: decisión 64 (ORG-75), decisión 78 (LVIII), adoptadas, respectivamente, en el periodo de sesiones de 
organización para 1975 ye1 58”período de sesiones]. La última decisión identificada de esta manera es la decisión 
293 (LXIII), de 2 de diciembre de 1977. 

Desde 1978, en elmarco del nuevo sistema adoptadopara las signaturas de los documentos del Consejo, las 
decisiones, una vez adoptadas, se identifican en una serie anual mediante números arábigos, separados por una 
linea oblicua, de los cuales el primero indica el año y el segundo el numero de la decisión [por ejemplo: decisión 
1990/224]. 

En I999, las resoluciones y decisiones del Consejo se publican en el suplemento de la serie Documentos 
oficiales del Consejo Económico y Social, 1999, Suplemento No. 1. 
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PROGRAMA DEL PERÍODO DE SESIONES DE ORGANIZACIdN PARA 1999 

Aprobado por el Consejo en su primera sesión plenaria, 
celebrada el 20 de enero de 1999 

Elección de la Mesa. 

Aprobación del programa y otras cuestiones de organización. 

Programa básico de trabajo del Consejo. 

Aplicación de las resoluciones de la Asamblea General 50/227 y 52112 B. 

Examen de la distribución de puestos en la Junta Ejecutiva del Programa Mundial de Alimentos. 

Ampliación del Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados. 

Programa de trabajo del Comité de Políticas de Desarrollo. 

Elecciones, designaciones y confirmaciones. 
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PROGRtWIA DEL PERÍODO DE SESIONES SUSTANTIVO DE 1999 

Aprobado por el Consejo en sus sesiones plenarias ll” y 48”, 
celebradas el 23 de junio y el 26 de octubre de 1999 

1. Aprobación del programa y otras cuestiones de organización. 

Serie de sesiones de alto nivel 

2. La función del empleo y el trabajo en la erradicación de la pobreza: la potenciación y el adelanto de la mujer. 

Serie de sesiones sobre las actividades operacionales de las Naciones Unidaspara la cooperaci6n internacional 
para el desarrollo 

3. Actividades operacionales de las Naciones Unidas para la cooperación internacional para el desarrollo: 

a) Erradicación de la pobreza y fomento de la capacidad; 

b) Cumplimiento de las recomendaciones de la Asamblea General en materia de política; 

c) Informes de las Juntas Ejecutivas del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y del Fondo 
de Población de las Naciones Unidas, del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y del 
Programa Mundial de Alimentos; 

Is) Cooperación económica y técnica entre los países en desarrollo. 

Serie de sesiones de coordinación 

4. Coordinación de las políticas y actividades de los organismos especializados y 090s órganos del sistema de 
las Naciones Unidas relacionadas con el tema siguiente: El desarrollo de Africa: la aplicación y el 
seguimiento coordinados por el sistema de las Naciones Unidas de las iniciativas sobre el desarrollo de 
Áftica. 

Serie de sesiones sobre asuntos humanitarios 

5. Asistencia económica especial, asistencia humanitaria y de socorro en casos de desastre. 

Serie de sesiones de carácter general 

6. Aplicación y seguimiento integrados y coordinados de las decisiones de las grandes conferencias y cumbres 
de las Naciones Unidas. 

7. Coordinación, programas y otras cuestiones: 

a) Informes de los órganos de coordinación; 

b) Proyecto de presupuesto por programas para el bienio 2000-200 1; 

c) Programa conjunto y de copatrocinio de las Naciones Unidas sobre el virus de inmunodefíciencia 
humana y el síndrome de inmunodeficiencia adquirida; 

n) Cooperación internacional en la esfera de la informática; 

e) Calendario de conferencias y reuniones en las esferas económica y social y esferas conexas. 

8. Aplicación de las resoluciones de la Asamblea General 501227 y 52112 B. 

9. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales por 
los organismos especializados y las instituciones internacionales relacionadas con las Naciones Unidas. 
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. 

10. Cooperación regional. 

ll. Consecuencias económicas y sociales de la ocupación israelí para las condiciones de vida del pueblo 
palestino en el territorio palestino ocupado, incluida Jerusalén, y para la población árabe en el Golán sirio 
ocupado. 

12. Organizaciones no gubernamentales. 

13. Cuestiones económicas y ambientales: 

4 

b) 

4 

4 

e) 

.fl 

SI 

4 

i> 

i> 

4 

Desarrollo sostenible; 

Ciencia y tecnología para el desarrollo; 

Estadística; 

Asentamientos humanos; 

Medio ambiente; 

La mujer en el desarrollo; 

Transporte de mercaderías peligrosas; 

Decenio Internacional para la Reducción de los Desastres Naturales; 

Población y desarrollo; 

Cooperación internacional en cuestiones de tributación; 

Energía y recursos naturales para el desarrollo. 

14. Cuestiones sociales y de derechos humanos: 

4 
b) 
4 
4 
4 
n 

AdeIanto de la mujer; 

Desarrollo social; 

Prevención del delito y justicia penal; 

Estupefacientes; 

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados; 

Aplicación del Programa de Acción del Tercer Decenio de la Lucha contra el Racismo y la 
Discriminación Racial; 

g) Programa de actividades para el Decenio Internacional de las Poblaciones Indígenas del Mundo; 

h) Derechos humanos. 



RESOLUCIONES Y DECISIONES DEL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL 
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199912 

199913 

199914 

1999J5 

1999J6 

199917 

199918 

1999J9 

1999JlO 

1999Jll 

1999112 

1999113 

1999114 

fNDICE 

RESOLUCIONES 

Tema riel 
TlYUlO programa Fecha de aprobaci0n 

Período de sesiones de organización para 1999 

Reestructuración y revitalización de las Naciones Unidas en 
las esferas económica y social y esferas conexas (E11999JL.6 
yCorr.1) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 2 de febrero de 1999 

Programa de trabajo del Comité de Políticas de Desarrollo 
(E/l999JL,8) , . . . , , . , , . . . . . . . . , . - . . . . . . . . , . . . , . . 7 5 de febrero de 1999 

Continuación del período de sesiones de organización para 1999 

Revisión de las Normas Generales del Programa Mundial de 
Alimentos (E/1999/L.l2) . . . , . . . . . . . . . . , . . . . . . . . , 2 

Programa a largo plazo en apoyo de Haití (Eh 999JL. 15) . 2 

Periodo de sesiones sustantivo de 1999 

25 de marzo de 1999 

7 de mayo de 1999 

Erradicación de la pobreza y fomento de la capacidad 
(E/1999/L.23) , . . , . . . . . . . . . . . I .1 I , . . * . . . , . . . . I . 

Progresos alcanzados en la aplicación de la resolución 53/192 
de la Asamblea General (E/l999/L.24) . . . , , , . . . . . . . . 

Ampliación de las directrices de las Naciones Unidas para la 
protección del consumídor de manera que incluyan directrices 
sobre modalidades de consumo sostenible (EJ1 999/29) . . 

Funcionamiento de la Comisibn de Estadistica (EJ1999/24) 

Octava Conferencia de las Naciones Unidas sobre la 
Normalización de los Nombres Geográficos (EJ1999/L.28) 

Crecimiento, estructura y distribución de la poblacih 
(E/1999/25) . . , , . . . , , , , > . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Estrategia y programa a largo plazo en apoyo de Haití 
(E/l999JL.35) , , , . , . , , . , . , . , . . s . . , , , . . . . . . . , , . . . 

El racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas 
conexas de intolerancia (E/l999/23 y E/1999/L.30) . . . . , 

Protocolo facultativo de la Convencih sobre la eliminación 
de todas las formas de discriminación contra la mujer 
(E/l999/27) . , , . , . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . 

La situacih de las mujeres y las niñas en el Afganistán 
(E/1999/27) . . . . . . . . , . , . . . . . , , , . . , . . . . . . . , . . . . . 

3 4 23 de julio de 1999 

3 W 23 de julio de 1999 

20 

21 

13 a) 

13 c) 

23 

30 

13 c) 

13 i) 

7 

14 h) 

26 de julio de 1999 

26 de julio de 1999 

26 de julio de 1999 

26 de julio de 1999 

27 de julio de 1999 

27 de julio de 1999 

30 

30 

31 

32 

14 a) 28 de julio de 1999 34 

14a) 28 de julio de 1999 38 

Página 

17 

18 

18 

19 
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resolucibn 

199911s 

1999/16 

1999/17 

1999118 

1999/19 

1999120 

1999/21 

1999122 

1999123 

1999124 

1999/25 

1999126 

1999f27 

1999f28 

999r29 

1999130 

Titulo programa 

Lamujerpalestina(E/1999/27)..................... 

Plan de mediano plazo de todo el sistema para el adelanto de 
la mujer, 2002-2005 (E/1999/27) . . . . . . . . . . . . . . . I . . . 

Conclusiones convenidas de la Comisión de la Condición 
Jurídica y Social de la Mujer sobre las esferas de especial 
preocupación determinadas en la Plataforma de Acción de 
Beijing (E/1999/27) . . . . . . I , , . . . . . . . . . . . . . . . . . ). . 

Políticas y programas que afectan a la juventud (Ei y 
E/1999/L.31)................................... 

Décimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención 
del Delito y Tratamiento del Delincuente (E/1999/30) . . . 

Proyecto de convención de las Naciones Unidas contra la 
delincuencia organizada tiansnacional y proyectos de 
protocolo conexos (E/1999/30) . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Actividades del Comité Especial encargado de elaborar una 
convención contra la delincuencia organizada transnacional: 
fabricación y tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas y 
componentes y municiones, así como examen de la necesidad 
de elaborar un instrumento relativo a la fabricación y el 
tráfico ilícitos de explosivos (E/1999/30) . . . , . . . . . . . . . 

Medidas contra la corrupción (E/1999/30) . , . . . . . . . . . . 

Labor del Programa de las Naciones Unidas en materia de 
prevención del delito y justicia penal (E/1999/30) . . . . . , , 

Medidas para fomentar la cooperación y el funcionamiento 
del centro de intercambio de información sobre los proyectos 
internacionales en la esfera de la prevención del delito y la 
justicia penal (E/1999/30) . . _ . , . , , . . . , . . . . . . . . , , . , . 

Prevenckn eficaz de la delincuencia (E/1999/30) . , , i . , , 

Elaboración y aplicación de medidas de mediación y justicia 
Festitutiva en materia de justicia penal (E/1999/30) , , . , , , 

Reforma penal (E/1999/30) . . . . . , . . . . . , . . . . . , , . . . . , 

Administración de la justicia de menores (E/1999/30) . . , 

Plan de Acción para la aplicación de la Declaración sobre los 
principios rectores de la reducción de la demanda de drogas 
(E/1999/28/Rev.l). . . . . . . . . . . . 1 , , . . . . . . . . . . . . I,. , 

Examen del Programa de las Naciones Unidas para la 
Fiscalización Internacional de Drogas: fortalecimiento de los 
mecanismos de las Naciones Unidas para la fiscalización 
internacional de drogas en el marco de los tratados de 
fiscalización internacional de drogas existentes y de 
conformidad con los principios básicos consagrados en la 
Carta de las Naciones Unidas (E/1999/28/Rev.l) . . . . . . , 

14 a) 

14 cl) 

Fecha de aprobación Página 

28 de julio de 1999 40 

28 de julio de 1999 41 

14 a) 

14 b) 

14 c) 

14 c) 

14 c) 

14 c) 

14 c) 

14c) 

14 c) 

14 c) 

14 c) 

14c) 

14 4 

28 de julio de 1999 

28 de julio de 1999 

28 de julio de 1999 

30 de julio de 1999 52 

28 de julio de 1999 53 

28 de julio de 1999 55 

28 de julio de 1999 57 

28 de julio de 1999 

28 de julio de 1999 

28 de julio de 1999 60 

28 de julio de 1999 61 

28 de julio de 1999 63 

28 de julio de 1999 

144 28 de julio de 1999 

41 

49 

50 

58 

59 

64 

71 
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199913 1 

1999132 

1999133 

1999134 

1999135 

1999/36 

1999f37 

1999138 

1999139 

1999140 

1999141 

1999142 

1999143 

1999144 

1999145 

1999146 

Título 
Tema del 

programa 

Acuerdo de Lucknow sobre la adopción de medidas 
uniformes para fiscalizar el comercio internacional de 
precursores y otros productos químicos utilizados en la 
fabricación ilícita de estupefacientes y sustancias sicotrópicas 
(E/1999/28/Rev.l). . . . , 1. . . , , , , . . . , . . . , . . . . , s.. . . 

Reglamentación y fiscalización internacionales del comercio 
de semilla de adormidera (E/1999/28/Rev.l) . . . . , . . . . . 

Demanda y oferta de opiáceos para las necesidades mCdicas 
y científicas (E/1999/28/Rev.l) , . . . . , . . . , . . . . . . , . . . . 

Fortalecimiento de la Sección de Organizaciones no 
Gubernamentales de la Secretaría (E/1999/109 y 
E/1999/SR.44) . . , . . , . . , . . , . , . . . . . . . , , . . . , . . . . . 

Aplicación de las conclusiones convenidas 1998/2 del 
Consejo Económico y Social sobre el seguimiento coordinado 
y la aplicación de la Declaración y Programa de Acción de 
Viena (E/1999/L.29) . , , . . , , . . , , . , . . . . < , , . , , . . . , . . 

Virus de la inmunodefíciencia humana y el síndrome de 
inrnunodefíciencia adquirida (El1 999tL.36 y EI1 999ISR.44) 

Enlace permanente entre Europa y Áfiica a través del 
Estrecho de Gibraltar (E/1999/L.27) . . < , . . . , . . . , . . . , . 

Sustitución del nombre “Macao” por “Macao (China)” en el 
mandato de la Comisión Económica y Social para Asia y el 
Pacífico (E/1999/14/Add.3) . . , , . . . . , , . . . + . . . . . + , . . 

Programa de trabajo y prioridades de la Comisi6n Económica 
para Atica para el bienio 2000-2001 (E/1999/14/Add.3 y 
E/1999/SR.44) t . . q . . . . . , , . . . . . . , , . , 4 s . . . . . . . . . . 

Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Paises 
Menos Adelantados (E/1999/14/Add.3 y E/1999/SR.44) . 

Frecuencia de los períodos de sesiones de los comítés 
sectoriales de la Comisión Económica y Social para Asia 
Occidental (E/1999/14/Add.3) . . < . , . . , , . . . . , . . . + . . , 

Cambio de nombre del Comité Técnico de la Comisión 
Económica y Social para Asia Occidental (E/1999/14/Add.3) 

Modificaciones introducidas en el programa de trabajo y las 
prioridades de la Comisión Económica y Social para Asia 
Occidental para el bienio 1998-1999 (E/1999/14/Add.3) + 

Traslado de la Comisión Económica y Social para Asia 
Occidental a su sede permanente de Beirut (E/1999/14/Add.3) 

Declaración de Beirut (E/1999/ 14/Add.3 y E/1999/SR.44) 

Cooperación internacional para reducir los efectos del 
fenómeno de El Niño (E/1999/L.40) . < . . . . , . . . . . . . , . , 

146) 28 de julio de 1999 

140 28 de julio de 1999 

144 28 de julio de 1999 

73 

75 

76 

12 28 de julio de 1999 76 

6 28 de julio de 1999 77 

7 4 28 de julio de 1999 77 

10 28 de julio de 1999 79 

10 28 de julio de 1999 80 

10 

10 

28 de julio de 1999 80 

28 de julio de 1999 81 

10 

10 

28 de julio de 1999 82 

28 de julio de 1999 82 

10 28 de julio de 1999 

10 28 de julio de 1999 

10 28 de julio de 1999 

13 e) 28 de julio de 1999 

83 

83 

85 

85 
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hh.htero de la 
resolución 

1999147 Contribución a la elaboración del informe del Secretario 
General sobre los progresos realizados en el abastecimiento 
de agua potable y saneamiento ambiental ‘para todos en el 
decenio de 1990 (E/1999/32) . , . . , . , . , . . . , , , , . , , . , , 

Contribución al proceso preparatorio del octavo período de 
sesiones de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible: 
planificación y gestión integradas de los recursos de tierras y 
la agricultura (E/1999/32 y E11999K.42) . . . . , . . . . . . . . 

Informe del Secretario General sobre lai cuestiones relativas 
a la planificación espacial de los recursos de tierras (incluidos 
los recursos minerales) y los recursos hiclricos (E/1999/32 y 
E/1999/L,42)......................,............ 

Preparativos del período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General titulado “La mujer en el año 2000: 
igualdad entre los géneros, desarrollo y paz para el siglo XXI” 
(E/1999/60) . . . . . . . . . , . . . . . . > . . . . , < , . . , . . , . . . . . . 

Título 
Tema del 

progrmna 

13 k) 

13 k) 

13 k) 

6 

8 

9 

ll 

14a) 

Reestructuración y revitalización de las Naciones Unidas en 
las esferas económica y social y esferas conexas y 
cooperación entre las Naciones Unidas y las instituciones de 
Bretton Woods (EJ1 999íL.46) . . , . . . . . , , , . . . . . . , , . . , 

Aplicación de la Declaracidn sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales por los 
organismos especializados y las instituciones internacionales 
relacionadas con las Naciones Unidas (E/I 999iL.34) , , , . 

Consecuencias económicas y sociales de la ocupación israelí 
para las condiciones de vida del pueblo palestino en el 
territorio palestino ocupado, incluida Jerusalén, y de la 
población árabe en el Golán sirio ocupado (E/1999/L,,32) . 

Revitalización del Instituto Internacional de Investigaciones 
y Capacitación para la Promoción de la Mujer (E/1999iL.4 1 
y E/1999/SR.45) . . , . . . . . . , . < . . . . , . . . . . . . . . . . . , , I 

Aplicación y seguimiento integrados y coordinados de las 
decisiones de las grandes conferencias y cumbres de las 
Naciones Unidas (E/l999/L.57) , . . . . , , , . . . . . . . . . . . . 

Tabaco o salud (E/1999/L.53) . , . . . . . . , . . . . . , . , . . . . , 

6 

7 

Fecha de aprobación Púgina 

86 

89 

90 

93 

28 de julio de 1999 

7 4 

74 

13 

13 Ll) 

1999148 

28 de julio de 1999 

1999149 

28 de julio de 1999 

1999150 

29 de julio de 1999 

1999/51 

29 de julio de 1999 95 

1999/52 

29 de julio de 1999 96 

1999/53 

29 de julio de 1999 99 

1999/54 

29 de julio de 1999 100 

1999/55 

30 de julio de 1999 

30 de julio de 1999 

101 

103 

103 

1999156 

1999/57 

r .1999/58 

Informe del Comité del Programa y de la Coordinación sobre 
la labor realizada en su 39” periodo de sesiones (E/l999/L.50) 30 de julio de 1999 

Necesidad de armonizar y mejorar los sistemas informáticos 
de las Naciones Unidas para la óptima utilización y acceso 
por todos los Estados (E/1999/L.54) . . . , , . , . . . . , . , . . . 30 de julio de 1999 104 

30 de julio de 1999 106 
asistencia a terceros Estados afectados por la aplicación de 
sanciones (E/1999lL.52) . . , . . . . I . . . . . , , , , , . . . . , . . . 

1999159 

1999160 Preparativos del noveno periodo de sesiones de la Comisión 
sobre el Desarrollo Sostenible en relación con cuestiones de 
energía (E/1999/29) . . . ..I...I.11....1<.......... 30 de julio de 1999 106 

8 



Mímero de la 
resolución 

1999161 

1999162 

1999163 

1999l64 

1999165 

1999166 

1999167 

Mímero de 
la decisión 

1999/20 1 

19991202 

19991203 

i 999r204 

19991205 

19991206 

Título 
Tema del 

programa Fecha de aprobación 

Ciencia y tecnologia para el desarrollo (Ef 1999/3 1) . , . . . 13 b) 30 de julio de 1999 

Labor del Comité de Expertos en Transporte de Metcaderias 
Peligrosas (E/1999/43) . . . . . , . , . , . . . . . . . . . . . . . . . . . 13g) 30 de julio de 1999 

Decenio Internacional para la Reducción de los Desastres 
Naturales: arreglos futuros (E/1999/L.44) . . . . . + , . . . . . . 13h) 30 de julio de 1999 

Aplicabilidad de la Convención sobre Prerrogativas e 
Inmunidades de las Naciones Unidas en el caso de Dato’ 
Param Cumaraswamy en su carácter de Relator Especial de la 
Comisión de Derechos Humanos sobre la independencia de 
magistrados y abogados (E/1999/L.45 y E/1999/SR.46) . 14 h) 30 de julio de 1999 

Continuación del periodo de sesiones sustantivo de 1999 

ReconfiguraciBn del Comité de Expertos en Transporte de 
Mercaderías Peligrosas como Comité de Expertos en 
Transporte de Mercaderías Peligrosas y en el Sistema 
Mundialmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de 
Productos Quúnicos (Ef 1999/43) , , , , . . , , . . . . . . . . , . . 13g) 

Informe de la Dependencia Común de Inspección sobre el 
examen del Comité Administrativo de Coordinación y de su 
mecanismo (E/1999/L.6 1) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 4 

Informe del Comité de Políticas de Desarrollo (E11999iL.62 
yE/1999/SR.51) , , . , . , . . . . , , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 a) 

DECISIONES 

Título 
Tema del 

programa 

Periodo de sesiones de organización para 1999 

Programa provisional para el período de sesiones sustantivo 
de 1999 del Consejo Económico y Social (E/1999/L.4) , . 

Programa básico de trabajo del Consejo Económico y Social 
para el aIio 2000 (E/1999/L..4). . . . . . . . . , . . , . . . . . . . . . 

Cooperación regional (E/1999/L.4) . . . . . , . . . . . . . . . . . . 

Fechas de las sesiones de los órganos subsidiarios del Consejo 
Económico y Social y de otras reuniones del Consejo en 1999 
(E/1999/L.4) , . , . , . , . . , . . . . . . . , . . . < . . . . . . . . . . . . . 

Programa provisional y documentación del período de 
sesiones del Comité Encargado de las Organizaciones no 
Gubernamentales (E/1999/L..4) , . . . . . . , . . . . . . . , . . . . . 

Participación de las organizaciones no gubernamentales 
acreditadas ante la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social 
en la labor de la Comisión de Desarrollo Social, en su 37” 
periodo de sesiones (E/1999/L.3) , . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

2~3 

2~3 

2~3 

2Y3 

2Y3 

2 de febrero de 1999 119 

2 de febrero de 1999 124 

2 de febrero de 1999 127 

2 de febrero de 1999 127 

2 de febrero de 1999 127 

2 2 de febrero de 1999 128 

26 de octubre de 1999 115 

16 de diciembre de 1999 116 

16 de diciembre de 1999 117 

Fecha de adopción Página 

Página 

107 

110 

112 

114 

9 



Número de 
la decisión 

1999/207 

1999/208 

19991209 

19991210 A 

Tema del 
Título programa 

Ampliación del Comité Ejecutivo del Programa del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 
(E/1998/L.53) . . . . . . ., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . 6 

Tema de la serie de sesiones sobre asuntos humanitarios del 
período de sesiones sustantivo de 1999 del Consejo 
Económico y Social (E/1999A..7) . . . . . . . . . . . . . . , , . . . 3 

Cuestión del examen de la distribución de puestos en la Junta 
Ejecutiva del Programa Mundial de Alimentos (E/1999/SR.4) 5 

Elecciones a órganos subsidiarios y conexos del Consejo 
Económico y Social, candidaturas, nombramientos y 
confirmación de representantes en las comisiones orgánicas 
(E/1999/SR.4) . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..<... < . . . . . . . . . 8 

Fecha de adopción Página 

2 de febrero de 1999 128 

5 de febrero de 1999 128 

5 de febrero de 1999 128 

5 de febrero de 1999 129 

Continuación del período de sesiones de organización para 1999 

1999/210 B a D Elecciones a órganos subsidiarios v conexos del Consejo 

1999/211 

1999/212 

19991213 

199912 14 

199912 15 

199912 16 

199912 17 

”  

Económico y Social, candidaturas, nombramientos y 
confirmación de representantes en las comisiones orgánicas 

Decisián B (E/1999/SR.5) . . . . , . , . . . . . . . . . . . , . . , . . . 

Decisión C (E/1999/SR.7 y 8) . , . , . . . . . . . . , . . , . , . , , . 

Decisión D (E/1999/SR.10) . . . . . . , , . . . . , I . . , . . . . , . . 

Arreglos de trabajo para el período de sesiones sustantivo del 
Consejo Económico y Social en 1999 (E/1999LlO) . . . . 

Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación: presentación de informes al Consejo 
Económico y Social sobre el seguimiento de la Cumbre 
Mundial sobre la Alimentación (E/1999Lll) . . . . . . . , . 

Reunión extraordinaria de la Comisión de la Condición 
Jurídica y Social de la Mujer (E/1999L 13) . . , , . , . . . . . 

Programa de trabajo de la serie de sesiones sobre asuntos 
humanitarios del período de sesiones sustantivo del Consejo 
Económico y Social en 1999 (E/1999L14/Rev.l) . . . . . . 

Solicitudes de reconocimiento como entidades consultivas 
recibidas de organizaciones no gubernamentales (E/1999/10 
y Col-Ll) . . . I . . . . . . . . . . . . . . . . , . * . . . . < I , , . . . , . < . 

Solicitudes de organizaciones de poblaciones indígenas que 
no están reconocidas como entidades consultivas por el 
Consejo Económico y Social, para que se autorice su 
participación en el Grupo de Trabajo de composición abierta 
entre períodos de sesiones de la Comisión de Derechos 
Humanos encargado de elaborar un proyecto de declaración 
sobre los derechos de las poblaciones indígenas (E/1999/10 y 
Corr.1) . . * * . . . . . * . . . . I . < . . < . . . * . . . . . . . . . . . . , . , 

Aprobación de una solicitud de admisión como miembro dei 
Comité de Expertos en Transporte de Mercaderías Peligrosas 
(EA999BR.7) . , , . . 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . 

10 

8 25 de marzo de 1999 130 

8. 6 de mayo de 1999 130 

8 23 de junio de 1999 133 

25 de marzo de 1999 133 

25 de marzo de 1999 

25 de marzo de 1999 

133 

133 

7 de mayo de 1999 

7 de mayo de 1999 

133 

134 

7 de mayo de 1999 

6 de mayo de 1999 

135 

135 

Nún 
la d 

19! 

199 

19 

15 

l! 

1 



Número de 
la decisión 

199912 18 

1999/210 E 

1999/219 

1999/220 

19991221 

19991222 

1999/223 

19991224 

19991225 

19991226 

19991227 

1999/228 

19991229 

19991230 

Título 
Tema del 

programa Fecha de adopción Página 

Solicitud de una reunión adicional de la Comisión de la 
Condición Jurídica y Social de la Mujer constituida en comité 
preparatorio del periodo extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General titulado “La mujer en el año 2000: 
igualdad entre los géneros, desarrollo y paz para el siglo XXI” 
(El1 999186) . . . . . . . . . . , . . . . . . . . , . , . . . . . , . . . . . , . . 1 23 de junio de 1999 135 

Período de sesiones sustantivo de 1999 

ElecciOnes a órganos subsidiarios y conexos del Consejo 
Económico y Social, candidaturas, nombramientos y 
confirmación de representantes en las comisiones orgánicas 
(E/1999/SR.46) . . . . . . . . . , , . . . . . . . , . . . , . . . . . . . . . . 

Documentos examinados por el Consejo Económico y Social 
en relación con los informes de las Juntas Ejecutivas del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y del 
Fondo de Población de las Naciones Unidas, del Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia y del Programa Mundial de 
Alimentos (E/1999/SR.38) . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . 

Enmienda del Estatuto del Programa Mundial de Alimentos 
(E/1999/87) . . , . . , . . . . . , . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Documento examinado por el Consejo Económico y Social en 
relación con el Comité de Alto Nivel encargado de examinar 
la cooperación técnica entre los países en desarrollo 
(DP/1999/L.12 y E/1999/SR.38) , . . . . . . , . . . , . . . . . . . . 

Informe de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible sobre 
su séptimo periodo de sesiones y programa provisional del 
octavo periodo de sesiones de la Comisión (E/1999/29) . . 

Informe de la Comisión de Estadística sobre su 30” periodo de 
sesiones y programa provisional y documentación del 
3 1’ periodo de sesiones de la Comisión (E/1999/24) . . . . . 

Informe de la Comisión de Población y Desarrollo sobre su 
32” período de sesiones y programa provisional y 
documentación del 33” periodo de sesiones de la Comisión 
(E/1999/25) . . . . . . , . . . , . . . . , , < . . . . . . . . . . . . . . . . , . 

Informe del Secretario General sobre la novena reunión del 
Grupo ad hoc de Expertos sobre cooperación internacional en 
cuestiones de tributación (E/1999/84 y Corr. 1 y 
E/1999/SR.39) . . . . , . . . . . , . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . < . 

Situación de los derechos humanos en el Afganistán 
(E/1999/23) . , , . , . . . . . . . s , . . . , . . . . . . . . > . . . . . . . . . 

Situación de los derechos humanos en Burundi (E/1999/23) 

Situación de los derechos humanos en la República Islámica 
delIrán(E/1999/23) . . . . . . . . . , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Situación de los derechos humanos en el Iraq (E11999123) 

Situación de los derechos humanos en el Sudán (E/1999/23) 

1 30 de julio de 1999 136 

3 4 23 de julio de 1999 136 

3 4 23 de julio de 1999 137 

34 23 de julio de 1999 137 

13 a) 26 de julio de 1999 137 

13 c) 26 de julio de 1999 137 

13 i) 26 de julio de 1999 138 

13-i) 26 de julio de 1999 

14 h) 27 de julio de 1999 

14 h) 27 de julio de 1999 

14 ll) 27 de julio de 1999 

14 h) 27 de julio de 1999 

14 h) 27 de julio de 1999 

139 

139 

140 

140 

140 

140 

Il 



Número de 
la decisión 

1999123 1 

1999f232 

1999J233 

19991234 

19991235 

1999/236 

1999f237 

1999123 8 

19991239 

19991240 

19991241 

19991242 

1999f243 

19991244 

1999/245 

1999J246 

19991247 

1999/248 

19991249 

19991250 

Tííulo 
Tema del 

programa 

Situación de los derechos humanos enMyanmar (E/1999/23) 14 h) 

Situación de los derechos humanos en la República 
Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro), la 
República de Croacia y Bosnia y Herzegovina (E/1999/23) 

Situación de los derechos humanos en Guinea Ecuatorial y 
asistencia en la esfera de los derechos humanos (E/1999/23) 

14 h) 27 de julio de 1999 140 

Situación de los derechos humanos en Rwanda (E/1999/23) 

14 h) 27 de julio de 1999 141 

14 h) 27 de julio de 1999 141 

Cuestión del ejercicio, en todos los países, de los derechos 
económicos, sociales y culturales enunciados en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos y en el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
y estudio de los problemas especiales con que se enfrentan los 
países en desarrollo en sus esfuerzos por hacer efectivos estos 
derechos humanos (E/1999/23) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Los derechos humanos y la extrema pobreza (E/1999/23) . 

Cuestión de un proyecto de protocolo facultativo a la 
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes (E/1999/23) , . . , . . . . . . . . . . . 

Derecho a la libertad de opinión y de expresión (E/1999/23) 

Derechos humanos de los migrantes (E/1999/23) . . , . . , . 

Grupo de Trabajo de la Comisión de Derechos Humanos 
encargado de elaborar un proyecto de declaración de 
conformidad con el párrafo 5 de la resolución 49/214 de la 
Asamblea General, de 23 de diciembre de 1994 (E/1999/23) 

Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indígenas de la 
Subcomisión de Promoción y Protección de los Derechos 
Humanos y Decenio Internacional de las Poblaciones 
Indígenas del Mundo (E/1999/23) . . I . . . . . . . . . . . . . . + , 

Un foro permanente para las poblaciones indígenas en el 
sistema de las Naciones Unidas (E/1999/23) . . . . . . , . . , , 

Fortalecimiento de la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos (E/1999/23) 

SituacicSn de los derechos humanos en la República 
Democrática del Congo (E/1999/23) . , . . . . . . , , i , , , , . . 

Instituciones nacionales de promoción y protección de los 
derechos humanos (E/1999/23) . . . . . . , . . . . , . . . . . . , . . 

Asistencia a Somalia en materia de derechos humanos 
(E/1999/23) . . . , . . . . . . , . . . . . . , . . . . . . . . , . . , . , , . . , 

Situacibn de los derechos humanos en Camboya (E/1999/23) 

Situación de los derechos humanos en Haiti (E/1999/23) . 

Derechos del niño (E/1999/23) . . . . . . . , . , . , . . , . . . . . . 

Difamación de las religiones (E/1999/23) , . , . , . . . , . . . , 

14 h) 

14 h) 

14 h) 27 de julio de 1999 142 

14 h) 27 de julio de 1999 142 

14 h) 27 de julio de 1999 142 

14 h) 27 de julio de 1999 

14 h) 

14h) 

14 h) 

14 Il) 

14 h) 

14 h) 

14 h) 

14 h) 

14 h) 

14 h) 

12 

Fecha de adopcibn Página 

27 de julio de 1999 140 

27 de julio de 1999 

27 de julio de 1999 

27 de julio de 1999 

27 de julio de 1999 

27 de julio de 1999 

27 de julio de 1999 

27 de julio de 1 

27 de julio de 

27 de julio de 

27 de julio de 

999 

999 

999 

999 

27 de julio de 1999 

27 de julio de 1999 

141 

141 

143 

143 

143 

143 

143 

144 

144 

144 

144 

144 

145 



Número de 
la decisión 

1999125 1 

19991252 

19991253 

19991254 

19991255 

19991256 

19991257 

19991258 

19991259 

1999l260 

19991261 

1999f262 

19991263 

1999/264 

1999/265 

19991266 

Título 
Tema del 

programa 

Consecuencias de los programas de ajuste estructural para el 
goce efectivo de los derechos humanos (E/1999/23) . . . . . 

La violación sistemática, la esclavitud sexual y las prácticas 
análogas a la esclavitud en tiempo de conflicto armado, 
incluido el conflicto armado interno (E/1999/23) . . . . . . . 

El concepto y la práctica de la acción afirmativa (E/1999/23) 

Fechas del 56” periodo de sesiones de la Comisión de 
Derechos Humanos (E/1999/23) . , , , . . . . . . . . . , . . , . . . 

Organización de los trabajos del 56” periodo de sesiones de la 
Comisión de Derechos Humanos (E/1999/23) . . . . . . . . . . 

Racionalización de los trabajos de la Comisión de Derechos 
Humanos (E/1999/23) . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . 

Disposiciones para que la Comisión de la Condición Jurídica 
y Social de la Mujer pueda seguir cumpliendo su mandato 
(E/1999/27) . . . . . . . . . . , . . . . . . , , . . . , , , , . . . . . . . . . , 

Informe de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de 
la Mujer sobre su 43” periodo de sesiones y programa 
provisional y documentación del 44” periodo de sesiones de 
la Comisión (E/1999/27) . . . . . , . . , , . . . . . . . . . . . . . . . . 

Informe de la Comisión de Desarrollo Social sobre su 37” 
periodo de sesiones y programa provisional y documentación 
para el 38” periodo de sesiones de la Comisión (E/1999/26) 

Confumación de miembros del Consejo de Administración 
del Instituto de Investigaciones de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo Social (E/1999/26) . . . . , . . . . . , . . . . . . . . . 

Anteproyecto de texto de la Declaración de Viena sobre la 
delincuencia y la justicia: frente a los retos del siglo XXI 
(E/1999/30) . , . , . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Informe de la Comisión de Prevención del Delito y Justicia 
Penal sobre su octavo periodo de sesiones y programa 
provisional y documentación del noveno periodo de sesiones 
de la Comisión (E/1999/30) , . . + . . . , . . . . , . . . . . . . . . I 

Nombramiento de miembros del Consejo Directivo del 
Instituto Interregional de las Naciones Unidas para 
Investigaciones sobre la Delincuencia y la Justicia 
(W1999130) . . . . , . 9 . . . . . . , . . . . . . . . , . . . . . . . , . . . . . 

Informe de la Comisión de Estupefacientes sobre SU 42” 
periodo de sesiones y programa provisional y documentación 
del43” perlodo de sesiones de la Comisión(E/1999/28/Rev. 1) 

Informe de la Junta Internacional de Fiscalización de 
Estupefacientes (E/1999/28/Rev.l) . , . . . I . . . . . . . . 1 . , . 

Solicitudes de reconocimiento como entidades consultivas 
recibidas de organizaciones no gubernamentales (E/l999/109) 

14 h) 27 de julio de 1999 145 

14 h) 27 de julio de 1999 145 

14 h) 27 de julio de 1999 145 

14h) 27 de julio de 1999 145 

14 h) 27 de julio de 1999 146 

14 h) 27 de julio de 1999 146 

14 a) 28 de julio de 1999 146 

14 a) 28 de julio de 1999 146 

14b) 28 de julio de 1999 147 

14b) 28 de julio de 1999 148 

14 c) 

14 c) 

14 c) 

144 

14 4 

12 

28 de julio de 1999 148 

28 de julio de 1999 1.50 

28 de julio de 1999 151 

28 de julio de 1999 151 

28 de julio de 1999 153 

28 de julio de 1999 153 

Fecha de adopcibn Página 
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Número de 
la decisión 

19991267 

19991268 

19991269 

19991270 

1999/271 

19991272 

19991273 

19991274 

19991275 

19991276 

19991277 

19991278 

1999f279 

19991280 

Titulo 
Tema del 

programa 

Continuación del período de sesiones de 1999 del Comité 
encargado de las Organizaciones no Gubernamentales 
(E/1999/109) . . . . . . . . , , . . , . . . . , , . . . , , . . . . . . * . . . I 

Examen de la condición de Internacional de Solidaridad 
Cristiana (E/1999/SR.46) . . . . . . . . . , , . . . . , . . . . . . . . , 

Informe del Comité encargado de las Organizaciones no 
Gubernamentales sobre su período de sesiones de 1999 
(E/1999/SR.46) . , < . . . . . . . . . . . . < . . . . , . +. . . . . . . . ., 

El desarrollo de Ática: la aplicación y el seguimiento 
coordinado por el sistema de las Naciones Unidas de las 
iniciativas sobre el desarroIlo de África (E/1999iL.39) . . . 

Escuela Superior de Personal de las Naciones Unidas en Turín 
(E/1999/L.43) . + . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . + . . . . . , . . . . . 

Reunión de Funcionarios Responsables de la Administración 
delaTierra(E/1999/14/Add.3) ,. . . . . . . ,. ,.. . . . . ..+. 

Documentos examinados por el Consejo Económico y Social 
en relación con la cuestión de la cooperación regional 
(E/1999/SR.44) , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . 

Informe de la Comisión de Ciencia y Tecnología para el 
Desarrollo sobre su cuarto período de sesiones y programa 
provisional y documentación para el quinto período de 
sesiones de la Comisión (E/1999/31) , , . . , . . . . . . . . . . . 

Junta Consultiva sobre Cuestiones de Género (E/1999/3 1) 

Segundo períqdo de sesiones del Comité de Energía y 
Recursos Naturales para el Desarrollo (E/1999/32 y 
El1999fL.42). . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Informe del Comité de Energía y Recursos Naturales para el 
Desarrollo sobre su primer período de sesiones y programa 
provisional y documentación para el segundo período de 
sesiones del Comité (Ej1999132 y E/1999/L.42) . . . . . . . . 

Informe de la Comisión de Ia Condición Jurídica y Social de 
la Mujer constituida en comité preparatorio del período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General titulado 
“La mujer en el afro 2000: igualdad entre los géneros, 
desarrollo y paz para el siglo XX” sobre su segundo período 
de sesiones y programa provisional y documentación para el 
tercer período de sesiones del Comité Prepaiatorio (E/1999/60 
yAdd.1) . . . . . . . . . . . , . . . . . , , . , , . . . . , . . . . , . . . . > , 

Nota de la Secretaría sobre la reunión especial de alto nivel 
del Consejo Económico y Social con las instituciones de 
Bretton Woods (Ef1999178) . . . . . . . . . , . . . . . . . , . . . . . 

Calendario provisional de conferencias y reuniones para 2000 
y 2001 en las esferas económica y social y esferas conexas 
(E/1999/L.18 y Add.1, y Eh9991SR.45) . . . . . . + . , . . . . . 

12 28 de julio de 1999 154 

12 30 de julio de 1999 154 

12 30 de julio de 1999 154 

4 28 de julio de 1999 154 

7 28 de julio de 1999 155 

10 28 de julio de 1999 155 

10 28 de julio de 1999 155 

13 b) 28 de julio de 1999 156 

13 b) 28 de julio de 1999 156 

13 k) 28 de julio de 1999 156 

13k) 28 de julio de 1999 157 

6 29 de julio de 1999 158 

8 29 de julio de 1999 158 

7 4 29 de julio de 1999 159 

Fecha de adopción Página 
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Número de 
la decisión 

19991281 

19991282 

1999J283 

19991284 

1999f285 

19991286 

1999J287 

19991288 

í999/289 

19991210 F 

19991290 

1999129 1 

19991292 

1999/293 

19991294 

Título 
Tema del 

programa 

Temas para el periodo de sesiones sustantivo de 2000 del 
Consejo Económico y Social (E/1999L58) . . . . . . . . , . , 

Ampliación del Comité Ejecutivo del Programa del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 
(E/1999LSl) . . . . . . +. . . . . . . . . . . . . < . . . . *. . . . . . . . 

Documentos examinados por el Consejo Económico y Social 
en relación con la aplicación y el seguimiento integrados y 
coordinados de las grandes conferencias y cumbres de las 
Naciones Unidas (E/1999/SR.46) . , , . , . . . . . . . . . . . . . . 

Documentos examinados por el Consejo Económico y Social 
en relación con cuestiones de coordinación, programas y otras 
cuestiones (E/1999/SR.46) . . . . , . . , . . . . . . . , . , . . < . . , 

Grupo intergubemamental de composición abierta de expertos 
en energía y desarrollo sostenible (E/I999L.56) . . . . I . < , 

Documentos examinados por el Consejo Económico y Social 
en relación con cuestiones económicas y ambientales 
(IY1999BR.46) . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . , . . . 

Periodo extraordinario de sesiones adicionales del Comité de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (E/1999/L. 19, 
L.22 y IL.47 y E0999kSR.46) . < < . . . . , . . . . , . . . . . . . . , 

Documentos examinados por el Consejo Económico y Social 
en relación con cuestiones sociales y de derechos humanos 
(E/1999/SR.46) . . . . . . . . . . . . , . . . . , . . . . + . . . , . , . , . . 

Reconfiguración del Comité de Expertos en Transporte de 
Mercaderías Peligrosas como Comité de Expertos en 
Transporte de Mercaderías Peligrosas y en el Sistema 
Mundialmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de 
Productos Quimicos @X999/43 y E/1999/SR.46) . , . . . . 

1 30 de julio de 1999 159 

1 30 de julio de 1999 159 

6 

7 al 

13 a) 

30 de julio de 1999 

30 de julio de 1999 

30 de julio de 1999 

30 de julio de 1999 

30 de julio de 1999 

30 de julio de 1999 

159 

159 

160 

13 

14 h) 

14 

13g) 

160 

160 

160 

30 de julio de 1999 161 

Fecha de adopción Página 

Continuación del período de sesiones sustantivo de 1999 

Elecciones a órganos subsidiarios y conexos del Consejo 
Económico y Social, candidaturas, nombramientos y 
confirmación de representantes en las comisiones orgánicas 
(E/1999/SR.50 y 51) . . . . . . . . . , . . . . . s . , . 0.. . . . . . . . 

Examen del retiro de la República de Maldivas de la lista de 
países menos adelantados (E/1999/118) . . . , . . . . . . . . . . 

Elección del Presidente del Consejo Económico y Social para 
el año 2000 (E/1999/SR.48) . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . 

Cesación del reconocimiento como entidad consultiva a 
Internacional de Solidaridad Cristiana (E/1999/SR.48) . . 

Situación de los derechos humanos en Timor Oriental 
(W1999/23/Add.l y E/1999/SRSO) . . . . , . . . . , . . . , . . , 

Participación de las organizaciones no gubernamentales 
acreditadas ante la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social 
en la labor de la Comisión para el Desarrollo Social en su 38” 
periodo de sesiones (E0999L.60) . . . . . . . . . . . . . . , . . . 

15 

1 
15 de noviembre y I 6 de 

diciembre de 1999 161 

13 a) 26 de octubre de 1999 161 

1 26 de octubre de 1999 161 

12 26 de octubre de 1999 161 

14 h) 15 de noviembre de 1999 161 

12 15 de noviembre de 1999 162 



Número de Tema del 
Ia decisión Título programa Fecha de adopción Página 

19991295 Informe del Secretario General sobre la novena reunión del 
Grupo ad hoc de Expertos sobre cooperación internacional en 
cuestiones de tributación (El1999184 y Corr. 1 y 
EA999BR.51) , . . , . . . . . . . < . . . . . . , . . . . . . . . , . , . . . 133 16 de diciembre de 1999 162 
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REXOLUCIONES 

PERÍODO DE SESIONES DE ORGANIZACIÓN PARA 1999 

1999/1. Reestructuracidn y revitalizach de las Naciones 
Unidas en las esferas económica y social y esferas 
conexas 

El Consejo Económico y Social, 

Recordando sus resoluciones 1996143, de 26 de julio de 
1996,1998/46 y 1998/47, de 31 de julio de 1998, y 1998/49, de 
16 de diciembre de 1998, así como las resoluciones de la 
Asamblea General 50/227, de 24 de mayo de 1996, y 52112 B, 
de 19 de diciembre de 1997, 

1. Toma nota con agradecimiento de los informes del 
Secretario General sobre la reestructuración y larevitahzación de 
las Naciones Unidas en las esferas económica y social y esferas 

I conexas, y sobre el examen preliminar conjunto de la 
cooperación entre las Naciones Unidas y las instituciones de 
Bretton Woods’, así como del informe unificado de la Secretaría 
sobre las resoluciones y decisiones de las comisiones orgánicas 
del Consejo Económico y Social en 19983; 

1 

REESTRUCTURACIóN Y REVITALIZACIÓN 
DE LAS NACIONES UNIDAS EN LAS ESFERAS 
ECONGMICA Y SOCIAL Y ESFERAS CONEXAS 

2. Acoge COIZ sat¿sfacci& los progresos realizados en la 
aplicación de las disposiciones de las resoluciones de la 
Asamblea General 501227 y 52/12 B; 

3. Decide informar a la Asamblea General de los 
avances realizados por el Consejo Económico y Social en la 
aplicación de las resoluciones de la Asamblea SO/227 y 52/12 B, 
y, para tal fm, pide al Presidente del Consejo que escriba al 
Presidente de la Asamblea, como continuación de la carta del 
Presidente del Consejo, de fecha 21 de agosto de 199g4, y de 
conformidad con la resolución 1998/46 del Consejo; 

4. Toma nota de las recomendaciones que figuran en el 
informe del Secretario General sobre la reestructuración y la 
revitalización de las Naciones Unidas en las esferas económica 
y social y esferas conexas’ respecto de la labor del Consejo, que 
incluyen elementos para la continuación de las deliberaciones 
del Consejo acerca de la ulterior aplicación de las resoluciones 
de la Asamblea 501227 y 52/12 B; 

’ A/53/I 37-E/] 99W6. 

* E/1998/61. 

3 Ew 999/3, 

’ AJS211022 y  Corr. 1. 

5. Espera con interés el informe anual sobre la ulterior 
aplicación de las resoluciones de la Asamblea 501227 y 52/12 B 
y la resolución 1998/46 del Consejo, que eI Secretario General 
presentará al Consejo en su periodo de sesiones sustantivo de 
1999; 

II 

EXAMEN PRELIMINAR CONJUNTO DE LA 
COOPERACIÓN ENTRE LAS NACIONES UNIDAS 

Y LAS INSTITUCIONES DE BRJXTON WOODS 

6. Acoge con benepkúcito el examen preliminar conjunto 
de la cooperación entre las Naciones Unidas y las instituciones 
de Bretton Woods, que es el primer examen conjunto de este 
tipo, y reafirma que la cooperación entre las Naciones Unidas y 
las instituciones de Bretton Woods debe abarcar todos los 
niveles, incluso la cooperación intergubemamental, nacional y 
entre secretarías, conforme a lo dispuesto en la resolución 
501227 de la Asamblea; 

7. Acoge también con beneplácito los progresos 
realizados para fortalecer la cooperación entre las Naciones 
Unidas y las instituciones de Bretton Woods en los planos 
intergubemamental, nacional y entre secretarias, y alienta el 
aumento de la cooperación en ese sentido; 

8. Exhorta a las organizaciones que participaron en el 
examen preliminar conjunto de la cooperación entre las 
Naciones Unidas y las instituciones de Bretton Woods a que 
colectivamente emprendan un esfuerzo renovado para concertar 
sus políticas y dar nuevo impulso a las medidas de colaboración 
adoptadas por las organizaciones y los organismos del sistema 
de las Naciones Unidas, en particular por lo que se refiere a la 
erradicación de la pobreza; 

9, Acoge con agrado la intensificación del diálogo y de 
la cooperación entre las Naciones Unidas y las instituciones de 
Bretton Woods en el plano intergubemamental, y decide 
proseguir sus iniciativas para promover un diálogo abierto con 
vistas a establecer una asociación estratégica y planteamientos 
integrados de desarrollo; 

10. Toma nota de las recomendaciones del Secretario 
General acerca de la cooperación entre las Naciones Unidas y las 
instituciones de Bretton Woods que figuran en su informe’, y 
alienta a las organizaciones a que continúen cooperando en los 
planos nacional y entre secretarias, teniendo en cuenta dichas 
recomendaciones; 

ll. Pide al Secretario General que prepare un informe 
sobre los progresos realizados en la cooperación entre las 
Naciones Unidas y las instituciones de Bretton Woods en todos 
los niveles; 
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III 

RESOLUCIONES Y DECISIONES DE LAS 
COMISIONES ORGÁNICAS DEL CONSEJO 

ECONGMICO Y SOCIAL EN 1998 

12. Reconoce que un informe unificado sobre las 
resoluciones y decisiones de las comisiones orgánicas del 
Consejo Económico y Social es un instrumento útil en relación 
con el apoyo a la función de coordinación del Consejo; 

13. Pide a las comisiones orgánicas que atín no lo hayan 
hecho que apliquen la resolución 50/227 de la Asamblea 
respecto de la entrega de resúmenes de SUS resoluciones o 
decisiones para la adopción de medidas o su examen por parte 
del Consejo Economice y Social; 

14. Acoge con beneplácito las recomendaciones 1, 3,4, 
5 y 6 de la sección 1, la recomendación, 1 de la seccion 2 y las 
recomendaciones contenidas en las secciones 3 a 9 del informe 
unificado sobre las resoluciones y decisiones de las comisiones 
orgánicas del Consejo Económico y Social en 19983; decide 
transmitir estas recomendaciones a las comisiones orgánicas 
correspondientes para que las apliquen; y pide a las comisiones 
orgánicas que presenten informes al Consejo, en su período de 
sesiones sustantivo de 1999, sobre las medidas complementarias 
adoptadas; 

15. Pide al Secretario General que prepare otro informe 
unificado sobre la labor de las comisiones orgánicas del Consejo 

Económico y Social en 1999, para que éste pueda examinarlo en 
su periodo de sesiones sustantivo. 

2”sesión plenaria 
2 de febrero de 1999 

199912. Programa de trabajo del Comith de Políticas de 
Desarrollo 

El Consejo Económico y Social, 

Recordando sus resoluciones 1998/39, de 30 de julio de 
1998, y 1998/46, de 31 de julio de 1998, 

1. Hace hincapié en la importancia de que el Comité de 
Políticas de Desarrollo finalice su labor en relación con el indice 
de vulnerabilidad; 

2. Pide al Comité que prosiga su labor en este sentido y 
haga cuanto esfuerzo sea posible por finalizarla durante su 
próximo período de sesiones y que le informe al respecto en su 
periodo de sesiones sustantivo de 1999; 

3. Pide también al Comité que examine el tema del 
papel que el empleo y el trabajo desempeñan en la erradicación 
de la pobreza en el contexto de la mundialización: la habilitación 
y el adelanto de la mujer y, en este sentido, pide a la Secretaria 
que ponga a disposición del Comité el fruto de su labor para la 
preparación del periodo de sesiones sustantivo de 1999 del 
Consejo Económico y Social. 

4°sesión plenaria 
5 de febrero de 1999 

CUNTINUACIÓN DEL PERÍODO DE SESIONES DE ORGANIZACIÓN PARA 1999 

199913. Revisión de las Normas Generales del Programa 
Mundial de Alimentos 

El Consejo Económico y Social 

Recomienda a la Asamblea General que apruebe el 
siguiente proyecto de resolución: 

‘<La Asamblea General, 

“Recordando sus resoluciones 48/162, de 20 de 
diciembre de 1993, y 5018, de 1’ de noviembre de 1995, 

“1, Decide, siempre que convenga en ello la 
Conferencia de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación, que los miembros de 
la Junta Ejecutiva del Programa Mundial de Alimentos 
sean elegidos provisionalmente por tres afios de entre los 
Estados incluidos en las lista? que figuran en los Textos 
Básicos del Programa Mundial de Alimentos, con arreglo 
a la siguiente distribución de puestos yen el entendimiento 

’ Reproducidas en E/1998/L.l/Add.4, anexo II. 

de que esta distribución de puestos no sentará precedente 
por lo que respecta a la composición de otros órganos de 
las Naciones Unidas de composición limitada: 

“a) Ocho miembros entre los Estados enumerados 
en la lista A, cuatro de los cuales serán elegidos por el 
Consejo Económico y Social y cuatro por el Consejo de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura 
y la Alimentación; 

“b) Siete miembros entre los Estados enumerados 
en la lista B, cuatro de los cuales serán elegidos por el 
Consejo Económico y Social y tres por el Consejo de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura 
y la Alimentación; 

“c) Cinco miembros entre los Estados enumerados 
en la lista C, dos de los cuales serán elegidos por el 
Consejo Económico y Social y tres por el Consejo de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura 
y la Alimentación; 

“4 Doce miembros entre los Estados enumerados 
en la lista D, seis de los cuales serán elegidos por el 



Consejo Económico y Social y seis por el Consejo de la 
Organización de las Naciones Uni&s para la Agricultura 
y la Alimentación; 

“e) Tres miembros entre los Estados enumerados en 
la lista E, dos de los cuales serán elegidos por el Consejo 
Económico y Social y uno por el Consejo de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura 
y la Alimentación; 

“J Un miembro adicional, que habrá de rotar entre 
los Estados enumerados en las listas A, B y C, elegido por 
el Consejo de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Agricultura y la Alimentación; el esquema de la rotación 
será el siguiente: 

“i) Se elegirá un Estado de la lista A para ocupar el 
puesto adicional cada dos períodos de cuatro, 
empezando el lo de enero de 2000; 

“ii) Se elegirá un Estado de la lista B para ocupar el 
puesto adicional durante el segundo periodo de 
cada cuatro, empezando el 1” de enero de 2003; 

“iii) Se elegirá un Estado de la lista C para ocupar el 
puesto adicional el cuarto periodo de cada 
cuatro, empezando el 1” de enero de 2009; 

“2. Pide al Consejo Económico y Social que elija 
a un miembro de los Estados incluidos en la lista E por un 
período de tres años empezando el 1” de enero de 2000; 

“3. Decide que la distribución de puestos antes 
mencionada se someta a examen dos años antes de que 
termine el ciclo completo de rotación de cuatro periodos a 
que se hace referencia en el apartadofi del párrafo 1 de la 
presente resolución. Dicho examen se realizará de 
conformidad con las disposiciones pertinentes de las 
resoluciones de la Asamblea General 481162 y 5018, 
teniendo en cuenta las aportaciones correspondientes del 
Consejo Económico y Social y el Consejo de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura 
y la Alimentación; los resultados del examen entrarán en 
vigor el 1” de enero de 2012; 

“‘4. Decide también, siempre que convenga en ello la 
Conferencia de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Agricultura y la Alimentación, que las Normas Generales 
revisadas entren en vigor el lo de enero de 2000.” 

Ysesión plenaria 
25 de marzo de 1999 

199914. Programa a largo plazo en apoyo de Haití 

El Consejo Económico y Social 

1. Recuerda el párrafo 17 de sus conclusiones 
convenidas 1998/16, de 17 de julio de 1998, en el que el Consejo 

6 Véase Documentos Ojkiales de la Asamblea General. 
quincuagésimo tercer periodo de sesiones, Suplemento No. 3 Y 
corrección (Al5313 y  Con-. l), cap. VII, párr. 5. 

tomó nota de la necesidad de elaborar, mediante un marco 
estratégico, cuando procediera, un enfoque amplio orientado a 
10s países en situaciones de crisis, en que se incluyeran aspectos 
fundamentales de la recuperación duradera, la consolidación de 
la paz, todos los derechos humanos, el crecimiento económico 
sostenido y el desarrollo sostenible, de conformidad con las 
resoluciones pertinentes de la Asamblea General y las 
conferencias de las Naciones Unidas celebradas recientemente. 
En la elaboración de dicho enfoque amplio debían participar las 
autoridades nacionales, así como el sistema de las Naciones 
Unik+, 10s donantes y las organizaciones intergubernamentales 
y no gubernamentales. Las autoridades nacionales debían 
desempeñar un papel rector en todos los aspectos del plan de 
recuperación; 

2. Ajrma el papel rector que cumple el Gobierno de 
Haití en todos los aspectos de los planes de recuperación del 
país; 

3. ?‘omonotadelpárrafo8delaresolución1212(1998) 
del Consejo de Seguridad, de 25 de noviembre de 1998, en la 
que se invitaba al Consejo Económico y Social a que 
contribuyera a elaborar un programa a largo plazo en apoyo de 
Haití, y del intercambio de cartas entre su Presidente y el 
Presidente del Consejo de Seguridad’; 

4. Decide crear un Grupo Asesor Especial sobre Haiti 
integrado por representantes de cinco miembros del Consejo 
Económico y Social designados por el Presidente del Consejo 
sobre la base del principio de la distribución geográfica 
equitativa y en consulta con los grupos regionales y el Gobierno 
de Haití; 

5. Decide también que el Grupo Asesor Especial sobre 
Haití le presente, para examinarlas en su periodo de sesiones 
sustantivo de 1999, recomendaciones sobre la forma de garantizar 
que la asistencia de la comunidad internacional a las actividades 
en apoyo del Gobierno de Haiti para lograr un desarrollo 
sostenible sea adecuada, coherente, bien coordinada y eficaz; 

6. Pide al Grupo que se asegure de que el Gobierno de 
Haiti participe plenamente en su labor; 

7. Alienta a otros Estados Miembros interesados, en 
particular a los Amigos de Haiti, a que contribuyan a la labor del 
Grupo, y pide a éste que estudie los medios y arbitrios de 
facilitar que así lo hagan; 

8. Pide al Secretario General y a su Representante 
Especial en Haití, a los fondos y programas pertinentes de las 
Naciones unidas y a los organismos especializados, incluido el 
Banco Mundial, que presten toda la asistencia neCeSada al GWJO; 

9. Invita a otras instituciones multilaterales pertinentes, 
en particular al Banco Interamericano de Desarrollo, a 
organizaciones regionales y a donantes bilaterales a que 
cooperen plenamente con el Grupo 

9”sesión plenaria 
7 de mayo de 1999 

’ E/1ggg/7-Sl1999lllO y E/1999/12-S/1999/403. 
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PERÍQDO DE SESIONES SUSTANTNO DE 1999 

1999/5. Erradicacián de la pobreza y fomento de la 
capacidad 

El Consejo Económico y Social, 

Recordando las resoluciones de la Asamblea General 
5 1/178, de 16 de diciembre de 1996, sobre el primer Decenio de 
las Naciones Unidas para la Erradicacion de la Pobreza, y 
53/192, de 15 de diciembre de 1998, sobre la revisión trienal de 
la política relativa a las actividades operacionales para el 
desarrollo del sistema de las Naciones Unidas, 

1. Toma nota del informe del Secretario General’; 

2. Reconoce que las inversiones en recursos humanos y 
las políticas nacionales e internacionales en apoyo del desarrollo 
económico y social son condiciones indispensables para la 
erradicacián de la pobreza; 

3. Hace un llamamiento a los programas, fondos y 
organismos del sistema de las Naciones Unidas para que 
continúen dando prioridad y prestando mayor apoyo a los países 
en desarrollo en sus esfuerzos por erradicar la pobreza; 

4. Reconoce que la formulación, la coordinación, la 
aplicación, la supervisión y la evaluación de estrategias 
integradas para la erradicación de la pobreza, particularmente 
por conducto de iniciativas de fomento de la capacidad, son 
responsabilidad primordial de los gobiernos de los países 
beneficiarios, y hace un llamamiento al sistema de las Naciones 
Unidas para que preste apoyo a esas actividades cuando así lo 
pidan los gobiernos de los países; 

5. Hace un llamamiento a las organizaciones de 
desarrollo del sistema de las Naciones Unidas para que presten 
apoyo al fortalecimiento de la capacidad de los gobiernos a los 
efectos de establecer bancos de datos y realizar evaluaciones de 
la pobreza a nivel nacional; 

6. Hace un Zlamamiento al sistema de las Naciones 
Unidas, a petición de los gobiernos, para que respalde las 
actividades de análisis de políticas en los planos nacional e 
internacional, particularmente en relación con los indicadores de 
las estrategias de erradicación de la pobreza y desarrollo 
humano; 

7, Pide a las organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas que sigan prestando apoyo, de manera coherente y 
coordinada, a las actividades nacionales encaminadas a dotar de 
medios a quienes viven en la pobreza, particularmente las 
mujeres, facilitándoles, entre otras cosas, enseñanza, medios de 
vida sostenibles y servicios de salud y, en especial, adoptando 
políticas de atención de salud y creación de empleo; 

’ E/1999/55 y Add. 1 y 2. 

8, Rcafìrma la importancia de la incorporacion de una 
perspectiva de género en todas las políticas de erradicación de la 
pobreza, lo que incluye realizar análisis desde el punto de vista 
del genero, dado que las mujeres constituyen la mayor parte de 
las personas que viven en la pobreza; 

9. Destaca que los gobiernos nacionales tienen la 
responsabilidad primordial de velar por el desarrollo de sus 
paises, coordinar la asistencia para el desarrollo y aumentar la 
eficacia de ésta; 

10. Insta, a este respecto, a que se sígan realizando 
progresos para armonizar el apoyo del sistema de las Naciones 
unidas a los programas nacionales de erradicación de la pobreza 
recurriendo a mecanismos como el sistema de evaluacion común 
para los países y el Marco de Asistencia de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, para lo cual ha de procederse totalmente 
teniendo en cuenta y respaldando las prioridades nacionales que 
se indican en las notas de estrategia por países o los 
correspondientes planes nacionales de desarrollo, según proceda, 
así como a la utilización cabal de grupos temáticos y otros 
mecanismos de coordinacicin dentro del sistema de 
coordinadores residentes, con objeto de que el sistema de las 
Naciones Unidas proporcione una respuesta integrada, 
coordinada y de colaboración a las prioridades nacionales a los 
efectos de la erradicación de la pobreza; 

ll. Hace un Ilamamiento al sistema de las Naciones 
Unidas para que refuerce su cooperación con todos los asociados 
para el desarrollo en apoyo de las prioridades y políticas 
nacionales de desarrollo, reflejando de esa manera el carácter 
intersectorial de la erradicación de la pobreza y el fomento de la 
capacidad, lo que incluye incrementar la colaboración con 
instituciones de financiación multilaterales, particularmente el 
Banco Mundial, teniendo en cuenta sus nuevas iniciativas, el 
Fondo Monetario Internacional, los bancos regionales y otros 
donantes, el sector privado y otras organizaciones de la sociedad 
civil, según proceda; 

12. Alienta al sistema de las Naciones Unidas a que siga 
tomando medidas para ampliar la eficiencia, la eficacia y las 
repercusiones de su apoyo a los programas de erradicación de la 
pobreza, 10 que incluye realizar evaluaciones conjuntas 
imparciales, transparentes e independientes bajo la dirección 
general del gobierno y con la participación plena y efectiva de 
éste; 

13. Subraya la importancia de la interdependencia y la 
interrelación entre la asistencia para el desarrollo y el fomento de 
la capacidad nacional; 

14. Destaca que el sistema de las Naciones Unidas debe 
adoptar respuestas flexibles a las necesidades concretas de 
fomento de la capacidad, tal como las formulen 10s países 
beneficiarios de conformidad con sus planes y prioridades 
nacionales de desarrollo; 
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15. Toma nota de las medidas que se están adoptando 
para aplicar el pitrrafo 37 de la resolución 53/192, relativo al 
fomento de la capacidad, particularmente el establecimiento de 
orientaciones del sistema de las Naciones Unidas en materia de 
fomento de la capacidad, con miras a que constituya un objetivo 
expreso de 10s programas y proyectos a los que apoya el sistema, 
dentro del contexto de la revisión trienal amplia de la política de 
1998,10 que incluye revisar, entre otras cosas, las directrices de 
programación pertinentes de los programas y fondos de las 
Naciones Unidas; 

16. Alienta a los gobiernos de los países beneficiarios a 
que hagan lo posible para que todos los programas cuenten con 
componentes de fomento de la capacidad; 

17. Hace un llamamiento al sistema de las Naciones 
Unidas para que adopte nuevas medidas para reunir y difundir 
información pertinente sobre el fomento de la capacidad, 
incluidas las mejores prácticas; 

18. Destaca la necesidad de que se aborde el tema de la 
viabilidad y adaptabilidad del fomento de la capacidad en los 
diferentes contextos de desarrollo y en respuesta a una gama de 
necesidades sectoriales, intersectoriales y técnicas de los países 
beneficiarios y, en particular, de que se adopten medidas 
adecuadas para garantizar la viabilidad del fomento de la 
capacidad establecido en esferas prioritarias; 

19. Pide al Secretario General que, al preparar 
documentación sobre los recursos para la serie de sesiones sobre 
las actividades operacionales para el desarrollo del Consejo en 
su período de sesiones sustantivo del 2000, según se indica en el 
párrafo 5 de su resolución 1999/6, de 23 de julio de 1999, 
relativa a la aplicación de la resolución 53/192 de la Asamblea 
General, tenga en cuenta el efecto que la tendencia a la 
disminución de los recursos básicos para las actividades 
operacionales produce en la capacidad del sistema de las 
Naciones Unidas de ejecutar programas de desarrollo eficaces en 
pro de la erradicación de la pobreza y el fomento de la 
capacidad. 

38a sesión plenaria 
23 de julio de 1999 

199916. Progresos alcanzados en la aplicación de la 
resolución 53/192 de la Asamblea General 

EI Consejo Económico y Social, 

Recordando la resolución 53/192 de la Asamblea General, 
de 15 de diciembre de 1998, sobre la revisión trienal de la 
política relativa a las actividades operacionales para el desarrollo 
del sistema de las Naciones Unidas, 

1. Toma nota del informe del Secretario General’ y de 
la lista consolidada de cuestiones relacionadas con la 
coordinación de las actividades operacionales, 1999’; 

’ E/1999/CRP.l< 

2. Reitera que las características fundamentales de las 
actividades operacionales del sistema de las Naciones Unidas 
deben ser, entre otras, su carácter universal, voluntario y de 
donación, SU neutralidad, imparcialidad y mululateralismo, y su 
capacidad para responder a las necesidades de desarrollo de los 
países en desarrollo de manera flexible, y que todas las 
actividades operacionales deben realizarse en función de los 
países, en respuesta a los planes nacionales de desarrollo, las 
políticas y las prioridades de los gobiernos receptores y de 
conformidad con ellos; 

3. Hace hincapié en la responsabilidad primordial de los 
,gobiemos nacionales en el desarrollo de su país y reconoce la 
importancia de que los países asuman como propios los 
programas de desarrollo; 

4. Reafirma que los recursos básicos no vinculados 
constituyen el fundamento de las actividades operacionales del 
sistema de las Naciones Unidas y, en este contexto, pide a los 
gobiernos que tomen medidas para hacer frente a la necesidad 
urgente e inmediata de un aumento sustancial de su financiación 
de manera previsible, continua y segura, acorde con las 
necesidades crecientes de los países en desarrollo, teniendo en 
cuenta el desarrollo de marcos phuianuales de financiación; 

5. Pide al Secretario General que prepare documentación 
para su período de sesiones sustantivo del 2000 sobre el tema de 
los recursos y la financiación, poniendo & relieve, entre otras 
cosas, las siguientes: 

a) Las contribuciones voluntarias de los gobiernos a los 
recursos destinados a actividades operacionales para el desarrollo 
de los programas, fondos y organismos del sistema de las 
Naciones Unidas, incluida la relación con la asistencia oficial para 
el desarrollo durante el último decenio y la relacibn entre recursos 
básicos y complementarios; 

b) Las razones del descenso de los recursos básicos 
destinados a actividades operacionales del sistema de las 
Naciones Unidas; 

4 Una evaluación de las repercusiones de ese descenso, 
incluidas, según proceda, las repercusiones en la efectividad y el 
impacto de las actividades operacionales del sistema de las 
Naciones Unidas en el nivel de crecimiento económico y 
desarrollo sostenible de los países en desarrollo y otros países 
receptores; 

d) LOS vínculos entre los cambios estructurales y 
administrativos en los programas y fondos de las Naciones 
Unidas y Ia mov&ación de recursos, incluida laintroducciónde 
los marcos plkrnrales de financiación que integran objetivos, 
recursos, presupuestos y resultados de los programas, con miras 
a aumentar la eficacia e incrementar los recursos básicos; 

6. Toma nota de los progresos realizados en la 
mtroduccion del Marco de Asistencia de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo y del sistema de evaluación Común Para los 
países de conformidad con las disposiciones de lOS panrafos 17 
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a 22 de la resolución 5 30 92 de la Asamblea General, y pide una 
mayor armonización de los ciclos de programación así como la 
adopción de medidas para simplificar y armonizar los 
procedimientos pertinentes de programación de los programas, 
fondos y organismos de las Naciones Unidas, teniendo en cuenta 
sus mandatos, dentro de unos plazos concretos para la aplicación 
de las medidas prescritas; 

7 Toma nota de los progresos y retos que representan 
el sistema de evaluación común para los países y el Marco, tal 
como se pone de relieve en los informes de los programas y 
fondos, y alienta a los programas y fondos a que intenten 
establecer un Marco que promueva una respuesta del sistema de 
as Naciones Unidas coherente, basada en la colaboración e 
impulsada por los países a fm de lograr una mayor repercusión 
en el plano nacional de manera plenamente acorde con las 
prioridades nacionales y en apoyo de dichas prioridades; 

8. Pkk a los programas, fondos y organismos del 
sistema de las Naciones Unidas, y en partkular al sistema de 
coordinadores residentes, que garanticen un continuo 
intercambio de experiencias del sistema de evaluación comti 
para los países y del Marco y que presten especial atención a la 
participación, en la preparación del sistema de evaluación común 
para los países y en el Marco, de los organismos de las Naciones 
Unidas sin representación en el plano nacional, así como de las 
comisiones regionales, y que tengan en cuenta la dimensión 
regional del desamollo; 

9 Acoge coyt satisfacción los progresos realizados en el 
fortalekmiento del sistema de coordinadores residentes y en la 
ampliación de la base de contratación de coordinadores 
residentes, así como en el continuo aumento del mímero de 
mujeres en esos puestos; 

10. T¿wa nota de los esfuerzos ya desplegados para 
refbrzar la coordinación sobre el terreno y la función del sistema 
de coordinadores residentes, y apoya nuevas medidas para lograr 
una mayor colaboración sobre el terreno, consiguiendo la 
colaboracih de equipos de los países que ticionen bien, se 
basen sobre todo en la participación y sean activos, así como 
consultas plenas con los gobiernos interesados, respetando al 
mismo tiempo las identidades y mandatos propios de las 
actividades operacionales de las Naciones Unidas; 

Il. PJde que 
autoevaluación del sis 
resultados se midan 
establecidos; 

se mejore rápidamente el proceso de 
tem ,a de coordinadores residentes y que los 
en relación con los planes de trabajo 

12, Pide a los programas, fondos y organismos del 
sistema de las Naciones Unidas que examinen la manera de 
seguir simplificando sus procedimientos e instrumentos de 
programación y, en este contexto, asignen alta prioridad a la 
cuestión de la simplifícación y Ea armonización y tomen 
medidas concretas para reducir, simplificar y armonizar sus 
procedimientos de programación operacionales y administrativos 
así como las necesidades en cuanto a presentación de infònnes 
que recaen sobre los países receptores, en particular con respecto 

al desamollo, la aprobación y la ejecución de programas, 
garantizando al mismo tiempo una rendición de cuentas 
apropiada, e informen sobre los progresos alcanzados al Consejo 
Económico y Social en el 2000, e insta a que se logren nuevos 
progresos hacia la plena armonización de los ciclos del programa 
en todos los países; 

13. Toma notu de los progresos alcanzados por el sistema 
de las Naciones Unidas en el apoyo a un seguimiento coordinado 
de las conferencias más importantes de las Naciones Unidas, y 
alienta al sistema a que continúe desplegando esfuerzos para 
garantizar un planteamiento más integrado; 

14. Destaca nuevamente la importancia crucial de 
los grupos temáticos o por temas dentro del sistema de 
coordinadores residentes como instrumento para abordar las 
cuestiones comunes, determinadas en el seguimiento de las 
conferencias mundiales, y la necesidad de incluir en el informe 
anual del coordinador residente las reacciones a las actividades 
operacionales de las Naciones Unidas relacionadas con el 
seguimiento de las conferencias; 

15. Pide a los programas y fondos que presenten al 
Consejo, por conducto de sus juntas ejecutivas, tiormación y 
análisis sobre la medida en que los temas intersectoriales y los 
objetivos que se desprenden de las conferencias mediales se 
han integrado coherentemente en sus prioridades en materia de 
programas, así como sobre las medidas concretas adoptadas para 
desarrollar planteamientos complementarios y de colaboración 
con otras organizaciones de las Naciones Unidas en la 
promoción del logro de los objetivos mundiales; 

16. AZientu a los Estados Miembros y a las entidades y 
organismos de las Naciones Unidas a que contribuyan al examen 
quinquenal eficaz de las conferencias, prestando especial 
atención a la promoción de los vínculos entre éstas i a la 
aplicación oportuna de los resultados que se desprenden de dicho 
examen; 

17. Insta a que haya promoción y respaldo continuos de 
la asociación de amplia base a escala nacional en apoyo de los 
resultados de las conferencias; 

18. Alienta a los Estados Miembros y a las entidades y 
organismos de las Naciones Unidas a que presten especial 
atención a la tarea de proporcionar apoyo coherente para el 
fomento de la capacidad nacional, de acuerdo con las 
necesidades prioritarias de los países en desarrollo, en el kmbito 
de la reunión de datos, indicadores, supervisión y evaluación, 
reconociendo que estas actividades son la base para otros 
aspectos de la planificación del desarrollo; 

19. Turna nota de la necesidad de evaluar mejor la 
capacidad nacional y de elaborar planteamientos coherentes para 
fortalecer esa capacidad dentro del Grupo de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo y del sistema de la Organización en 
general, a fin de fortalecer considerablemente la creación de la 
capacidad nacional en los países en que se ejecutan programas; 

-- 
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20. Alienta una mayor cooperación entre el Banco 
Mundial, los bancos regionales de desarrollo y todos los fondos 
y programas con miras a aumentar la complementariedad y 
mejorar la división del trabajo, así como incrementar la 
coherencia de sus actividades sectoriales, basadas en los 
acuerdos existentes y que respondan plenamente a las 
prioridades del gobierno receptor; 

2 1, Acoge con satisfacción los progresos alcanzados en 
la búsqueda de locales y servicios comunes, y pide a los 
miembros de los grupos de desarrollo de las Naciones Unidas 
que celebren consultas con sus órganos rectores respectivos, 
según convenga, sobre cuestiones relacionadas con una mayor 
participación en la creación de locales y servicios comunes, 
teniendo en cuenta que estos arreglos no deben imponer cargas 
adicionales sobre los países en desarrollo; 

22. Insta al sistema de las Naciones Unidas a utilizar lo 
más plenamente posible y de modo viable los conocimientos 
técnicos y las tecnologías autóctonas nacionales disponibles, y 
a informar al Consejo en su período de sesiones sustantivo del 
2000 sobre la utilización de las directrices recientemente 
acordadas del Comité Consultivo en Cuestiones de Programas y 
de Operaciones en lo que respecta a la ejecución nacional, con 
el fin de resolver las cuestiones determinadas en esas directrices; 

23. Enhorra al sistema de las Naciones Unidas a que 
utilice plenamente la capacidad nacional en la formulación, la 
ejecución y la evaluación de los programas y proyectos, en 
particular mediante el mecanismo de la ejecución nacional segtín 
se dispone en la resolución 530 92 de la Asamblea General; 

24. Toma nota de las enseñanzas extraídas por los 
programas y fondos en la aplicación de su política de equilibrio 
entre los géneros, e insta a que se hagan nuevos esfuerzos para 
retener a las mujeres que se encuentran a la mitad de su carrera 
y para estimular la promoción de sus perspectivas de carrera; 

25, Exhorta a que se hagan más esfuerzos, sobre la base de 
la experiencia adquirida, para fortalecer la adopción de un 
enfoque eficaz a la incorporación de una perspectiva de género 
para dotar a las mujeres de capacidad y lograr la igualdad entre los 
géneros, así como la programación para las mujeres y las ni?@ 

26. Insta a la participación de los hombres en la 
educación y sensibilización de los muchachos en cuanto a la 
creación de un medio que propicie el ejercicio de los derechos de 
la mujer y de la niña; 

27. Pide al sistema de las Naciones Unidas que adopte las 
medidas apropiadas para mejorar la incorporación efectiva de la 
cooperación técnica entre los paises en desarrollo en sus 
programas y proyectos y para intensificar los esfuerzos destinados 
a racionalizar la modalidad de la cooperación, en particular 
mediante el apoyo a las actividades de la Dependencia Especial 
para la Cooperación Técnica entre Países en Desarrollo, y alienta 
a otras instituciones internacionales competentes a que adopten 
medidas análogas, teniendo en cuenta la función catalizadora de 
la cooperación técnica entre los países en desarrollo; 

28. Subraya que la cooperación Sur-Sur, que incluye la 
cooperación técnica y económica entre los países en desarrollo, 
ofrece oportunidades viables para el desarrollo de esos países y, 
a ese respecto, pide a las juntas ejecutivas de los programas y 
fondos que revisen los recursos que se destinan a las actividades 
de cooperación técnica entre los países en desarrollo y 
consideren la posibilidad de aumentarlos; 

29. Recomienda que prosiga la práctica de celebrar 
reuniones conjuntas de la mesa del Consejo Económico y Social 
y las mesas de las Juntas Ejecutivas del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo y del Fondo de Población de 
las Naciones Unidas, del Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia y del Programa Mundial de Alimentos, y pide a las 
respectivas mesas que informen sobre las reuniones de sus 
brganos rectores; 

30. Invita a los órganos rectores de los organismos de las 
Naciones Unidas a que alienten una participación mayor y más 
activa, según proceda, en las iniciativas del Grupo de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo en las que hayan sido 
invitados a tornar parte con arreglo a sus respectivos mandatos; 

3 1. Pide a las entidades de las Naciones Unidas que, en 
sus informes futuros al Consejo, evalúen si los mecanismos de 
coordinación dan lugar a programas mejorados, oportunos y 
eficaces y a una mayor movilización de recursos; 

32. Reafima la importancia de las evaluaciones 
conjuntas y periódicas independientes, transparentes e 
imparciales de las actividades operacionales a nivel de país, bajo 
la dirección de los gobiernos receptores y con el apoyo del 
sistema de coordinadores residentes, para aumentar la eficiencia, 
la eficacia y el impacto, particularmente de los programas de 
erradicación de la pobreza, y alienta a los programas y fondos a 
que incrementen la colaboración en la labor de supervisión y 
evaluación dentro del marco del Grupo de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo y en consulta con todos los asociados 
pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo SS de 
la resolución 53/192 de la Asamblea General; 

33. Exhorta a las entidades de las Naciones Unidas a que, 
en sus actividades programáticas, sigan fomentando el 
fortalecimiento de la capacidad nacional de supervisar 
eficazmente los programas, los proyectos y las fmanzas, y de 
evaluar los efectos. 

38” sesión plenaria 
23 de julio de 1999 

1999/7. Ampliación de las directrices de las Naciones 
Unidas para la protección del consumidor de 
manera que incluyan directrices sobre 
modalidades de consumo sostenibles 

El Consejo Econámico y Social, 

Recordando la resolución 391248 de la Asamblea General, 
de 9 de abril de 1985, en la que la Asamblea aprobó directrices 
para la protección del consumidor, 
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Tomando nota de que la Comisión sobre el Desarrollo 
Sostenible recomendó en su tercer período de sesiones que se 
ampliaran las directrices para la protección del consumidor, de 
manera que incluyesen directrices sobre modalidades de 
consumo sostenibleslO, 

Recordando sus resoluciones 1995153, de 28 de julio de 
1995, y 1997/53, de 23 de julio de 1997, en las que pedfa al 
Secretario General, entre otras cosas, que elaborase directrices en 
la esfera de las modalidades de consumo sostenibles, 

Tomando nota del informe del Secretario General” y de las 
recomendaciones formuladas en la reunión interregional del 
Grupo de Expertos sobre la protección del consumidor y el 
consumo sostenible, celebrada en STio Paulo (Brasil) del 28 al 30 
de enero de 1998”, 

Observando con reconocimiento que, como pidió el 
Consejo en su decisión 19981215, de 23 de julio de 1998, la 
Mesa de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible en su 
séptimo período de sesiones organizó consultas de composición 
abierta entre Estados, 

Consciente de que sigue habiendo una gran necesidad de 
asistencia en la esfera de la protección del consumidor, en 
particular en los países en desarrollo y en los países co? 
economías en transición, 

Reconociendo la repercusión que han tenido las directrices 
en muchos países para la promoción de un desarrollo económico 
y social justo, equitativo y sostenible al ser aplicadas por los 
gobiernos, 

Reconociendo también la importante función de la 
sociedad civil, y en particular de las organizaciones no 
gubernamentales, en el fomento de la aplicación de las 
directrices, 

1. Decide presentara la Asamblea General, para que lo 
examine con miras a su aprobación, el proyecto de directrices 
para la protección del consumidor ampliadas de manera que 
incluyan directrices sobre el consumo sostenible, tal como figura 
en el anexo; 

2. Insta a los Estados Miembros, a otras entidades del 
sistema de las Naciones Unidas y a Ilas organizaciones 
pertinentes, tanto intergubernamentales como no 
gubernamentales, a que sigan tomando medidas para aplicar de 
manera efectiva las directrices de las Naciones Unidas para la 
protección del consumidor. 

39”sesión plenaria 
26 de julio de 1999 

” Documentos Oficiales del Consejo Ecomhico y  Social, 1995, 
Suplemento No. 12 (E/1995/32), cap. 1, párr. 45, secc. E. 
” E/CN.17/1998/5. 
” Ibid., anexo. 

ANEXO 

Directrices de las Naciones Unidas para la protección 
del consumidor (en su versión ampliada de 1999) 

1. OBJETIVOS 

1. Teniendo en cuenta los intereses y las necesidades de los 
consumidores de todos los países, y particularmente de los países 
en desarrollo; reconociendo que los consumidores afrontan a 
menudo desequilibrios en cuanto a capacidad económica, nivel 
de educación y poder de negociación; y teniendo en cuenta que 
los consumidores deben tener el derecho de acceso a productos 
que no sean peligrosos, así como la importancia de promover un 
desarrollo económico y social justo, equitativo y sostenido, y la 
protección del medio ambiente, las presentes directrices para la 
protección del consumidor persiguen los siguientes objetivos: 

a) Ayudara los países a lograr o mantener una protección 
adecuada de sus habitantes en calidad de consumidores; 

b) Facilitar las modalidades de producción y 
distribución que respondan a las necesidades y los deseos de 
los consumidores; 

CI Instar a quienes se ocupan de la producción de bienes 
y servicios y de su distribución a los consumidores a que adopten 
estrictas normas éticas de conducta; 

s) Ayudar a los países a poner freno a las prácticas 
comerciales abusivas de todas las empresas, a nivel nacional e 
internacional, que perjudiquen a los consumidores; 

e) Facilitar la creación de grupos independientes de 
defensa del consumidor; 

f) Fomentar la cooperación internacional en la esfera de 
la protección del consumidor; 

g) Promover el establecimiento en el mercado de 
condiciones que den a los consumidores una mayor selección a 
precios más bajos; 

h) Promover un consumo sostenible. 

II. PRINCIPIOS GENERALES 

2. Corresponde a los gobiernos formular o mantener una 
política enérgica de protección del consumidor, teniendo en 
cuenta las directrices que figuran más adelante y los acuerdos 
internacionales pertinentes. Al hacerlo, cada gobierno debe 
establecer sus propias prioridades para la protección de los 
consumidores, según las circunstancias econbmicas, sociales y 
ecológicas del país y las necesidades de su población y teniendo 
presentes los costos y los beneficios que entrañan las medidas 
que se propongan. 

3. Las necesidades legítimas que las directrices procuran 
atender son las siguientes: 

a) La protección ‘de los consumidores fiente a los 
riesgos para su salud y su seguridad; 
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b) La promoción y protección de los intereses 
económicos de 10s consumidores; 

4 El acceso de 10s consumidores a una informacion 
adecuada que les permita hacer elecciones bien fundadas 
conforme a los deseos y necesidades de cada cual; 

ci> La educación del consumidor, incluida la educación 
sobre la repercusión ambiental social y económica que tienen las 
elecciones del consumidor; 

4 La posibilidad de compensación efectiva al 
consumidor; 

J La libertad de constituir grupos u otras 
organizaciones pertinentes de consumidores y la oportunidad 
para esas organizaciones de hacer oír sus opiniones en los 
procesos de adopción de decisiones que las afecten; 

g) La promoción de modalidades de consumo 
sostenibles. 

4. Las modalidades no sostenibles de producción y consumo, 
particularmente en los países industrializados, son la causa 
principal de que siga degradándose el medio ambiente mundial. 
Todos los países deben procurar el fomento de modalidades de 
consumo sostenibles; los países desarrollados deben ser los 
primeros en lograr modalidades de consumo sostenibles, 
mientras que los países en desarrollo deben procurar lograrlas en 
su proceso de desarrollo, prestando la debida atención al 
principio de responsabilidad común pero diferenciada. Deberán 
tenerse plenamente en cuenta la situación y las necesidades 
especiales de los paises en desarrollo en esta esfera. 

5. Las políticas de fomento del consumo sostenible deben 
tener en cuenta como objetivos la erradicación de la pobreza, la 
satisfacción de las necesidades básicas de todos los miembros de 
la sociedad y la reducción de la desigualdad, tanto en el plano 
nacional como en las relaciones entre los países. 

6. Los gobiernos deben establecer o mantener una 
infraestructura adecuada que permita formular, aplicar y vigilar 
el funcionamiento de las políticas de protección del consumidor. 
Debe prestarse especial atención a la necesidad de garantizar que 
las medidas de protección del consumidor se apliquen en 
beneficio de todos los sectores de la población, yen particular de 
la población rural y los pobres. 

7. Todas las empresas deben acatar las leyes y reglamentos 
aplicables en los países en que realizan sus operaciones. Deben 
tambi6n acatar las normas internacionales pertinentes para la 
protección del consumidor que hayan accedido a aplicar las 
autoridades competentes del país de que se trate. (En lo que 
sigue, las referencias a las normas internacionales en las 
directrices deben entenderse en el contexto del presente párrafo.) 

8. Al elaborar políticas de protección del consumidor debe 
tenerse en cuenta el posible papel positivo que pueden 
desempeñar las universidades y las empresas públicas y privadas 
en la investigación, 

111. DIRJXTRICES 

9. Las siguientes directrices serán aplicables tanto a los bienes 
Y servicios producidos en el país como a los importados. 

10. Al aplicar cualesquiera procedimientos o reglamentos para 
la Protección del consumidor, deberá velarse por que no se 
conviertan en barreras para el comercio internacional y que sean 
compatibles con las obligaciones del comercio mtemacional. 

A. SEGURIDADFÍSICA 

11. LOS gobiernos deben adoptar o fomentar la adopción de 
medidas apropiadas, incluidos sistemas jurídicos, 
reglamentaciones de seguridad, normas nacionales o 
internacionales, normas voluntarias y el mantenimiento de 
registros de seguridad, para garantizar que los productos sean 
inOCUos en el uso al que se destinan o normalmente previsible. 

12. Se deben adoptar medidas adecuadas para garantizar que 
10s artículos producidos por los fabricantes sean inocuos para el 
USO al que se destinan y para el normalmente previsible. Los 
responsables de introducir los artículos en el mercado, en 
particular los proveedores, exportadores, importadores, 
minoristas y similares (en lo que sigue denominados 
“distribuidores”) deben velar por que, mientras están a su 
cuidado, esos artículos no pierdan su inocuidad debido a 
manipulación o almacenamiento inadecuados. Se deben facilitar 
a los consumidores instrucciones sobre el uso adecuado de los 
artículos e información sobre los riesgos que entraaa el uso al 
que se destinan o el normalmente previsible. Dentro de lo 
posible, la información de vital importancia sobre cuestiones de 
seguridad debe comunicarse a los consumidores mediante 
símbolos comprensibles internacionalmente. 

13. Se deben adoptar medidas adecuadas para que los 
fabricantes o distribuidores notifiquen sin demora a las 
autoridades competentes y al público, según proceda, la 
existencia de peligros no previstos de que se hayan percatado 
con posterioridad a la introducción ,de los productos en el 
mercado. Los gobiernos también deben estudiar los métodos 
para garantizar que los consumidores estén debidamente 
informados sobre esos peligros. 

14. Los gobiernos deben adoptar, cuando proceda, políticas en 
virtud de las cuales, si se descubre que un producto adolece de 
un defecto grave y/o constituye un peligro considerable aun 
cuando se utilice en forma adecuada, los fabricantes ylo 
distribuidores deban retirarlo y reemplazarlo 0 mOdifiCarle, o 
susnt&lo por otro producto; si no es posible hacerlo enun plazo 
pn&ncial, debe darse al consumidor una compensación 
adecuada. 

15, Las políticas de los gobiernos deben tratar de hacer posible 
que los consumidores obtengan el máximo beneficio de sus 
recursos económkos. También deben tratar de alcanzar las metas 
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23. Los gobiernos deben alentar a todos los interesados a 
participar en la libre circulación de información exacta sobre 
todos los aspectos de los productos de consumo. 

24. Debe procurarse que los consumidores tengan más acceso 
a información inequívoca sobre los efectos de los productos y los 
servicios en el medio ambiente, recurriendo a medios como la 
elaboración de perfiles ambientales de los productos, la 
presentación de informes sobre el medio ambiente por parte de 
la industria, el establecimiento de centros de información para 
los consumidores, la ejecución de programas voluntarios y 
transparentes de etiquetado ecológico y los servicios de consulta 
telefónica directa sobre los productos. 

25. Los gobiernos, en estrecha colaboración con los 
fabricantes, los distribuidores y las organizaciones de 
consumidores, deben adoptar medidas contra las afirmaciones o 
la información ‘capciosas en relación con el medio ambiente en 
las actividades de publicidad y otras actividades de 
comercialización. Debe fomentarse la elaboración de códigos y 
normas de publicidad adecuadas para reglamentar y verificar las 
afirmaciones que se hacen en relación con el medio ambiente, 

26. Los gobiernos deben, dentro de sus propios países, 
promover la formulación y aplicación por parte de las empresas, 
en colaboración con las organizaciones de consumidores, de 
códigos de comercialización y otras prácticas comerciales para 
asegurar una adecuada protección del consumidor. También 
pueden concertarse acuerdos vohmtarios conjuntos por parte de 
las empresas, las organizaciones de consumidores y otras partes 
interesadas. Estos códigos deben recibir una publicidad 
adecuada. 

27. Los gobiernos deben examinar periódicamente las normas 
jurídicas relacionadas con pesas y medidas y determinar la 
eficacia de sus mecanismos de aplicación. 

C. NORMASPAFULASEGURIDADYCALIDADDE 
LOSSERVICIOSYBIENESDECONSJJMO 

28. Los gobiernos deberán, según proceda, formular o 
promover la formulación y aplicación, en los planos nacional e 
internacional, de normas,, voluntarias o de otra indole, de 
seguridad y calidad de los bienes y servicios y dar a dichas 
normas la publicidad apropiada. Las normas y reglamentaciones 
nacionales relativas a la seguridad y calidad de los productos 
deberán revisarse de tanto en tanto para cerciqrarse de que, en lo 
posible, se ajusten a normas internacionales de aceptación 
general. 

29. Cuando debido a las condiciones económicas locales se 
aplique una norma de nivel inferior al de una norma 
internacional de aceptación general, deberán hacerse todos los 
esfuenos necesarios para elevar dicho nivel lo antes posible. 

30. Los gobiernos deben fomentar y garantizar la 
disponibilidad de servicios para ensayar y certificar la seguridad, 
la calidad y el buen ticionamiento de los servicios y bienes de 
consumo esenciales. 
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en materia de producción satisfactoria y normas de 
funcionamiento, procedimientos adecuados de distribución, 
prácticas comerciales leales, comercialización informativa y 
protecciónefectiva contra las prkticas que puedan perjudicar los 
intereses económicos de los consumidores y la posibilidad de 
elegir en el mercado. 

16. Los gobiernos deben intensificar sus esíüemos para 
impedir el empleo de prácticas que perjudiquen los intereses 
económicos de los consumidores, garantizando que los 
productores, los distribuidores y cuantos participan en la 
provisión de bienes y servicios cumplan las leyes y las normas 
obligatorias vigentes, Se debe dar aliento a las organizaciones de 
consumidores para que vigilen prácticas perjudiciales como la 
adulteración de alimentos, la comercialización basada en 
afirmaciones falsas o capciosas y los fraudes en la prestación de 
servicios. 

17. Los gobiernos deben elaborar, reforzar o mantener, según 
proceda, medidas relativas al control de las prácticas comerciales 
restrictivas y otras de tipo abusivo que puedan perjudicar a los 
consumidores, así como medios para hacer efectivas esas 
medidas. Al respecto, los gobiernos deben guiarse por su 
adhesión al Conjunto de principios y normas equitativos 
convenidos multilateralmente para el control de las prácticas 
comerciales restrictivas, aprobado por la Asamblea General en 
su resolución 35163, de 5 de diciembre de 1980. 

18. Los gobiernos deben adoptar o mantener políticas que 
especifiquen las responsabilidades del fabricante para asegurar 
qne los artículos satisfagan los requisitos normales de 
durabilidad, utilidad y fiabilidad y sean aptos para el fm a que se 
destinan y que el vendedor vele por que estos requisitos se 
cumplan. Las mismas políticas deben regir la prestación de 
servicios. 

19. Los gobiernos deben alentar la competencia leal y efectiva 
a fin de brindar a los consumidores la posibilidad de elegir 
productos y servicios dentro del mayor surtido y a los precios 
más bajos. 

20. Los gobiernos deben velar, si procede, por que los 
fabricantes o minoristas aseguren la disponibilidad adecuada de 
un servicio confiable posterior a la venta y de piezas de repuesto. 

2 1. Los consumidores deben gozar de protección contra abusos 
contractuales como el uso de contratos uniformes que favorecen 
a una de las partes, la no inclusión de derechos fundamentales en 
los contratos y la imposición de condiciones excesivamente 
estrictas para la concesión de créditos por parte de los 
vendedores. 

22. Las prácticas de promoción empleadas en la 
comercialización y la venta deben basarse en el principio del 
trato justo de los consumidores y deben satisfacer los requisitos 
jurídicos. Ello requiere el suministro de lainformaciónnecesaria 
para que los consumidores puedan tomar decisiones bien 
fundadas e independientes, así como la adopción de medidas 
para asegurar la exactitud de la información suministrada. 
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D. SISTEMAS DEDISTRIBUCI~NDESERVICIOS 
YBIENESDECONSUMOESENCIALES 

31. Cuando proceda, los gobiernos deberán examinar la 
posibilidad de: 

4 Adoptar o mantener políticas para asegurar la 
distribución eficiente de bienes y servicios a los consumidores; 
cuando proceda, deberán estudiarse políticas especiales para 
asegurar la distribución de bienes y servicios absolutamente 
esenciales cuando dicha distribución se vea amenazada, como 
podría ocurrir, sobre todo, en el caso de las zonas rurales. Tales 
políticas podrían incluir la prestación de asistencia para la 
creación de instalaciones apropiadas de almacenamiento y venta 
al por menor en los centros rurales, la estimulación del 
autovalimiento del consumidor y el perfeccionamiento del 
control de las condiciones en que se suministran los bienes y 
servicios esenciales en las zonas rurales; 

b) Fomentar la creación de cooperativas de 
consumidores y las actividades comerciales afines y la 
información al respecto, especialmente en las zonas rurales. 

E. MEDIDASQUEPERMITENALOSCONSUMIDORES 
OBTENERCOMPENSACI6N 

32. Los gobiernos deben establecer o mantener medidas 
jurídicas o administrativas para permitir que los consumidores o, 
en su caso, las organizaciones competentes obtengan 
compensaciónmediante procedimientos oficiales o extraoficiales 
que sean rápidos, justos, poco costosos y asequibles. Al 
establecerse tales procedimientos deben tenerse especialmente 
en cuenta las necesidades de los consumidores de bajos ingresos. 

33. Los gobiernos deben alentar a todas las empresas a 
solucionar las controversias con los consumidores en forma 
justa, rápida y exenta de formalidades, y a crear mecanismos 
vohmtarios, como servicios de asesoramiento y procedimientos 
extraoficiales para presentar reclamaciones, que puedan prestar 
asistencia a los consumidores. 

34. Se debe facilitara los consumidores información sobre los 
procedimientos vigentes y de otra índole para obtener 
compensación y solucionar controversias. 

F. PROGRAMASDEEDUCACIONEINFORMACIÓN 

35. Los gobiernos deben formular o estimular la formulación 
de programas generales de educación e información del 
consumidor, incluida la información sobre los efectos en el 
medio ambiente de las decisiones y el comportamiento de 10s 
consumidores y de las consecuencias, incluidos costos y 
beneficios, que pueda tener la modificación de las modalidades 
de consumo, teniendo en cuenta las tradiciones culturales del 
pueblo de que se trate. El objetivo de tales programas debe 
consistir en capacitar a los consumidores para que sepan 
discernir, puedan hacer elecciones bien fundadas de bienes y 
servicios, y tengan conciencia de sus derechos y obligaciones. Al 
formular dichos programas, debe prestarse especial atencion a 

las necesidades de los consumidores que se encuentran en 
situación desventajosa, tanto en las zonas rurales como urbanas, 
incluidos los consumidores de bajos ingresos y aquellos que sean 
casi o totalmente analfabetos. Los grupos de consumidores, las 
empresas y otras organizaciones pertinentes de la sociedad civil 
deben participar en esa labor de educación, 

36. La educación del consumidor debe, si procede, llegar a 
formar parte integrante’ del programa básico del sistema 
educativo, de preferencia como componente de asignaturas ya 
existentes. 

37. Los programas de educación e información del consumidor 
deben abarcar aspectos de la protección del consumidor tan 
importantes como los siguientes: 

a) Sanidad, nutrición, prevención de las enfermedades 
transmitidas por los alimentos y adulteración de los alimentos; 

4) Peligros de los,productos; 

4 Rotulado de productos; 

d) Legislación pertinente, forma de obtener 
compensacibn y organismos y organizaciones de protección al 
consumidor; 

4 Información sobre pesas y medidas, precios, calidad, 
condiciones para la concesión de créditos y disponibilidad de los 
artículos de primera necesidad; 

fl Protección del medio ambiente; 

g) Utilización eficiente de materiales, energía y agua. 

38. Los gobiernos deben alentar a las organizaciones de 
consumidores y a otros grupos interesados, incluidos los medios 
de comunicación, a que pongan en práctica programas de 
educación e información, incluso sobre los efectos de las 
modalidades de consumo en el medio ambiente y las 
consecuencias, incluidos costos y beneficios, que pueda tener la 
modificación de esas modalidades, particularmente en beneficio 
de los grupos de consumidores de bajos ingresos de las zonas 
rurales y urbanas. 

39. El comercio, cuando proceda, debe emprender programas 
objetivos y pertinentes de educación e información del 
consumidor, o participar en ellos. 

40. Teniendo en cuenta la necesidad de llegar a los 
consumidores rurales y a los consumidores analfabetos, los 
gobiernos deberán, cuando proceda, formular o alentar la 
formulación de programas de información del consumidor 
destinados a los medios de comunicación de masas. 

41. Los gobiernos deben organizar o alentar la organizaciónde 
programas de formación para educadores, profesionales de los 
medios de comunicación de masas y consejeros del consumidor, 
que les permitan participar en la ejecución de los programas de 
información y educación del consumidor. 
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G. PROMOCIÓNDEMODALIDADES 
DE CONSUMOSOSTENIBLES 

42. Consumo sostenible significa que las necesidades de bienes 
y servicios de las generaciones presentes y fkturas se satisfacen 
de modo ta! que puedan sustentarse desde el punto de vista 
económico, social y ambiental. 

43. Puesto que la responsabilidad del consumo sostenible la 
comparten todos los miembros y organizaciones de la sociedad, 
los consumidores informados, los gobiernos, las empresas, los 
sindicatos y las organizaciones ecologistas y de consumidores 
desempeñan funciones particularmente importantes. 
Corresponde a los consumidores informados una función 
esencial en la promoción de modalidades de consumo que 
pueden sustentarse desde el punto de vista económico, social y 
ambiental, incluso influyendo en los productores con sus 
decisiones. Los gobiernos deben promover la formulación y 
aplicación de políticas de consumo sostenible y la integración de 
esas políticas con otras políticas públicas. Las políticas públicas 
deberán formularse en consulta con el comercio, las 
organizaciones ecologistas y de consumidores y otros grupos 
interesados. Al comercio incumbe la responsabilidad de 
promover el consumo sostenible mediante el disefío, producción 
y distribución de bienes y servicios. Las organizaciones 
ecologistas y de consumidores tienen la responsabilidad de 
promover la participación y el debate públicos en lo que respecta 
al consumo sostenible, informar a los consumidores y trabajar 
con los gobiernos y las empresas con miras a promover 
modalidades de consumo sostenibles. 

44. Los gobiernos, en asociación con el comercio y las 
organizaciones pertinentes de la sociedad civil, deben formular 
y ejecutar políticas que contribuyan a promover modalidades de 
consumo sostenibles mediante una combinación de políticas que 
podrían abarcar reglamentos; iMIUmentOs económicos y 
sociales; políticas sectoriales como las que rigen el uso de la 
tierra, el transporte, la energía y la vivienda; programas de 
información para sensibilizar al público sobre las repercusiones 
de las modalidades de consumo; la elimínación de subvenciones 
que contribuyan a fomentar modalidades no sostenibles de 
consumo y produccibn; y la promocibn. de prácticas mejores de 
ordenación del medio en sectores concretos. 

45. Los gobiernos deben promover el disefro, la elaboración y 
la utilización de productos y servicios que ahorren energía y no 
sean tóxicos, teniendo en cuenta las repercusiones que puedan 
tener durante todo su ciclo vital. Los gobiernos deben promover 
programas de reciclaje que alienten a los consumidores a reciclar 
los desechos y a comprar productos reciclados, 

46. LOS gobiernos deben promover la formulación y aplicación 
de normas ecológicas nacionales e internacionales de salud y 
seguridad para productos y servicios; tales normas no deben dar 
lugar a restricciones comerciales injustificadas. 

47. Los gobiernos deben alentar el ensayo independiente de los 
efectos de los productos en el medio ambiente. 

48. Los gobiernos deben controlar, en condiciones de 
seguridad, el uso de sustancias perjudiciales para el medio 
ambiente y alentar el desarrollo de sucedáneos ecológicamente 
racionales de esas sustancias. Las nuevas sustancias 
potencialmente peligrosas deben someterse a ensayo antes de ser 
distribuidas, con objeto de determinar sus efectos a largo plazo 
en el medio ambiente. 

49. Los gobiernos deben sensibilizar al público acerca de los 
beneficios para la salud de las modalidades de consumo y 
producción sostenibles, teniendo en cuenta los efectos directos 
en la salud de cada persona y los efectos colectivos de la 
protección del medio ambiente. 

50. Los gobiernos, en asociación con el sector privado y otras 
organizaciones pertinentes, deben alentar la modificación de las 
modalidades no sostenibles de consumo mediante el desarrollo 
y la utilización de nuevos productos y servicios ecológicamente 
racionales y nuevas tecnologías, incluidas la tecnología de la 
información y de las comunicaciones, que puedan satisfacer las 
necesidades de los consumidores y contribuir a la vez a reducir 
la contaminacion y el agotamiento de los recursos naturales. 

51, Se alienta a los gobiernos a que creen mecanismos 
reguladores eficaces para proteger a los consumidores, que 
abarquen diversos aspectos del consumo sostenible, o a que 
fortalezcan los mecanismos existentes. 

52. Los gobiernos deben considerar la posibilidad de usar 
diversos instrumentos económicos, como algunos instrumentos 
fiscales y la intemalización de los costos ambientales, para 
promover el consumo sostenible, teniendo en cuenta las 
necesidades sociales y la necesidad de desalentar el empleo de 
practicas no sostenibles y alentar el de prácticas más sostenibles, 
evitando al mismo tiempo que perjudiquen el acceso a los 
mercados, en particular el de los países en desarrollo. 

53. Los gobiernos, en cooperación con las empresas y otros 
grupos pertinentes, deben elaborar indicadores, métodos y bases 
de datos para medir los progresos realizados en pro del consumo 
sostenible en todos los planos. Deberá procurarse que esa 
informaci6n sea de dominio público. 

54. Los gobiernos y los organismos internacionales deben 
tomar la iniciativa introduciendo practicas sostenibles en su 
propio funcionamiento, en particular mediante sus políticas de 
compras. Cuando proceda, en las compras del sector público se 
deben alentar la elaboración y el uso de productos y servicios 
ecológicamente racionales, 

55. LOS gobiernos y otras organizaciones pertinentes deben 
promover las investigaciones relativas al comportamiento del 
consumidor y los daiíos ambientales conexos a fm de determinar 
la forma de lograr modalidades de consumo más sostenibles. 

H. MEDIDASRELATIVASAESFERASCONCRETAS 

56. Al promover los intereses del consumidor, particularmente 
en los países en desarrollo, los gobiernos deberán, cuando 
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proceda, dar prioridad a las esferas de interés esencial para la 
salud del consumidor, como los alimentos, el agua y los 
productos farmacéuticos. Deberán adoptarse o mantenerse 
políticas para lograr el control de calidad de los productos, 
medios de distribución adecuados y seguros, sistemas 
internacionales normalizados de rotulado e información, así 
como programas de educación e investigación en estas esferas, 
Deberan formularse directrices estatales respecto de esferas 
concretas en el contexto de las disposiciones del presente 
documento. 

57. Al formular políticas y planes nacionales relativos a los 
alimentos, los gobiernos deben tener en cuenta la necesidad de 
seguridad alimentaria que tienen todos los consumidores y 
apoyar y, en la medida de lo posible, adoptar las normas del 
Codex Alimentarius de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación y la Organización Mundial 
de la Salud o, en su defecto, otras normas alimentarias 
internacionales de aceptación general. Los gobiernos deben 
mantener, formular o mejorar las medidas de seguridad 
alimentaria, incluidos, entre otras cosas, los criterios de 
seguridad, las normas alimentarias y los requisitos nutricionales 
y los mecanismos de vigilancia, inspección y evaluación. 

58. Los gobiernos deben promover políticas y prácticas 
agricolas sostenibles, la conservación de la diversidad biológica 
y la protección del suelo y el agua, teniendo en cuenta los 
conocimientos tradicionales. 

Agua 

59. En el marco de los objetivos y propósitos enunciados para 
el Decenio Internacional del Agua Potable y del Saneamiento 
Ambiental, los gobiernos deben formular, mantener, o fortalecer 
políticas nacionales para mejorar el abastecimiento, la 
distribución y la calidad del agua potable. Debe prestarse la 
debida atención a la elección de los niveles apropiados de 
servicios, calidad y tecnología, la necesidad de contar con 
programas de educación y la importancia de la participación de 
la comunidad. 

60. Los gobiernos deben atribuir un alto grado de prioridad a 
la formulación y aplicación de políticas y programas 
relacionados con los usos múltiples del agua, teniendo en cuenta 
que el agua es muy importante para el desarrollo sostenible en 
general y que es un recurso finito. 

Productos farmacéuticas 

61. Los gobiernos deben elaborar o mantener normas y 
disposiciones adecuadas y sistemas de reglamentación 
apropiados para asegurar la calidad y el uso adecuado de los 
productos fannacCuticos mediante políticas nacionales 
integradas en materia de medicamentos, que pueden abarcar, 
entre otras cosas, la adquisición, la distribución, la producción, 
los mecanismos de concesión de licencias, los sistemas de 
registro y la disponibilidad de información fidedigna sobre los 

productos farmacéuticos. Al hacerlo, los gobiernos deben tener 
especialmente en cuenta la labor y las recomendaciones de la 
Organización Mundial de la Salud en materia de productos 
farmacéuticos. Para determinados productos, debe alentarse el 
uso del Sistema de certificación de la calidad de los productos 
farmacéuticos objeto de comercio internacional, de esa 
organización, y de otros sistemas internacionales de información 
sobre productos farmacéuticos. Se deben adoptar también, según 
proceda, medidas para fomentar el uso de los medicamentos con 
sus denominaciones comunes internacionales, aprovechando la 
labor realizada por la Organización Mundial de la Salud, 

62. Además de las esferas prioritarias indicadas, los gobiernos 
deben adoptar’ las medidas que proceda en otras esferas, como la 
de los plaguicidas y las sustancias químicas, con respecto, 
cuando proceda, a su uso, produccion y almacenamiento, habida 
cuenta de la información pertinente en materia de salud y medio 
ambiente que los fabricantes deben proporcionar e incluir en el 
rotulado de los productos. 

IV. COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

63. Los gobiernos deben ocuparse, especialmente en un 
contexto regional o subregional, de: 

a) Establecer, examinar, mantener o fortalecer, según 
proceda, los mecanismos para el intercambio de información 
relativa a políticas y medidas nacionales en la esfera de la 
protección del consumidor; 

b) Cooperar o alentar la cooperación en la aplicación de 
las políticas de protección del consumidor para conseguir 
mejores resultados en el marco de los recursos existentes. Como 
ejemplos de ese tipo de cooperación podrian citarse la 
colaboración en el establecimiento o utilización conjunta de 
instalaciones de ensayo, procedimientos comunes de ensayo, 
intercambio de información de interés para el consumidor y de 
programas de educación, programas conjuntos de capacitacion 
y preparación conjunta de reglamentaciones; 

c) Cooperar para mejorar las condiciones en que los 
productos esenciales se ofrecen a los consumidores, prestando la 
debida atención a los precios y a la calidad. Entre las formas que 
podria revestir esa cooperación figuran la adquisición conjunta 
de productos esenciales, el intercambio de información sobre las 
distintas posibilidades de adquisición y la adopción de acuerdos 
sobre especificaciones regionales para los productos. 

64. Los gobiernos deben desarrollar o estrechar los vínculos de 
información en relación con los productos que han sido 
prohibidos, retirados o sometidos a restricciones rigurosas, a fm 
de que los paises importadores puedan tomar precauciones 
adecuadas contra los efectos nocivos de esos productos. 

65. Los gobiernos deben velar por que la calidad de los 
productos y la información relativa a los productos no varie de 
un país a otro de manera que pueda tener efectos perjudiciales 
para los consumidores. 
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66. A fm de promover el desarrollo sostenible, los gobiernos, 
los organismos internacionales y las empresas deben colaborar 
en el desarrollo, la transferencia y la difusión de una tecnología 
ecológicamente racional, por ejemplo logrando que los países 
desarrollados presten el apoyo financiero necesario con ese fin, 
y también deben establecer mecanismos nuevos e innovadores 
para financiar la transferencia de esa tecnología entre todos 10s 
países, en particular hacia los países en desarrollo y los países 
con economías en transición y en@ esos países. 

67. Los gobiernos y las organizaciones internacionales, cuando 
proceda, deben promover y facilitar la creación de capacidad en 
la esfera del consumo sostenible, sobre todo en los países en 
desarrollo y los países con economías en transición. En 
particular, los gobiernos deben también facilitar la cooperación 
entre los grupos de consumidores y otras organizaciones 
pertinentes de la sociedad civil, con miras a fomentar la 
capacidad en esa esfera. 

68. Los gobiernos y los órganos internacionales, cuando 
proceda, deben promover los programas de educación e 
información del consumidor. 

69. Los gobiernos deben esforzarse por que las políticas y las 
medidas adoptadas para proteger al consumidor se apliquen de 
manera que no se conviertan en barreras para el comercio 
internacional y sean compatibles con las obligacíones de ese 
comercio. 

199918. Funcionamiento de la Comisión de Estadística 

El Consejo Económico y Social, 

Teniendo en cuenta sus resoluciones 8 (1), de 16 de febrero 
de 1946, y 8 (II), de 2 1 de junio de 1946, relativas al 
establecimiento y al mandato de la Comisión de Estadística, y 
1566 (L), de 3 de mayo de 1971, en la que el Consejo dio mayor 
precisión al mandato de la Comisión, y la resolución 1306 
(XLIV), de 31 de mayo de 1968, en virtud de la cual el Consejo 
estableció el Grupo de Trabajo sobre programas de estadísticas 
internacionales y coordinación y le encomendó su tarea inicial, 

Acogiendo con agrado la serie de exámenes realizados por 
la Comisión de Estadística desde 1993 sobre su papel y 
funcionamiento, y de su Grupo de Trabajo sobre programas de 
estadísticas internacionales y coordinación, 

Teniendo en cuenta la resolución 501221 de la Asamblea 
General, de 24 de mayo de 1996, sobre la reestructuración y la 
revitalización de las Naciones Unidas en las esferas económica 
y social y esferas conexas, 

Reconociendo la necesidad de que la Comisión adopte 
decisiones y supervise el proceso estadístico mundial con mayor 
continuidad, 

Reconociendo también la necesidad de responder con 
mayor flexibilidad y rapidez a la evolución de los temas de las 
estadísticas internacionales de lo que es posible con las reuniones 
bienales de la Comisión de Estadística, 

Deseoso de ayudar a la Comisión de Estadística a que 
desempeñe su función con mayor continuidad para seguir de 
cerca las repercusiones estadísticas de las conferencias y 
cumbres principales de las Naciones Unidas, así como las 
conclusiones convenidas en las series de sesiones de alto nivel y 
de coordinación del Consejo Económico y Social y sus 
resoluciones, con objeto de prestar más apoyo al Consejo en el 
cumplimiento de sus propias responsabilidades en esa esfera, 

1. Decide que, a partir del año 2000, la Comisión de 
Estadística se reúna anualmente, durante un periodo de cuatro 
días hábiles en Nueva York y que los pequeños gastos 
adicionales ie sufraguen con cargo a los recursos existentes; 

2. Decide también que, con efecto inmediato, el Grupo 
de Trabajo sobre programas de estadísticas internacionales y 
coordinación cese en sus funciones. 

39”sesión plenaria 
26 de julio de 1999 

199919. Octava Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
la Normalización de los Nombres Geográficos 

El Consejo Económico y Social, 

Recordando su decisión 1998122 1, de 23 de julio de 1998, 
y la resolución 40/243 de la Asamblea General, de 18 de 
diciembre de 1985, 

1. Acoge con satisfacción el generoso ofrecimiento del 
Gobierno de Alemania de acoger la Octava Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre la Normalización de los Nombres 
Geográficos en 2002; 

2. Decide que la Octava Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre la Normalización de los Nombres Geográficos se 
celebre en Alemania del 27 de agosto al 5 de septiembre de 
2002. 

39”sesión plenaria 
26 de julio de 1999 

1999110. Crecimiento, estructura y distribución de la 
población 

El Consejo Económico y Social, 

Reafirmando el compromiso de los Estados Miembros en 
cuanto ala ejecución del Programa de Acción de la Conferencia 
Internacional sobre la Población y el Desarrollo’3, 

Recordando las recomendaciones del Programa de Acción 
relativas al crecimiento, la estructura y la distribución de la 
población, 

” informe de la Conferencia InternacionaI sobre la Población y  el 
Desarrollo, El Cairo, 5 a 13 de septiembre de 1994 (publicación de 
las Naciones Unidas, No. de venta: S.95.XIII. 18), cap. 1, resolucibnl, 
anexo. 
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Recordando también que el tema del tri&kno segundo 
período de sesiones de la Cõmisión de Población y Des&ollo 
fue el crecimiento, la estructura y la distribución de la población, 
en particular el crecimiento económico sostenido y el desarrollo 
sostenible, incluida la educación, y señalando la importancia de 
las cuestiones relativas, entre otras cosas, la juventud, el 
envejecimiento y la migración, así como la necesidad de reunir 
datos, 

Pide a la División de Población de la Secretaría que siga 
investigando el crecimiento, la estructura y la distribución de la 
población, incluidos los niveles, las tendencias, los 
determinantes, las consecuencias y las políticas 
correspondientes, sin dejar de prestar la debida atención a las 
cuestiones relativas, entre otras cosas, la juventud, el 
envejecimiento, la migración y la reunión de datos, a fm de que 
los gobiernos se beneficien de la comparación de experiencias y 
de la comprensión de los factores que determinan la variación de 
las condiciones demográficas, y exhorta a los gobiernos a que 
sigan facilitando la labor de la División de Población a este 
respecto. 

39”se.h plenaria 
26 de julio de 1999 

199941. Estrategia y programa a largo plazo en apoyo de 
Haiti 

El Consejo Económico y Social, 

Recordando el párrafo 17 de sus conclusiones convenidas 
1998/16, de 17 de julio de 1998, en el que el Consejo tomó nota 
de la necesidad de elaborar, mediante un marco estratégico, 
cuando procediera, un enfoque amplio orientado a los países en 
situaciones de crisis, en que se incluyeran aspectos 
fimdamentales de la recuperación duradera, la consolidación de 
la paz, todos los derechos humanos, el crecimiento económico 
sostenido y el desarrollo sostenible, de conformidad con las 
resoluciones pertinentes de la Asamblea General y las 
conferencias de las Naciones Unidas celebradas recientemente, 

Recordando también que en la elaboración de dicho 
enfoque amplio deben participar las autoridades nacionales así 
como el sistema de las Naciones Unidas, los donantes y las 
organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales, y 
que las autoridades nacionales deben desempeñar un papel rector 
en todos los aspectos del plan de recuperación, 

Recordando además su resolución 199914, de 7 de mayo 
de 1999, por la que creó un Grupo Asesor Especial sobre Haití, 
con el mandato de presentar al Consejo, para que las examinara 
en su período de sesiones sustantivo de 1999, sus 
recomendaciones sobre la forma de garantizar que la asistencia 
de la comunidad internacional a las actividades en apoyo del 
Gobierno de Haití para lograr un desarrollo sostenible sea 
adecuada, coherente, bien coordinada y eficaz, 

Reafrmando el papel rector que cumple el Gobierno de 
Haití en todos los aspectos de los planes de recuperación del país, 

Habiendo examinado el informe del Grupo Asesor 
Especial sobre Haití14, 

Poniendo de relieve la necesidad de elaborar un marco 
estratégico y un método amplio aplicables a un programa de las 
Naciones Unidas de apoyo a Haití a largo plazo, 

Poniendo de relieve asimismo que el fomento de la 
capacidad es un factor fundamentalparapermitir a los gobiernos 
y a la sociedad civil gestionar sus propios asuntos y absorber de 
manera efectiva la asistencia internacional en las situaciones 
posteriores a conflictos, 

Subrayando el vínculo fundamental que existe entre la 
estabilidad nacional y el desarrollo económico y social, 

Tomando nota de la solicitud del Gobierno de Haití de 
asistencia electoral internacional para llevar a cabo sus planes 
con vistas a organizar y celebrar las próximas elecciones 
legislativas, locales y presidenciales, 

Teniendo presente la importancia de la función de la Alta 
Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos en lo que respecta a las cuestiones de derechos 
humanos en Haití y de la labor del experto independiente sobre 
Haití de la Comisión de Derechos Humanos, 

1. Toma nota con reconocimiento del informe del Grupo 
Asesor Especial sobre HaitíI y acoge con satisfacción sus 
recomendaciones; 

2. Pide al Secretario General que, en consulta con el 
Gobierno de Haití y utilizando la presencia de las Naciones 
Unidas existente en Haití, adopte las medidas necesarias para 
elaborar, con carácter prioritario, una estrategia y un programa 
a largo plazo en apoyo de Haití en esferas tales como la 
educación, la consolidación de la paz, la erradicación de la 
pobreza, la integración social, el empleo productivo, el 
comercio, la recuperación duradera y el desarrollo sostenible, 
encaminados particularmente a reforzar los objetivos del 
fomento de la capacidad tanto en las instituciones del gobierno 
como de la sociedad civil; 

3. Pide a los programas, fondos y organismos del 
sistema de las Naciones Unidas, al Banco Mundial, al Banco 
Interamericano de Desarrollo, a otras institucionesmultilaterales 
y organizaciones regionales, a los donantes bilaterales, incluso 
los que forman parte de las reuniones del Grupo Consultivo 
encabezadas por el Banco Mundial, a las organizaciones no 
gubemamentares y a los demás miembros de la comunidad de 
donantes que sigan prestando apoyo y trabajando en estrecha 
colaboración con el Gobierno de Haití con el fm de elaborar y 
apoyar la estrategia y el programa a largo plazo para Haití, 
dando prioridad a los objetivos del desarrollo sostenible y del 
fomento de la capacidad; 

4, Insta a que la coordinación de la labor de las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en Haití 
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continúe realizándose por conducto del mecanismo de 
coordinadores residentes, habida cuenta de que ha demostrado 
ser un medio adecuado para llevar a cabo una coordinación 
efectiva, y a que esa coordinación se siga fortaleciendo mediante 
la finalización de la evaluación común para el país y la 
preparación subsiguiente de un Marco de Asistencia de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo de Haití, que proporcionará 
los elementos necesarios para definir, a largo plazo, un programa 
efectivo de asistencia para el desarrollo del país; 

5. Recomienda que en el programa a largo plazo en 
apoyo de Haití se aborde la cuestión del fomento de la capacidad 
de las instituciones gubernamentales, especialmente en las 
esferas de la gestión pública, la promoción de los derechos 
humanos, la administración de la justicia, el sistema electoral, el 
cumplimiento de las leyes, el adiestramiento de la policía, y otras 
esferas de desarrollo social y económico, para permitir al 
Gobierno de Haití coordinar, gestionar, absorber y utilizar la 
asistencia internacional y la asistencia para el desarrollo en 
forma adecuada y eficaz; 

6. Recomienda asimismo que en la estrategia y el 
programa a largo plazo en apoyo de Haití tambien se aborde la 
cuestión del fomento de la capacidad en las instituciones de la 
sociedad civil, en particular en las organizaciones de base 
comunitaria, los sindicatos y las asociaciones profesionales; 

7. Insta al sistema de las Naciones Unidas a seguir 
prestando apoyo a los preparativos para celebrar las elecciones 
legislativas, locales y presidenciales en Haití, incluida la 
contribucion de fondos a las gestiones en curso que esta 
realizando el Gobierno de Haití para organizar esas elecciones; 

8. Recomienda a la Asamblea General que examine 
todos los aspectos del mandato y las operaciones de la Misión 
Civil Internacional en Haití teniendo en cuenta la situación de 
Haití, y que considere la posibilidad de renovar el mandato del 
componente de las Naciones Unidas de dicha Misión; 

9. Pide al Secretario General que coordine con el 
Gobierno de Haití otras modalidades que permitan garantizar un 
apoyo mayor de la comunidad internacional al proceso electoral; 

10. Insta al sistema de las Naciones Unidas a que siga 
trabajando en las esferas de consolidación de la democracia, el 
entrenamiento y la profesionalización de la fuerza de policía 
nacional de Haiti y, con ese fm, recomienda a la Asamblea 
General que examine la posibilidad de elaborar un programa de 
adiestramiento y de asistencia técnica especial para la Policía 
Nacional de Haití; 

ll. Recomiendu a la Asamblea General que considere la 
posibilidad de solicitar al Secretario General que continúe con 
SUS buenos oficios en Haiti mediante su representante y que 
mantenga la oticina, que también debe encargarse de gestionar 
toda nueva misión civil encomendada por las Naciones Unidas; 

12. Pide al Secretario General que presente al Consejo 
Económico y Social en su período de sesiones sustantivo del 

2000 ya los organismos intergubernamentales apropiados de las 
Naciones Unidas, un informe sintético integrado sobre la 
elaboracibn y ejecución del programa a largo plazo en apoyo de 
Haití, con inclusión de observaciones y recomendaciones sobre 
la labor de los órganos pertinentes de las Naciones Unidas en sus 
respectivas esferas de competencia. 

4l”sesiiin plenaria 
27 de julio de 1999 

1999/12. El racismo, la discriminación racial, la xenofobia 
y las formas conexas de intolerancia 

El Consejo Económico y Social, 

Tomando nota de la resolución 1999178 de la Comisión de 
Derechos Humanos, de 28 de abril de 1999”, 

1. Hace suya ,la recomendación de la Comisión de 
Derechos Humanos de que la Asamblea General, por conducto 
del Consejo Económico y Social, pida al Secretario General que 
asigne alta prioridad a las actividades del Programa de Acción 
para el Tercer Decenio de la Lucha contra el Racismo y la 
Discriminación Racial y prevea recursos suficientes para 
fmanciar esas actividades; 

2. Hace suya igualmente la petición dirigida por la 
Comisión a la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos para que emprenda investigaciones y 
consultas sobre el uso de Internet para incitar al odio racial y 
difundir propaganda racista y xenófoba, estudie la manera de 
favorecer la colaboración internacional en ese ámbito y elabore 
un programa de educación en materia de derechos humanos e 
intercambios por Internet sobre las experiencias de lucha contra 
el racismo, la xenofobia y el antisemitismo; 

3. Hace suya además la solicitud dirigida por la 
Comisión a la Alta Comisionada de que proporcione a los países 
visitados por el Relator Especial sobre las formas 
contemporáneas de racismo, discriminación racial, xenofobia y 
las formas conexas de intolerancia, si así lo solicitan, servicios 
de asesoramiento y cooperación técnica para que puedan cumplir 
plenamente las recomendaciones del Relator Especial; 

4. Hace suya la decisión tomada por la Comisión, en 
virtud de la resolución 52/111 de la Asamblea General, de 12 de 
diciembre de 1997, que indica que la Comisión hará las 
funciones de Comité Preparatorio de la Conferencia Mundial 
contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las 
Formas Conexas de Intolerancia: 

a) Que los periodos de sesiones del Comité Preparatorio 
previstos en los años 2000 y 2001 estén dirigidos por una misma 
Mesa integrada por diez miembros a razón de dos representantes 
por grupo regional para garantizar la continuidad y una 
representación adecuada de todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas; 

” Véase Documentos Ofciales del Consejo Económico y  Social, 
1999, Suplemen!o No. 3 (Ell 999/23), cap. 11, secc. A. 
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b) Recomendar a la Asamblea General, por conducto del 
Consejo Económico y Social, que la Conferencia Mundial y los 
períodos de sesiones del Comité Preparatorio estén abiertos a la 
participación de: 

ii) 

iii) 

iv) 

v> 

vi) 

vii) 

5. 

Todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas 
y los Estados miembros de los organismos 
especializados; 

Los representantes de todas las organizaciones y 
comisiones regionales que intervienen en la 
preparación de reuniones regionales; 

Los representantes de las organizaciones que han 
recibido de la Asamblea General una invitación 
permanente para participar en calidad de 
observadores en los periodos de sesiones; 

Los representantes de los organismos especializados, 
las secretarias de las comisiones regionales y todos 
los órganos y programas de las Naciones Unidas; 

Los representantes de todos los mecanismos de las 
Naciones Unidas en la esfera de los derechos 
humanos; 

Otras organizaciones gubernamentales interesadas 
que se hagan representar por observadores; 

Las organizaciones no gubernamentales interesadas 
que se hagan representar por observadores de 
conformidad con la resolución 199613 1 del Consejo 
Económico y Social, de 25 de julio de 1996; 

Aprueba la recomendación de la Comisión dirigida a 
la Asamblea General, por conducto del Consejo Económico y 
Social, para que si no se formula ningún ofrecimiento a la Alta 
Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos antes del fm del primer periodo de sesiones del Comité 
Preparatorio, previsto para el 2000: 

a) La Conferencia Mundial se celebre en Ginebra; 

b) La Conferencia Mundial se celebre en el año 2001, 
pero después del periodo de sesiones de la Comisión de 
Derechos Humanos y antes del de la Asamblea General; 

6. Aprueba asimismo el pedido de la Comisiónala Alta 
Comisionada de que: 

a) Ultime, inmediatamente después del 55” periodo de 
sesiones de la Comisión, los cuestionarios mencionados en el 
informe del Grupo de Trabajo de composición abierta encargado 
de examinar y formular propuestas para la Conferencia Mundial 
contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las 
Formas Conexas de IntoleranciaI con miras, por una parte, a 
examinar los progresos realizados en la lucha contra el racismo, 
la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 

” E/CN.4/1999/16 y Con.1 y 2. 

intolerancia, en particular, desde la adopción de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos” y, por otra, a evaluar de 
nuevo los obstáculos que se oponen a la realizacion de nuevos 
progresos y los medios de superarlos, y que los envíe lo antes 
posible a los Estados, organismos especializados, organizaciones 
internacionales y organizaciones no gubernamentales, así como 
a los organismos nacionales; 

b) Estudie y analice las respuestas obtenidas v oresente 
un informe al Comité Preparatorio en su primer péiodo de 
sesiones, seis semanasantes del comienzo de sus trabajos; 

4 Inaugure un sitio en Internet dedicado a los 
preparativos de la Conferencia Mundial, en estrecha 
colaboración con el Departamento de Información Publica de la 
Secretaría; 

d) En su calidad de Secretaria General de la Conferencia 
Mundial, elabore y ponga en práctica, en estrecha colaboración 
con el Departamento de Información Pública, una campaña 
mundial de información eficaz con miras a la movilización de 
apoyo a los objetivos de la Conferencia Mundial de todos los 
sectores del mundo político, económico, social y cultural, así 
como de los demás sectores interesados; 

4 Incluya en su estrategia de información y de 
sensibilización de la opinión pública internacional hacia los 
objetivos de la Conferencia Mundial: 

0 El nombramiento de embajadores reputados en el 
mundo del espectáculo, de las artes, la cultura, los 
deportes y la música y en cualquier otra esfera que 
pueda movilizar la atención de la sociedad civil; 

ii) La invitación del mundo deportivo a colaborar 
activamente como asociado en la Conferencia 
Mundial; 

iii) 

iv) 

La búsqueda de una fmanciación complementaria en 
el sector privado mediante el patrocinio; 

La necesidad de garantizar la plena cobertura de las 
actividades preparatorias y de la Conferencia 
Mundial por los medios de comunicación, utilizando 
plenamente los servicios de los centros de 
información de las Naciones Unidas; 

V> 

n 

El envío a todos los gobiernos, a las organizaciones 
internacionales, a las organizaciones no 
gubernamentales y a las instituciones nacionales de 
folletos y juegos de información que puedan ponerse 
a disposición del público y de los medios de 
información, así como de los centros de información 
de las Naciones Unidas; 

Establezca un fondo de contribuciones voluntarias 
destinado concretamente a sufragar todos los aspectos del 

l7 Resolución 217 A (III) de la Asamblea General. 



proceso preparatorio de la Conferencia Mundial y la 
participación de las organizaciones no gubernamentales, en 
particular de los países en desarrollo, pidiendo a todos los 
gobiernos, organizaciones internacionales y organizaciones no 
gubernamentales y a los particulares que aporten contribuciones 
a ese fondo; 

g) Celebre consultas apropiadas con las organizaciones 
no gubernamentales sobre la posibilidad de celebrar un foro 
antes de la Conferencia Mundial yen parte durante ésta y que les 
proporcione, en la medida de lo posible, una asistencia técnica 
a tal efecto; 

h) Realice un estudio, que presentará al Comite 
Preparatorio en su primer período de sesiones, sobre los medios 
de mejorar la coordinación entre la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos y el conjunto de los organismos especializados y las 
organizaciones internacionales, regionales y subregionales en la 
esfera de la lucha contra el racismo, la discriminación racial, la 
xenofobia y las formas conexas de intolerancia; 

4 Ayude al Relator Especial sobre las formas 
contemporáneas de racismo, discriminación racial, xenofobia y 
las formas conexas de intolerancia a que realice un estudio sobre 
las medidas preventivas concernientes a los conflictos étnicos, 
raciales, religiosos o motivados por la xenofobia, y que formule 
recomendaciones destinadas al Comité Preparatorio en su primer 
período de sesiones; 

A Invite al Relator Especial sobre la intolerancia 
religiosa a participar activamente en el proceso preparatorio y en 
la Conferencia Mundial, iniciando estudios sobre la lucha que 
debe emprenderse contra la incitación al odio y a la intolerancia 
religiosa; 

k) Examine los progresos realizados en la lucha contra 
el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas 
conexas de intolerancia, en particular desde la adopción de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, y revalúe los 
obstáculos que se oponen al logro de nuevos progresos y los 
medios de superarlos, con miras a presentar sus conclusiones al 
Comité Preparatorio; 

r) Organice un seminario internacional de expertos 
sobre los recursos que pueden presentar las víctimas de actos de 
racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas de 
intolerancia y sobre las practicas nacionales adecuadas en esta 
esfera, que será financiado mediante contribuciones voluntarias, 
y que fomente otras actividades, en particular seminarios 
incluidos en el marco de la preparación de la Conferencia 
Mundial y presente al Comité Preparatorio las recomendaciones 
de esos seminarios; 

m) Prepare un proyecto de programa para el primer 
período de sesiones del Comité Preparatorio; 

7. Hace suya la solicitud de la Comisión a la Alta 
Comisionada de que ayude a los Estados y a las organizaciones 
regionales, a petición de ellos, a celebrar reuniones regionales y 

nacionales o a adoptar otras iniciativas, incluida la utilizacion de 
expertos para preparar la Conferencia Mundial, pidiendo a los 
organismos especializados, así como alas comisiones regionales 
de las Naciones Unidas, en coordinación con la Alta 
Comisionada, que aporten su contribución a la celebración de 
reuniones preparatorias regionales; 

8. Hace suyas asimismo las peticiones realizadas por la 
Comisión: 

a) AI Secretario General, a los organismos 
especializados de las Naciones Unidas y a las comisiones 
regionales que presten asistencia financiera y técnica para 
organizar las reuniones preparatorias regionales previstas en el 
marco de la Conferencia Mundial, subrayando que esta 
asistencia deberá complementarse mediante contribuciones 
voluntarias; 

b) A la Subcomisión de Promoción y Protección de los 
Derechos Humanos’* que realice un estudio sobre los medios de 
hacer más eficaces las actividades y los mecanismos de las 
Naciones Unidas en el marco de los programas destinados a 
combatir el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las 
formas conexas de intolerancia; 

c) Al Secretario General que le presente, en el 56” 
período de sesiones de la Comisión, un informe sobre la 
aplicación de la resolución 1999178 de la Comisión en relación 
con el tema titulado “El racismo, la discriminación racial, la 
xenofobia y todas las formas conexas de discriminación”; 

9. Aprueba las recomendaciones de la Comisión de que 
la Conferencia Mundial adopte una declaración y un programa 
de acción para combatir el racismo, la discriminación racial, la 
xenofobia y las formas conexas de intolerancia, que la situación 
especial de los niños reciba una atención particular en los 
preparativos de la Conferencia Mundial y durante su celebración 
y, en particular, en la formulación de sus resultados, y que se 
adopten sistemáticamente una perspectiva de género en todos los 
preparativos de la Conferencia Mundial yen el enunciado de sus 
resultados; 

10. Decide prorrogar el mandato del Relator Especial 
sobre las formas contemporáneas de racismo, discriminación 
racial, xenofobia y las formas conexas de intolerancia por un 
período de tres años más, 

42”sesión plenaria 
27 dejulio de 1999 

1999/13. Protocolo Facultativo de la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer 

El Consejo Económico y Social 

Recomienda a la Asamblea General la aprobación del 
proyecto de resolución siguiente: 

” Conocida anteriormente como Subcomisión de Prevencibn de 
Discriminaciones y Protección a las Minorías (véase decisión 
19991256). 



‘Za Asamblea General, 

“Rea$rmando la Declaración y Programa de Acción 
de VienaI y la Declaración2’ y la Plataforma de Acción” 
de Beijing, 

“Recordando que en la Plataforma de Acción de 
Beijing, de conformidad con lo dispuesto en la Declaración 
y Programa de Acción de Viena, se apoyó el proceso 
iniciado por la Comisión de la Condición Jurídica y Social 
de la Mujer con miras a redactar un proyecto de protocolo 
facultativo de la Convención sobre la eliminación de todas 
las formas de discriminación contra la mujer”’ que pudiera 
entrar en vigor 10 antes posible sobre un procedimiento 
relacionado con el derecho de petición, 

“Tomando nota de que en la Plataforma de Acción de 
Beijing también se hizo un llamamiento a todos los 
Estados que todavía no lo hubieran hecho para que 
ratificaran la Convención 0 se adhirieran a ella’ cuanto 
antes, de manera que fuera posible lograr la ratificación 
universal de la Convención para el año 2000, 

“1. Aprueba y abre a la firma, ratijcación y 
adhesión el Protocolo Facultativo de la Convención, cuyo 
texto figura como anexo de la presente resolución; 

“2. Exhorta a todos los Estados que han firmado o 
ratiñcado la Convención’ o se han adherido a ella a que 
firmen y ratifiquen el Protocolo 0 se adhieran a él a la 
mayor brevedad posible; 

“3. Subraya que los Estados Partes en el Protocolo 
deben comprometerse a respetar los derechos y 
procedimientos previstos en el Protocolo y cooperar con el 
Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer en todas las etapas de sus actuaciones en virtud del 
Protocolo; 

“4. Subraya también que en el cumplimiento de su 
mandato, así como en el ejercicio de sus funciones en 
virtud del Protocolo, el Comité debe seguir guiándose por 
los principios de no selectividad, imparcialidad y 
objetividad, 

“5. Pide al Comité que celebre reuniones para 
ejercer sus funciones en virtud del Protocolo tras la entrada 
en vigor de éste, además de sus reuniones en cumplimiento 
del artículo 20 de la Convención. La duración de esas 
reuniones será determinada y, en caso necesario, revisada 
en una reunión de los Estados Partes en el Protocolo, a 
reserva de la aprobación de la Asamblea General; 

” AKONF. 157124 (Part 1), cap. III. 

20hforme de la Cuarta Conferencia Mundialsobre Ia Mujer, Beijtng, 
4 a 15 de septiembre de 1995 (publicación de las Naciones Unidas, 
No. de venta: S.96.IV.13), cap. 1, resolucih 1, anexo 1. 
*’ Ibid., anexo II. 

” Resolución 34/180 de la Asamblea General, anexo. 

“6. Pide al Secretario General que proporcione el 
personal y los servicios necesarios tras la entrada en vigor 
del Protocolo para que el Comité desempeiìe eficazmente 
las funciones que le corresponden en virtud de éste; 

“7. Pide también al Secretario General que incluya 
información sobre la situación del Protocolo en los 
informes periódicos que’presente a la Asamblea General 
sobre la situación de la Convención, 

“ANEXO 

“Protocolo Facultativo de la Convención sobre 
la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer 

“Los Estados Partes en el presente Protocolo, 

“Observando que en la Carta de las Naciones Unidas 
se reafirma la fe en los derechos humanos fundamentales, 
en la dignidad ,y el valor de la persona humana y en la 
igualdad de derechos de hombres y mujeres, 

“SeCalando que en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos” se proclama que todos los seres 
humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y 
que toda persona tiene todos los derechos y libertades en 
ella proclamados sin distinción alguna, inclusive las 
basadas en el sexo, 

“Recordando que los Pactos internacionales de 
derechos humanos2’ y otros instrumentos internacionales 
de derechos humanos prohiben la discriminación por 
motivos de sexo, 

“‘Recordando asimismo la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra 
la mujerr2 (‘la Convención’), en la que los Estados Partes 
en ella condenan la discriminación contra lamujer en todas 
sus formas y convienen en seguir, por todos los medios 
apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a 
eliminar la discriminación contra la mujer, 

“Reafimando su decisión de asegurar a la mujer el 
disfrute pleno y en condiciones de igualdad de todos 10s 
derechos humanos y todas las libertades fundamentales, y 
de adoptar medidas eficaces para evitar las violaciones de 
esos derechos y esas libertades, 

“Acuerdan lo siguiente: 

“Artículo I 

“Todo Estado Parte en el presente Protocolo (‘Estado 
Parte’) reconoce la competencia del Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (‘el 

Con$té’) para recibir y considerar las comunicaciones 
presentadas de conformidad con el artkul~ 2. 

23 Resolución 2200 A (XXI) de la Asamblea General, anexo. 
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‘2rtículo 2 

“Las comunicaciones podrán ser presentadas por 
personas o grupos de personas que se hallen bajo la 
jurisdicción del Estado Parte y que aleguen ser víctimas de 
una violación por ese Estado Parte de cualquiera de los 
derechos enunciados en la Convención, o en nombre de 
esas personas o grupos de personas. Cuando se presente 
una comunicación en nombre de personas o grupos de 
personas, se requerirá su consentimiento, a menos que el 
autor pueda justificar el actuar en su nombre sin tal 
consentimiento. 

‘Artículo 3 

“Las comunicaciones se presentarán por escrito y no 
podrán ser anónimas. El Comité no recibirá comunicación 
alguna que concierna a un Estado Parte en la Convención 
que no sea parte en el presente Protocolo. 

“Articulo 4 

“1. El Comité no examinara una comunicación a 
menos que se haya cerciorado de que se han agotado todos 
los recursos de la jurisdicción interna, salvo que la 
tramitación de esos recursos se prolongue 
injustificadamente o no sea probable que dé por resultado 
un remedio efectivo. 

“2. El Comité declarará inadmisible toda 
comunicación que: 

“a) Se refiera a una cuestión que ya haya sido 
examinada por el Comité o ya haya sido o esté siendo 
examinada con arreglo a otro procedimiento de examen o 
arreglo internacionales; 

‘%) Sea incompatible con las disposiciones de la 
Convención; 

“c) Sea manifiestamente infundada o esté 
insuficientemente sustanciada; 

“4 Constituyaun abuso del derecho a presentar una 
comunicación; 

“e) Los hechos objeto de la comunicación hayan 
sucedido antes de la fecha de entrada en vigor del presente 
Protocolo para el Estado Parte interesado, salvo que esos 
hechos continúen produciéndose después de esa fecha, 

“Articulo 5 

“1. Tras haber recibido una comunicación y antes 
de llegar a una conclusión sobre sus fundamentos, en 
cualquier momento el Comité podrá dirigir al Estado Parte 
interesado, a los fines de su examen urgente, una solicitud 
para que adopte las medidas provisionales necesarias para 
evitar posibles daños irreparables a la víctima o a las 
víctimas de la supuesta violación. 

“2. Cuando el Comité ejerce sus facultades 
discrecionales en virtud del párrafo 1 del presente artículo, 
ello no implica juicio alguno sobre la admisibilidad o sobre 
el fondo de la comunicación. 

“Artículo 6 

“1. A menos que el Comité considere que una 
comunicación es inadmisible sin remisión al Estado Parte 
interesado, y siempre que la persona o personas interesadas 
consientan en que se revele su identidad a dicho Estado 
Parte, el Comité pondrá en conocimiento del Estado Parte, 
de forma confidencial, toda comunicación que reciba con 
arreglo al presente Protocolo. 

“2. En un plazo de seis meses, ese Estado Parte 
presentará al Comité por escrito explicaciones 0 
declaraciones en las que se aclare la cuestión y se indiquen 
las medidas correctivas que hubiere adoptado el Estado 
Parte, de haberlas. 

‘2rtículo 7 

“1. El Comité examinará las comunicaciones que 
reciba en virtud del presente Protocolo a la luz de toda la 
información puesta a su disposición por personas o grupos 
de personas, o en su nombre, y por el Estado Parte 
interesado, siempre que esa información sea transmitida a 
las partes interesadas. 

“2. El Comité examinará en sesiones privadas las 
comunicaciones que reciba en virtud del presente 
Protocolo. 

“3. Tras examinar una comunicación, el Comité 
hará llegar sus opiniones sobre la comunicación, 
conjuntamente con sus recomendaciones, si las hubiere, a 
las partes interesadas. 

“4. El Estado Parte dará la debida consideración a 
las opiniones del Comité, así como a sus recomendaciones, 
si las hubiere, y enviará al Comité, en un plazo de seis 
meses, una respuesta por escrito, especialmente 
información sobre toda medida que se hubiera adoptado en 
función de las opiniones y recomendaciones del Comité. 

“5. El Comité podrá invitar al Estado Parte a 
presentar más información sobre cualesquiera medidas que 
el Estado Parte hubiera adoptado en respuesta a las 
opiniones o recomendaciones del Comité, si las hubiere, 
incluso, si el Comité lo considera apropiado, en los 
informes que presente más adelante el Estado Parte de 
conformidad con el artículo 18 de la Convención. 

‘iirtículo 8 

“1. Si el Comité recibe información fidedigna que 
revele violaciones graves o sistemáticas por un Estado 
Parte de los derechos enunciados en la Convención, el 
Comité invitará a ese Estado Parte a colaborar en el 
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examen de la información y, a esos efectos, a presentar 
observaciones sobre dicha información. 

“2. Tomando en consideración las observaciones 
que haya presentado el Estado Parte interesado, así como 
toda información fidedigna que esté a disposición suya, el 
Comité podrá encargar auno o más de sus miembros a que 
realice una investigación y presente con carácter urgente 
un informe al Comité. Cuando se justifique y con el 
consentimiento del Estado Parte, la investigación podrá 
incluir una visita a su territorio. 

“3. Tras examinar las conclusiones de la 
investigación, el Comité las transmitirá al Estado Parte 
interesado junto con las observaciones y recomendaciones 
que estime oportunas. 

“4. Enunplazo de seis meses después de recibir los 
resultados de la investigación y las observaciones y 
recomendaciones que le transmita el Comité, el Estado 
Parte interesado presentará sus propias observaciones al 
comité. 

“5. La investigación será de carácter confidencial 
y en todas sus etapas se solicitará la colaboración de ese 
Estado Parte. 

‘Artículo 9 

“1. El Comité podrá invitar al Estado Parte 
interesado a que incluya en el informe que ha de presentar 
con arreglo al artículo 18 de la Convención pormenores 
sobre cualesquiera medidas que hubiere adoptado en 
respuesta a una investigación efectuada con arreglo al 
artículo 8 del presente Protocolo. 

“2. Transcurrido el período de seis meses indicado 
en el párrafo 4 del artículo 8, el Comité podrá, si es 
necesatio, invitar al Estado Parte interesado a que le 
informe sobre cualquier medida adopta& como resultado 
de la investigación. 

“‘Artículo 10 

“1. Todo Estado Parte podrfi, al momento de la 
firma o ratificación del presente Protocolo, o de la 
adhesión a él, declarar que no reconoce la competencia del 
Comité establecida en los artículos 8 y 9. 

“2. Todo Estado Parte que haya hecho una 
declaración con arreglo al párrafo 1 del presente artículo 
podrá retirar esa declaración en cualquier momento, previa 
notificación al Secretario General. 

“Artículo Il 

“Cada Estado Parte adoptará todas las medidas 
necesarias para garantizar que las personas que se hallen 
bajo su jurisdicción no sean objeto de malos tratos ni 
intimidación como consecuencia de cualquier 

comunicación con el Comité de conformidad con el 
presente Protocolo. 

“Artículo 12 

“El Comité incluirA en el informe anual que ha de 
presentar con arreglo al artículo 2 1 de la Convención, un 
resumen de sus actividades en virtud del presente 
Protocolo. 

‘Artículo 13 

“Cada Estado Parte se compromete a dar a conocer 
ampliamente la Convención y el presente Protocolo y a 
darles publicidad, así como a facilitar el acceso a 
información acerca de las opiniones y recomendaciones del 
Comité, en particular respecto de las cuestiones que 
guarden relación con ese Estado Parte. 

“Artículo 14 

“El Comité elaborará su propio reglamento, que 
aplicará en ejercicio de las funciones que le confiere el 
presente Protocolo. 

‘Artículo 15 

“1. El presente Protocolo estará abierto a la fuma 
de cualquier Estado que haya firmado la Convencidn, la 
haya ratificado o se haya adherido a ella. 

“2. El presente Protocolo estará sujeto a ratificación 
por cualquier Estado que haya ratificado la Convención o 
se haya adherido a ella. Los instrumentos de ratificación se 
depositarán en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas. 

“3. El presente Protocolo quedará abierto a la 
adhesión de cualquier Estado que haya ratificado la 
Convención o se haya adherido a ella. 

“4. La adhesión se efectuará mediante el depósito 
del instrumento correspondiente en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas. 

“Artículo 16 

“1. El presente Protocolo entrará en vigor 
transcurridos tres meses a partir de la fecha en que haya 
sido depositado en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas el décimo instrumento de ratificación o 
de adhesión. 

“2. Para cada Estado que ratifique el presente 
Protocolo o se adhiera a él después de su entrada en vigor, 
este Protocolo entrará en vigor una vez transcurridos tres 
meses a partir de la fecha en que tal Estado haya 
depositado su propio instrumento de ratificación o de 
adhesión. 
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“Artículo 17 

“No se permitirá reserva alguna al presente Protocolo. 

“Artículo 18 

“ 1. Todo Estado Parte podrá proponer enmiendas 
al presente Protocolo y presentarlas al Secretario General 
de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará 
a los Estados Partes las enmiendas propuestas y les pedirá 
que notifiquen si desean que se convoque una conferencia 
de los Estados Partes para examinar las propuestas y 
sometarlas a votación. Si un tercio al menos de los Estados 
Partes se declara en favor de tal conferencia, el Secretario 
General la convocará bajo los auspicios de las Naciones 
Unidas. Toda enmienda aprobada por la mayoria de los 
Estados Partes presentes y votantes en la conferencia se 
someterá a la aprobación de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas. 

“2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando 
hayan sido aprobadas por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos 
tercios de los Estados Partes en el presente Protocolo, de 
conformidad con sus respectivos procedimientos 
constitucionales. 

“3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán 
obligatorias para los Estados Partes que las hayan 
aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán 
obligados por las disposiciones del presente Protocolo y 
por toda enmienda anterior que hubiesen aceptado. 

‘Articulo 19 

“1. Cualquier Estado Parte podrá denunciar el 
presente Protocolo en cualquier momento mediante 
notificación escrita dirigida al Secretario General de las 
Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto seis meses 
después de la fecha en que el Secretario General haya 
recibido la notificación. 

“2. La denuncia se hará sin perjuicio de que las 
disposiciones del presente Protocolo sigan aplicándose a 
cualquier comunicación presentada, con arreglo al artículo 
2, o a cualquier investigación iniciada, con arreglo al 
artículo 8, antes de la fecha de efectividad de la denuncia. 

‘Artículo 20 

“El Secretario General de las Naciones Unidas 
comunicará a todos los Estados: 

“a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones relativas 
al presente Protocolo; 

“b) La fecha en que entre en vigor el presente 
Protocolo y cualquier enmienda en virtud del articulo 18; 

“c) Cualquier denuncia recibida en virtud del 
artículo 19. 

‘Yrtículo 21 

“1. El presente Protocolo, CUYOS textos en árabe. 
chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 
auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones 
Unidas. 

“2. El Secretario General de las Naciones Unidas 
enviará copias certificadas dei presente Protocolo a todos 
los Estados mencionados en el, articulo 25 de la 
Convención”. 

43 ‘sesión plenaria 
28 de julio de 1999 

1999/14. La situación de las mujeres y las niíías en el 
Afganistán 

El Consejo Económico y Social, 

Guiándose por la Carta de las Naciones Unidas, la 
Declaración Universal de Derechos Humanos”, los Pactos 
internacionales de derechos hurnanosz3, la Convención contra la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes24, la Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujet2, la Convención sobre 
los Derechos del Niño”, la Declaración2’ y la Plataforma de 
Acción” de Beijing, aprobadas por la Cuarta Conferencia 
Mundial sobre la Mujer, y otros instrumentos de derechos 
humanos y de derecho internacional humanitario, 

Recordando que el Afganistán es parte en la Convención 
para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio26, el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos23, el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales2’, 
la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes, la Convención sobre los Derechos del 
Niño y el Convenio de Ginebra relativo a la protección de 
personas civiles en tiempo de guerra2’, y que ha firmado la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer, 

Profundamente preocupado de que siga empeorando la 
situación de las mujeres y las niñas en el Afganistán, en 
particular en las zonas que se encuentran bajo el control de los 
talibanes, según lo testimonian los informes documentados que 
se han presentado en forma permanente respecto de las graves 
violaciones de los derechos humanos de las mujeres y las niñas, 
incluidas todas las formas de discriminación de que son objeto, 
como la denegación del acceso a la atención de salud, a todos los 
niveles y tipos de educación, al empleo fuera del hogar y, en 
reiteradas oportunidades, a la ayuda humanitaria, así como las 
restricciones impuestas a su libertad de circulación, 

24 Resolución 39146 de la Asamblea General, anexo. 
” Resolución 44/25 de la Asamblea General, anexo. 
26 Resolución 260 A (III) de la Asamblea General. 
” Naciones Unidas, Recueil des Truifés, vol. 75, No. 973. 

38 



Acogiendo con beneplhcito la labor que viene realizando 
el Relator Especial de la Comisión de Derechos Humanos sobre 
la situación de los derechos humanos en el Afganistán, en 
particular la atención especia1 que presta alas violaciones de los 
derechos humanos de las mujeres y las niíias, sobre todo en los 
territorios que se encuentran bajo el control de la facción talibán, 

Observando con preocupación el efecto perjudicial de esas 
condiciones nocivas en el bienestar de las mujeres afganas y de 
10s nifios a su cuidado, 

Acogiendo con beneplúcito la Misibn interinatitucional de 
tas Naciones Unidas sobre cuestiones de género enviada al 
Afganistán en noviembre de 1997 y dirigida por la Asesora 
Especial del Secretario General en Cuestiones de Genero y 
Adelanto de la Mujer, teniendo en cuenta el informe de la 
Misiór?, y esperando que la Misión sirva de modelo de los 
futuros esfierzos encaminados a abordar la dimension de género 
en las situaciones de crisis y conflicto, 

Expresando su reconocimiento por el apoyo y la 
solidaridad que ha brindado la comunidad internacional a las 
mujeres y las niBas del Afganistán, apoyando a las mujeres del 
Afganistán que protestan por las violaciones de sus derechos 
humanos, y alentando a las mujeres y hombres de todo el mundo 
a que prosigan sus esfkerzos por atraer la atención del público 
hacia la situación en que se encuentran esas mujeres y por lograr 
que se les restituya inmediatamente la capacidad de disfrutar de 
sus derechos humanos, 

1. Condena las constantes violaciones de los derechos 
humanos de las mujeres y las ni?&, incluidas todas las formas de 
discriminación y violencia de que son objeto, en todas las zonas 
del Afganistkr, en particular en las zonas que se encuentran bajo 
el control de los talibanes; 

2. Condena asimismo la denegacibnpor los talibanes del 
acceso de las mujeres a la atención de salud y la violación 
sistemática de los derechos humanos de las mujeres en el 
Afganistán, incluida la denegación del acceso a la educación y 
el empleo fuera del hogar, la libertad de circulación y el derecho 
a no ser sometidas a intimidación, hostigamiento ni violencia, lo 
cual encierra graves efectos perjudiciales para el bienestar de las 
mujeres afganas y los niíIos a su cuidado; 

3. Exhorta a los talibanes y a otras partes afganas a que 
reconozcan, protejan y promuevan todos los derechos humanos 
y las libertades fundamentales, independientemente del género, 
origen étnico o religión de las personas y a que actúen con 
arreglo a ellos, de conformidad con los instrumentos 
internacionales de derechos humanos, y a que respeten el 
derecho internacional humanitario; 

4. Insta a todas las partes afganas y a los talibanes en 
particular, a que pongan fm de inmediato a las violaciones de los 
derechos humanos de las mujeres y de las tias y a que adopten 
medidas urgentes para: 

” Para el texto del informe, vease el sitio en la Web de Women 
Watch (http://www.un.org/womenwatch/news/archive.htm). 

a) Derogar todas las medidas legislativas y de otra 
índole que discriminen a la mujer; 

b) Lograr la participación efectiva de la mujer en la vida 
civil, cuhural, económica, política y social; 

c) Respetar la igualdad de derechos de las mujeres al 
trabajo y reintegrarlas a sus empleos; 

d) Hacer efectiva la igualdad de derechos de las mujeres 
y las tias a la educacion sin discriminación, reabrir las escuelas 
y garantizar el acceso de las mujeres y de las nüias a todos los 
niveles de enseÍíanza; 

e) Respetar el derecho de la mujer ala seguridad de su 
integridad personal y velar por que quienes las agredan sean 
enjuiciados; 

J Respetar la libertad de circulación de la mujer; 

g) Respetar la igualdad de derechos de las mujeres y las 
niks a recibir servicios de atención de salud; 

5. Alienta a que prosigan los esfuerzos que realizan las 
Naciones Unidas, las organizaciones internacionales y las 
organizaciones no gubernamentales y los donantes para que 
todos los programas que se ejecutan en el Afganistin con la 
asistencia de las Naciones Unidas se formulen y coordinen de 
forma que se promueva y garantice que la mujer participara en 
ellos y se beneficiará en la misma medida que el hombre; 

6. Hace un llamamiento a todos los Estados y a la 
comunidad internacional para que velen por que toda la 
asistencia humanitaria que se preste al pueblo del Afganistán de 
conformidad con el Marco Estratégico para el Afganistán se base 
en el principio de la no discriminación, comprenda una 
perspectiva de género y procure activamente promover la 
participación de mujeres y hombres, así como fomentar la paz y 
el respeto de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales; 

7. Insta a los Estados a que sigan prestando una atencion 
especial a la promoción y protección de los derechos humanos 
de las mujeres en el Afganistán y a que integren una perspectiva 
de género en todos los aspectos de sus políticas y medidas 
relacionadas con el Afganistán; 

8. Acoge con beneplácito la creación de los puestos de 
Asesor en cuestiones de género y Asesor en materia de derechos 
humanos en la Oficina de las Naciones Unidas del Coordinador 
Residente para el Afganistán a fin de velar por que en todos los 
programas de las Naciones Unidas en el Afganistán se tengan en 
cuenta de forma más eficaz los derechos humanos y las 
cuestiones de género, tomando en consideración las 
recomendaciones que figuran en el informe de la Misión 
interinstitucional de las Naciones Unidas sobre cuestiones de 
género al Afganistánz8 dirigida por la Asesora Especial del 
Secretario General en Cuestiones de Género y Adelanto de la 
Mujer en noviembre de 1997; 



9. Insta al Secretario General a que vele por que todas 
las actividades de las Naciones Unidas en el Afganistán se 
realicen de conformidad con el principio de no discriminación 
contra las mujeres y las niñas y por que en la labor de la 
Dependencia de Asuntos Civiles creada en el seno de la Misión 
Especial de las Naciones Unidas al Afganistán se incorpore 
plenamente una perspectiva de género y se preste especial 
atención, incluso en la capacitación y selección de personal, a los 
derechos humanos de las mujeres y las niñas; 

10. Subraya la importancia de que el Relator Especial de 
la Comisión de Derechos Humanos sobre la situación de los 
derechos humanos en el Afganistán preste especialatencióna los 
derechos humanos de las mujeres y las niñas e incorpore 
plenamente una perspectiva de género en su labor; 

11. Hace un Zlamamiento a los Estados y a la comunidad 
internacional para que apliquen las recomendaciones de la 
Misión interinstitucional de las Naciones Unidas sobre 
cuestiones de gtnero al Afganistán bajo la dirección de la 
Asesora Especial del Secretario General en Cuestiones de 
Género y Adelanto de la Mujer; 

12. Insta a todas las facciones afganas, en particular a los 
talibanes, a que velen por la seguridad y la protección de todos 
los funcionarios de las Naciones Unidas y de quienes realizan 
tareas humanitarias en el Afganistán y a que les permitan 
desempefiar sus funciones sin inconvenientes, 
independientemente de su género. 

43”sesión plena& 
28 de julio de 1999 

1999/15. La mujer palestina 

El Consejo Económico y Social, 

Habiendo examinado con reconocimiento la sección, 
concerniente a la situación de la mujer palestina y la asistencia 
que prestan las organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas, del informe del Secretario General” sobre el 
seguimiento y la aplicación de la DeclaraciónzO y la Plataforma 
de Acción” de Beijing, aprobadas por la Cuarta Conferencia 
Mundial sobre la Mujer, 

Recordundo las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el 
futuro para el adelanto de la mujer”, en particular el párrafo 260, 
relativo a las mujeres y los niños palestinos, y la Plataforma de 
Acción, 

Recordando también surtisolución 1998110, de 28 de julio 
de 1998, y otras resoluciones de las Naciones Unidas sobre la 
cuestión, 

l9 E/CN.ú/1999/2, secc. 1V.A. 
” Itforme de la Conferencia Mundial para el Examen y  la 
Evaluación de los Logros del Decenio de las Naciotres Unidas para 
la Mujer: Igualdad, Desarrollo y  Paz, Nairobi, 15 a 26 de julio de 
I9b’i(publicacibn de las Naciones Unidas,No. de venta: S.85.IV. 1 0), 
cap. 1, secc. A. 

Recordando ademús la Declaración sobre la eliminación de 
la violencia contra la mujeq’, en lo que se refiere a la protección 
de la población civil, 

Profundamente preocupado por la suspensión, el 20 de 
diciembre de 1998, de la aplicación por el Gobierno de Israel del 
hemorando de Wye River, firmado en Washington, D.C., el 23 
de octubre de 1998, incluidas las negociaciones sobre el arreglo 
final, que debetian haber concluido a más tardar en mayo de 
1999, 

Preocupado por la difícil situación que sigue enfrentando 
la mujer palestina en el territorio palestino ocupado, incluida 
Jerusalén, y por las graves repercusiones de las actitiidades que 
continúa realizando Israel en materia de asentamientos ilegales, 
así como por las severas condiciones económicas y otras 
consecuencias que tiene para la situación de las mujeres 
palestinas y sus familias el hecho de que frecuentemente se 
cierre y aisle el territorio ocupado, 

1, Reitera su apoyo al proceso de paz en el Oriente 
Medio y la necesidad de que se apliquen pronta y plenamente los 
acuerdos ya concertados por ambas partes; 

2. Afirma que, a pesar del actual deterioro del proceso 
de paz en el Oriente Medio debido al incumplimiento por el 
Gobierno de Israel de los acuerdos vigentes, es preciso redoblar 
los esfuerzos a fin de restablecer el proceso de paz con miras a 
lograr una paz justa, general y duradera en la región y obtener 
resultados palpables para mejorar la situación de las mujeres 
palestinas y de sus familias; 

3. Reajhna que la ocupación israelí sigue siendo un 
obstáculo importante al adelanto y la autosuficiencia de la mujer 
palestina y a su integración en la planificación del desarrollo de 
su sociedad; 

4. Exige que Israel, la Potencia ocupante, aplique 
plenamente las ‘lisposiCiones y los principios de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos”, el Reglamento que figura 
como anexo a la Cuarta Convención de La Haya, de 18 de 
octubre de 190712 y el Convenio de Ginebra relativo a la 
protección de personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de 
agosto de 1949*‘, a fin de proteger los derechos de las mujeres 
palestinas y sus familias; 

5. Pide a Israel que facilite el retorno de todas las 
mujeres y tios palestinos refugiados y desplazados a sus 
hogares y bienes en el territorio palestino ocupado, en 
cumplimiento de las resoluciones pertinentes de las Naciones 
Unidas; 

6. Insta a los Estados Miembros, las organizaciones 
fmancieras del sistema de las Naciones Unidas, las 

” Véase resolución 48/104 de la Asamblea General. 
32 Véase Dotación Camegie para la Paz Internacional, Las 
Convenciones y  Declaraciones de La Haya 
York, Oxford University Press, 19 16). 

de 1899 y  1907 (Nueva 
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organizaciones no gubernamentales y otras instituciones 
pertinentes a que redoblen sus esfuerzos por suministrar 
asistencia fmanciera y técnica a las mujeres palestinas para la 
ejecución de proyectos que satisfagan sus necesidades, en 
particular durante el periodo de transición; 

7. Pide a la Comisión de la Condición Jurídica y Social 
de la Mujer que siga vigilando la aplicación de las Estrategias de 
Nairobi orientadas hacia el futuro para el adelanto de la muje?‘, 
en particular el párrafo 260, relativo a las mujeres y los niños 
palestinos, y la Plataforma de Acción de Beijing”, y que adopte 
medidas al respecto; 

8. Pide al Secretario General que siga examinando la 
situación y que preste asistencia a las mujeres palestinas por 
todos los medios posibles, y que presente a la Comisión de la 
Condición Jurldica y Social de la Mujer, en su 44“ período de 
sesiones, un informe sobre los progresos logrados en la 
aplicación de esta resolución. 

43”sesión plenaria 
28 de julio de 1999 

199906. Plan de mediano plazo de todo el sistema para el 
adelanto de la mujer, 2002-2005 

El Consejo Económico y Social, 

Recordando su resolución 1996134, de 25 de julio de 1996, 
sobre el plan de mediano plazo a nivel de todo el sistema para el 
adelanto de la mujer, 1996-2001, en el cual se pedía un nuevo 
proyecto de plan que abarcara el período 2002-2005, 

Considerando que en el nuevo proyecto de plan se han de 
tener en cuenta los resultados del periodo extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General sobre los adelantos logrados en 
la aplicación de la Plataforma de Acción de Beijing”, 

1. Invita al Secretario General, en calidad de Presidente 
del Comité Administrativo de Coordinación, a que formule el 
plan para el período 2002-2005 en dos etapas, la primera 
consistente en la evaluación de las actividades emprendidas por 
el sistema de las Naciones Unidas y de los obstáculos 
encontrados y las experiencias adquiridas con el plan vigente y 
el proceso de aplicaci<in a nivel de todo el sistema, y una 
segunda etapa consistente en un nuevo plan en el que se tenga en 
cuenta la creciente importancia atribuida a la adopción de 
medidas y la ejecución; 

2. Decide que la evaluación se presente al Consejo 
Económico y Social por conducto de la Comisión de la 
Condición Jurídica y Social de la Mujer en el 2000 y que el 
nuevo plan para el periodo 2000-2005 se presente al Consejo por 
conducto de la Comisión en el 2001. 

43”sesión plenaria 
28 de julio de 1999 
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1999/17. Conclusiones convenidas de la Comisión de la 
Condición Jurídica y Social de la Mujer sobre las 
esferas de especial preocupación de la Plataforma 
de Acción de Beijing 

El Consejo Económico y Social 

Hace suyas las siguientes conclusiones convenidas, 
aprobadas por la Comisión de la Condición Jurídica y Social de 
la Mujer con respecto alas dos esferas de especial preocupación 
abordadas por la Comisión en su 43” periodo de sesiones: 

1. LA MUJER Y LA SALUD 

La Comisión de la Condición Juridica y Social de la Mujer 

1. Reajkma la Plataforma de Acción de Beijing2’, 
aprobada por la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, en 
especial la sección C del capítulo IV dedicada a la mujer y la 
salud, así como el Programa de Acción de la Conferencia 
Internacional sobre la Población y el Desarrollo” y la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la muje?; 

2. Recuerda la Constitución de la Organización Mundial 
de la Salud que establece que la salud es un estado de completo 
bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de 
afecciones o enfermedades; que el goce del grado máximo de 
salud que se pueda lograr es uno de los derechos fundamentales 
de todo ser humano sin distincibn de raza, religión, ideología 
política, condición económica o social; y que la salud de todos 
los pueblos es una condición fundamental para lograr la paz y la 
seguridad, y depende de la más amplia cooperacibn de las 
personas y de los Estados; 

3. Pide a los Estados partes en la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la 
mujer que, en la preparación de sus informes iniciales y 
periódicos de conformidad con la Convención, incluido el 
articulo 12, examinen las recomendaciones generales del Comité 
para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer; 

4. Reconoce que la realización del derecho de la mujer 
al goce del grado máximo de salud física y mental que se pueda 
lograr es parte integrante de la plena realización de todos 10s 
derechos humanos, y que los derechos humanos de la muj er y de 
la niña son parte inalienable, integrante e indivisible de los 
derechos humanos universales; 

5. Reconoce también la relación que existe entre la salud 
fisica y mental de la mujer en todo su ciclo de vida y el nivel de 
desarrollo nacional, incluida la existencia de servicios sociales 
básicos, como los servicios de salud, la condición y el grado de 
habilitación de la mujer en la sociedad, el empleo y el trabajo, la 
pobreza, el analfabetismo, el envejecimiento, la raza y el origen 
étnico, y la violencia en todas sus formas, en particular las 
actitudes nocivas y las prácticas tradicionales o consuetudinarias 
que afectan a la salud de la mujer, así como la importancia de 
invertir en la salud de la mujer para promover su bienestar y eI 
desarrollo de la sociedad en su conjunto; 



6. Reconoce que la falta de desarrollo es un obstáculo 
importante con el que tropiezan las mujeres de muchos países y 
que el entorno económico internacional, al repercutir en las 
economías nacionales, afecta la capacidad de muchos países para 
prestar a las mujeres servicios de atenci6n de salud.de calidad y 
mejorar esos servicios; otros obstáculos importantes son las 
prioridades gubernamentales que compiten entre sí y los recursos 
insuficientes; 

7. Propone,paraaplicarconmayorrapidezlosobjetivos 
estratégicos enunciados en la sección C del capítulo IV de la 
Plataforma de Acción de Beijing, que se adopten las siguientes 
medidas: 

Medidas que deberían adoptar los gobiernos, el sistema de las 
Naciones Unidas y la sociedad civil, según corresponda 

1. Acceso universal de la mujer, durante todo su ciclo de vida 
y en pie de igualdad con el hombre, a servicios de salud y 
de atención de salud que sean de calidad, amplios y de bajo 
costo, y a la información pertinente 

a) Garantizar el acceso universal de la mujer, durante 
todo su ciclo de vida y en pie de igualdad con el hombre, a 
servicios de salud y de atención de salud apropiados, de bajo 
costo y de calidad; 

b) A fin de reducir la disparidad entre los compromisos 
contraídos y su cumplimiento, fomw!ar políticas favorables a las 
inversiones en la salud de la mujer e intensificar los esfuerzos 
para alcanzar las metas indicadas en la Plataforma de Acción de 
Beijing; 

4 Garantizar el acceso universal de la mujer, durante 
todo su ciclo de vida y en pie de igualdad con el hombre, a los 
servicios sociales relacionados con la atención de salud, incluida 
la edukación, el agua potable y un nivel adecuado de 
saneamiento, la nutrición, la seguridad alimentaria y los 
programas de educación sanitaria; 

CE) Integrar los servicios de salud sexual, reproductiva y 
mental, dentro del sistema de atención primaria de salud, 
haciendo hincapié en las medidas preventivas a fm de satisfacer 
las necesidades generales de salud de 1~s mujeres y los hombres 
durante su ciclo de vida; 

4 Formular y ejecutar programas con la plena 
participación de los jóvenes, para proporcionarles educación e 
información sobre las cuestiones relacionadas con la saludsexual 
y reproductiva, teniendo en cuenta los derechos del niño a la 
información, la intimidad, la confidencialidad, el respeto y el 
consentimiento informado, así como las responsabilidades, los 
derechos y los deberes de los padres y los representantes legales; 

fi Asignar y redistribuir, según corresponda, recursos 
suficientes a fin de aplicar las medidas necesarias que garanticen 
que las mujeres que viven en la pobreza, pertenecen a grupos 
desfavorecidos o estén socialmente excluidas tengan acceso 
durante todo su ciclo de vida a servicios de salud de calidad; 

g) Intensificar los esfuerzos orientados hacia la 
eliminación de la pobreza mediante una evaluación del efecto de 
las políticas macroeconómicas más amplias en la feminización 
de la pobreza y en la salud de la mujer, y satisfacer las 
necesidades de salud de los grupos vulnerables durante su ciclo 
de vida; 

h) Cuando sea posible, adoptar políticas de prevención 
y promoción de la salud en una etapa temprana a fin de prevenir 
los problemas de salud y la dependencia de las mujeres de edad 
avanzada y permitirles llevar una vida independiente y 
saludable; 

“< -. 
i> Garantizar que se preste especial atención al apoyo a 

las mujeres con discapacidad y se las habilite para que puedan 
llevar una vida independiente y saludable; 

j) Atender a la necesidad de prestar servicios de 
exámenes médicos apropiados a mujeres en el contexto de las 
prioridades de salud nacionales; 

k) Alentar a las mujeres a que practiquen deportes y 
lleven a cabo actividades recreativas habituales que promuevan 
la salud, el bienestar y el estado físico de la mujer durante todo 
su ciclo de vida, y garantizar que las mujeres gocen de igualdad 
de oportunidades en la práctica de deportes, en la utilización de 
instalaciones deportivas y en su participación en competencias. 

2. Salud sexual y reproductiva 

a) Intensificar los esfuerzos destinados a cumplir los 
objetivos establecidos en la Plataforma de Acción de Beijing 
sobre el acceso universal a servicios de, salud, incluida la salud 
reproductiva y sexual, de calidad y bajo costo, la reducción de 
las tasas de mortalidad derivada de la maternidad y mortalidad 
en la infancia y la niñez, que continúan siendo .altas, y la 
reducción de la malnutrición grave y moderada y de la anemia 
ferropénica”; así como a proporcionar atención obstétricabásica 
y asistencia materna, incluida la atención de emergencia, y a 
aplicar las estrategias existentes, y elaboiar otras nuevas, para 
impedir la mortalidad derivada de la maternidad causada por, 
entre otras cosas, las infecciones, la malnutrición, la hipertensión 
durante el embarazo, los abortos practicados en condiciones de 
riesgo3” y las hemorragias después del parto y las muertes de 
niños, teniendo en cuenta la Iniciativa para una Maternidad sin 
Riesgo; 

b) Promover y apoyar la lactancia materna, amenos que 
esté contraindicado desde el punto de vista médico, así como 
aplicar el Código Internacional de Comercialización de los 
Sucedáneos de la Leche Materna y la Iniciativa de Hospitales 
Amigos de los Niños; 

., 
4 Apoyar la investigación científica y el desarrollo de 

métodos de planificación de la familia controlados por la mujer 

33 VCase Infortne de la Cuarta Conferencia sobre la Mujer, Beijing, 
4 u 15 de septiembre de 1995 (publicación de las Naciones Unidas, 
No. de venta: S.96.W. 13), cap. 1, resolución 1, anexo II, párr. 106 w). 
l4 Ibid., párr. 106 k). 
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que sean seguros, de bajo costo, eficaces y de fácil acceso, 
incluidos los métodos duales, como los microbicidas y los 
preservativos femeninos que protejan a la mujer contra las 
enfermedades de transmisión sexual y el virus de la 
inmunodeficiencia humana y el síndrome de inmunodeficiencia 
adquirida (VWSIDA) e impidan los embarazos, teniendo en 
cuenta lo establecido en el párrafo 96 del informe de la Cuarta 
Conferencia Mrmdial sobre la Mujer; 

6) Apoyar el desarrollo y la utilización amplia de 
métodos anticonceptivos para hombres; 

4 Educar a las mujeres y a los hombres, en particular 
los jóvenes, con miras a alentar a los hombres a que acepten sus 
responsabilidades en asuntos relacionados con la sexualidad, la 
procreación, la crianza de los hijos y la promoción de la igualdad 
en las relaciones entre mujeres y hombres; 

fl Aumentar la capacidad y los conocimientos de las 
mujeres y habilitarlas para que puedan hacer elecciones 
fundamentadas a fm de evitar los embarazos no deseados; 

g) Colaborar con los medios de difusión y otros sectores 
a fm de estimular el desarrollo de actitudes positivas hacia las 
transiciones importantes en la vida reproductiva de la mujer y la 
niña, como el inicio de la menstruación y la menopausia, y 
prestar el apoyo apropiado, según proceda, a las mujeres que 
atraviesan esos períodos de transición; 

h) Erradicar la práctica de la mutilación genital 
femenina y otras prácticas tradicionales y consuetudinarias 
nocivas que afectan a la salud de la mujer y la niña, puesto que 
dichas prácticas constituyen una forma defmida de violencia 
contra la mujer y la niña y una forma de violación grave de sus 
derechos humanos, proceder a ello mediante, entre otras cosas, 
la elaboración de políticas apropiadas y la promulgación o el 
fortalecimiento de leyes, garantizar la creación de los 
mecanismos apropiados de educación y defensa y adoptar leyes 
que prohiban al personal médico realizar esas prácticas; 

9 Adoptar las medidas necesarias paraimpedir todas las 
prácticas nocivas, como los casamientos a una edad temprana, 
los casamientos forzados y las amenazas al derecho de la mujer 
ala vida. 

3. VWSIDA, enfermedades de transmisión sexual y otras 
enfermedades infecciosas 

a) Apoyar la educación y las actividades públicas de 
defensa y lograr el nivel más alto de compromiso político para 
la prevención y la investigación de las enfermedades de 
transmisión sexual y el VIWSIDA, su atención, tratamiento y la 
mitigación de sus efectos mediante, entre otras actividades, la 
prestación de servicios sociales y de apoyo junto con programas 
para mitigar la pobreza; 

b) Aumentar las medidas de prevención para reducir la 
propagación de la pandemia del VJWSIDA en todo el mundo y 
las enfermedades de transmisión sexual entre los grupos de edad 
de mayor riesgo, en particular los jóvenes, mediante, entre otras 

actividades, campañas de educación y sensibilización y un mejor 
acceso a preservativos de buena calidad, así como a la terapia 
antirretrovirus para prevenir la transmisión del VIH de las 
madres a los hijos, el tratamiento y la atención de enfermedades 
relacionadas con el VIWSIDA y los servicios de apoyo 
pertinentes; 

c) Promulgar leyes y adoptar medidas encaminadas a 
eliminar la violencia sexual contra las mujeres y las jóvenes, que 
es una de las causas de las infecciones del VIHISDA y otras 
enfermedades de transmisión sexual, y revisar y promulgar 
leyes, y eliminar prácticas, según proceda, que puedan contribuir 
a aumentar la susceptibilidad de las mujeres a esas infecciones, 
incluida la promulgación de leyes contra las prácticas 
socioculturales que contribuyen al SIDA, y aplicar leyes, 
políticas y prácticas que protejan a las mujeres, las adolescentes 
y las niñas contra la discriminación relacionada con el 
VIWSIDA; 

d) Eliminar lamarginación y la exclusiónsocialen tomo 
del VII%SIDA, las enfermedades de transmisión sexual y otras 
enfermedades infecciosas, como la lepra y la filariosis, que 
conducen a la detección insuficiente, a la falta de tratamiento y 
a actos de violencia, en particular respecto de las mujeres, de 
manera que las mujeres infectadas con el VIH que revelan su 
estado estén protegidas de la violencia, la marginación y otras 
consecuencias negativas; 

e) Incrementar las medidas preventivas y terapéuticas 
contra la tuberculosis y el paludismo y acelerar la búsqueda de 
una vacuna contra el paludismo, enfermedad que tiene un efecto 
daiiino, en particular en las mujeres embarazadas, de casi todo el 
mundo, especialmente de Africa; 

1> Educar y orientara los hombres y mujeres infectados 
por el VlH/SIDA y las enfermedades de transmisión sexual y 
alentarlos a informara sus parejas a fin de ayudarlos a protegerse 
de la infección y contener la propagación de esas enfermedades. 

4. Salud mental y uso indebido de drogas 

a) Prestar servicios de salud mental y de orientación, 
según proceda, que tengan en cuenta el género y la edad de las 
personas, asignando especial atención al tratamiento de 
enfermedades mentales y traumas durante el ciclo de vida, entre 
otras cosas, mediante su integración en sistemas de atención 
primaria de salud y de remisión de pacientes; 

b) Crear servicios de salud preventivos y correctivos 
eficaces que incluyan la orientación y el tratamiento adecuados 
de trastornos mentales vinculados al estrés, la depresión, los 
sentimientos de impotencia, la marginación y los traumas, puesto 
que las mujeres y las niñas tienden a sufrir más de esas 
afecciones causadas por diversas formas de discriminación, 
violencia y explotación sexual, en particular en situaciones de 
conflicto armado y de desplazamiento; 

c) Prestar apoyo a la investigación y la difusión de 
información sobre la incidencia del género en las causas y 
efectos del consumo. y uso indebido de sustancias como los 
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estupefacientes y el alcohol, y elaborar estrategias eficaces que 
tengan en cuenta el género de las personas con fines de 
prevención, tratamiento y rehabilitación, incluidas las destinadas 
específicamente a mujeres embarazadas; 

ri) Elaborar, aplicar y fortalecer los programas 
preventivos destinados a reducir el hábito de fumar de las 
mujeres y niñas; investigar el hecho de que las mujeres jóvenes 
sean objeto de explotación y destinatarias de la publicidad por 
parte de los fabricantes de tabaco; apoyar medidas encaminadas 
a prohibir la publicidad del tabaco y el acceso de menores a los 
productos que lo contengan; y promover los lugares en que se 
prohibe Tomar, los programas de interrupcidn del consumo de 
tabaco que tengan en cuenta el género, y asegurarse de que en el 
etiquetado de productos se señale los peligros de ese hábito, 
teniendo presente la Iniciativa sin Tabaco propuesta por la 
Organización Mundial de la Salud en julio de 1998; 

4 Fomentar la distribución equitativa de las 
responsabilidades familiares y del hogar entre el hombre y la 
mujer, y proporcionar sistemas de apoyo social, cuando 
corresponda, para ayudara las mujeres, que generalmente sufren 
más de fatiga y estrés como consecuencia de sus múltiples 
funciones en el seno de la familia; 

n Apoyar la investigación de la relación entre la salud 
fisica y mental de la mujer y la niña, la autoestima y la medida 
en que se valora en sus sociedades a las mujeres de todas las 
edades, con el propósito de abordar cuestiones como el uso 
indebido de sustancias y los trastornos del apetito. 

5. Salud ambiental y ocupacional 

4 Apoyar la investigación en función del género de los 
efectos a corto y largo plazo de los riesgos para la salud de 
índole ambiental y ocupacional vinculados al trabajo que 
realizan las mujeres y los hombres, incluido el trabajo en los 
sectores estructurado y no estructurado de la economía, y 
adoptar medidas jurídicas efectivas y de otra índole para reducir 
esos riesgos, entre ellos los derivados del lugar de trabajo y del 
medio ambiente y los debidos a la radiación y a productos 
químicos dañinos como los plaguicidas, los desechos tóxicos y 
otros peligros similares que afectan a la salud de la mujer; 

b) Proteger la salud de las trabajadoras en todos los 
sectores, incluidas las trabajadoras agrícolas y domesticas, 
mediante la instauración de políticas de salud ambiental y 
ocupacional aplicables a entomos laborales seguros que tengan 
en cuenta las cuestiones de género, exentos de hostigamiento 
sexual y discriminación y que se hayan diseñado atendiendo a 
consideraciones ergonómicas para impedir riesgos 
ocupacionales; 

4 Adoptar medidas concretas para proteger de los 
riesgos ambientales y ocupacionales la salud de las trabajadoras 
embarazadas, que acaban de dar a luz o están amamantando, y 
a sus niños; 

rl) Proporcionar informacion completa y precisa sobre 
los riesgos para la salud de la población, en particular de las 

mujeres, derivados del medio ambiente, y tomar medidas para 
garantizar que la población tenga acceso a agua potable, 
servicios de saneamiento adecuados y aire no viciado. 

6. Formulación de políticas, investigación, formacion y 
evaluación 

a) Impulsar un programa interdisciplinario amplio de 
investigacion colaborativa sobre la salud de la mujer que 
comprenda la totalidad de su ciclo de vida y que incluya a las 
mujeres provenientes de grupos diversos y particulares de la 
población; 

b) Crear mecanismos concretos de rendición de cuentas 
en el ámbito nacional que permitan informar acerca de la 
aplicación de los criterios sobre salud y otras esferas críticas 
conexas enunciados en la Plataforma de Acción de Beijing; 

c) Mejorar la reunión, utilización y difusión de datos 
desglosados por sexo y edad y de los resultados de la 
investigación, y desarrollar una metodología de reunión de datos 
que refleje las diferencias entre las experiencias de las mujeres 
y los hombres durante su vida, incluido mediante el uso y, 
cuando sea necesario, la elaboración coordinada de indicadores 
de salud cualitativos y cuantitativos en función del género que 
vayan más allá de la morbilidad y la mortalidad, así como 
indicadores sociales que reflejen la calidad de vida y el bienestar 
social y mental de mujeres y niñas; 

d) Promover la investigación acerca de las relaciones 
entre la pobreza, el envejecimiento y el género; 

4 Garantizar la participación de la mujer en todos los 
niveles de la planificación, ejecución y evaluación de los 
programas de salud, asegurarse también de que se integre una 
perspectiva de género en todos los niveles del sector de la salud, 
por ejemplo, mediante la elaboración de políticas y presupuestos 
en función del género y la edad, y la creación en cada país de un 
entorno propicio, apoyado por un marco legislativo y 
mecanismos de vigilancia, observación sistemática y evaluación; 

n Incorporarunaperspectiva de género en los planes de 
estudio y en la formación de quienes prestan servicios de 
atención de salud y servicios conexos, a fin de garantizar que los 
que reciben las mujeres sean de gran calidad y contribuyan a 
ehminar las actitudes y prácticas discriminatorias de ciertos 
profesionales de la salud que impiden el acceso de la mujer a los 
servicios de salud; y garantizar que se elabore y aplique una 
perspectiva de género en las etapas de tratamiento y prevención; 

g) Con objeto de que se tengan en cuenta los derechos 
de la mujer, los planes de estudio de quienes prestan servicios de 
atención de salud deben incluir temas pertinentes en la esfera de 
los derechos humanos, para fortalecer la ética médica y 
garantizar que se trate con respeto y dignidad a las niñas y 
mujeres; 

h) Incrementar las oportunidades de educación e 
investigación de quienes prestan servicios de atención de salud 
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y de los usuarios de estos servicios para evitar que ciertos 
estados de salud de la mujer se tipifiquen como enfermedades; 

0 Asegurarse, cuando se indique, de que en los ensayos 
clínicos de fármacos, dispositivos médicos y otros productos 
afines se incluya a mujeres con su pleno conocimiento y 
consentimiento, y garantizar que los datos que se obtengan se 
analicen en función de las diferencias de sexo y género; 

j) Reunir información acerca del uso de datos 
científicos y jurídicos relacionados con el genoma humano y con 
la investigación genética conexa y sus consecuencias para la 
salud y los derechos de la mujer en general, y dar a conocer esa 
información y los resultados de los estudios realizados de 
conformidad con normas éticas aceptadas. 

7. Reforma y desarrollo del sector de la salud 

a) Adoptar medidas, en el contexto de la reforma y 
desarrollo del sector de la salud y de la creciente diversificación 
de la prestación de servicios, para lograr el acceso equitativo y 
en pie de igualdad de la mujer a los servicios de atención de 
salud y para garantizar que la reforma y desarrollo de ese sector 
benefician a la salud de la mujer, y abordar el problema de la 
falta de servicios; 

b) Aprovechar la oportunidad que brinda la reforma y 
desarrollo del sector de la salud para integrar sistemáticamente 
el proceso de análisis de género en ese sector y realizar 
evaluaciones y observaciones sistemáticas de los efectos del 
género en esa reforma y desarrollo para asegurarse de que las 
mujeres se benefician de ello en condiciones de igualdad; 

4 Elaborar estrategias destinadas a disminuir la 
concentración de hombres o mujeres en determinadas 
ocupaciones, con vistas a eliminar la desigualdad salarial por 
razón de sexo, a garantizar que el personal del sector de la salud 
goce de condiciones laborales de alta calidad, y brindar una 
formación y perfeccionamiento de aptitudes adecuados, 

8. Cooperación internacional 

a) Lograr que la comunidad internacional asuma un 
fuerte compromiso político de fortalecer la cooperación 
internacional para el desarrollo y movilizar recursos financieros 
nacionales e internacionales de todo tipo de fuentes, destinados 
al desarrollo y la prestación de servicios de salud para la mujer; 

b) Promover el avance del proceso de alivio de la carga 
de la deuda externa que, si se logra mejorar la relación de 
intercambio, podría contribuir a generar recursos públicos y 
privados, destinados a ampliar y mejorar los servicios de 
atención de salud, asignando especial atención a la salud fisica 
y mental de la mujer; 

4 Alentar a la comunidad internacional, incluidos 10s 
donantes bilaterales y las organizaciones multilaterales de 
desarrollo, a que ayude a los países en desarrollo a garantizar la 
prestación de servicios sociales basicos, entre ellos los servicios 
de atención de salud destinados a la mujer, en particular durante 

períodos de penuria económica; se alienta también a la adopción 
de criterios de elaboración de políticas de ajuste estructural que 
tengan en cuenta la situación social y el género; 

n) Promover esfuerzos concertados, mediante el 
aumento de la cooperación y la coordinación, encaminados a 
reducir al minirno los efectos negativos de la mundialización y 
la interdependencia y a aprovechar al máximo sus beneficios, 
para, entre otras cosas, mejorar la prestación de servicios de 
atención de salud en los países en desarrollo, en particular los 
destinados a la mujer; 

e) En el marco de la cooperación internacional, 
propiciar políticas macroeconómicas e instituciones eficaces 
para, entre otras cosas, apoyar la prestación de servicios de 
atención de salud destinados a la mujer. 

II. MECANISMOS INSTITUCIONALES 

La Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer 

1. Reafimta la Plataforma de Acción de Beijing”, 
aprobada por la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, y 
en particular la sección II del capítulo IV relativa a los 
mecanismos institucionales para el adelanto de la mujer, la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discrirninacibn contra la mujer’2 y las conclusiones convenidas 
1997/2 del Consejo Económico y Social, de 18 de julio de 1997, 
sobre la incorporación de una perspectiva de género en todas las 
políticas y los programas del sistema de las Naciones Unidas”; 

2. Reconoce que la eficacia y la sostenibilidad de los 
mecanismos nacionales dependen sobremanera de su integración 
en el contexto nacional, del sistema político y socioeconómico 
y de las necesidades de la mujer, incluidas aquellas con menor 
acceso a los recursos, así como lanecesidad de responder a éstas; 
reconoce además que compartir información en los planos 
regional e internacional reviste importancia decisiva para 
fortalecer los mecanismos nacionales y otros mecanismos 
institucionales conexos; que la igualdad entre los géneros se 
fomenta mediante la promoción y la protección de todos los 
derechos humanos y las libertades fundamentales, el respeto a la 
democracia, la paz y el desarrollo, y que es imprescindible la 
plena participación de mujeres y hombres; 

3. Reconoce también que la incorporación de una 
perspectiva de género es un instrumento para la formulación 
eficaz de políticas en todos los planos y no un sustituto de 
políticas y programas orientados expresamente a la mujer, 
legislacion sobre igualdad, mecanismos nacionales para el 
adelanto de la mujer y la creación de centros de coordinación en 
relación con el género; 

4. Reconoce además que los mecanismos nacionales son 
necesarios para aplicar la Plataforma de Acción de Beijmg, Y que 

Is Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, 
quincuagésimo segundo período de sesiones, Suplemento No. 3 
(A/52/3/Rev.l), cap. IV, secc. A, pán. 4. 
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si se quiere que dichos mecanismos nacionales sean eficaces, es 
indispensable contar con mandatos claros, situación al más alto 
nivel posible, mecanismos de rendición de cuentas, una alianza 
con la sociedad civil, un proceso político transparente, recursos 
financieros y humanos suficientes y una voluntad política 
decidida y constante; 

5. Subraya la importancia de la cooperación 
internacional para cooperar con la labor de los mecanismos 
nacionales en todos los países, especialmente los países en 
desarrollo; 

6. Acoge con beneplácito la decisión 19981298 del 
Consejo Económico y Social, de 5 de agosto de 1998, en la que 
el Consejo decidió dedicar la serie de sesiones de alto nivel del 
período de sesiones sustantivo de 1999 al adelanto de la mujer; 

7. Propone, para acelerar la consecución de los 
objetivos estratégicos de la sección H del capítulo IV de la 
Plataforma de Acción de Beijing, que se tomen las siguientes 
medidas: 

Medidas que deben tomar los gobiernos, los mecanismos 
nacionales y otros mecanismos institucionales, así como la 
comunidad internacional, incluido el sistema de las Naciones 
Unidas, para el adelanto de la mujer y en pro de la igualdad 
entre los géneros 

1. Medidas que deben tomar los gobiernos 

4 Mantener un empeño político firme y constante en 
apoyo al fortalecimiento de los mecanismos nacionales y al 
adelanto de la mujer; 

b) Asegurarse de que los mecanismos nacionales se 
sitúen al más alto nivel posible del gobierno y que todos los 
mecanismos institucionales para el adelanto de la mujer estén 
investidos de la autoridad necesaria para cumplir las funciones 
y las responsabilidades que se les encomiende; 

4 Proporcionar recursos fmancieros y humanos 
suficientes y sostenibles a los mecanismos nacionales y otros 
mecanismos institucionales para el adelanto de la mujer por 
conducto de los presupuestos nacionales, al tiempo que se 
conceda también a los mecanismos nacionales la posibilidad de 
recabar fondos de otras entidades a los efectos de proyectos 
concretos; 

4 Asegurarse de que la incorporación de una 
perspectiva de género se comprenda, institucionalice y ejecute 
cabalmente. Estas actividades deberían incluir el fomento del 
conocimiento y la comprensión de Pa Plataforma de Acción de 
Beijing; 

JI Seguir adoptando medidas para velar por que la 
integración de una perspectiva de género en todas las actividades 
principales de los gobiernos sea parte de una .estrategia doble y 
complementaria para lograr la igualdad de los gtneros. Esto 

d) Estructurar en debida forma las funciones de los 
mecanismos nacionales en todos los planos, a fin de garantizar 
la eficacia de la incorporación de una perspectiva de género; 
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comprende una necesidad permanente de prioridades, políticas, 
programas y medidas de acción positivas con objetivos 
concretos; 

g) Asegurarse de que el personal directivo superior en 
cada ministerio u organismo asuma la responsabilidad de 
cumplir los empeños en materia de igualdad entre los géneros e 
integrar una perspectiva de género en todas las actividades, y de 
que se disponga de la adecuada asistencia de expertos o centros 
de coordinación en cuestiones de género; 

h) Fomentar y garantizar, cuando proceda, el 
establecimiento de centros de coordinación sobre cuestiones de 
género eficaces a todos los niveles de adopción de decisiones y 
en todos los ministerios y otros organismos decisorios, y 
fomentar una estrecha cooperación entre ellos, así como crear 
mecanismos de seguimiento; 

4 Crear o alentar la creación y el fortalecimiento de 
mecanismos institucionales en todos los planos, inclusive 
adoptando todas las medidas necesarias para garantizar que los 
mecanismos nacionales y los centros de coordinación en 
determinadas instituciones no ocupen una situación marginal en 
la estructura administrativa, sino que reciban apoyo al más alto 
nivel posible del gobierno y se les encomienden mandatos 
claramente definidos que defmsn su función como órgano asesor 
normativo; 

j) Promover el fomento de la capacidad, inclusive la 
capacitación en cuestiones de género para mujeres y hombres de 
los ministerios gubernamentales, a fm de que respondan mejor 
a las necesidades y los intereses de la mujer y a la igualdad entre 
los géneros, y para que fomenten su propia capacidad utilizando 
los modelos y las metodologías nacionales e internacionales en 
la esfera de la igualdad entre los géneros; 

k) Promover, cuando proceda, y velar por la rendición 
de cuentas y la transparencia de los gobiernos mediante 
mecanismos e instrumentos eficaces de supervisión como 
estadísticas desglosadas por género, preparación de presupuestos 
y comprobación de cuentas con una perspectiva de género, 
evaluación de los efectos de las medidas por género, basada en 
puntos de referencia establecidos y otros indicadores del 
desempeño y presentación de informes públicos periódicos, 
inclusive con arreglo a acuerdos internacionales; 

l) Proporcionar asistencia, cuando proceda, a los 
organismos, incluso los no pertenecientes al gobierno, para 
determinar indicadores de rendimiento que tengan en cuenta el 
factor género, que son necesarios para medir y analizar los 
progresos logrados en la esfera de la igualdad entre los géneros, 
inclusive el adelanto de la mujer y la incorporación de una 
perspectiva de género; 

m) Mejorar constantemente la reunión y el desglose de 
datos y la elaboración de estadísticas e indicadores en todas las 
esferas de especial preocupación de la Plataforma de Acción de 
Be$ng para utilizarlos en el análisis, la elaboración de políticas 
y la planificación; 

n) Dar visibilidad a la relación entre el trabajo 
remunerado y el no remunerado y su importancia para el análisis 



de las cuestiones de género, y fomentar una mayor comprensión 
entre los ministerios y organizaciones competentes elaborando 
métodos para determinar su valor en términos cuantitativos a fin 
de elaborar políticas adecuadas a este respecto; 

o) Reconocer que el trabajo no remunerado de las 
mujeres, por ejemplo, en la agricultura, producción de alimentos, 
ordenación de los recursos naturales, cuidado de los familiares 
a cargo, trabajos domésticos y trabajos voluntarios constituye 
una contribución considerable a la sociedad. Elaborar ‘y 
perfeccionar mecanismos, por ejemplo, estudios del uso del 
tiempo, para medir en términos cuantitativos el trabajo tio 
remunerado a fm de: 

- Hacer visible la desigual distribución del trabajo 
remunerado y no remunerado entre hombres y 
mujeres a fin de fomentar cambios; 

- Determinar el valor real del trabajo no remunerado y 
consignarlo con precisión en cuentas satélites u otras 
cuentas ofíciales que estén separadas de las cuentas 
nacionales básicas, aunque compatibles con éstas; 

p) Fortalecer las relaciones entre la sociedadcivil, todos 
los organismos gubernamentales y los mecanismos nacionales; 

q) Asegurar que se reconozcan y se incorporen en la 
formulación de políticas y programas las necesidades, los 
derechos y los intereses de todas las mujeres, incluidas las que 
no son miembros de organizaciones y viven en la pobreza en 
zonas rurales y urbanas. Esto debe hacerse en forma tal que se 
valore la diversidad de las mujeres y se reconozcan las barreras 
a que hacen frente muchas mujeres que impiden y obstaculizan 
su participación en la formulación de la política pública; I 

r> Respetar la participación de las organizaciones no 
gubernamentales en la prestación de asistencia a los gobiernos en 
la aplicación de compromisos regionales, nacionales e 
internacionales mediante promoción y sensibilización de las 
cuestiones relativas a la igualdad entre los géneros. Las mujeres 
deben participar activamente en la ejecución y supervisión de la 
Plataforma de Acción de Beijing; 

4 Mantener la coordinación o las consultas, según 
proceda, con las organizaciones no gubernamentales y la 
sociedad civil en las actividades nacionales e internacionales, 
incluidas la elaboración de planes de acción nacionales, la 
preparación de informes al Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer y la ejecución de la Plataforma 
de Acción de Beijing; 

0 Promover la transparencia mediante el diálogo abierto 
y participativo y el fomento de una participación equilibrada de 
hombres y mujeres en todas las esferas de adopción de 
decisiones; 

2.4) Prestar apoyo a organizaciones e instituciones 
autónomas dedicadas a la investigación, el análjsis y la 
evaluación de las actividades relativas a las cuestiones de género 
y utilizar los resultados para influir en la transformación de 
políticas y programas; 

v) Crear reglamentaciones antidiscríminatorias claras 
con mecanismos adecuados, inclusive un mecanismo jurídico 
apropiado para hacer frente a las violaciones; 

IV) Iniciar, de ser necesario, legislación relativa a la 
igualdad entre los géneros y crear o fortalecer, cuando proceda, 
órganos independientes como el defensor del pueblo y la 
comisión para la igualdad de las oportunidades, que cuenten con 
14’ responsabilidad y la autoridad, entre otras cosas, para 
fome@r y garantizar el cumplimiento de las leyes relativas ala 
igualdad de los géneros; . 

x) Tratar de que los parlamentos y, siempre que sea 
posible, el poder judicial participen en la supervisión del proceso 
de incorporación de una perspectiva de género y la atribución de 
mayor importancia a los aspectos relacionados con el género en 
todos los informes gubernamentales y garantizar la transparencia 
mediante el diálogo abierto y participativo y el fomento de una 
participación equilibrada de mujeres y hombres en todas las 
esferas y en todos los planos de adopción de decisiones. 

2. Medidas que deben tomar los mecanismos nacionales y 
otros mecanismos institucionales 

a) Concebir políticas que fomenten el adelanto de la 
mujer y propugnen la igualdad entre los géneros, promover la 
ejecución de dichas políticas, ejecutarlas, supervisarlas, 
evaluarlas y movilizar el apoyo a aquellas y fomentar el debate 
público; 

b) Ejercer una función catalizadora en la incorporación 
de una perspectiva de género en todas las políticas y programas, 
y no necesariamente como agentes ejecutivos de las políticas. 
Sin embargo, los mecanismos nacionales son copartícipes en la 
formulación de políticas y pueden optar también por aplicar y 
coordinar proyectos concretos; 

c) Prestar asistencia a otras entidades gubernamentales 
en la adopción de medidas concretas en materia de reunión y 
desglose de datos y elaboración de estadísticas e indicadores en 
todas las esferas de especial preocupación de la Plataforma de 
Acción de Beijing para utilizarlas en el análisis, la formulación 
de políticas, la planificación y la programación; 

cl) Fomentar las investigaciones y la difusión de los 
resultados de las investigaciones e información sobre la mujer y 
la igualdad entre los géneros, inclusive disparidades de ingresos 
y de la carga de trabajo entre mujeres y hombres y, cuando 
proceda, entre las mujeres; 

e) Adoptar medidas concretas, entre otias, la creaciónde 
centros ’ de documentación, para difundir datos que guarden 
relacibn con el género e información de otra índole, inclusive 
sobre la importante contribución de la mujer a la sociedad y los 
resultados de las investigaciones en formatos y lugares 
fácilmente accesibles, a fin de fomentar un diálogo público con 
mayor conocimiento de causa, inclusive por conducto de 10s 
medios de información, sobre la igualdad entre los géneros y 
cuestiones relativas al adelanto de la mujer; 

fi Asegurar la capacitación permanente sobre cuestiones 
de género, en todos los niveles, del personal de los mecanismos 



nacionales para fomentar la sostenibilidad de los programas y las 
políticas; 

SI Elaborar, cuando proceda, políticas para contratar 
personal técnico con experiencia en cuestiones relativas a la 
igualdad entre los géneros; 

h) Crear o reforzar vínculos de colaboraci6n con otros 
organismos en los planos local, regional, nacional e 
internacional; 

4 Reconocer a la sociedad civil como fuente importante 
de apoyo y legitimidad y, por consiguiente, crear y fortalecer la 
relación con la sociedad civil mediante consultas periódicas con 
las organizaciones no gubernamentales, la comunidad de 
investigadores, los copartícipes sociales y otros grupos 
interesados. Esto creará una base firme para la elaboración de 
políticas que tengan en cuenta las cuestiones de género y el 
adelanto de la mujer; 

3 Establecer asociaciones, mantener enlaces y prever 
consultas con las organizaciones femeninas, las organizaciones 
no gubernamentales, las instituciones académicas, los medios de 
difusión y otros organismos sobre políticas nacionales e 
internacionales relativas a la mujer y al género, e informarles de 
los compromisos de sus gobiernos en el plano internacional; 

k) Inducir a los medios de información social a un 
diálogo destinado a reconsiderar los criterios estereotipados 
sobre los géneros y las imágenes tradicionales negativas que 
presentan de hombres y mujeres; 

I) Crear y fortalecer relaciones de colaboración con el 
sector privado, inclusive mediante la promoción del diálogo y el 
asesoramiento de las empresas privadas para hacer frente a las 
cuestiones que afectan a las mujeres en la fuerza laboral 
remunerada, y establecer medios y arbitrios para fomentar la 
igualdad entre mujeres y hombres. 

3. Medidas que debe tomar la comunidad internacional, 
incluido el sistema de las Naciones Unidas 

4 Aplicar las conclusiones convenidas 199712 del 
Consejo Económico y Social”; 

b) Aplicar cabalmente el plan de mediano plazo 
revisado a nivel de todo el sistema para el adelanto de la mujer 
para el período 1996-200 136; 

4 Velar por que los distintos administradores rindan 
cuenta de la ejecución del plan de acci6n estratégico para el 
mejoramiento de la situación de la mujer en la Secretaria 
( 1995-2000)37 dentro de sus esferas de responsabilidad, y que los 
jefes de departamentos y oficinas elaboren planes de acción 
relativos al género que establezcan estrategias concretas para el 
logro de la igualdad entre géneros en los distintos departamentos 
y oficinas, con pleno respeto del principio de la distribución 
geográfica equitativa y de conformidad con el Artículo 101 de 

lfi Véase E/1996/16. 

37 Af49/587 y  Corr. 1, secc. IV. 
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la Carta de las Naciones Unidas, a fm de asegurar, en la medida 
de lo posible, que los nombramientos y ascensos de mujeres no 
sean inferiores al 50% hasta que se logre el objetivo de 
distribución por géneros del 50%; 

d) Pedir al Comité Interinstitucional sobre la Mujer y la 
Igualdad entre los Géneros del Comité Administrativo de 
Coordinacidn que continúe su labor de ejecución de la 
Plataforma de Acción de Beijing y fomente la integración de una 
perspectiva de género en la aplicación de los resultados y el 
seguimiento de las grandes conferencias y cumbres de las 
Naciones Unidas; 

e) Prestar apoyo a la ejecución de la Plataforma de 
Acción de Beijing, inclusive prestando apoyo a las importantes 
actividades del Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidaspara 
la Mujer y el Instituto Internacional de Investigaciones y 
Capacitación para la Promoción de la Mujer en el cumplimiento 
de sus mandatos respectivos; 

J Prestar apoyo a los gobiernos nacionales en sus 
esfuerzos por fortalecer los mecanismos nacionales mediante la 
asistencia oficial para el desarrollo y otros tipos adecuados de 
asistencia; 

g) Alentar a los organismos multilaterales, bilaterales y 
de desarrollo, así como a los donantes a que incluyan en sus 
programas de asistencia actividades que refuercen los 
mecanismos nacionales; 

h) Alentar a los gobiernos y a los mecanismos 
nacionales a que celebren amplias consultas con la sociedad civil 
de sus países cuando presenten información sobre cuestiones 
relativas al género y la mujer a los órganos internacionales 
competentes; 

4 Documentar y publicar prácticas adecuadas, prestar 
apoyo logístico y facilitar el acceso a la tecnología de 
información en condiciones de igualdad siempre que sea 
adecuado. En este sentido, deben desempeíkw un papel decisivo 
las oficinas de los coordinadores residentes de las Naciones 
Unidas, en particular las dependencias que se ocupan de las 
cuestiones de género y los programas para la mujer y el 
desarrollo; 

j) Elaborar y difundir datos desglosados por género e 
indicadores cualitativos del desempefio para asegurar la eficacia 
de la planificación, la supervisión, la evaluación y la ejecución 
de programas que tengan en cuenta las cuestiones de género; 

k) Alentara las instituciones multilaterales de desarrollo, 
a los donantes bilaterales y a las organizaciones no 
gubernamentales internacionales a facilitar metodologías ya 
desarrolladas para la reunión y el análisis de datos desglosados 
por sexo para la medición y evaluación del trabajo no 
remunerado y proporcionar asistencia técnica y recursos de otra 
indole, incluidos recursos fmancieros cuando proceda, a los 
países desarrollados y a los países con economías en transición; 

r) A fm de establecer un procedimiento amplio y 
sistemático para reunir información sobre el trabajo no 



remunerado, la División para el Adelanto de la Mujer del 
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de la 
Secretaria debe preparar un cuestionario detallado y bien 
estructurado y distribuirlo entre todos los Estados. Con el 
cuestionario se debería tratar de conseguir aportes sobre la 
evolución de la medición y la valoración del trabajo no 
remunerado y sobre políticas y programas, así como leyes que 
reconozcan dicho trabajo y se ocupen de éste; 

m) Pedir a la División para el Adelanto de la Mujer que 
amplíe el repertorio de mecanismos nacionales para el adelanto 
de la mujer, incluyendo, por ejemplo, mandatos, número de 
funcionarios, direcciones de correo electrónico, numero de 
facslmil y contactos a nivel de trabajo, de modo que esta amplia 
información pueda facilitar mejor las comunicaciones entre los 
mecanismos nacionales en el mundo entero. 

43”sesión plenaria 
28 de julio de 1999 

1999/18. Políticas y programas que afectan a la juventud 

El Consejo Económico y Social 

Recomienda a la Asamblea General que apruebe el 
proyecto de resolución siguiente: 

“La Asamblea General, 

“Recordando su resolución 50/8 1, de 14 de diciembre 
de 1995, en la que aprobó el Programa de Acción Mundial 
para los Jóvenes hasta el año 2000 y afíos subsiguientes, 
que se incorporó como anexo a esa resolución, 

“Recordando asimismo sus resoluciones 321135, de 
16 de diciembre de 1977, y 3607, de 9 de noviembre de 
198 1, en las que aprobó las directrices para el 
mejoramiento de las formas de comunicación entre las 
Naciones Unidas y la juventud y las organizaciones 
juveniles, y 40/14, de 18 de noviembre de 1985, titulada 
‘Año Internacional de la Juventud: Participación, 
Desarrollo, Paz’, en la que hacía suyas las directrices para 
la planificación de nuevas medidas y la adopción de 
medidas complementarias adecuadas en la esfera de la 
juventud, tal como figuran en el informe del Comité 
Asesor para el Año Internacional de la Juventud, sobre su 
cuarto periodo de sesiones, celebrado en Viena del 25 de 
marzo al 3 de abril de 198538, 

“Observando especialmente que en el pkrafo 123 del 
Programa de Acción se invitó a las conferencias regionales 
e interregionales de ministros de asuntos de la juventud 
que se iban a celebrar en Africa, Asia, Europa, América 
Latina y el Caribe y Asia occidental a que intensificaran su 
cooperación y consideraran la posibilidad de reunirse 
periódicamente a nivel internacional bajo los auspicios de 
las Naciones Unidas, a fin de crear un foro efectivo para la 
realización de un diálogo mundial centrado en cuestiones 
relativas a la juventud, 

” Al401256, anexo. 

“Observando que, en el párrafo 124 del Programa de 
Acción se invitó a los brganos y las organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas interesados en cuestiones 
relativas a la juventud a que apoyaran la labor de esas 
conferencias, 

“‘Recordando que en el párrafo 125 del Programa de 
Acción se invitó al Foro Mundial de la Juventud del 
sistema de las Naciones Unidas a contribuir a la aplicación 
del Programa de Acción mediante la identificación y 
promoción de iniciativas conjuntas para lograr los 
objetivos del Programa de Acción a fm de que éstos 
reflejaran mejor los intereses de los jóvenes, 

“Recordando también la resolución 1997/55 del 
Consejo Económico y Social, de 23 de julio de 1997, y la 
resolución 52/83 de la Asamblea General, de 12 de 
diciembre de 1997, en las que el Consejo y la Asamblea 
acogieron con beneplácito la iniciativa del Gobierno de 
Portugal de servir de anfitrión a la Conferencia Mundial de 
Ministros de Asuntos de la Juventud en Lisboa del 8 al 
12 de agosto de 1998, 

“‘Acogiendo con beneplácito la celebración de la 
Conferencia Mundial de Ministros de Asuntos de la 
Juventud, organizada por el Gobierno de Portugal en 
cooperación con las Naciones Unidas y el apoyo del 
Gobierno de Portugal a la celebración del tercer período de 
sesiones del Foro Mundial de la Juventud en Braga 
(Portugal) del 2 al 7 de agosto de 1998, 

“1. Toma nota con reconocimiento del informe del 
Secretario General sobre la aplicación del Programa de 
Acción Mundial para los Jóvenes hasta el año 2000 y años 
subsiguiente?‘, y de la Declaración de Lisboa sobre 
políticas y programas relativos a la juventud, aprobada en 
la Conferencia Mundial de Ministros de Asuntos de la 
Juventud4’; 

“2. Toma nota de la celebración del tercer período 
de sesiones del Foro Mundial de la Juventud del sistema de 
las Naciones Unidas, en Braga (Portugal), del 2 al 7 de 
agosto de 1998, y expresa su reconocimiento al Gobierno 
de Portugal por el apoyo que prestó a esa reunión; 

“3. Pide a todos los Estados, a todos los órganos, 
organismos especializados y comisiones regionales de las 
Naciones Unidas y a las organizaciones intergubema- 
mentales y no gubernamentales interesadas, en particular 
las organizaciones de jóvenes, que hagan todo lo posible 
por aplicar el Programa de Acción y que, en ese contexto, 
busquen los medios apropiados para aplicar la Declaración 
de Lisboa, de acuerdo con su experiencia, situación y 
prioridades; 

“4. Invita a todos los programas, fondos, 
organismos especializados y otros órganos pertinentes del 

3g Al54/59. 
” VCase WCMRY/l998/28, cap. 1, resolución 1, 

49 



sistema de las Naciones Unidas, así como a otras organi- 
zaciones intergubernamentales e instituciones financieras 
regionales a que presten más apoyo a las políticas y a los 

programas nacionales para los jóvenes en sus programas 
por países, siguiendo las recomendaciones de la 
Conferencia Mundial; 

“5. Reitera el pedido de la Conferencia Mundial 
que se refuerce la Dependencia de Asuntos de la Juventud 
de la División de Política Social y Desarrollo de la 
Secretaría, facilitando todos los recursos y el personal de 
plantilla necesarios para el cumplimiento de su mandato, 
incluida una asistencia eficaz en la aplicación del Programa 
de Acción; 

“6. Alienta a las comisiones regionales a que se 
ocupen del seguimiento de la Conferencia Mundial en sus 
respectivas regiones, en coordinación con las reuniones 
regionales de ministros de asuntos de la juventud y con las 
organizaciones no gubernamentales regionales de jóvenes, 
y a que ofrezcan servicios de asesoramiento en apoyo de 
las políticas y los programas nacionales para la juventud en 
cada región; 

“7. Hace suya la recomendación de la Conferencia 
Mundial de que el 12 de agosto sea declarado Día 
Internacional de la Juventud” y recomienda organizar 
actividades de información pública a todos los niveles en 
apoyo de ese Día, a fin de fomentar el conocimiento, sobre 
todo entre los jóvenes, del Programa de Acción; 

“8. Invita al Secretario General a participar 
activamente en el seguimiento efectivo de la Conferencia 
Mundial, teniendo en cuenta la resolución X/83 de la 
Asamblea General, y la resolución 1997/55 del Consejo 
Económico y Social, y en el marco del Programa de 
Accih; 

‘9. Recomienda que se organice, bajo el patrocinio 
de las Naciones Unidas, la segunda Conferencia Mundial 
de Ministros de Asuntos de la Juventud y toma nota con 
agradecimiento del ofrecimiento del Gobierno de Turquía 
de organizar la segunda Conferencia Mundial, así como el 
quinto periodo de sesiones del Foro Mundial de la 
Juventud y el Festival Mundial de la Juventud4’; 

“10. Acoge con satisficción el ofrecimiento del 
Gobierno del Senegal de actuar como anfitrión del cuarto 
período de sesiones del Foro Mundial de la Juventud en el 
20004’; 

“11. Pide a los Estados Miembros, a todos los 
organismos de las Naciones Unidas y organizaciones no 
gubernamentales que continúen aplicando plenamente las 
directrices para la planiticacibn de nuevas medidas y la 

” Ibid., resolución 2. 

” Véase WCN.S/1999/14, anexo. 
” VCase AlS4/66-ElI 99916. 

adopción de medidas complementarias adecuadas en la 
esfera de la juventud, aprobadas por la Asamblea General 
en su resolución 40114, y las directrices para el mejora- 
miento de las formas de comunicación entre las Naciones 
Unidas y la juventud y las organizaciones juveniles, 
aprobadas por la Asamblea en sus resoluciones 32/135 y 
36/17, y en particular que faciliten, de acuerdo con dichas 
resoluciones, las actividades de los mecanismos de la 
juventud establecidos por los jbvenes y por las organi- 
zaciones juveniles; 

“12. Reconoce la importante función que podría 
desempefiar el Fondo de las Naciones Unidas para la 
Juventud para la aplicación de los programas y mandatos 
convenidos sobre la juventud, incluida la prestación de 
ayuda para las actividades que realicen los jóvenes para 
promoción de la cooperación Sur-Sur; 

“13. Invita a todos los gobiernos y a las 
organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales 
a que aporten sus contribuciones al Fondo y pide al 
Secretario General que adopte las medidas apropiadas para 
fomentar las contribuciones; 

“14. Reconoce la importante función de las organi- 
zaciones no gubernamentales de jóvenes en la aplicación 
del Programa de Acción a nivel nacional e internacional y 
en la elaboración y evaluación de las políticas nacionales, 
sobre todo en lo que respecta a la juventud, e insta a los 
gobiernos a que velen por que se reflejen las perspectivas 
de los jóvenes en los programas y las políticas nacionales; 

“15. Pide a todos los Estados, órganos, organismos 
especializados y comisiones regionales de las Naciones 
Unidas, y a las organizaciones intergubernamentales y no 
gubernamentales que intercambien sus conocimientos y 
experiencia en las cuestiones relacionadas con la juventud 
y establezcan los medios adecuados para hacerlo; 

“16. Pide al Secretario General que le presente, en su 
quincuagésimo sexto periodo de sesiones, un informe 
sobre la aplicación de la presente resolución y, en 
particular, sobre los progresos alcanzados en la ejecución 
del Programa de Acción.” 

43”sesión plenaria 
28 de julio de 1999 

1999/19. Dhimo Congreso de las Naciones Unidas sobre 
Prevención del Delito y Tratamiento del 
Delincuente 

El Consejo Económico y Social 

Recomienda a la Asamblea General que apruebe el 
siguiente proyecto de resolución: 

‘La Asamblea General, 

“Recordando sus resoluciones 52191, de 12 de 
diciembre de 1997, y 531110, de 9 de diciembre de 1998, 
relativas a los preparativos del Décimo Congreso de las 



Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 
Tratamiento del Delincuente, 

“Recordando también la resolución 1993/32 del 
Consejo Económico y Social, de 27 de julio de 1993, y el 
reglamento de los congresos de las Naciones Unidas sobre 
prevención del delito y tratamiento del delincuente, 

‘Destacando la función del Décimo Congreso como 
órgano consultivo del Programa de las Naciones Unidas en 
materia de prevención del delito y justicia penal, de confor- 
midad con lo dispuesto en el párrafo 29 de la declaración 
de principios y el programa de acción del Programa, que 
tiguran en el anexo de la resolución 46/152 de la Asamblea 
General, de 18 de diciembre de 1991, 

‘Acogiendo con beneplácito las recomendaciones 
formuladas por la Comisión de Prevención del Delito y 
Justicia Penal en sus periodos de sesiones séptimo” y 
octavo45 sobre los preparativos de organización y 
sustantivos del Décimo Congreso, 

‘Subrayando la importancia de llevar a cabo todas 
las actividades preparatorias del Décimo Congreso de 
manera oportuna y concertada, 

“1. Toma nota del informe del Secretario General 
relativo a los progresos realizados en los preparativos del 
Décimo Congreso de las Naciones Unidas sobre 
Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente46; 

“2. Toma nota asimismo de los informes de las 
cuatro reuniones preparatorias regionales del Décimo 
Congreso4’ e invita a los Estados Miembros y otras 
entidades interesadas a que tengan en cuenta las 
conclusiones y recomendaciones que figuran en esos 
informes; 

“3. Reitera supetición al Secretario General de que 
ponga en marcha, en colaboración con los Estados 
Miembros, un programa amplio y eficaz de información 
pública en relación con los preparativos del Décimo 
Congreso y con el Congreso propiamente tal, así como con 
el seguimiento y la aplicación de sus conclusiones; 

“4. Pide al Secretario General que preste asistencia 
a los países menos adelantados y estudie los medios de 
ayudara los países en desarrollo que lo necesiten para que 
puedan participar en el Décimo Congreso proporcionando 
los recursos que hagan falta para los gastos de viaje y 
dietas de las delegaciones de los países menos adelantados, 
dentro de los limites de los recursos existentes, y 
explorando la posibilidad de obtener contribuciones a tales 

” Documentos Ojciales del Consejo Económico y Social, 1998, 
~upktnento No. 10 y corrección (W1998/30 y  Corr. l), cap. II. 
” Ibid., 1999, Suplemento No. 10 @/1999/30), cap. IV. 
4-s FKN.15/1999/6 y corr.1. 
” A/CONF.l87/RPM. 111, A/CONF.I 87/RPM.2/1, 
AKONF. 187/RPM.3/1 y  AKONF. 187/RPM.4/1. 

efectos de organizaciones gubernamentales e intergubema- 
mentales, así como de organizaciones no gubernamentales 
y donantes pertinentes; 

“5. Insta a los organismos especializados y otros 
órganos de las Naciones Unidas, institutos y demas 
organizaciones intergubernamentales y no 
gubernamentales pertinentes a que participen eficazmente 
en el Décimo Congreso y contribuyan a la formulación de 
medidas regionales e internacionales destinadas aprevenir 
el delito y garantizar la justicia; 

“6. Pide al Secretario General que vele por que los 
arreglos sustantivos y de organización para el Décimo 
Congreso estén a la altura de los resultados previstos y que 
proporcione los recursos necesarios para tales efectos en el 
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 
2000-200 1; 

“7. Aprueba la documentación y el proyecto de 
programa de trabajo del Décimo Congreso propuestos por 
el Secretario General en su informe sobre los preparativos 
del Congreso4’, teniendo en cuenta las recomendaciones de 
la Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal al 
respecto; 

“8. Decide que la serie de sesiones de alto nivel del 
Congreso se celebre los días 14 y 15 de abril de 2000 para 
que los jefes de Estado o de gobierno o los ministros de 
gobierno puedan concentrarse en el tema principal del 
Congreso; 

“9, Alienta a los Estados, a otras entidades 
interesadas y al Secretario General a aunar esfuerzos para 
garantizar que los cuatro cursos prácticos que se realizarán 
durante el Décimo Congreso se concentren claramente en 
los respectivos temas y logren resultados prácticos e invita 
a los gobiernos interesados a que los complementen con 
proyectos o actividades de cooperación técnica concretos; 

“10. Invita a los países donantes a que cooperen con 
los países en desarrollo para garantizar la plena 
participación de éstos en los cursos prácticos; 

“ll. Alienta a los gobiernos a que hagan 
preparativos para el Décimo Congreso con suficiente 
antelación y recurriendo a todos los medios necesarios, 
incluso, si procede, estableciendo comités preparatorios 
nacionales, con miras a contribuir aun debate de los temas 
claramente orientado y productivo y a participar 
activamente en la organización y el seguimiento de los 
cursos prácticos, presentando documentos sobre la 
posición de los paises con respecto a los distintos temas del 
programa y alentando las contribuciones de la comunidad 
académica y las instituciones científicas pertinentes; 

“12. Reitera su invitación a los Estados Miembros 
para que se hagan representar en el Décimo Congreso a un 

” FYCN. 15/1999/6 y  COIT. 1, cap. II, secc. F y  anexo. 



alto nivel politice, por ejemplo por jefes de Estado o de 
gobierno, ministros de gobierno o fiscales generales; 

“13. Pide al Secretario Genera1 que, con cargo a las 
Naciones Unidas, invite a personalidades eminentes de 
reconocida pericia en los temas del Décimo Congreso, 
sobre la base de una distribución geografíca equitativa, 
para que participen en los grupos de debate relativos a cada 
tema del Congreso con miras a garantizar un examen mas 
centrado y conclusiones orientadas hacia la accion; 

“14. Decide que el Décimo Congreso, en el marco 
del programa provisional aprobado por la Asamblea 
General en su resolucion 53/110, dedique especial atencibn 
al estudio de medios para llevar a la practica las disposi- 
ciones de la convención de las Naciones Unidas contra la 
delincuencia organizada transnacional, especialmente 
teniendo en cuenta las necesidades de los países en 
desarrollo en la esfera del fortalecimiento de las 
capacidades; 

“15. Pide al Décimo Congreso que, por conducto de 
la Comision de Prevención del Delito y Justicia Penal y del 
Consejo Económico y Social, presente su declaración a la 
Asamblea del Milenio para que ésta la examine y adopte 
las medidas pertinentes; 

“16. Pide a la Comisión de Prevención del Delito y 
Justicia Penal que en su noveno periodo de sesiones preste 
atención prioritaria a las conclusiones y recomendaciones 
del Décimo Congreso con miras a recomendar, por 
conducto del Consejo Econbmico y Social, medidas de 
seguimiento apropiadas a la Asamblea General en su 
quincuagbimo quinto período de sesiones; 

“17, Pide al Secretario General que designe a un 
Secretario General y a un Secretario Ejecutivo del Décimo 
Congreso, conforme a la práctica establecida, a fin de que 
desempeñen sus funciones con arreglo al reglamento de los 
congresos de las Naciones Unidas sobre prevención del 
delito y tratamiento del delincuente; 

“18. Decide examinar la cuestión en su quincua- 
gésimo quinto periodo de sesiones.” 

43”sesión plenaria 
28 de julio de 1999 

W9/20. Proyecto de convención de las Naciones Unidas 
contra la delincuencia organizada transnacional 
y proyectos de protocolo conexos 

El Consejo Económico y Social 

Recomienda a la Asamblea General que apruebe el 
siguiente proyecto de resolucidn: 

“‘La Asamblea General, 

“Recordando su resolución 491159, de 23 de 
diciembre de 1994, en la que aprob6 la Declaración 
Politica y el Plan de Acción Mundial de Nápoles contra la 

Delincuencia Transnacional Organizada que adoptó la 
Conferencia Ministerial Mundial sobre la Delincuencia 
Transnacional Organizada, celebrada en Nápoles (Italia) 
del 2 1 al 23 de noviembre de 1994”, 

“Recordando también su resolución 52185, de 12 de 
diciembre de 1997, por la que decidió establecer un grupo 
intergubernamental de expertos entre periodos de sesiones 
y de composicion abierta con la finalidad de elaborar un 
anteproyecto de una posible convención internacional 
amplia contra la delincuencia transnacional organizada, 
que se reunió en Varsovia del 2 al 6 de febrero de 1998, 

“Recordando ademús la Declaración de Buenos 
Aires sobre la prevención y el control de la delincuencia 
transnacional organizada, aprobada por el Seminario 
Regional Ministerial de seguimiento de la Declaración 
Política y el Plan de Acción Mundial de Nápoles contra la 
Delincuencia Transnacional Organizada, celebrado en 
Buenos Aires del 27 al 30 de noviembre de 199550, la 
Declaracion de Dakar sobre la prevención y la lucha contra 
la delincuencia transnacional organizada y la corrupción, 
aprobada por el Seminario Regional Ministerial Africano 
sobre delincuencia transnacional organizada y corrupción, 
celebrado en Dakar del 21 al 23 de julio de 19975’, y la 
Declaración de Manila sobre la prevención y la lucha 
contra la delincuencia transnacional, aprobada en el Curso 
Practico Ministerial Regional de Asía sobre la delincuencia 
transnacional organizada y la corrupción, celebrado en 
Manila del 23 al 25 de marzo de 199852, 

‘Recordando su resolución 53/111, de 9 de diciembre 
de 1998, en la que decidió establecer un comité especial 
intergubemamental de composición abierta con la finalidad 
de elaborar una convención internacional amplia contra la 
delincuencia organizada transnacional y de examinar, si 
procedía, la posibilidad de elaborar instrumentos intema- 
cionales que abordaran la trata de mujeres y niños, la lucha 
contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, 
sus piezas y componentes y municiones, y el tráfico y el 
transporte ilícitos de migrantes, incluso por mar, 

“Convencida de la necesidad de velar por la rápida 
elaboración y conclusión de la convención y de los 
protocolos conexos, 

“Teniendo en cuenta el informe del Comité Especia1 
encargado de elaborar una convención contra la 
delincuencia organizada transnacional sobre su segundo 
periodo de sesiones, celebrado en Viena del 8 al 12 de 
mano de 199953, 

” Al49ll48, anexo, secc. LA. 

lo WCN. lY1996f2lAdd. 1, anexo. 
” WCN. 15/1998/6/Add. 1, secc.1. 

” WCN. I 5f 1998kVAdd.2, secc. 1. 

” AlAC. 1. 
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“1. Toma nota del informe del Comité Especial 
encargado de elaborar una convención contra la 
delincuencia organizada kansnacional presentado a la 
Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal en su 
octavo periodo de sesiones” y expresa su reconocimiento 
por los resultados alcanzados por el Comité Especial 
durante sus períodos de sesiones primero, segundo y 
tercero, celebrados en Viena del 19 al 29 de enero, del 8 al 
12 de marzo y del 28 de abril al 3 de mayo de 1999, 
respectivamente, en la elaboración del proyecto de 
convención de las Naciones Unidas contra la delincuencia 
organizada transnacional y los proyectos de protocolos 
conexos sobre la trata de mujeres y niííos, la lucha contra 
la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus 
piezas y componentes y municiones, y el contrabando de 
migrantes por tierra, mar y aire; 

“2. Expresa su agradecimiento al Gobierno de la 
Argentina por haber acogido la reunibn preparatoria 
oficiosa del Comitt Especial, celebrada en Buenos Aires 
del 3 1 de agosto al 4 de septiembre de 1998; 

“3. Decide que el instrumento internacional 
adicional que está preparando el Comité Especial relativo 
a la trata de mujeres y tios se refiera a la trata de todo tipo 
de personas, en especial las mujeres y los naos, y pide al 
Comité Especial que haga las modificaciones 
correspondientes en el proyecto de instrumento; 

“4. Pide al Comité Especial que prosiga sus 
trabajos, de conformidad con las resoluciones 531111 
y 53/114, de 9 de diciembre de 1998, y que intensifique 
esa labora fm de terminarla en el aílo 2000; 

“5. Decide que el Comité Especial se reúna en el 
aÍío 2000, según proceda, a fm de ultimar sus tareas, y 
celebre no menos de cuatro períodos de sesiones de dos 
semanas de duración cada uno, de conformidad con un 
calendario que se establecerá más adelante; 

“6. Pide al Comité Especial que asigne tiempo 
suficiente, a reserva de la disponibilidad de fondos del 
presupuesto ordinario o de recursos extrapresupuestarios, 
a la negociación de los proyectos de protocolos relativos a 
la trata de personas, especialmente de mujeres y nulos, la 
fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus 
piezas y componentes y municiones, y el contrabando de 
migrantes por tierra, mar y aire, a fin de aumentar las 
posibilidades de que se concluyan al mismo tiempo que el 
proyecto de convención; 

“7. Acoge con beneplúcito el of?ecimiento del 
Instituto Internacional de Altos Estudios en Ciencias 
Penales de dar acogida a las reuniones oficiosas que se 
estimen oportunas para apoyar la labor del Comité 
Especial; 

“8, Alienta a los Estados Miembros a que 
convoquen reuniones oficiosas regionales 0 interregionales 
para apoyar la labor del Comité Especial; 

“9. Acoge con saftifacción el ofrecimiento del 
Gobierno del Japón de patrocinar un seminario intema- 
cional sobre fabricación y tifíco ilícitos de armas de 
fuego; 

“10. Decide convocar una conferencia de 
plenipotenciarios en el 2000 con objeto de ultimar y 
aprobar la Convencicin y los protocolos conexos y abrirlos 
a la firma en la Asamblea del Milenio; 

“ll. Toma nota con agradecimiento del 
ofrecimiento del Gobierno de Italia de acoger la 
Conferencia de Plenipotenciarios en Palermo (Italia); 

“12. Pide al Secretario General que proporcione al 
Comitt Especial y a la conferencia de plenipotenciarios las 
instalaciones y los recursos necesarios para apoyar su 
labor; 

“13. Invita a los países donantes a que cooperen con 
los países en desarrollo para garantizar su plena partici- 
pación en el proceso de negociación en curso, así como en 
la aplicación de la Convenci6n mediante la asistencia 
técnica que proceda; 

“14. Pide al Secretario General que siga prestando a 
los Estados Miembros, que lo soliciten, cooperación 
técnica, servicios de asesoramiento y otras formas de 
asistencia en materia de prevención del delito y justicia 
penal, incluso en la esfera de la prevención y el control de 
la delincuencia organizada transnacional; 

“15. Pide al Comité Especial que presente a la 
Comisibn de Prevención del Delito y Justicia Penal, en su 
noveno período de sesiones, un informe sobre los 
progresos realizados en su labor.” 

46”sesih plenaria 
30 de julio de 1999 

1999/21. Actividades del Comith Especial encargado de 
elaborar una convención contra la delincuencia 
organizada transnacionak fabricación y trhfico 
ilicitos de armas de fuego, sus piezas y 
componentes y municiones, asfcomo examen dela 
necesidad de elaborar un instrumento relativo a la 
fabricación y el trhfico ilicitos de explosivos 

El Consejo Económico y Social 

Recomienda a la Asamblea General que apruebe el 
siguiente proyecto de resolución: 

‘La Asamblea General, 

“Recordando su resolución 531111, de 9 de diciembre 
de 1998, relativa a la delincuencia organizada 
transnacional, 
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“Recordando también las resoluciones del Consejo 
Económico y Social 1998/17, de 28 de julio de 1998, 
relativa al control de explosivos para prevenir la 
delincuencia y salvaguardar la salud y la seguridad 
públicas, y 1998/18 de 28 de julio de 1998, relativa a las 
medidas para el control de las armas de fuego a fm de 
combatir el tráfico ilícito de armas de fuego, 

“Teniendo en cuenta la labor del Grupo de Expertos 
Gubernamentales sobre armas pequeñas, establecido con 
arreglo a la resolución 50/70 B de la Asamblea General, de 
12 de diciembre de 1995, 

“Reconociendo la necesidad de una coordinación 
eficaz entre el Comité Especial encargado de elaborar una 
convención contra la delincuencia organizada 
transnacional y los distintos órganos de las Naciones 
Unidas que se ocupan de las armas pequeñas, 

“Tomando nota del Estudio internacional de las 
Naciones Unidas sobre el control de las armas de jiiego5’ 
y de la nota del Secretario General sobre la fabricación y el 
tráfico ilícitos de explosivos por delincuentes y su abuso y 
uso indebido para fines delictivo?‘, 

‘Preocupada por el incremento, en el ámbito 
internacional, de la fabricación y el tráfico ilícitos de armas 
de fuego, sus piezas y componentes y municiones, así 
como por la gravedad de los problemas que ocasionan y 
por su vinculación con la delincuencia organizada 
transaacional, 

“Consciente de la necesidad urgente de prevenir, 
combatir y erradicar la fabricación y el tráfico ilícitos de 
armas de fuego, sus piezas y componentes y municiones, 

“Consciente asimismo de que la fabricación, el 
tráfico y el uso indebido de explosivos con fines delictivos 
tienen un efecto nocivo para la seguridad de los Estados y 
ponen en peligro el bienestar de los pueblos, así como su 
desarrollo social y económico, 

‘Profundamente preocupada porque la eficacia de 
las medidas contra la delincuencia organizada 
transnacional se ve menoscabada por el fácil acceso que 
tienen los delincuentes a los explosivos, 

“Convencida de que la lucha contra la fabricación y 
el tráfico ,ilícitos de armas de fuego, sus piezas y 
componentes y municiones, así como la lucha contra’ la 
fabricación y el tráfico ilícitos de explosivos, requiere la 
cooperación internacional, el intercambio de información 
y otras medidas apropiadas en los planos nacional, regional 
e internacional, 

“Consciente de la importancia de los instrumentos y 
arreglos bilaterales y multilaterales, incluidas las directrices 

ss Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.98.1V.2. 
56 E/CN. 15/1999/3/Add. 1. 

y los reglamentos modelo, para el fomento de la 
cooperación internacional en la materia, 

“Destacando la necesidad de que todos los Estados, 
especialmente los que producen, exportan o importan 
armas, tomen las medidas necesarias para prevenir, 
impedir, combatir y erradicar la fabricación y el tráfico 
ilícitos de armas de fuego, sus piezas y componentes y 
municiones, así como de explosivos, 

“Reajhnando los principios de soberanía, no 
intervención e igualdad soberana de todos los Estados y los 
derechos y obligaciones consagrados en la Carta de las 
Naciones Unidas, 

“1. Acoge con beneplúcito la labor del Comité 
Especial encargado de elaborar una convención contra la 
delincuencia organizada transnacional y le alienta a que 
prosiga con la negociación de un instrumento jurídico 
internacional relativo ala fabricación y el tráfico ilícitos de 
armas de fuego, sus piezas y componentes y municiones; 

“2. Recomienda que, al negociar el instrumento 
jurídico internacional, el Comité Especial tenga en cuenta, 
cuando sea apropiado y pertinente, la Convención 
Interamericana contra la Fabricación y el Tráfico Ilícitos de 
Armas de Fuego, Municiones, Explosivos y Otros 
Materiales Relacionados, adoptada en el vigésimo cuarto 
periodo extraordinario de sesiones de la Asamblea General 
de la Organización de los Estados Americanos, celebrado 
en Washington, D.C. los días 13 y 14 de noviembre 
de 1997’7, así como otros instrumentos internacionales 
vigentes e iniciativas en curso; 

“3. Insta a los Estados a que consideren la 
posibilidad de adoptar las medidas legislativas o de otra 
indole que sean necesarias para tipificar como delitos en su 
derecho interno la fabricación y el tráfico ilícitos de armas 
de fuego, sus piezas y componentes y municiones, así 
como de explosivos; 

“4. Alienta a los Estados a que estudien los medios 
de intensificar la cooperación y el intercambio de datos y 
demás información con miras a prevenir, impedir, 
combatir y erradicar la fabricación y el tráfico ilícitos de 
armas de fuego, sus piezas y componentes y municiones, 
así como de explosivos; 

“5. Pide al Secretario General que, dentro de los 
limites de los recursos existentes o extrapresupuestarios, 
convoque a un grupo de expertos integrado por no más de 
veinte miembros sobre la base de una representación 
geográfica equitativa para que prepare un estudio sobre la 
fabricación y el tráfico ilícitos de explosivos por 
delincuentes y su uso para fmes delictivos, teniendo 
plenamente en cuenta las cuestiones enumeradas en el 
párrafo 2 de la resolución 1998/17 del Consejo Económico 
y Social; 

” Véase A/53/78, anexo. 
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“6. Pideasimismo al Secretario Generalque facilite 
la participación de expertos de países en desarrollo en la 
reunión del grupo de expertos proporcionando recursos 
existentes 0 extrapresupuestarios para sufragar los gastos 
de viaje de expertos de dichos países; 

“7. Invita a los Estados Miembros a que hagan 
contribuciones voluntarias para financiar el estudio que ha 
de preparar el grupo de expertos y facilitar la participación 
de expertos de países en desarrollo; 

“8. Pide al Secretario General que informe ío antes 
posible a la Comisión de Prevención del Delito y Justicia 
Penal acerca de los resultados del estudio y solicita al 
Comité Especial que, una vez terminado el estudio, 
considere la posibilidad de elaborar un instrumento 
internacional sobre la fabricación y el tráfico ilícitos de 
explosivos.” 

43”sesión plenaria 
28 de julio de 1999 

1999122. Medidas contra la corrupción 

El Consejo Económico y  Social 

Recomienda a la Asamblea General que apruebe el 
siguiente proyecto de resolución: 

‘Za Asamblea General, 

“Observando el efecto destructivo que ejerce la 
corrupción en la democracia, el desarrollo, el imperio de la 
ley y la actividad económica, 

“Reconociendo que la corrupcibn es uno de los 
instrumentos principales que emplea la delincuencia 
organizada en sus actividades, que suelen tener alcance 
internacional, para subvertir los gobiernos y perturbar el 
comercio legítimo, 

“Señalando el número ca& vez mayor de 
convenciones regionales y otros instrumentos regionales 
elaborados recientemente para combatir la corrupción, 
incluidos el Convenio sobre la lucha contra el soborno de 
los ticionarios públicos extranjeros en las transacciones 
comerciales internacionales de la Organización de Coope- 
ración y Desarrollo Económicos, aprobado el 21 de 
noviembre de 1997’*, la ConvenciónInteramericana contra 
la Corrupción, aprobada por la Organización de los 
Estados Americanos el 29 de marzo de 1996”, los 
@ncipios para luchar contra la corrupción en los paises de 
Africa de la Coalición Mundial para Africa, la Convención 
de derecho penal sobre la corrupción60 y el Acuerdo por el 
que se establece el Grupo de Estados contra la Corrupción, 

J8 Véase Corruption and Integrity Improvement Initiatives in 
Developing Countries (United Nations publication, Sales No.: 
E.98.111.B. 18). 
” Véase W 1996199. 

M, Consejo de Europa, S&ie des Traih?s européens, No. 173. 

aprobados por el Consejo de Europa el 27 de enero y el 
1” de mayo de 1999, respectivamente, los convenios y los 
protocolos conexos de la Unión Europea sobre la 
corrupción, y la recomendación 32 del Grupo de Expertos 
de Alto Nivel sobre la Delincuencia Organizada 
Transnacional, aprobada por el Grupo Político de los Ocho 
en Lyon (Francia) el 29 de junio de 19966’, y seiialando 
asimismo las mejores prácticas, como las recopiladas por 
el Grupo Especial de Expertos Financieros sobre blanqueo 
de capitales, el Comité de Supervisión Bancaria de Basilea 
y la Organización Internacional de Comisiones de Valores, 

“Encomiando los esfuerzos de las Naciones Unidas 
por abordar el problema de la corrupción en un foro 
mundial, en particular la Declaración de las Naciones 
Unidas contra la cormpción y el soborno en las 
transacciones comerciales intemacionales62, el Código 
Internacional de Conducta para los titulares de cargos 
públicos63 y la preparación en curso de una convención 
internacional amplia contra la delincuencia organizada 
transnacional y protocolos conexos por el Comité Especial 
encargado de elaborar una convención contra la 
delincuencia organizada transnacional, establecido de 
conformidad con la resolución 53/1 i 1 de la Asamblea 
General, de 9 de diciembre de 1998, y el manual preparado 
por la Secretaría sobre medidas prácticas contra la 
corrupcibn”, 

“Tomando nula de la celebración de la Reunión del 
Grupo de Expertos sobre la Corrupción y sus Circuitos 
Financieros, que tuvo lugar en París del 30 de marzo al 
1” de abril de 1999, en cumplimiento de la resolución 
1998/16 del Consejo Económico y Social, de 28 de julio 
de 1998, 

“Tomando nota también de la celebración del primer 
Foro Mundial contra la Corrupción, que tuvo lugar en 
Washington, D.C. del 24 al 26 de febrero de 1999 por 
invitación del Vicepresidente de los Estados Unídos de 
América6’, en el que participantes de noventa gobiernos 
hicieron un llamamiento a sus gobiernos para que 
cooperasen en los órganos regionales y mundiales a ful de 
adoptarprincipios y prácticas eficaces contra la corrupción 
y de crear mecanismos para prestarse asistencia entre sí 
mediante la evaluación mutua, 

“1. Toma nofa con reconocimiento de las 
conclusiones y recomendaciones aprobadas por la Reunión 
del Grupo de Expertos sobre la Corrupción y sus Circuitos 
Financieros, celebrada en Paris del 30 de marzo a1 1” de 

” Véase resolución 1997122, anexo 1. 
62 Resolucibn 5 1/191 de la Asamblea General, anexo. 
6’ Resolución 5 1159 de la Asamblea General, anexo. 

M Revisla Inlernacional de Política Criminal, NOS. 41 y  42 
(publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.93.1V.4). 

” EJCN. IY1999KRP. 12. 



abril de 1999, que figuran en el informe de la Reunión del 
Grupo de Expertos66 y las hace suyas; 

“2. Toma nota con reconocimiento asimismo de la 
Declaración hecha por el primer Foro Mundial contra la 
Corrupción, celebrado en Washington, D.C. del24 al 26 de 
febrero de 199g6’, y toma nota de que el segundo Foro 
Mundial se celebrará en los Países Bajos en el año 2000 
como seguimiento del primer Foro Mundial; 

“3. Invita a los Estados Miembros a que examinen, 
en el plano nacional, cuando proceda y teniendo en cuenta 
los documentos mencionados, la idoneidad de sus 
ordenamientos jurídicos internos para brindar protección 
contra la corrupción y confiscar el producto de la 
corrupción, recurriendo a la asistencia internacional 
disponible a tal fin, con miras a, de ser necesario: 

“a) Reforzar las leyes y reglamentaciones 
nacionales a fm de tipificar como delito todas las formas de 
corrupción modificando las disposiciones contra el 
blanqueo de dinero para que incluyan el soborno y el 
producto de la corrupción, así como las disposiciones 
relativas a la prevención y detección de las prácticas de 
corrupción y blanqueo de dinero; 

“b) Aumentar la transparencia, vigilancia y 
supervisión de las transacciones financieras y limitar el 
secreto bancario y profesional en los casos que requieran 
investigación penal; 

“c) Promover la coordinación entre organismos y 
la cooperación administrativa y judicial internacional en 
materia de corrupción; 

“n) Promulgar leyes y establecer programas para 
promover la plena participación de la sociedad civil en las 
actividades de lucha contra la corrupción; 

“e) Preveer, de conformidad con los instrumentos 
internacionales pertinentes y la legislación interna, la 
posibilidad de la extradición y la asistencia recíproca en 
casos de corrupción o blanqueo de dinero; 

“4. Subraya la necesidad de elaborar una estrategia 
mundial para reforzar la cooperación internacional en 
materia de prevención y castigo de la cormpción, incluidos 
los vínculos de la cormpción con la delincuencia 
organizada y el blanqueo de dinero: 

“a) Alentando a los Estados Miembros a que pasen 
a ser parte en las convenciones internacionales pertinentes 
y en otros instrumentos orientados a combatir la 
corrupción, y los apliquen; 

“6) Invitando a los Estados Miembros a que 
participen en conferencias y otros foros para promover los 
esfuerzos internacionales contra la corrupción; 

66 EICN. 15/1 PPP/lO, párrs. 1 a 14. 
67 EKN. 15/1999/WP. 1 IAdd. 1. 
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“c) Invitando también a los Estados Miembros a 
que estudien la posibilidad de establecer un sistema 
mundial en que la idoneidad de las prácticas encaminadas 
a combatir la corrupción se someta a la consideración de 
otros países; 

“5. Encomienda al Comité Especial encargado de 
elaborar una convención contra la delincuencia organizada 
transnacional que incorpore en el proyectg de convención 
medidas de lucha contra la corrupción vinculada a la 
delincuencia organizada, incluidas disposiciones relativas 
al castigo de las prácticas de corrupción en que intervengan 
funcionarios públicos; 

“6. Pide al Comité Especial que, dedicando el 
tiempo que le permita su calendario y con recursos 
extrapresupùestarios que se aporten a tal fin, estudie la 
conveniencia de elaborar un instrumento internacional 
contra la corrupción, ya sea anexo a la convención 0 
independiente de ella, que se prepararía una vez ultimada 
la convención y los otros tres instrumentos mencionados 
en la resolución 53/1 ll de la Asamblea General, y que 
presente sus opiniones a la Comisión de Prevención del 
Delito y Justicia Penal; 

“7. Invita a los Estados Miembros a que mantengan 
informada a la Ofícina de Fiscalización de Drogas y 
Prevención del Delito de la Secretaría de los progresos 
realizados en la aplicación de las recomendaciones de la 
Reunión del Grupo de Expertos sobre la Corrupción y sus 
Circuitos Financieros; 

“8. Pide a la Oficina de Fiscalización de Drogas y 
Prevención del Delito que: 

“a) Vele por que en la revisión en curso del manual 
de medidas prácticas contra la corrupción preparado por la 
Secretaría” se incorporen las recomendaciones de la 
Reunión del Grupo de Expertos sobre la Corrupción y sus 
Circuitos Financieros66 y se tome nota de las conclusiones 
del primer Foro Mundial contra la Corrupción6’; 

“b) Siga elaborando, en consulta con los Estados 
Miembros, un programa mundial eficaz de asistencia 
técnica para combatir la corrupción; 

“c) Estudie los medios de persuadir a los centros 
financieros insuficientemente reglamentados de que 
adopten normas que les permitan detectar y tomar medidas 
contra el producto de la delincuencia organizada y la 
corrupción, participe activamente en la cooperación 
internacional orientada a prevenir y contener las formas 
conexas de delincuencia financiera y, de ser necesario, 
estudie medidas para proteger al sistema financiero intema- 
cional de las actividades de esos centros insuficientemente 
reglamentados, así como mecanismos para establecer esas 
normas mínimas; 

“(i) Informe a la Comisión de Prevención del Delito 
y Justicia Penal, a más tardar en su décimo período de 
sesiones, de los progresos realizados en la aplicación de la 



presente resolución y de las medidas adoptadas por los 
Estados Miembros para combatir la corrupción y su 
producto; 

“9. Pide al Secretario General que, dentro de los 
limites de los recursos existentes o extrapresupuestarios, 
emprenda actividades de cooperación &ka para 
combatir la corrupción, en consulta con los Estados 
Miembros que puedan prestar asistencia.” 

43” sesión plenaria 
28 de julio de 1999 

1999/23. Labor del Programa de las Naciones Unidas en 
materia de prevención del delito y justicia penal 

El Consejo Económico y Social, 

Recordando la resolución 53/114 de la Asamblea General, 
de 9 de diciembre de 1998, relativa al fortalecimiento del 
Programa de las Naciones Unidas en materia de prevención del 
delito y justicia penal, y particularmente de su capacidad de 
cooperación técnica, 

Recordando también la declaración de principios y el 
programa de acción del Programa de las Naciones Unidas en 
materia de prevención del delito y justicia penal, que figura en 
el anexo de la resolución 46/152 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 1991, en que se declara que la Comisión de 
Prevención del Delito y Justicia Penal debe desempeñar ciertas 
funciones, en particular las de facilitar y ayudar a coordinar las 
actividades de los institutos interregionales y regionales de las 
Naciones Unidas para la prevención del delito y el tratamiento 
del delincuente y que, dado el importante papel de esos 
institutos, sus contribuciones a la formulación y aplicación de 
políticas y sus necesidades de recursos deben integrarse 
plenamente en el Programa global de las Naciones Unidas en 
materia de prevención del delito y justicia penal, 

Recordando ademh la resolución 48/ 103 de la Asamblea 
General, de 20 de diciembre de 1993, en que la Asamblea, entre 
otras cosas, pidió al Secretario General que proporcionara, con 
cargo a los recursos existentes, fondos suficientes para crear y 
mantener la capacidad institucional del Programa de las 
Naciones Unidas en materia de prevención del delito y justicia 
penal a fin de que éste respondiera alas solicitudes de asistencia 
de los Estados Miembros en la esfera de la prevención del delito 
y justicia penal, reasignando cuando fuera preciso los recursos 
existentes, 

Recordando su resolución 1992f22, de 30 de julio de 1992, 

Recordando también sus conclusiones convenidas 199712 
sobre la plena incorporación de una perspectiva de género en 
todas las políticas y los programas del sistema de las Naciones 
Unidas3s, aprobadas en la serie de sesiones de coordinación de SU 
período de sesiones sustantivo de 1997, así como lanecesidad de 
mantener un equilibrio entre las distintas cuestiones prioritarias 
del Programa de las Naciones Unidas en materia de prevención 
del delito y justicia penal, 

1. Toma nota de la nueva estructura del Programa de las 
Naciones Unidas en materia de prevención del delito y justicia 
penal consignada en el boletín del Secretario General sobre la 
organización de la Oficina de Fiscalización de Drogas y de 
Prevención del Delito de la Secretaría68; 

2. Toma nota del informe del Director Ejecutivo sobre 
la labor del Centro para la Prevención Internacional del Delito6’ 
y del informe del Secretario General sobre las actividades de los 
institutos que integran la red del Programa de las Naciones 
Unidas en materia de prevención del delito y justicia pena17’; 

3. Acoge con beneplácito la resolución 711 de la 
Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal, de 30 de 
abril de 1998”, en cuya sección 1 la Comisión decidió incorporar 
una perspectiva de género en todas sus actividades y pidió a la 
Secretaría que la incorporara en todas las actividades del Centro 
para la Prevención Internacional del Delito de la Oficina de 
Fiscalización de Drogas y de Prevención del Delito; 

4. Toma nota de la iniciativa del Centro, en cooperación 
con el Instituto Interregional de las Naciones Unidas para 
Investigaciones sobre la Delincuencia y la Justicia, de preparar 
el programa mundial contra la trata de seres humanos, el 
programa mundial contra la corrupción y los estudios mundiales 
sobre la delincuencia organizada tmnsnacional, subrayando, sin 
embargo, que los programas promovidos por el Centro deben 
formularse sobre la base de estrechas consultas con los Estados 
Miembros y de su examen por la Comisión de Prevención del 
Delito y Justicia Penal; 

5. Exhorta al Centro a que redoble sus esfuerzos 
tendientes a concentrar sus actividades de cooperación técnica en 
las cuestiones e intereses prioritarios en materia de prevención 
del delito y justicia penal, aplique un enfoque amplio en la 
ejecución de sus actividades operacionales, coordine más 
plenamente sus actividades con los países receptores y los países 
donantes y establezca una interacción con otras entidades 
pertinentes de las Naciones Unidas y con la red del Programa de 
las Naciones Unidas en materia de prevención del delito y 
justicia penal; 

6. Insta a los Estados y a los organismos de financiación 
a que reconsideren, cuando proceda, sus políticas de fmanciacibn 
de la asistencia para el desarrollo e incluyan en dicha asistencia 
un componente de prevención del delito y justicia penal; 

7. Hace un llamamiento a los Estados para que hagan 
todo lo posible por contribuir al Fondo de las Naciones Unidas 
para la Prevención del Delito y la Justicia Penal; 

8. Alienta a los Estados a que faciliten al Centro 
información sobre las mejores prácticas y enseñanzas aprendidas 

” ST/SGB/l998/17. 
” E/CN. I x5/1999/2. 
” E/CN.15/1999/4. 
” Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 1998, 
Suplemento No. 10 y cbneccirin (EA 998/30 y Corr. I), cap. 1, secc.D. 
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en el marco de los proyectos de cooperación técnica ejecutados 
por el Centro; 

9. Toma nota con reconocimiento del informe de la 13” 
Reunión de Coordinación del Programa ,Conjunto de la red del 
Programa de las Naciones Unidas en materia de prevención del 
delito y justicia penal, celebrada en Courmayeur (Italia) 10s días 
23 y 24 de septiembre de 1998; 

10. Elogia la notable contribución efectuada, individual 
y colectivamente, por los institutos de la red del Programa de las 
Naciones Unidas en materia de prevención del delito y justicia 
penal a la ejecución del mandato del Secretario General 
relacionado con la prevención del delito y justicia penal, tal 
como se refleja en el anexo del informe de la 13” Reunión de 
Coordinación del Programa Conjunto; 

11. Pide al Secretario General que ‘vele por que los 
conocimientos especializados y los recursos de los institutos de 
la red del Programa de las Naciones Unidas en materia de 
prevención del delito y justicia penal se utilicen con eficacia en 
la ejecución del Programa; 

12. Invita a los Estados Miembros interesados a que 
estudien la posibilidad de realizar proyectos cooperativos con los 
institutos de la red del Programa de las Naciones Unidas en 
materia de prevención del delito y justicia penal; 

13. Invita al curso práctico sobre la mujer en el sistema 
de justicia penal, que se celebrará en el marco del Décimo 
Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 
Tratamiento del Delincuente, previsto en Viena en abril de 2000, 
a que considere la conveniencia de llevar a cabo un estudio 
internacional sobre victimización en relación con la violencia 
contra la mujer que permita a los Estados Miembros y a la 
comunidad internacional formular políticas orientadas a la 
acción para eliminar la violencia contra la mujer; 

14. Pide al Secretario General que, teniendo presentes las 
actividades del curso práctico sobre delitos relacionados con las 
redes informáticas, que se celebrará durante el Décimo 
Congreso, efectúe un estudio sobre medidas eficaces que podrían 
adoptarse en los planos nacional e internacional para prevenir y 
controlar los delitos relacionados con las redes informáticas, el 
cual incluiría un examen de la conveniencia de preparar 
manuales, directrices y recomendaciones, y que informe sobre 
las conclusiones de dicho estudio a la Comisión de Prevención 
del Delito y Justicia Penal en su décimo período de sesiones. 

43” sesión plenaria 
28 de julio de 1999 

1999/24. Medidas para fomentar la cooperación y el 
funcionamiento del centro de intercambio de 
información sobre los proyectos internacionales 
en la esfera de la prevención del delito y la justicia 
penal 

El Consejo Económico y Socinl, 

Recordando la resolución46/152 de la Asamblea General, 
de 18 de diciembre de 199 1, en la que la Asamblea decidió que 

el Programa de las Naciones Unidas en materia de prevención 
del de1ito.y justicia penal tuviese por finalidad proporcionara los 
Estados asistencia práctica a. fin de alcanzar los objetivos de 
prevenir la delincuencia y de combatirla mejor, 

,Recordando también su resolución 1994122, de 25 de julio 
de 1994, en la que pidió al Secretario General que estableciese 
una base de datos sobre asistencia técnica que abarcase las 
necesidades de los Estados Miembros, en particular los países en 
desarrollo, así como sobre los arreglos de colaboración y de 
fmanciación existentes, teniendo en cuenta los intereses 
regionales, 

Recordando además su resolución 1995112, de 24 de julio 
de 1995, en la que pidió al Secretario General que pusiese en 
marcha un proyecto piloto para establecer una base de datos 
regional sobre proyectos internacionales de capacitación y de 
asistencia técnica con miras a estudiar la posibilidad de 
establecer otras bases de datos regionales o una base de datos 
mundial, 

Exvresando su reconocimiento al Instituto Europeo de 
Prevenckn del Delito y Lucha contra la Delincuencia, afiliado 
a las Naciones Unidas, por la creación, en estrecha cooperación 
con el Instituto Nacional de Justicia de los Estados Unidos de 
América, de un centro regional unificado de intercambio de 
información con esas características para Europa central y 
oriental, destinado a facilitar el intercambio de información para 
ayudar a los encargados de elaborar políticas de todos los 
Estados Miembros a asignar mejor sus recursos, encontrar socios 
potenciales en el marco de proyectos cooperativos, así como 
oportunidades de colaboración, y lograr un mayor apoyo a un 
enfoque ampliado para prevenir el delito y afianzar la justicia 
penal, 

Reconociendo que este centro de intercambio de 
información es también operativo, así como accesible a las partes 
interesadas, mediante Internet y que su estructura es igualmente 
aplicable a otras regiones, 

Preocupado por la duplicación y la falta de evaluación de 
los proyectos de asistencia técnica y de capacitación, lo que 
puede ocasionar un desperdicio de los escasos recursos 
disponibles para la cooperación técnica, ,..” -’ 

Observando que los Estados Miembros, las organizaciones 
internacionales y otras entidades dedicadas a la capacitación 
cooperativa y a la asistencia técnica han hecho uso insuficiente 
del centro de intercambio de información, 

Consciente de que están en funcionamiento otras bases de 
datossobre cooperación en esferas concretas, incluida la base de 
datos del Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización 
Internacional de Drogas, 

1. Pide al Secretario General aue reúna información 
procedente de los Estados Miembros-y las organizaciones 
internacionales pertinentes, así como de otras entidades, sobre 
sus proyectos internacionales de asistencia técnica y capacitacion 
en la esfera de la prevención del delito y justicia penal, en 
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estrecha cooperación con 10s institutos de la red del Programa de 
las Naciones Unidas en materia de prevención deI delito y 
justicia penal; 

2. Invita a todos 10s Estados Miembros, organizaciones 
internacionales y otras entidades a utilizar el centro unificado de 
intercambio de información existente aportando información al 
Secretario General o al administrador del centro de intercambio 
de información, o utilizando directamente el centro por conducto 
de Internet; 

3. Recomienda que para evitar la duplicación y 
garantizar la transparencia, las entidades que dispongan de 
oficinas de intercambio de información nacionales o 
especializadas cooperen con el centro de intercambio unificado 
proporcionando puntos de contacto para la información o 
vinculaciones electrónicas directas; 

4. Recomienda también que los Estados Miembros 
consideren la posibilidad de establecer puntos centrales de 
contacto para aportar información sobre sus proyectos de 
asistencia técnica y de capacitación en la esfera de la prevención 
del delito y justicia penal, según proceda; 

5. Recomienda además que el Secretario General 
estudie la posibilidad de ampliar esta fase piloto transformándola 
en actividad permanente; 

6. Pide al Secretario General que informe ala Comisión 
de Prevención del Delito y Justicia Penal en su décimo periodo 
de sesiones acerca del funcionamiento de la fase piloto. 

43” sesión plenaria 
28 de julio de 1999 

1999/25. Prevención eficaz de la delincuencia 

El Consejo Económico y Social, 

Teniendopresente su resolución 1996116, de 23 de julio de 
1996, en la que el Consejo pidió al Secretario General que 
siguiera fomentando la utilización y aplicación de las reglas y 
normas de las Naciones Unidas en materia de prevención del 
delito y justicia penal, 

Recordando el proyecto preliminar de elementos de una 
política responsable de prevención del delito que figuran en el 
anexo de su resolución 1997/33, de 21 de julio de 1997, en 
particular los relativos a la participacibn de la comunidad en la 
prevención del delito, contenidos en los párrafos 14 a 23 de 
dicho anexo, 

Reconociendo que en el ámbito internacional se considera 
cada vez más la prevención eficaz del delito una cuestión 
relacionada con el desarrollo y que la existencia de un sistema 
viable de justicia penal está en la raiz misma del crecimiento 
económico y de la estabilidad social, 

1. Toma nota de las conclusiones de la reunión del 
Grupo de Expertos sobre participación de la comunidad en la 
prevención del delito, celebrada en Buenos Aires del 8 al 10 de 

febrero de 1999, así como del informe de esa reur&jn72 a la 
Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal en su octavo 
periodo de sesiones; 

2. Pide a la Comisión que inste a los Estados Miembros 
a reconocer que toda prevención eficaz del delito ha de ser 
resultado de una movilización de los participantes, los 
interesados y los colaboradores en esa esfera en los ámbitos 
local, nacional e internacional; 

3. Pide al Secretario General que convoque una reunión 
interregional de un ,grupo de expertos, con el respaldo 
extrapresupuestario de los gobiernos interesados, teniendo 
presentes el proyecto preliminar de elementos de una política 
responsable de prevención del delito contenido en el anexo de la 
resolución 1997/33 del Consejo Económico y Social, a fin de 
que estudie posibles mecanismos para aplicar con éxito 
estrategias de prevención del delito concebidas tanto para 
prevenir las situaciones delictivas como para fomentar el 
desarrollo social para hacer frente a formas de delincuencia 
como los delitos urbanos, la violencia en la familia y la 
delincuencia juvenil y, cuando proceda, a formas de delincuencia 
nuevas e incipientes, como la delincuencia organizada, la trata de 
personas, especialmente de mujeres y niños, y la corrupción; 

4. Pide también al Secretario General que, con el apoyo 
extrapresupuestario de los gobiernos interesados, lleve a cabo un 
estudio de las posibles diferencias culturales e institucionales en 
la prevención eficaz de la delincuencia y que ponga ese estudio 
a disposición de la Comisión de Prevención del Delito y Justicia 
Penal; 

5. Pide a la Comisión que explore la posibilidad de 
elaborar directrices sobre la prevención del delito para los 
encargados de la formulación de políticas, así como un manual 
de prevención de la delincuencia para profesionales; 

6. Pide a los Estados Miembros que aprovechen la 
celebración del curso práctico sobre la participación de la 
comunidad en la prevención del delito que se organizará durante 
el Décimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención 
del Delito y Tratamiento del Delincuente, que se celebrará en 
Viena del 10 al 17 de abril de 2000, como una oportunidad para 
que los gobiernos que tengan necesidades de asistencia técnica 
formen asociaciones con gobiernos donantes interesados y con 
entidades de las Naciones Unidas para la finalidad expresa de 
preparar proyectos de cooperación técnica de índole práctica 
destinados a dar solución a problemas comunes en la esfera de 
la prevención del delito; 

7. Toma nota con reconocimiento de la iniciativa de 10s 
Gobiernos del Canadá, Francia y los Países Bajos de convocar 
una conferencia en colaboración con el Centro para la 
Prevención Internacional del Delito sobre el tema “Aplicación 
práctica de los conocimientos sobre prevención del delito”, que 
se celebrará en Montreal del 3 al 6 de octubre de 1999 y que 
ayudará a preparar el curso práctico del Décimo Congreso SOR 

la participación de la comunidad en la prevención del deli+- 

” EKN. 15/1999/CRP. 1. 
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8. /nvila a los Estados Miembros a que organicen 
reuniones regionales de expertos gubernamentales en 
movilización de la comunidad al servicio de la prevención del 
delito con miras a estudiar y desarrollar modelos diferenciados 
de estrategias de prevención del delito concebidas tanto para 
prevenir las situaciones delictivas como para fomentar el 
desarrollo social en países con tradiciones culturales y jurídicas 
similares; 

9. ~nsru aI Centro para la Prevención Internacional del 
Delito de la Oficina de Fiscalizaci6n de Drogas y de Prevención 
del Delito de la Secretaría a que promueva proyectos que 
contribuyan al intercambio de información y de experiencias en 
materia de prevención del delito a fin de fomentar nuevas formas 
de colaboración entre países a nivel de gobierno, de la 
comunidad y de las organizaciones no gubernamentales; 

10. Pide al Secretario General que vele por que el curso 
prktico goce de una amplia participación, tanto en el plano 
geográfico como profesional, de asesores de política, autoridades 
encargadas de hacer cumplir las leyes, autoridades competentes 
del ministerio público y del poder judicial, académicos, 
trabajadores sociales, personal de servicios de salud y 
educadores, así como representantes de órganos competentes de 
las Naciones Unidas, incluido el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, organizaciones no gubernamentales 
pertinentes, personal de los servicios de seguridad privados, la 
comunidad comercial, los medios de información, fimcionarios 
del gobierno local y coordinadores de actividades de prevención 
del delito, entre otros. 

43” sesi0n plenaria 
28 de julio de 1999 

1999/26. Elaboración y aplicación de medidas demediacih 
y justicia restitutiva en materia de justicia penal 

EI Consejo Económico y Social, 

Recordando su resolución 1997/33, de 21 de julio de 1997, 
titulada “Elementos de unapolítica responsable de prevencibnde 
la delincuencia: reglas y normas”, así como su resolución 
1998123, de 28 de julio de 1998, en la que recomendó a los 
Estados Miembros que consideraran la utilización de medios 
informales para resolver los delitos leves entre las partes, por 
ejemplo fomentando la mediación, la aceptación de la reparación 
civil o un acuerdo de indemnización de la víctima, y que 
consideraran la utilización de medidas no privativas de la 
libertad, como el servicio a la comunidad, en lugar del 
encarcelamiento, 

Teniendo presente la resolución $2190 de la Asamblea 
General, de 12 de diciembre de 1997, en que la Asamblea 
reafumó la alta prioridad asignada a la cooperación técnica y a 
los servicios de asesoramiento en materia de prevención del 
delito y justicia penal, 

Tomando nota de los informes del Secretario General sobre 
prevención del delito73 y sobre la utilización y aplicación de las 
reglas y normas de las Naciones Unidas en materia de 
prevención del delito y justicia penal”, así como del informe de 
la Reunión del Grupo de Expertos sobre la Participación de la 

” EICN. I 5/1999/3. 
” EICN. I SI1 99917. 

Comunidad en la Prevención del Delito, celebrada en Buenos 
Aires del 8 al 10 de febrero de 1 99972, 

Recordundo los instrumentos regionales vigentes, entre 
ellos las recomendaciones del Consejo de Europa No. R (85) ll, 
sobre la situación de las víctimas en el derecho penal sustantivo 
y adjetivo, y No. R (98) 1, sobre la mediación de la familia, 
aprobadas por el Comité de Ministros el 28 de junio de 1985 y 
el 2 1 de enero de 1998, respectivamente, 

Teniendo presente que la prevención del delito en todos sus 
aspectos es una cuestión fundamental que debe examirwse en el 
Décimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del 
Delito y Tratamiento del Delincuente, que se celebnuá en Viena 
del 10 al 17 de abril de 2000, y que la cuestión de la participación 
de la comunidad en la prevención del delito será el tema de un 
curso práctico que se organizará durante dicho Congreso, 

1. Reconoce que, aunque un número importante de 
delitos leves pone en peligro la seguridad y tranquilidad de los 
ciudadanos, los mecanismos tradicionales de la justicia penal no 
siempre ofrecen una respuesta apropiada y oportuna a esos 
fenómenos, ni desde el punto de vista de la víctima ni desde el 
de la imposición de sanciones suficientes y apropiadas; 

2. Subraya que un medio importante de resolver las 
controversias y los delitos leves puede ser, en casos apropiados, 
la adopcibn de medidas de mediación y justicia restitutiva, 
especialmente aquellas que, bajo la supervisión de una autoridad 
judicial u otra autoridad competente, faciliten el encuentro del 
delincuente y la víctima, la indemnización por los daños sufridos 
o la prestacibn de servicios a la comunidad; 

3. Pone de relieve que las medidas de mediación y 
justicia restitutiva pueden, si procede, satisfacer a las víctimas, 
así como evitar futuras conductas ilícitas, y constituir una 
alternativa viable para el encarcelamiento de corta duración y las 
multas; 

4. Acoge con beneplácito la adquisición, en muchos 
países, de experiencia en mediación y justicia restitutiva en la 
esfera de la justicia penal, cuando proceda, en aspectos como, 
entre otros, los delitos leves, los problemas familiares, los 
problemas escolares y comunitarios, y los problemas 
relacionados con tios y jóvenes; 

5. Hace w llamamiento a los Estados para que 
consideren, dentro de sus ordenamientos jurídicos, la posibilidad 
de formular procedimientos que representen una alternativa 
frente al proceso ordinario de justicia penal, así como políticas 
de mediación y justicia restitutiva, con miras a promover una 
cultura favorable a la mediación y a la justicia restitutiva entre 
las autoridades competentes en los ámbitos de aplicación de la 
ley, judicial y social, así como entre las comunidades locales, y 
para que consideren asimismo la posibilidad de impartir 
formación apropiada a los que participen en la ejecución de esos 
procesos; 

6. Hace un llamamiento a los Estados interesados, 
organizaciones internacionales y otras entidades pertinentes para 
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que intercambien información y experiencias sobre mediación 
y justicia restitutiva, incluso en el marco del Programa de las 
Naciones Unidas en materia de prevención del delito y justicia 
penal, y para que contribuyan activamente al examen y la 
consideración de políticas de mediación y justicia restitutiva en 
el marco del Décimo Congreso de las Naciones Unidas sobre 
Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, en 
pat-ticular en su curso práctico sobre participación de la 
comunidad en la prevención del delito; 

7. Pide a la Comisión de Prevención del Delito y 

Justicia Penal que estudie medios y arbitrios de facilitar un 
intercambio eficaz de información sobre las experiencias 
nacionales en esta esfera y posibles formas de fomentar la 
sensibilización entre los Estados Miembros respecto de las 
cuestiones de mediación y justicia restitutiva; 

8. Recomiendu a la Comisión que considere la 
conveniencia de formular normas de las Naciones Unidas en 
materia de mediación y justicia restitutiva destinadas a garantizar 
la resolución justa de los delitos leves; 

9. Pide al Secretario General que, dentro de los límites 
de los recursos existentes o extrapresupuestarios, emprenda 
actividades para ayudar a los Estados Miembros a formular 
políticas de mediación y justicia restitutiva y facilite el 
intercambio de las experiencias en los planos regional e 
internacional sobre las cuestiones de la mediación y la justicia 
restitutiva, incluida la difusión de prácticas óptimas; 

10. Pide también al Secretario General que prepare un 
informe sobre la labor en curso en esta materia para su 
presentación a la Comisión de Prevención del Delito y Justicia 
Penal en su décimo periodo de sesiones o a la brevedad posible, 
teniendo en cuenta, entre otras cosas, los resultados pertinentes 
del Décimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención 
del Delito y Tratamiento del Delincuente. 

43” sesión plenaria 
28 de julio de 1999 

1999127. Reforma penal 

El Consejo Económico y Social, 

Recordando su resolución 1997136, de 21 de julio de 1997, 
relativa a la cooperación internacional para mejorar las 
condiciones penitenciarias, y la Declaración de Kampala sobre 
las condiciones penitenciarias en Áíiica, que figura en el anexo 
de dicha resolucion, 

Recordando también su resolución 1998f23, de 28 de julio 
de 1998, relativa a la cooperación internacional para reducir el 
hacinamiento en las cárceles y promover la aplicación de 
condenas sustitutivas del encarcelamiento, y la Declaración de 
Kadoma sobre el Servicio a la Comunidad, contenida en el 
anexo 1 de dicha resolución, 

Teniendo presentes las recomendaciones de la Reunión 
Preparatoria Regional Africana del Décimo Congreso de las 
Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 

Delincuente, celebrada en Kampala del 7 al 9 de diciembre de 
1998, sobre los temas III y IV”, 

Teniendo presentes asimismo las reglas y normas 
pertinentes de las Naciones Unidas en materia de prevención del 
delito y justicia penal, en particular las Reglas minimas para el 
tratamiento de los rec1usos76, los Principios básicos para el 
tratamiento de los reclusos”, las Reglas mínimas de las Naciones 
Unidas para la administración de la justicia de menores (Reglas 
de Beijing)” y las Reglas minimas de las Naciones Unidas sobre 
las medidas no privativas de la libertad (Reglas de Tokio)79, 

Tomando nota de la Declaración de Arusha sobre buenas 
prácticas penitenciarias, que figura en el anexo de la presente 
resolución, 

1. Insta a los Estados Miembros que aún no lo hayan 
hecho a que, en la medida necesaria: 

a) Adopten medidas concretas y fijen un calendario de 
objetivos para ocuparse de los graves problemas con que se 
enfrentan muchos de ellos como consecuencia del hacinamiento 
en las cárceles, reconociendo que las cameles en esas 
condiciones pueden afectar a los derechos humanos de los 
reclusos y que muchos Estados carecen de los recursos 
necesarios para mitigar ese hacinamiento; 

b) De conformidad con la Declaración de Kampala 
sobre las condiciones penitenciarias en AfricaN y con la 
Declaracibn de Kadoma sobre el Servicio a la Comunidad*‘, 
formulen, de ser necesario, y promuevan medidas para reducir 
el numero de reclusos en prisión preventiva y en espera de 
juicio; 

c) En este contexto, utilicen en mayor medida las 
medidas sustitutivas del encarcelamiento, tales como la libertad 
provisional, la libertad con caución personal, la libertad 
condicional, el resarcimiento, los trabajos comunitarios o 
sociales, las multas y el pago a plazos, e introduzcan la condena 
condicional y la suspensión de la condena; 

de lo dispuesto en su derecho nacional, consideren iaposibilidad 
de: 

a) Realizar investigaciones sobre nuevos enfoques de la 
reforma penal y de la reforma del sistema judicial, que 

” Véase A/CONF.l87/RFM.3/1, cap. II, páns. 22 a 35. 
l6 Véase Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre la 
Prevención del Delito y  el Tratamiento del Delincuente, Ginebra, 22 
de agosto a 3 de se$embre de 1955: informe preparado por la 
Secre/aria fwblicacibn de las Naciones Unidas. No. de venta: 
1956.IV.4),&exo 1, secc. A. 
” Resolucibn 4511 Il de la Asamblea General, anexo. 
‘* Resolucih 40/33 de la Asamblea General, anexo. 
” Resolución 45/110 de la Asamblea General, anexo. 
*’ Resolución 1997136, anexo. 
*’ Resolución 1998/23, anexo 1. 
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comprendan medidas sustitutivas del encarcelamiento, formas 
sustitutivas de solución de controversias, nuevos enfoques de las 
penas privativas de libertad y de las formas tradicionales de 
justicia, medidas sustitutivas de detenci6n provisional, formas 
sustitutivas de tratar a los menores, la justicia restitutiva, la 
mediación y la función de la sociedad civil en la reforma penal; 

b) Utilizar nuevas modalidades de justicia accesible 
respecto de los delitos leves, con vistas a: 

9 Examinar las tendencias existentes y las cuestiones 
relativas al acceso de la poblacibn a los sistemas de 
justicia penal; 

ii) Examinar modelos de resolver controversias sin 
llegar ajuicio; 

iii) Evaluar la utilización de mecanismos para acelerar la 
administración de justicia; 

3. Invita a las instituciones financieras internacionales 
y regionales, como el Banco Mundial y el Fondo Monetario 
Internacional, a que incorporen en sus programas de asistencia 
ttcnica medidas para promover el examen de esas cuestiones; 

4. invita al Décimo Congreso de las Naciones Unidas 
sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, que 
se celebrará en Viena del 10 al 17 de abril de 2000, a que 
examine esas cuestiones; 

5. Pide al Secretario General que presente un informe a 
la Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal, en su 
décimo período de sesiones, sobre la aplicación de la presente 
resolución. 

43” sesión plenaria 
28 de julio de 1999 

ANEXO 

Declaración de Arusha sobre buenas prácticas 
penitenciarias 

Conscientes de que la adminis&ación penitenciaria es un 
servicio social y de que es importante mantener al público 
informado sobre la labor de los servicios penitenciarios, 

Conscientes también de la necesidad de fomentar la 
transparencia y responsab,ilidad de la administración de las 
ckeles y los reclusos en Africa, 

Recordando la Declaració? de Kampala sobre las 
condiciones penitenciarias en A$caso, que establece un 
programa para la reforma penal en Africa, 

Tomando nota de la Declaración de Kadoma sobre el 
Servicio a la Comunidad”, que recomienda una mayor 
utilización de medidas no privativas de la libertad para los 
delitos leves, 

Tomando notu también de las disposiciones de la Carta 
Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos82, del Pacto 

** Naciones Unidas, Recueil des Traités, VO¡. 1520, No. 26363. 

Internacional de Derechos Civiles y Políticosz3, del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturalesu 
y de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes24, que garantizan el derecho 
a la vida, a un juicio sin dilaciones y a la dignidad humana, 

Teniendoresentes las Reglas mínimas para el tratamiento 
de los reclusos’ , los Principios básicos para el tratamiento de los 
reclusos”, las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la 
administración de la justicia de menores (Reglas de Beijing)‘*, el 
Conjunto de Principios para la protección de todas las personas 
sometidas a cualquier forma de detención o prisión83 y el Código 
de Conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la 
leY, 

Teniendo presente asimismo que los funcionarios de 
prisiones que cumplen las normas nacionales e internacionales 
para la protección de los reclusos merecen el respeto y la 
cooperación de la administración penitenciaria en que sirven y 
de la comunidad en su conjunto, 

Tomando nota de que las condiciones en la mayoría de las 
cárceles africanas no cumplen esas normas minimas nacionales 
e internacionales, 

Los participantes en la Cuar!a Conferencia de Jefes de 
Servicios Penitenciarios del Afí-ica Central, Meridional y 
Oriental, reunida en Arusha del 23 al 27 de febrero de 
1999, aprueban los siguientes principios: 

a) Fomentar y aplicar buenas prácticas penitenciarias, de 
conformidad con las normas internacionales mencionadas y, si 
aún no se ha hecho, ajustar las legislaciones nacionales a esas 
normas; 

b) Mejorar las prácticas de administración de las 
cárceles y del sistema penitenciario en su conjunto a fin de 
aumentar la transparencia y eficiencia del servicio penitenciario; 

c) Aumentar el profesionalismo del personal 
penitenciario y mejorar sus condiciones de trabajo y de vida; 

d) Respetar y proteger los derechos y la dignidad de los 
reclusos y garantizar el cumplimiento de las normas nacionales 
e internacionales; 

e) Impartir programas de capacitación al personal 
penitenciario que incorporen las normas de derechos humanos 
de forma satisfactoria y pertinente y aumenten los conocimientos 
básicos de los funcionarios de prisiones y, a tal fin, establecer 
una junta de capaci!ción de la Conferencia de Jefes de Servicios 
Penitenciarios del Africa Central, Meridional y Oriental; 

B Establecer un mecanismo de justicia penal que 
comprenda todos los componentes del sistema de esta justicia, y 
que coordine las actividades y coopere en la resolución de 
problemas comunes; 

g) Invitar a grupos de la sociedad civil a que visiten las 
cárceles para trabajar en colaboración con los servicios 

*’ Resolución 43/173 de la Asamblea General, anexo. 
14 Resolucibn 341169 de la Asamblea General, anexo. 
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penitenciarios a fin de mejorar las condiciones del 
encarcelamiento y el ambiente de trabajo en las cárceles; 

h) Hacer un llamamiento a los gobiernos y a las 
organizaciones nacionales e internacionales para que apoyen 
plenamente la presente declaración. 

1999/28. Administración de la justicia de menores 

El Consejo Económico y Social, 

Recordando su resolución 1997130, de 2 1 de julio de 1997, 
relativa a la administración de la justicia de menores, y las 
Directrices de Acción sobre el Niño en el Sistema de Justicia 
Penal, que figuran en el anexo de esa resolución, así como su 
resolución 1998/21, de 28 de julio de 1998, relativa a las reglas 
y  normas de las Naciones Unidas en materia de prevención del 
delito y justicia penal, 

Celebrando la considerable importancia asignada por el 
Comité de los Derechos del Niño a la justicia de menores en su 
examen de los informes presentados por los Estados partes en la 
Convención sobre los Derechos del Niiíoa5, y tomando nota de 
que sus observaciones fínales a menudo incluyen 
recomendaciones en el sentido de solicitar asistencia técnica en 
materia de justicia de menores a, entre otras entidades, la Oficina 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, el Centro para la Prevención Internacional del Delito 
de la Oficina de Fiscalización de Drogas y de Prevención del 
Delito de la Secretaría, el Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia y la red de organizaciones no gubernamentales que se 
ocupan de cuestiones relativas a la justicia de menores, por 
conducto del Grupo de Coordinación sobre asesoramiento y 
asistencia técnicos en materia dejusticia de menores, establecido 
de conformidad con la resolución 1997130 del Consejo 
Económico y Social, 

Subrayando el importante carácter preventivo de la 
utilización y aplicación eficaces de las reglas y normas de las 
Naciones Unidas existentes en materia de justicia de menores, 

Preocupado por la situación de los niños y jóvenes que 
enbían en conflicto con la ley y por el trato que se les da en el 
sistema de justicia penal de varios Estados, 

Reconociendo la existencia de vínculos entre la 
delincuencia juvenil y el uso indebido de drogas, así como la 
urgente necesidad de adoptar medidas apropiadas y aumentar la 
cooperación entre todas las partes interesadas en los planos 
nacional e internacional, 

Reconociendo que los jóvenes toxicómanos que han 
entrado en conflicto con la ley suelen ser a la vez víctimas y 
delincuentes, vulnerables no sólo a las actividades delictivas 
relacionadas con las drogas, sino también a las prácticas de la 
delincuencia común, 

*’ Resolución 44/25 de la Asaníblea General, anexo, En el articulo 1 de 
la Convención sobre los Derechos del Nifio se define “nifio” como 
sigue: “Para los efectos de la presente Convención se entiende por nifio 
todo ser humano menor de I 8 aiios de edad, salvo que, en virtud de la 
ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad”. 

Tomando nora del proyecto de propuesta de la Secretaría 
sobre el programa mundial contra la trata de personas, teniendo 
en cuenta que los niííos, especialmente las nifias, así como los 
jóvenes, suelen ser víctimas de dicho trafico, 

Preocupado por el hecho de que, ajuicio del Comité de los 
Derechos del Niiío, en casi todos los Estados cuyos informes ha 
examinado se requiere un fortalecimiento del sistema de justicia 
de menores, 

1. Toma nota del informe del Secretario General sobre 
la utilización y aplicación de las reglas y normas de las Naciones 
Unidas en materia de justicia de menore?, en el que el 
Secretario General puso de relieve las dificultades y deficiencias 
de los Estados Miembros en la utilización y aplicación de las 
reglas y normas de las Naciones Unidas en materia de justicia de 
menores; 

2. Celebra el hecho de que el Centro para la Prevención 
Internacional del Delito de la Oficina de Fiscalización de Drogas 
y de Prevención del Delito de la Secretatia haya aumentado su 
cooperación con otras entidades de las Naciones Unidas y con 
otros organismos asociados en la prestación de asistencia a los 
Estados Miembros para el establecimiento de sistemas 
autbnomos de justicia de menores o el mejoramiento de los 
sistemas existentes poniéndolos en consonancia con las reglas y 
normas de las Naciones Unidas en materia de justicia de 
menores; 

3. Celebra también el aumento del número de proyectos 
de asistencia técnica en la esfera de la justicia de menores, lo que 
refleja una mayor sensibilización entre los Estados Miembros 
con respecto a la importancia de la reforma de la justicia de 
menores para establecer y mantener sociedades estables y el 
imperio de la ley; 

4. Celebra además el establecimiento del Grupo de 
Coordinación sobre asesoramiento y asistencia técnicos en 
materia de justicia de menores para coordinar las actividades en 
la esfera de la justicia de menores, con sujeción a las 
modalidades estipuladas en la resolución 1997/30 del Consejo 
Económico y Social, y exhorta a las entidades asociadas en esta 
labor a que intensifiquen su cooperación, intercambien 
información y atinen sus capacidades e intereses a fm de 
aumentar la eficacia de la ejecución de los programas; 

5. Insta a los Estados a que incluyan, de ser necesario, 
disposiciones relativas a la justicia de menores en sus planes 
nacionales de desarrollo, exhorta a los Estados a que incluyan la 
administración de la justicia de menores en sus políticas de 
financiación de la cooperación para el desarrollo, y les invita a 
que respondan favorablemente a las solicitudes de otros Estados 
que estén recabando asistencia del Centro para la Prevención 
Internacional del Delito, la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos o el Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia en el establecimiento de 
sistemas de justicia de menores y su mejoramiento; 

w  E/CN. 1 SI1 998/8/Add. 1. 



6. Hace hincapié en la necesidad de prestar 
oportunamente asistencia a los niflos y jóvenes que se encuentren 
en circunstancias diticiles, especialmente en cuestiones 
relacionadas con las drogas, a fin de impedir que recurran a 
actividades delictivas; 

7, Subraya la importancia de establecer, de ser posible 
y según proceda, medidas sustitutivas de la prisión en favor de 
los jovenes que hayan entrado en conflicto con la ley, en 
particular los jóvenes toxicómanos o consumidores de drogas, 
como por ejemplo la prestación de servicios de tratamiento y 
capacitación profesional, asesoramiento, rehabilitación, 
reinserción social y postratamiento; 

8. Pide a los Estados que fomenten la reeducación y la 
rehabilitación de los nifíos y jóvenes que hayan entrado en 
conflicto con la ley alentando, cuando proceda, la utilización de 
métodos de justicia restitutiva, mediación, resolución de 
conflictos, y conciliación de la víctima y el delincuente, como 
alternativa de las actuaciones judiciales, así como en el marco de 
sanciones basadas en la comunidad y en la privacion de libertad; 

9. Destaca la necesidad de una estrecha cooperación 
entre todas las autoridades y demas entidades que trabajen con 
ninos y jóvenes, especialmente en la esfera de la justicia de 
menores, como la policía, el sistema judicial, los abogados, el 
personal penitenciario, los agentes de libertad vigilada, los 
trabajadores sociales, los profesionales de la salud, el personal 
docente y los padres; 

10. fnsta a los gobiernos a que estudien la posibilidad de 
incluir en sus políticas, leyes y programas relativos a la justicia 
de menores medidas adecuadas de prevención y rehabilitación 
destinadas a los jóvenes delincuentes que sean toxicómanos o 
consumidores de drogas o que cometan delitos relacionados con 
las drogas; 

11. Pide al Secretario General que vele por que exista una 
cooperación eficaz entre las entidades pertinentes de las 
Naciones Unidas que se ocupan de la justicia de menores y de la 
fiscalización de drogas, en particular entre el Programa de las 
Naciones Unidas para la Fiscalizaci6n Internacional de Drogas 
y el Centro para la Prevención Internacional del Delito, y las 
demás organizaciones mencionadas en las Directrices de Acción 
sobre el Nií’io en el Sistema de Justicia Penal; 

12. Insta a los Estados partes en la Convención sobre los 
Derechos del Nao*’ a que garanticen el pleno cumplimiento de 
SUS obligaciones emanadas de la Convención y persigan los 
objetivos estipulados en la Convención con respecto al trato de 
10s nuios y jóvenes en la administración de la justicia de 
menores, e insta a los Estados a que utilicen y apliquen las reglas 
y normas de las Naciones Unidas en materia de justicia de 
menores, así como los instrumentos conexos; 

13. Reajinna que la justicia de menores sigue gozando de 
alta prioridad en la labor del Centro para la Prevención 
Internacional del Delito y los institutos integrantes de la red del 
Programa de las Naciones Unidas en materia de prevención del 
delito y justicia penal, en particular dado que los nifios y jóvenes, 

tanto los que han entrado en conflicto con la ley como aquellos 
que por encontrarse en circunstancias difkiles sean potenciales 
delincuentes futuros, pueden convertirse fácilmente en víctimas 
de las organizaciones delictivas; 

14. Insta a los Estados partes en la Convención sobre IOS 
Derechos del Niiío a que aprovechen plenamente los programas 
existentes de asistencia técnica en materia de justicia de 
menores; 

15. Insta al Secretario General a que preste asistencia 
técnica en materia de justicia de menores, en particular cuando 
los Estados partes la soliciten de conformidad con las 
recomendaciones del Comité de los Derechos del NiÍlo, y 
considere la prestación de asistencia técnica en materia de 
justicia de menores una cuestión de alta prioridad; 

16. Pide al Secretario General que presente a la Comisión 
de Prevención del Delito y Justicia Penal, en su noveno periodo 
de sesiones, una propuesta de programa que prevea la 
participaci6n de todas las entidades de las Naciones Unidas 
mencionadas en las Directrices de Acción sobre el Niño en el 
Sistema de Justicia Penal y por la que se garantice la evaluación 
oportuna y a fondo de las necesidades de los Estados partes en 
la Convención sobre los Derechos del Nitío con respecto a la 
reforma de la justicia de menores; 

17. Subraya la necesidad de incorporar el principio de 
igualdad entre los sexos en todas las políticas y los programas 
relativos a los nuios y jóvenes en el sistema de justicia penal; 

18. Pide al Secretario General que presente a la Comisión 
de Prevencion del Delito y Justicia Penal, en su décimo periodo 
de sesiones, un informe acerca de la administración de la justicia 
de menores, así como de las actividades del Grupo de 
Coordinación sobre asesoramiento y asistencia técnicos en 
materia de justicia de menores. 

43” sesión plenaria 
28 de julio de 1999 

1999/29. Plan de Acción para la aplicación de la 
Declaración sobre los principios rectores de la 
reducción de la demanda de drogas 

El Consejo Económico y Social 

Recomienda a la Asamblea General que apruebe el 
siguiente proyecto de resolucibn: 

“La Asamblea General, 

“Aprueba el Plan de Acción para la aplicación de la 
Declaración sobre los principios rectores de la reducción 
de la demanda de drogas que figura en el anexo de la 
presente resolución. 
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“ANEXO 

plan de Acción para la aplicación de la Declaración 
sobre los principios rectores de la reducción 

de la demanda de drogas 

“PREÁMl3UL0 

“1, En la Declaración política aprobada por la Asamblea 
General en su vigésimo perlodo extraordinario de 
sesionesx7, los Estados Miembros: 

“a) Reconocieron que la reducción de la demanda 
era un pilar indispensable del enfoque global para luchar 
contra el problema mundial de la droga, y se 
comprometieron a: 

‘Ii) 

“ii) 

“iii) 

“iv) 

“b) 

Incorporar en sus programas y estrategias 
nacionales las disposiciones que se enumeran 
en la Declaración sobre los principios rectores 
de la reducción de la demanda de drogas**; 

Colaborar estrechamente con el Programa de 
las Naciones Unidas‘ para la Fiscalización 
Internacional de Drogas para desarrollar 
estrategias orientadas a la acción con objeto de 
coadyuvar a la aplicación di: la Declaración; 

Fijar el año 2003 como objetivo para el 
establecimiento de nuevos omejores programas 
y estrategias de reducción de. la demanda de 
drogas formulados en estrecha colaboración 
con las autoridades sanitarias, las de bienestar 
social y las encargadas de hacer cumplir la ley;, 

Lograr resultados importantes y mensurables en 
cuanto a la reducción de la demanda para el 
año 2008; 

Exhortaron a todos los Estados a que 
informaran cada dos años a la Comisión de Estupefacientes 
sobre sus esfuerzos por cumplir las metas y los objetivos 
para los ar?os 2003 y 2008 mencionados anteriormente. 

“2. El presente Plan de Acción para la aplicación de la 
Declaración sobre los principios rectores de la reducción 
de la demanda de drogas tiene por objeto servir de 
orientación a los Estados Miembros para cumplir los 
compromisos mencionados. Se invita a las organizaciones 
del sistema de las Naciones Unidassg, otras organizaciones 

” Resolución S-20/2 de. la Asamblea General, anexo. 
** Resolución S-20/3 de la Asamblea General, anexo. 
*9 Entre las que se podían contar. sin que laenumeraci6n sea exhaustiva, 
el Programa de l& Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional 
de Drogas. el Proerama de las Naciones Unidas nara el Desarrollo. el 
Programa ‘conjunio de las Naciones Unidas sobre el virus de- la 
inmunodeficiencia humana y el síndrome de inmunodeticiencia 
adquirida, la Organización Internacional del Trabajo, la Organización 
de ias Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, la 
@ganización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cuhura y la Organización Mundial de la Salud, además de instituciones 
financieras internacionales como el Banco Mundial. 

internacionales, las organizaciones regionales y las 
organizaciones no gubernamentales a prestar apoyo a los 
Estados Miembros para aplicar el Plan de Acción, 
conforme alosrecursos disponibles, a su mandato concreto 
y a las distintas funciones que les correspondan para 
cumplir los objetivos fijados en la Declaración 

“3. En el Plan de Acción se refleja la importancia 
otorgada en la Declaración a la necesidad de un enfoque 
amplio y equilibrado que comprenda la reducción de la 
demanda y la oferta, que se refuerzan mutuamente, junto 
con la de aplicar correctamente el principio de la 
responsabilidad compartida. Se destaca lanecesidadde que 
los servicios que se ocupan de la prevención, incluidos los 
organismos de represión, transmitan el mismo mensaje y 
utilicen un lenguaje similar. 

“4. El Plan de Acción se guía por los propósitos y 
principios enunciados en la Carta de las Naciones Unidas 
y en el derecho internacional, en particular el respeto de la 
soberanía y la integridad territorial de los Estados, la no 
injerencia en los asuntos internos de los Estados, los 
derechos humanos y las libertades fundamentales y los 
principios de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos , l7 Permite adop tar enfoques flexibles que 
reflejen las diferencias sociales, culturales, religiosas y 
políticas, y en él se reconoce que las iniciativas para 
reducir la demanda de drogas ilícitas se hallan en diferentes 
etapas de aplicación en cada pais. 

“5. En el Plan de Acción se reconoce que los avances en 
la reducción de la demanda de drogas ilícitas deben 
considerarse en el contexto de la necesidad de establecer 
programas para reducir la demanda de sustancias de uso 
indebido. Dichos programas deben integrarse para 
promover la cooperación entre todos los interesados, 
comprender una gran diversidad de intervenciones 
adecuadas, promover la salud y el bienestar social de las 
personas, la familia y la comunidad y reducir las 
consecuencias negativas del uso indebido de drogas para 
las personas y la sociedad en su conjunto. 

“6. El Plan de Acción se centra en la necesidad de 
preparar campañas y programas de reducción de la 
demanda para atender las necesidades de la población en 
general y las de grupos concretos, teniendo presentes las 
diferencias de género, cultura y educación y prestando 
atención especial a los jóvene?. Las iniciativas de 
reducción de la demanda deben contar con la participación 
de los grupos destinatarios, velando especialmente por 
incorporar una perspectiva de género. 

90 Como se señaló, por ejemplo, en el documento “La visibn desde 
Banff’, redactado por el Foro de Prevención del Abuso de Drogas 
organizado por Yourh Vision Jeunesse que se celebró en Banff 
(Canadá) del 14 al 18 de abril de 1998. 
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“1. EL COMPROMISO 

“7. Objetivo I. Aplicar la Declaración sobre los 
principios rectores de la reduccibn de la demanda de 
drogas a fin de alcanzar resultados importantes y 
mensurables en la labor de reducir la demanda de drogas 
para el ano 2008 y presentar informes al respecto a la 
Comisibn de Estupefacientes. Ello entraikuía lo siguiente: 

“a) Efec!o. Un mayor cumplimiento del espiritu y 
los principios de la Declaración, y logro de resultados 
mensurables y significativos en la reducción de la demanda 
de drogas; 

“b) Producto. Informes bienales de cada país sobre 
los esfuerzos realizados para aplicar la Declaración y para 
reducir la demanda de drogas, así como sobre los 
resultados obtenidos; 

“c) Medidas nacionales. Aplicación de la 
Declaración y preparacion de un informe bienal que 
incluya resultados mensurables para presentarlo a la 
Comisión; 

“d) Medidas internacionales y regionales. El 
Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización 
Internacional de Drogas recopilará los informes nacionales 
y presentara un informe a la Comisión sobre sus 
conclusiones. 

“8. Objetivo 2. Lograr, en las instancias políticas más 
elevadas posibles, un compromiso a largo plazo de aplicar 
una estrategia nacional para reducir la demanda de drogas 
ilícitas y establecer un mecanismo para garantizar la 
coordinación y participación plenas de las autoridades y de 
los sectores de la sociedad pertinentes. Ello entrtiaria lo 
siguiente: 

“u) Efecto. Mayor prioridad a la reducción de la 
demanda y la coordinación eficaz entre los sectores 
pertinentes de la sociedad y compromiso a largo plazo con 
esos objetivos; 

“b) Producto. Un mecanismo para asegurar el 
cumplimiento del compromiso de aplicar la estrategia 
mediante: i) el fomento de vinculos y una integración con 
otros planes y programas nacionales pertinentes, por 
ejemplo los relativos a la salud, incluidas cuestiones de 
salud pública como las relacionadas con el virus de 
inmunodefíciencia humana, el síndrome de 
inmunodeticiencia adquirida y la hepatitis C, así como la 
educación, la vivienda, el empleo y la exclusión social, la 
aplicación de la ley y la prevención del delito; ii) el 
fomento de la participación de todos los sectores de la 
sociedad; y iii) disposiciones para la evaluación y 
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comunicación de los resultados y el perfeccionamiento de 
la estrategia, según sea necesario; 

“c) Medidas nacionales. Establecer consultas y 
cooperación con posibles asociados a fin de formular 
planes multisectoriales y obtener compromisos a largo 
plazo bajo la coordinación de las autoridades nacionales 
competentes; 

Ti) Medidas internacionales y regionales. El 
Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización 
Internacional de Drogas y otras organizaciones 
internacionales y regionales pertinentes prestaran asistencia 
adecuada a quienes la soliciten para establecer mecanismos 
de coordinación. 

“9. Objetivo 3. Preparar y aplicar para el aflo 2003 
estrategias nacionales en que se incorporen plenamente los 
principios enunciados en la Declaración. Ello entrafiaría lo 
siguiente: 

“a) Efecto. Una estrategia nacional integrada, 
equilibrada, eficiente y eticaz para tratar las cuestiones 
relacionadas con las drogas que haga hincapié 
principalmente en la reducción de la demanda; 

“b) Producto. Un documento de estrategia adaptado 
a las culturas, las caracterlsticas y las necesidades 
nacionales, en que se especifiquen la función de los 
organismos participantes, el marco cronológico de las 
actividades y los objetivos; 

“c) Medidas nacionales. Éstas incluirían: 
i) formulacion de una estrategia nacional mediante la 
evaluacibn del problema, definición de las necesidades y 
los recursos, establecimiento de las prioridades y los 
objetivos, incluidos marcos cronológicos para actividades 
y resultados concretos, y determinación de las funciones de 
los organismos interesados; ii) aplicación de la estrategia 
mediante la elaboración de un plan nacional de acción con 
un enfoque multisectorial, aprobado por un órgano 
nacional apropiado; y iii) elaboración de un marco para la 
evaluación y comunicación de los resultados y la 
presentación de informes a la Comisión de Estupefacientes 
sobre la estrategia y su aplicación; 

“d) Medidas internacionales y regionales. El 
Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización 
Internacional de Drogas y otras organizaciones regionales 
e internacionales pertinentes proporcionarán orientación y 
asistencia a quienes las soliciten y establecerán una base de 
datos sobre estrategias nacionales de fiscalización de 
drogas. 

“II. EVALUACIÓN DEL PROBLEMA 

“10. Objetivo 4. Evaluar las causas y consecuencias del 
uso indebido de todas las sustancias en cada país y 
comunicarlas a los encargados de formular y planificar las 



políticas Y al público-en general, a fin de elaborar medidas 
prácticas; establecer un sistema nacional para vigilar los 
problemas Y tendencias de la droga, así como llevar un 
registro de los programas de intervención y su repercusión 
y evaluarlos periódicamente, utilizando los indicadores 
nacionales; y, teniendo presentes los sistemas de datos 
nacionales y regionales existentes para vigilar los 
problemas y tendencias de la droga, así como los objetivos 
y metas fijados para los años 2003 y 2008 en la 
Declaración política aprobada por la Asamblea General en 
su vigésimo periodo extraordinario de sesionesa7, procurar 
establecer un conjunto básico de indicadores regional e 
intemacionalniente aceptados. Ello entrañarla lo siguiente: 

“u) EfeeCto. Programas y políticas basados en datos 
precisos y actualizados sobre las causas y consecuencias 
del uso indebido de drogas; 

“b) Producto. Éste incluiria: i) un informe nacional 
periódico sobre la situación actual y las tendencias 
recientes en materia de drogas; y ii) una evaluación 
periódica de los costos económicos, sociales y sanitarios 
del uso indebido de drogas y de los beneficios asociados a 
las diferentes medidas y acciones, tanto en lo que respecta 
a la demanda como a la oferta; 

“c) Medidas nacionales. Éstas incluirían: 
i) establecimiento de un sistema nacional de reunión y 
análisis de datos sobre el uso indebido de drogas; 
ii) evaluaciones periódicas de los costos sociales del uso 
indebido de drogas, así como de los beneficios a mediano 
y a largo plazo que la mitigación de este problema tendria 
para la sociedad; y iii) utilización de esta información para 
la formulación de políticas y programas sobre drogas; 

“d) Medidas internacionales y regionales. 
El Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización 
Internacional de Drogas y otras organizaciones regionales 
e internacionales pertinentes: i) prestaran asesoramiento y 
asistencia técnica a los países que los soliciten para el 
establecimiento de sístemas nacionales de vigilancia del 
problema del uso indebido de drogas, incluidos indicadores 
básicos reconocidos en los planos regional e internacional; 
y ii) promoverán la elaboración de metodologías para 
evaluar los costos y las consecuencias del uso indebido de 
drogas y para realizar análisis de la relación costo- 
beneficio de las diversas medidas y acciones. 

“ll. Objetivo 5. Formular programas de investigación de 
alcance nacional y regional en los ámbitos científicos que 
guarden relación con la reducción de la demanda de drogas 
y difundir ampliamente sus resultados a fin de que las 
estrategias para reducir la demanda de drogas ilícitas 
puedan prepararse sobre una base científica firme. El10 
entrañaría lo siguiente: 

“a) Efecto. Mejoramiento de las estrategias para 
reducir la demanda de drogas sobre la base de pruebas 
científicas; 
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“¿J) Producto. Programas de investigación sobre 
cuestiones relacionadas con la reducción de la demanda de 
drogas; 

“c) Medidas nacionales. Determinación de las 
necesidades en materia de investigación, formulación de 
programas de investigación y movilización de los recursos 
necesarios, así como promoción de la aplicación de los 
resultados de las investigaciones; 

“d) Medidas internacionales y regionales. El 
Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización 
Internacional de Drogas y otras organizaciones 
internacionales y regionales pertinentes fomentarán las 
investigaciones en una amplia gama de cuestiones 
relacionadas con la reducción dela demanda de drogas, así 
como la difusión y aplicación de sus resultados. 

“III. TRATAMIENTO DEL PROBLEMA 

“12. Objetivo 6. Determinar y preparar programas para 
reducir la demanda de drogas ilícitas en una gran 
diversidad de contextos sanitarios y sociales y fomentar la 
colaboración entre dichos programas, que deberian 
comprender todos los aspectos de la prevención del uso 
indebido de drogas, desde desalentar el consumo inicial de 
drogas ilícitas hasta reducir las consecuencias sanitarias y 
sociales adversas del uso indebido de drogas, así como 
incluir la educación permanente, no sólo en todos los 
niveles de la enseñanza, desde los primeros años, sino 
también en el trabajo, la familia y la comunidad; y preparar 
programas para sensibilizar al público sobre el problema 
del uso indebido de drogas y el riesgo permanente que 
supone y proporcionar información sobre los servicios de 
intervención temprana, orientación, tratamiento y 
rehabilitación, prevención de la recaída, atención posterior 
al tratamiento y reinserción social a quienes los necesiten. 
Ello entrañaría lo siguiente: 

“a) Efecto, Reducción del uso indebido de drogas 
y de las consecuencias sanitarias y sociales conexas; 

“b) Producto. Programas de reducción de la 
demanda de drogas de fácil acceso e integrados en 
programas mis amplios de carácter social y sanitario, 
abarcando cuando sea posible todo el espectro de servicios, 
incluida la reducción de las consecuencias perjudiciales 
para la sociedad y la salud del uso indebido de drogas; 

“c) Medidas nacionales. Formulación y ejecución 
de actividades especificas de reducción de la demanda en 
los niveles de prevención primario, secundario y terciario 
que atiendan a las necesidades de los diversos grupos 
destinatarios y que estén integradas en los sectores de la 
salud, la educación y otros sectores afmes; 

“d) Medidas internacionales y regionales. El 
Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización 
Internacional de Drogas y otras organizaciones 



internacionales y regionales pertinentes proporcionarán 
orientación y asistencia a quienes las soliciten y facilitarán 
el intercambio de información sobre estrategias óptimas. 

“IV. ESTABLECIMIENTO 
DE ASOCIACIONES 

“13. Objetivo 7. Determinar la forma en que las distintas 
instituciones y organizaciones nacionales y locales pueden 
contribuir a los esfuerzos por reducir la demanda de drogas 
ilícitas y promover los vinculos entre ellas. Ello entrtiaria 
lo siguiente: 

“a) Efecto. Utilizaciónmás eficiente de los recursos 
y control local de los programas; 

‘%) Producto. Determinación de las funciones de 
las instituciones y organizaciones nacionales y locales, así 
como de las medidas para la creación de redes entre ellas, 
con miras a aumentar su contribución a las estrategias 
nacionales y la eficacia de éstas; 

“c) Medidas nacionales. Éstas incluirian: 
i) determinación de los programas de reducción de la 
demanda de drogas que ejecutan los diversos organismos, 
tanto gubernamentales como no gubernamentales, y 
definición de su función en el marco de la estrategia 
nacional; y ii) promoción y fortalecimiento de la 
colaboración y la creación de redes entre ellos; 

“d) Medidas internacionales y regionales. El 
Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización 
Internacional de Drogas y otras organizaciones 
internacionales y regionales pertinentes prepararán una 
recopilación de ejemplos de arreglos de colaboración y 
cooperación existentes en los Estados Miembros para 
promover y reforzar la creación de redes y facilitar& el 
intercambio de información sobre estrategias óptimas. 

“V. CONCENTRACIÓN EN LAS 
NECESIDADES ESPECIALES 

“14. Objetivo 8. Aumentar la calidad de los programas 
para reducir la demanda de drogas ilícitas, especialmente 
en cuanto a su pertinencia para determinados grupos de 
población, teniendo presentes su diversidad cultural y sus 
necesidades concretas y atendiendo a factores como el 
sexo, la edad y la situación de los gmpos social, cultural y 
geográficamente marginados. Ello entrarida lo siguiente: 

“a) Efecto. Mejoramiento de la calidad y la 
pertinencia de los servicios ofrecidos; 

“b) Producto. Directrices sobre programas y 
servicios, teniendo en cuenta la diversidad cultural y las 
necesidades específicas; 

“c) Medidas nacionales. Éstas incluirían: 
i) establecimiento de directrices para la formulación y 
ejecución de los programas; y ii) vigilancia y evaluación de 

los programas con arreglo a las directrices establecidas a 
fin de mejorar su calidad y la relación costo-eficacia; 

“d) Medidas internacionales y regionales. El 
Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización 
Internacional de Drogas y otras organizaciones 
internacionales y regionales pertinentes promoverán la 
elaboración de directrices y facilitarán el intercambio de 
información entre los Estados Miembros. 

“15. Objetivo 9. Abordar las necesidades particulares de 
los grupos más expuestos al riesgo del uso indebido de 
drogas formulando, en cooperación con dichos grupos, 
estrategias de comunicación especiales y programas 
eficaces, pertinentes y accesibles. Ello entrañaria lo 
siguiente: 

“a) Efecto. Reducción del uso indebido de drogas 
en los grupos en riesgo y mitigación de las consecuencias 
adversas del uso indebido de drogas para la salud y la 
sociedad; 

“b) Producto. Formulación de programas y 
estrategias de comunicación para grupos en riesgo 
específicos, especialmente los jóvenes; 

“c) Medidas nacionales. Éstas incluirían: 
i) determinación de los factores de riesgo, así como los 
grupos en riesgo, y formulación, en cooperación con esos 
grupos, de programas y estrategias de comunicación que 
atiendan a sus necesidades específicas; y 
ii) establecimiento de mecanismos, incluidas redes que 
faciliten la participación de los jóvenes en la formulación 
y ejecución de programas dirigidos a ellos y el apoyo a 
dichos mecanismos; 

“d) Medidas internacionales y regionales. El 
Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización 
Internacional de Drogas y otras organizaciones 
internacionales y regionales pertinentes: i) promoverán la 
participación de los grupos destinatarios en la formulación 
de los proyectos y fomentarán el intercambio de 
información sobre estrategias óptimas; y ii) facilitarán la 
creación de una red internacional para la promoción de los 
contactos periódicos entre los jóvenes que participan en 
actividades de reducción de la demanda a fin de que 
puedan mantenerse informados y beneficiarse mutuamente 
de sus respectivas experiencias. 

“16. Objetivo JO. Prestar servicios de prevención, 
educación y tratamiento o rehabilitación a los delincuentes 
que hacen uso indebido de drogas, ya sea en las cárceles o 
en la comunidad, como medida complementaria de la pena 
o condena, o - cuando proceda y sea compatible con las 
leyes y políticas nacionales de los Estados Miembros - 
como medida sustitutiva de ella; y, en particular, prestar 
servicios a los delincuentes encarcelados que hagan uso 
indebido de drogas a fm de ayudarles a superar su 
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dependencia y a facilitar su reinserción en la comunidad. 
Ello entrañaría lo siguiente: 

“a) Efecto. Reducción del uso indebido de drogas 
entre los delincuentes y, cuando proceda, su efectiva 
integración 0 reinserción social; 

3) Producto. Programas amplios de prevención y 
educación en materia de drogas, tratamiento, rehabilitación 
e integración social para los delincuentes; 

“c) Medidas nacionales. Cooperación entre 
instituciones y organizaciones, tanto gubernamentales 
como no gubernamentales, que presten servicios sanitarios, 
sociales, judiciales y penitenciarios, así como de 
capacitación profesional y empleo, a fm de brindar 
servicios de prevención, educación, tratamiento y 
rehabilitación a los delincuentes y, cuando proceda, 
programas para facilitar su integración en la comunidad; 

“6) Medidas internacionales y regionales. El 
Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización 
Internacional de Drogas y ofras organizaciones 
internacionales y regionales pertinentes facilitarán el 
intercambio de información sobre estrategias óptimas. 

“VI. DIFUSIÓN DEL MENSAJE 
APROPIADO 

“17. Objetivo 11. Emprender campañas de información 
pública destinadas ala población en general para promover 
la salud, sensibilizar a la sociedad y aumentar la 
comprensión del problema de las drogas en la comunidad 
y la necesidad de contrarrestarlo; evaluar dichas campañas 
estableciendo un sistema de seguimiento para determinar 
su repercusión; y realizar investigaciones sobre las 
necesidades de determinados grupos de población, como 
los padres, los maestros, los dirigentes comunitarios y los 
consumidores de drogas, en lo tocante a información sobre 
drogas y servicios. Ello entrañaria lo siguiente: 

“a) Efecto. Mayor información y conciencia sobre 
el problema de las drogas, la necesidad de adoptar medidas 
y los mecanismos de apoyo disponibles; 

“b) Producto. Campañas de información pública 
debidamente orientadas a destinatarios específicos y 
basadas en los conocimientos derivados de las 
investigaciones a fin de promover una mayor 
sensibilización respecto del problema de las drogas y 
proporcionar información sobre los servicios y recursos 
disponibles; 

“c) Medidas nacionales. Evaluación de las 
necesidades e inclusión de actividades de información 
pública, así como su evaluación, en las estrategias 
nacionales de lucha contra las drogas; 

“d) Medidas internacionales y regionales. El 
Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización 
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Internacional de Drogas y otras organizaciones 
internacionales y regionales pertinentes facilitarán el 
intercambio de información sobre las mejores estrategias. 

“18. Objetivo 12. Preparar campañas de información 
pertinentes y precisas en que se tengan presentes las 
características sociales y culturales de la población 
destinataria. Ello entrañaría lo siguiente: 

“a) Efecto. Mayor información y conciencia entre 
los usuarios de drogas y determinados grupos sociales y 
culturales con respecto a las drogas, las consecuenci+s 
perjudiciales de su uso para la salud y la sociedad y la 
disponibilidad de servicios; 

“b) Producto. Campafias de información eficaces y 
culturalmente apropiadas que alienten y ayuden a 10s 
usuarios de drogas a reducir su consumo, así como a 
prevenir o mitigar los consiguientes problemas de salud y 
sociales, y les informen de los servicios disponibles; 

“c) Medidas nacionales. Difusión de información 
sobre las drogas y el uso indebido de drogas, así como 
sobre medios de obtener ayuda para las personas más 
necesitadas, especialmente los usuarios de drogas. La 
información debe basarse en los conocimientos derivados 
de las investigaciones y formularse en colaboración con los 
destinatarios; 

“d) Medidas internacionales y regionales. El 
Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización 
Internacional de Drogas y otras organizaciones 
internacionales y regionales pertinentes facilitarán el 
intercambio de información sobre las mejores estrategias. 

“19. Objetivo 13. Promover programas de información, 
educacibn y comunicaci6nparamediadores sociales, como 
dirigentes políticos, religiosos, empresariales y sindicales, 
directores de establecimientos educativos, personalidades 
destacadas de la cultura, compañeros que cumplan una 
función educativa y representantes de las organizaciones 
no gubernamentales y de los medios de difusión de todo el 
mundo, a fm de que puedan transmitir mensajes correctos 
y acertados sobre el uso indebido de drogas. Ello entrtiaría 
lo siguiente: 

“a) Efecto, Mejoramiento de los conocimientos y la 
capacidad de los mediadores sociales para transmitir 
información sobre el uso indebido de drogas; 

“b) Producto. Programas y otras actividades para 
proporcionar información e impartir conocimientos a los 
mediadores sociales y desarrollar sus aptitudes de 
comunicación; 

“c) Medidas nacionales. Formulación de estrategias 
de capacitación para los mediadores sociales; 

“6) Medidas internacionales y regionales. El 
Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización 
Internacional de Drogas y otras organizaciones 



internacionales y regionales pertinentes facilitarán el 
intercambio de información sobre las mejores estrategias 
en esta esfera. 

“VII. APROVECHAMIENTO 
DE LA EXPERIENCIA 

“20. Objetivo 14. Impartir capacitación permanente a los 
planificadores y profesionales delos organismos estatales, 
las organizaciones no gubernamentales, el sector privado 
y otras agrupaciones comunitarias sobre todos los aspectos 
de las iniciativas de reducción de la demanda de drogas y 
la preparación de programas estratégicos, determinando los 
recursos humanos con que se cuenta en los planos local, 
nacional, subregional y regional y aprovechando su 
experiencia para preparar programas, a fin de garantizar su 
continuidad y crear y fortalecer redes de capacitación y de 
recursos técnicos a nivel regional, subregional, nacional y 
local; y, con la posible asistencia de organizaciones 
regionales e internacionales, facilitar el intercambio de 
experiencias y conocimientos especializados alentando a 
los Estados a incorporar en sus programas de capacitación 
a personal que se ocupe de la reducción de la demanda de 
drogas en otros Estados. Ello entrañaría lo siguiente: 

Ya) Efecto. Mejoramiento de los conocimientos y la 
capacidad de los profesionales que se ocupan de la 
reducción de la demanda para facilitar el desarrollo de 
servicios más eficientes, eficaces y sostenibles; 

‘%) Producto. Estrategias para el desarrollo y la 
expansión del acervo de experiencia técnica en apoyo de la 
planificación, ejecución, vigilancia y evaluación de los 
programas nacionales de reducción de la demanda; 

9) Medidas nacionales. Éstas incluirían: 
i) determinación de quienes han de participar en la 
planificación y ejecución de los programas, desde los 
planificadores hasta los especialistas, así como las personas 
e instituciones encargadas de prestar los servicios 
pertinentes, a fm de aumentar su capacidad de responder al 
problema; ii) prestación de apoyo a la concepción y 
ejecución de programas de capacitación, que se revisaran 
y actualizarán periódicamente para que formen parte de un 
programa de educación permanente destinado a los 
capacitadores; y iii) formulación y establecimiento de 
programas de capacitación para los diversos sectores que 
participan en programas de reducción de la demanda; 

“d) Medidas internacionales y regionales. El 
Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización 
Internacional de Drogas, y otras organizaciones 
internacionales y regionales pertinentes facilitarán: i) el 
intercambio de información sobre las mejores estrategias; 
ii) la elaboración de directrices sobre la formulación de 
planes de estudio y programas de capacitación, incluida la 
enseñanza a distancia, y la prestación de asistencia a 
quienes la soliciten; y iii) el intercambio de expertos entre 
países con fines de capacitación y la participación de 

personal extranjero en los programas nacionales de 
capacitación establecidos por los Estados Miembros. 

“2 1, Objetivo 15. Evaluar Iàs estrategias y actividades para 
reducir la demanda ilícita de drogas y elaborar mecanismos 
de coordinación, cooperación y colaboración entre países, 
así como regionales e, interregionales, para la labor de 
promoción, a fin de determinar, compartir y ampliar las 
mejores prácticas y las actividades eficaces en la 
preparación y ejecución de programas de reducción de la 
demanda de drogas. Ello entrañaría lo siguiente: 

“a) Efecto. Programas de reducción de la demanda 
firmemente apoyados en la experiencia y en datos 
concretos; 

“b) ProductO. Éste incluiria~ i) resultados de la 
evaluación interna de las estrategias, las actividades y los 
mecanismos de cooperación e intercambio de datos; y 
ii) mecanismos para facilitar el intercambio de los 
resultados de las evaluaciones y otros indicadores de la 
eficacia de las estrategias y actividades en los planos 
nacional, regional e interregional; 

‘7) Medidas nacionales. Éstas incluitían: 
i) vigilancia y evaluación de las estrategias y actividades de 
reducción de la demanda y la utilización de los resultados 
para actualizar y mejorar los planes nacionales; y 
ii) participación en los mecanismos de coordinacion para 
el intercambio de información entre países y a nivel 
regional e internacional; 

“d) Medidas internacionales y regionales. El 
Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización 
Internacional de Drogas y otras organizaciones 
internacionales y regionales pertinentes facilitaran el 
intercambio de información mediante el establecimiento de 
mecanismos de coordinación, 

“22. Objetivo 16.- Crear un sistema internacional de 
información sobre la reducción de la demanda de drogas 
ilícitas vinculando las bases de datos existentes 
administradas por organizaciones internacionales, 
regionales y nacionales a fin de crear una red de 
información sobre conocimientos y experiencias que, en la 
medida de lo posible, utilice el conjunto básico de 
indicadores regional e inteniacionalmente reconocidos 
antes señalado, y a fin de posibilitar la comparación de las 
experiencias nacionales. Ello entrañaría lo siguiente: 

“a) Efecto. ,Mayor acceso a información, 
experiencias y prácticas para facilitar una mejor 
formulación de programas y políticas; 

“b) Proclucto. Mecanismos nacionales, regionales 
e internacionales que permitan un fácil acceso a las bases 
de datos y redes para el intercambio de conocimientos y 
experiencia en materia de reducción de la demanda; 
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“c) Medidas nacionales. Establecimiento y 
mantenimiento de bases de datos y fomento de las 
vinculaciones de esas bases de datos con la red 
internacional; 

“d) Medidas internacionales y regionales. El 
Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización 
Internacional de Drogas y otras organizaciones 
internacionales y regionales pertinentes participarán en la 
creación de un mecanismo internacional facilitando el 
establecimiento de redes y la vinculación entre bases de 
datos.” 

43”sesión plenaria 
28 de julio de 1999 

1999/30. Examen del Programa de las Naciones Unidas 
para la Fiscalización Internacional de Drogas: 
fortalecimiento de los mecanismos delas Naciones 
Unidas para la, fiscalización internacional de 
drogas en el marco de los tratados de fiscalización 
internacional de drogas existentes y de 
conformidad con los principios básicos 
consagrados en la Carta de las Naciones Unidas 

El Consejo Económico y Social, 

Tomando nota de que la Asamblea General, en su vigésimo 
período extraordinario de sesiones, confííó mandatos 
adicionales a la Comisión de Estupefacientes y reforzó tanto su 
función de foro mundial para la cooperación internacional en la 
lucha contra el problema mundial de las drogas como sus 
funciones en calidad de órgano rector del Programa de las 
Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de Drogas 
y de órgano encargado de la aplicación de los tratados, 

Haciendo hincapié en la necesidad de mejorar el 
funcionamiento de la Comisión para que pueda desempeñar SUS 
nuevos mandatos emanados del vigésimo período extraordinario 
de sesiones de la Asamblea General, en el que se exhortó a los 
Estados Miembros a que informaran cada dos años a la 
Comisión sobre sus esfuerzos por cumplir las metas y los 
objetivos para los años 2003 y 2008 establecidos en la 
Declaración política aprobada el 10 de junio de 1998 por la 
Asamblea en su período extraordinario de sesiones”, 

Tomando nota de que el vigésimo período extraordinario 
de sesiones de la Asamblea General se ha designado como 
importante conferencia mundial en el marco del sistema de las 
Naciones Unidas y de que su seguimiento se examinará en ese 
contexto, 

Reconociendo la función crucial de la Junta Internacional 
de Fiscalización de Estupefacientes en la vigilancia de la 
aplicación de los tratados de fiscalización internacional de 
drogas, 

Tomando nota con preocupación de que el bajo nivel de 
contibuciones al Fondo del Programa de las Naciones Unidas para 
la Fiscalización Internacional de Drogas tiene consecuencias 

adversas para la capacidad del Programa de cumplir su mandato 
y de atender a las nuevas necesidades prioritarias, 

Reiferando la necesidad de fortalecer la cooperación y 
coordinación interinstitucionales en el sistema de las Naciones 
Unidas a fin de combatir el problema mundial de las drogas, 

Recordando su resolución 1997/37, de 2 1 de julio de 1997, 
en la que se pidió al Secretario General que convocara a un 
grupo de expertos de alto nivela fm de examinar el Programa de 
las Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de 
Drogas y fortalecer 10s mecanismos de las Naciones Unidas para 
la fiscalización internacional de drogas, 

Elogiando la labor realizada por el Grupo de Expertos de 
alto nivel encargado de examinar el Programa de las Naciones 
Unidas para la Fiscalización Internacional de Drogas y fortalecer 
los mecanismos de las Naciones Unidas para la fiscalización 
internacional de drogas, y expresando reconocimiento por su 
informe y sus recomendaciones amplias”, 

1. MEJORAMIENTO DEL FUNCIONAMIENTO 
DE LA COMISIÓN 

DE ESTUPEFACIENTES 

1. Decide que las funciones normativas de la Comisión 
de Estupefacientes se diferencien de su función de órgano rector 
del Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización 
Internacional de Drogas y que, a tal fin, el programa de la 
Comisión se estructure en dos segmentos distintos, a saber: 

a) Un segmento normativo, en el que la Comisión 
desempeliaría sus funciones emanadas de los tratados y las 
normativas, incluidos los mandatos recibidos de la Asamblea 
General y el Consejo Económico y Social, y abordaría las 
nuevas cuestiones de fiscalización de drogas que fuesen 
surgiendo; 

b) Un segmento operacional, en el que la Comisión 
desempefíaría su funci6n de órgano rector del Programa de las 
Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de Drogas 
y examinaría las cuestiones relacionadas con la prestación de 
orientación en materia de política al Programa; 

2. Recomienda que la Comisión convoque, cuando 
proceda, series de reuniones a nivel ministerial en el marco de 
sus períodos de sesiones a fin de centrar la atención en temas 
específicos relacionados con el seguimiento del vigésimo 
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General, y 
pide a la Comisión que en su 43” período de sesiones examine la 
cuestión de la fecha y el tema para una eventual serie de 
reuniones a nivel ministerial; 

3. Decide que, con efecto al año 2000, la Comisión, al 
tima1 de su período de sesiones, elija la Mesa del siguiente 
período de sesiones y aliente a sus integrantes a desempefiar un 

” Véase EICN.7/1999/5. 
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papel activo en los preparativos tanto de las reuniones del 
periodo ordinario de sesiones como de las reuniones oficiosas 
entre períodos de sesiones de la Comisión a fin de que la 
Comisión pueda proporcionar una orientación continua y eficaz 
en materia de política al Programa. El Presidente, cuando 
proceda, invitará a los presidentes de los cinco grupos regionales 
a participar en las reuniones de la Mesa. 

II. MEJORAMIENTO DEL FUNCIONAMIENTO 
DE LA JUNTA INTERNACIONAL 

DE FISCALIZACIí)N DE ESTUPEFACIENTES 

1. Invila al Secretario General a que proporcione a la 
Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes recursos 
que guarden proporción con sus mandatos emanados de los 
tratados de fiscalización internacional de drogas y del vigésimo 
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General; 

2. Alienta al Director Ejecutivo del Programa de las 
Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de Drogas 
y al Presidente de la Junta Internacional de Fiscalización de 
Estupefacientes a proseguir sus esfuerzos mutuos por fomentar 
una cooperación más estrecha a fin de aprovechar plenamente 
las sinergias potenciales entre la Junta y el Programa; 

3. Invita a los Estados Miembros y a la Organización 
Mundial de la Salud a que, cuando seleccionen candidatos para 
la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes, velen 
por que éstos tengan los conocimientos especializados de 
carácter multidisciplinario y la debida independencia e 
imparcialidad que requiere el cumplimiento eficaz de las 
responsabilidades de la Junta. 

III. FORTALECIMIENTO DE LA FINANCIACIdN DEL 
PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS 

PARA LA FISCALIZACIÓN INTERNACIONAL 
DE DROGAS 

1. Recomienda que se asigne al Programa de las 
Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de Drogas 
una proporción suficiente del presupuesto ordinario de las 
Naciones Unidas para que pueda cumplir sus mandatos; 

2. Insta a todos los gobiernos a que presten el mayor 
apoyo financiero posible al Programa ampliando su base de 
donantes y aumentando sustancialmente las contribuciones 
voluntarias, especialmente las contribuciones para fines 
generales; 

3. Pide al Director Ejecutivo que, en cumplimiento de 
la resolución 10 (XXXIX) de la Comisibn, de 25 de abril de 
1996g2, continúe sus esfuerzos por ampliar la base de donantes 
y aumentar las contribuciones voluntarias alFondo del Programa 
de las Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de 
Drogas; 

” Véase Documentos Ojkiales del Consejo Económico y Social, 
1996, Suplemento No. 7 (E/1996/27), cap. XIV. 

4. Invita a los Estados Miembros, en su calidad de 
beneficiarios de la asistencia técnica prestada por el Programa, 
a que contribuyan a la financiación de esa asistencia por 
conducto de un mecanismo acordado de participación en los 
gastos; 

5. Alienta al Director Ejecutivo a que estudie 10s medios 
y arbitrios de obtener fondos suplementariosd~l sector privado 
y de organizaciones no gubernamentales; 

6. Pide al Director Ejecutivo que analice las eventuales 
consecuencias del establecimiento de un presupuesto del Fondo 
del Programa basado en los resultados, incluso determinando 
posibles indicadores de rendimiento y teniendo en cuenta las 
prácticas de otros fondos y programas del sistema de las 
Naciones Unidas, y que informe al respecto a la Comisión en la 
continuación de su 42” período de sesiones; 

7. Recomienda que el presupuesto del Fondo del 
Programa se siga armonizando con los presupuestos de otros 
fondos y programas del sistema de las Naciones Unidas; 

8. Pide al Secretario General y al Director Ejecutivo 
que, con la asistencia del Presidente del Grupo de Expertos de 
alto nivel encargado de examinar el Programa de las Naciones 
Unidas para la Fiscalización Internacional de Drogas y fortalecer 
los mecanismos de las Naciones Unidas para la fiscalización de 
drogas, continúe examinando medios innovadores de aumentar 
los recursos para los programas de fiscalización de drogas, 
incluida la creación de un fondo mundial para la fiscalización de 
drogas, por ejemplo, según el modelo del Fondo para el Medio 
Ambiente Mundial, y que informe al respecto a la Comisi6n en 
su 43” períodò de sesiones. 

IV. MARCO PARA LA COOPERACIÓN 
Y COORDINACIÓN 

INTERINSTITUCIONALES 

1, Recomienda que el Comité Administrativo de 
Coordinación vele por que el Plan de Acción para todo el 
sistema de las Naciones Unidas sobre fiscalización del uso 
indebido de drogasQ3 pase a ser un instrumento de planificación 
estratégica y por que las cuestiones relativas a las drogas se 
tengan en cuenta al formular el Marco de Asistencia de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo; 

2. Recomienda también que los Estados Miembros 
informen acerca de la aplicación de las medidas emanadas del 
vigésimo período ,extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General, de conformidad con la Declaración política aprobada en 
ese período de sesiones”, y consideren el problema mundial de 
las drogas como un asunto de pertinencia multisectorial en el 
contexto del seguimiento integrado y coordinado de las grandes 
conferencias y cumbres de las Naciones Unidas; 

3. Recomienda además que los Estados Miembros velen 
por que las cuestiones relativas a las drogas -especialmente la 
reducción de la demanda- se incluyan periódicamente en el 

93 W1990139 y  Corr. 1 y  2 y  Add. 1, 
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programa de los órganos rectores del Programa conjunto de las 
Naciones Unidas sobre el virus de la inmunodefíciencia humana 
y el síndrome de inmunodefkiencia adquirida, el Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia, el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, el Fondo de Población de las 
Naciones Unidas, la Organización Internacional del Trabajo, la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educacibn, la 
Ciencia y la Cultura, la Organización Mundial de la Salud y 
otros organismos interesados; 

4. Invita al Programa de las Naciones Unidas para la 
Fiscalización Internacional de Drogas a que aumente su 
cooperación con los organismos de las Naciones Unidas que se 
ocupan del desarrollo en la ejecución de programas alternativos 
de desarrollo; 

5. Hace un llamamiento para que se aumente 
sustancialmente la cooperación entre el Programa de las 
Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de Drogas 
y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, habida 
cuenta del papel especial que cumple este último como 
coordinador de las actividades en pro del desarrollo en el sistema 
de las Naciones Unidas y, a tal fm, recomienda que: 

a) El Programa de las Naciones Unidas para la 
Fiscalización Internacional de Drogas y el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo elaboren indicadores 
relativos a las drogas y los incluyan en el Informe sobre el 
Desarrollo Humano del Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo; 

b) Los coordinadores residentes de las Naciones Unidas, 
en estrecha consulta con los gobiernos, asignen mayor prioridad 
a la reducción de la demanda y de la oferta de drogas ilícitas; 

6. Pide al Director Ejecutivo que prosiga sus esfuerzos, 
en cooperación con los Estados Miembros, por lograr una 
cooperación más estrecha con las instituciones financieras 
regionales e internacionales que se ocupan del desarrollo a fin de 
aumentar la fmanciación para las actividades relacionadas con 
las drogas, conforme a la recomendación del Grupo de Expertos 
de alto nivel encargado de examinar el Programa de las Naciones 
Unidas para la Fiscalización Internacional de Drogas y fortalecer 
los mecanismos de las Naciones Unidas para la fiscalización de 
drogas, y aliente a esas instituciones, en particular al Banco 
Mundial, a otorgar mayor prioridad a la financiación de dichas 
actividades. 

V. OPERACIONES DEL PROGRAMA 
DE LAS NACIONES UNIDAS 
PARA LA FISCALIZACIÓN 

INTERNACIONAL DE DROGAS 

1. Alienta al Director Ejecutivo a seguir reforzando la 
estrategia de información del Programa de las Naciones Unidas 
para la Fiscalización Internacional de Drogas en consonancia 
con las sugerencias formuladas por el Grupo de Expertos de alto 
nivel encargado de examinar el Programa de las Naciones 
Unidas para la Fiscalización Internacional de Drogas y fortalecer 

los mecanismos de las Naciones Unidas para la fiscalización 
internacional de drogas; 

2. Pide al Programa que refuerce su capacidad de 
evaluacibn, conforme a lo propuesto por el Grupo de Expertos 
de alto nivel, a fin de concentrarse más en la repercusibn de los 
proyectos a mediano y a largo plazo que en la terminación del 
proceso de ejecución de los proyectos. 

43”sesich plenaria 
28 de julio de 1999 

1999/31. Acuerdo de Lucknow sobre la adopcibn de 
medidas uniformes para fiscalizar el comercio 
internacíonal de precursores y otros productos 
quimicos utilizados en la fabricacidn ilícita de 
estupefacientes y sustancias sicotróplcas 

El Consejo Económico y Social, 

Convencido de que el Acuerdo de Lucknow sobre la 
adopción de medidas uniformes para fiscalizar el comercio 
internacional de precursores y otros productos químicos 
utilizados en la fabricación ilícita de estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas, aprobado por la Subcomisión sobre el Tráfico 
Ilícito de Drogas y Asuntos Conexos en el Cercano Oriente y el 
Oriente Medio en su 34” período de sesiones, celebrado en 
Lucknow (India) del 1” al 5 de febrero de 1999, contribuirá a 
intensificar la lucha contra el tráfico ilícito de drogas en la 
región, 

1. Toma nota del Acuerdo de Lucknow sobre la 
adopción de medidas uniformes para fiscalizar el comercio 
internacional de precursores y otros productos químicos 
utilizados en la fabricación ilícitade estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas, que figura como anexo de la presente resolución; 

2. Invita al Secretario Generala que informe a todos los 
Estados Miembros, los organismos especializados pertinentes y 
otras entidades del sistema de las Naciones Unidas, así como a 
otras organizaciones internacionales, de la aprobación del 
Acuerdo de Lucknow por la Subcomisión sobre el Tráfico Ilícito 
de Drogas y Asuntos Conexos en el Cercano Oriente y el Oriente 
Medio; 

3. Invita a los Estados Miembros a que tengan en cuenta 
el Acuerdo de Lucknow al aplicar el artículo 12 de la 
Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas de 1988%, de 
conformidad con su legislación nacional vigente; 

4. Invita asimismo a los Estados Miembros a que 
promuevan el conocimiento de las disposiciones del Acuerdo de 
Lucknow por la industria química; 

” Vtase Documentos Oficiales de la Conkrencia de las Naciones 
Unidas para IU Aproba&n de una Con;encicin contra el Trújka 
Ilicito de Estuoefacientes v  Sustancias Sicotrhicas. Viena. 25 de 
noviembre a hde dicienhre de 1988, vol. 1 ‘(pubÍicaci& de las 
Naciones Unidas, No. de venta: S.94.XI.5). 



5. Pide a la Junta Internacional de Fiscalización de 
Estupefacientes que estudie las medidas necesarias, de 
conformidad con el artículo 12 de la Convención de 1988, para 
trasladar el anhídrido acético y el permanganato de potasio del 
cuadro II al cuadro 1 de la Convención. 

43”sesidn plenaria 
28 de julio de 1999 

ANEXO 

Acuerdo de Lucknow sobre la adopción de medidas 
uniformes para fiscalizar el comercio internacional de 
precursores y otros productos químicos utilizados en la 
fabricacicin ilícita de estupefacientes y sustancias sicotrhpicas 

Nosotros, los representantes de los Estados miembros de 
la Subcomisión sobre el Trcijko Ilicito de Drogas y Asuntos 
Conexos en el Cercano Oriente y el Oriente Medio y los 
observadores que asistimos al 34”período de sesiones de la 
Subcomisión, celebrado en Lucknow (India) del 1” al 5 de 
febrero de 1999, 

Habiendo considerado la posibilidad de adoptar medidas 
uniformes para fiscalizar el comercio internacional de 
precursores y otros productos químicos utilizados en la 
fabricación ilícita de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, 

Profundamente preocupados por la desviación de 
precursores y otros productos químicos de los canales lícitos 
hacia canales ilícitos, en particular en el contexto del comercio 
internacional, para la fabricación de estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas, 

Profundamente preocupados asimismo por la falta de 
uniformidad en la labor de vigilancia del comercio internacional 
entre los diversos Estados partes en la Convención de las 
Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y 
Sustancias Sicotrbpicas de 19íZ?, 

Reajhmando nuestro compromiso de combatir la 
desviación de precursores y otros productos químicos utilizados 
en la fabricación ilícita de estupefacientes y sustancias 
sicotiópicas, 

Habiendo decidido adoptar medidas prácticas para aplicar 
la resolución S-2014 B de la Asamblea General, de 10 de junio 
de 1998, titulada “Fiscalización de precursores”, aprobada por la 
Asamblea en su vigésimo período extraordinario de sesiones, 

Hemos acordado lo siguiente: 

1. De conformidad con la resolución S-2014 B, 
aprobada por la Asamblea General en su vigésimo período 
extraordinario de sesiones, y teniendo en cuenta los problemas 
que se presentan debido a la diversidad de los mecanismos de 
fiscalización que han venido adoptando los Estados Miembros, 
debe existir uniformidad en la fiscalización del comercio 
internacional de precursores y adoptarse un procedimiento 
mínimo uniforme, conforme al derecho interno de cada país, 

para llevar a cabo dicha fiscalización. A fin de cumplir esos 
objetivos, deben adoptarse las siguientes medidas: 

a) El comercio internacional de todas las sustancias del 
cuadro 1 de la Convención de las Naciones Unidas contra el 
Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas de 
198gH, así como el comercio internacional de anhídrido acktico 
y permanganato de potasio, sustancias que figuran en el cuadro 
II, debe estar sometido a fiscalización en todos los Estados por 
las autoridades competentes, independientemente de que esas 
sustancias sean o no susceptibles de desviación; 

b) Las autoridades competentes pueden pedir a todos los 
importadores y exportadores que les notifiquen de cada 
transacción antes del envío y les suministren información 
pormenorizada sobre el comerciante del otro país, como el 
nombre del comerciante, la forma de pago y un comprobante de 
la autorización expedida por la autoridad competente de ese país; 

c) Al recibirdichanotificación, la autoridadcompetente 
del pais exportador debe enviar una notificación previa a la 
exportación a su contraparte del país importador; 

d) Cada gobierno debe determinar con claridad cuál es 
la autoridad competente que se ocupa del comercio internacional 
y dar a conocer su nombre; 

e) Al recibir la notificación previa a la exportación, la 
autoridad competente del país importador debe investigar y 
verificar la legalidad de la transacción e informar a su 
contraparte del país exportador; 

B Si, transcurridos 15 días del envío de la notificación 
previa a la exportación, la autoridad competente del país 
exportador no ha recibido respuesta de su cotitiäparte del país 
importador, se entenderá que no hay objeciones ala exportación 
propuesta. Sin embargo, en caso de recibirse una petición 
concreta de la autoridad competente del país importador relativa 
a una determinada remesa, no se aplicará el plazo de 15 días; 

g) Los Estados deben establecer un mecanismo para 
sancionar a las empresas establecidas en su territorio que no 
cumplan el requisito de presentar una notificación. La 
notificacidn oportuna favorecerá en último término el comercio, 
ya que facilitará a las autoridades competentes laverificación de 
la legalidad de las transacciones y el envio de una respuesta a las 
autoridades competentes de otros países; 

h) Las autoridades competentes deben verificar el uso 
tina1 que se haga de un determinado porcentaje de las 
importaciones de precursores hacia un país. Esta medida es 
necesaria para reducir al mínimo la posibilidad de que los 
precursores se desvíen hacia canales ilícitos y evitar que las 
empresas recurran al expediente de regiskar cifras 
distorsionadamente elevadas sobre los precursores utilizados con 
fines lícitos. Las autoridades competentes pueden estudiar la 
posibilidad de que esa investigación abarque el comercio 
mayorista y todos los sectores conexos e incluso, en algunos 
casos, el comercio minorista y sus sectores pertinentes; 
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2. Con respecto a los productos químicos sucedáneos, 
que fueron examinados e identificados por la Subcomisión sobre 
el Tráfico Ilícito de Drogas y Asuntos Conexos en el Cercano 
Oriente y el Oriente Medio en su 34” período de sesiones 
utilizando como base la lista limitada para la vigilancia especial 
internacional de las sustancias establecida por la Junta 
Internacional de Fiscalización de Estupefacientes con arreglo a 
la resolución 1996/29 del Consejo Económico y Social, de 24 de 
julio de 1996, respecto de las sustancias que actualmente no 
figuran en los cuadros 1 y II de la Convención de 1988 pero 
sobre las cuales existe considerable información en cuanto a su 
utilización en la fabricación ilícita de drogas, las partes en la 
Convención de 1988 deben aprobar un procedimiento para 
vigilar el comercio internacional de productos químicos 
sucedáneos y las modalidades que ha de revestir dicha 
vigilancia. Además, los Estados pueden estudiar la posibilidad 
de notificar al Secretario General con miras a incorporar esas 
sustancias en los cuadros 1 y II de la Convención de 1988, 
cuando proceda; 

3. Se insta a la Junta Internacional de Fiscalización de 
Estupefacientes a que adopte de inmediato las medidas 
necesarias para trasladar el anhídrido acético y el permanganato 
de potasio del cuadro II al cuadro 1 de la Convención de 1988. 

1999/32. Reglamentación y fiscalización internacionales del 
comercio de semilla de adormidera 

El Consejo Económico y Social, 

Recordando el articulo 22 de la ConvenciónUnica de 1961 
sobre Estupefacientes”, relativa a la prohibición del cultivo de 
la adormidera, y el Plan de Acción sobre cooperación 
internacional para la erradicación de los cultivos ilícitos para la 
producción de drogas y desarrollo alternativo, que figura en la 
resolución S-2014 E, aprobada el 10 de junio de 1998 por la 
Asamblea General en su vigésimo período extraordinario de 
sesiones, 

Recordando también que la Junta Internacional de 
Fiscalización de Estupefacientes expresó, en su informe 
correspondiente a 1995, su preocupación por el comercio de las 
semillas obtenidas de la planta Papaver somniferum 
(adormidera) en países donde estaba prohibido el cultivo de 
adormidera, y que la Junta instó a los gobiernos a velar por que 
la semilla de adormidera que fuese objeto de comercio con fines 
alimentarios no proviniese de la adormidera cultivada en forma 
ilícita%, 

Recalcando la necesidad de combatir el cultivo ilícito de la 
adormidera por todos los medios posibles, 

Observando que continúan las exportaciones en granescala 
de semilla de adormidera desde países en los que esta prohibido 
el cultivo de la adormidera, 

” Naciones Unidas, Recueil des Truités, val. 520, NO. 75 15. 
g6 Véase Informe de la Junta Internacional de Fiscalización de 
,Qtupeficientes correspondiente a I995 (publicación de lasNaciones 
Unidas, No, de venta: S.9G.XI. l), pan. 61. 

Consciente de que, con arreglo a lo dispuesto en la 
Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes, el comercio 
de semilla de adormidera no está sujeto a fiscalización 
internacional, 

Reconociendo que es necesario prohibir el comercio 
internacional de semilla de adormidera procedente de fuentes de 
cultivo ilicito de la adormidera, 

Reconociendo también que la adormidera de bajo 
contenido de morfina que se utiliza con fines alimentarios no se 
presta a la producción de opio ni a su uso ilícito por parte de los 
consumidores de drogas, 

Resolviendo combatir el comercio internacional de semilla 
de adormidera ilícita con medidas prácticas, tales como tratar de 
conseguir que sólo se efectúen exportaciones desde los países 
autorizados a cultivar la adormidera, 

1. Exhorta a los Estados Miembros a adoptar las 
siguientes medidas para combatir el comercio internacional de 
semilla de adormidera proveniente de los países en que no está 
permitido el cultivo lícito de la adormidera: 

4 La semilla de adormidera debe importarse solamente 
de países en que la adormidera se cultive lícitamente de 
conformidad con lo dispuesto en la Convención Única de 196 1 
sobre Estupefacientes9’; 

b) Se debe alentar a los gobiernos a que, en la medida de 
lo posible y cuando las circunstancias nacionales así lo 
requieran, obtengan de los países exportadores el oportuno 
certificado sobre el país de origen de la semilla de Pupaver 
somnzjkum como trámite básico para la importación y 
notifiquen, en lo posible, la exportación de semillas de Papaver 
somn$kum a las autoridades competentes de los países 
importadores; 

d Debe compartirse con otros gobiernos interesados y 
con la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes 
toda información sobre operaciones sospechosas con semilla de 
adormidera; 

2. Insta a todos los Estados Miembros que aún no 10 
hayan hecho a que prohiban el cultivo de la adormidera de 
conformidad con el artículo 22 de la Convención Única de 1961 
sobre Estupefacientes, o a que permitan el cultivo de la 
adormidera para fines que excluyan la produccih de opio, 
tomando todas las medidas necesarias previstas en el articulo 25 
de la Convencibn de 1961; 

3. Pide a la Junta Internacional de Fiscalización de 
Estupefacientes y al Programa de las Naciones Unidas para la 
Fiscalización Internacional de Drogas que adopten medidas 
apropiadas para garantizar la plena aplicación del artículo 22 de 
la Convención de 1961 por los Estados Miembros interesados; 
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4. Pide al Secretario General que transmita el texto de 
la presente resolución a todos los gobiernos para su examen y 
aplicación. 

43”sesión plenaria 
28 de julio de 1999 

1999/33. Demanda y oferta de opihceos para las 
necesidades médicas y científicas 

El Consejo Ecoruíinico y Social, 

Recordando su resolución 1998/25, de 28 julio de 1998, y 
otras resoluciones anteriores pertinentes, 

Haciendo hincapié en que la necesidad de equilibrar la 
oferta lícita mundial de opiáceos y su demanda legítima para 
fines médicos y científicos es vital para la estrategia y la política 
internacionales de fiscalización del uso indebido de drogas, 

Tomando nota’de la necesidad fundamental de que exista 
cooperación y solidaridad en el plano internacional con los 
países proveedores tradicionales en lo que respecta a la 
fiscalización del uso indebido de drogas en general, así como a 
la aplicación universal de las disposiciones de la Convención 
Unica de 1961 sobre Estupefacientes” en particular, 

Habiendo examinado el Informe de la Junta Internacional 
de Fiscalización de Estupefacientes correspondiente a 1998”, en 
el que la Junta señala que en 1997 se logro equilibrar el consumo 
y la producción de materias primas de opiáceos, y observando 
que los dos países proveedores tradicionales, la India y Turquía, 
realizaron esfuerzos por mantener, junto con otros paises 
productores, el equilibrio entre la oferta y la demanda, 
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Tomando notu de la importancia de los opiáceos para la 
terapia analgésica promovida por la Organización Mundial de la 
Salud, 

1. Insta a todos los gobiernos a que sigan contribuyendo 
a mantener un equilibrio entre la oferta y la demanda lícitas de 
materias primas de opiáceos para las necesidades médicas y 
científicas, cuyo logro se facilitarla manteniendo, en la medida 
en que lo permitan sus ordenamientos constitucionales y 
jurídicos, el apoyo sostenido a los países proveedores 
tradicionales, y a que cooperen en la prevención de la 
proliferación de las fuentes de producción de materias primas de 
opiáceos; 

2. Exhorta a los gobiernos de todos los países 
productores a que se atengan estrictamente a las disposiciones de 
la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes” y a que 
adopten medidas eficaces para prevenir la producción o la 
desviación ilícitas de materias primas de opiáceos a canales 
ilícitos, especialmente cuando aumenten la producción lícita; 

3. Insta a los países consumidores a que evalúen sus 
necesidades lícitas de materias primas de opiáceos en forma 

” Publicacibn de las Naciones Unidas, No. de venta: S.99.XI.4. 

realista y las comuniquen a la Junta Internacional de 
Fiscalización de Estupefacientes a fin de garantizar un fácil 
suministro, e insta a los países productores interesados y a la 
Junta a que intensifiquen los esfuerzos por vigilar los suministros 
disponibles y velen por que haya existencias suficientes de 
materias primas de opiáceos lícitos; 

4. Recomienda que, previa solicitud de los países 
proveedores tradicionales, los países consumidores presten 
continuado o nuevo apoyo a los esfuerzos destinados a estimar 
el rendimiento y la disponibilidad de las materias primas de 
opiáceos en los aiíos venideros; 

5. Elogia a la Junta por sus esfuerzos encaminados a 
vigilar la aplicación de las resoluciones pertinentes del Consejo 
Económico y Social y, en particular, a: 

a) Instar a los gobiernos interesados a que ajusten la 
produccion mundial de materias primas de opiáceos a un nivel 
que corresponda a las necesidades lícitas reales y a que eviten los 
desequilibrios imprevistos entre la oferta y la demanda lícitas de 
opiáceos causados por la exportación de productos fabricados a 
base de drogas incautadas y decomisadas; 

b) Invitar a los gobiernos interesados a que se aseguren 
de que los opiáceos importados por sus países para uso médico 
y científico no proceden de países que transforman drogas 
incautadas y decomisadas en opiáceos lícitos; 

c) Organizar reuniones oficiosas, durante los períodos 
de sesiones de la Comisión de Estupefacientes, con los 
principales Estados importadores y productores de materias 
primas de opiáceos; 

6. Pide al Secretario General que transmita el texto de 
la presente resolución a todos los gobiernos para su examen y 
aplicación. 

43 a sesión plenaria 
28 de julio de 1999 

1999/34. Fortalecimiento de la Sección de Organizaciones 
no Gubernamentales de la Secretaria 

El Consejo Económico y Social, 

Recordando las disposiciones de su resolución 1996/3 1, de 
25 de julio de 1996, en que se actualizan los procedimientos 
relativos a la relación consultiva establecida entre las Naciones 
Unidas y las organizaciones no gubernamentales, 

Consciente de la evolución habida en la relación entre las 
Naciones Unidas y la comunidad de organizaciones no 
gubernamentales debido a la colaboración más amplia y más 
sustantiva de las organizaciones no gubernamentales con el 
Consejo Económico y Social y las Naciones Unidas en general, 
y reconociendo la importancia de los conocimientos 
especializados de las organizaciones no gubernamentales y su 
extraordinaria capacidad para apoyar la labor del Consejo y de 
sus órganos subsidiarios, 



Reconociendo la necesidad de promover una mayor 
participación de las organizaciones no gubernamentales de los 
paises en desarrollo y de los países con economías en transición 
en la labor del Consejo y de los órganos subsidiarios, 

Teniendopresente el aumento considerable del número de 
organizaciones no gubernamentales que han sido reconocidas 
como entidades consultivas en los últimos tios y consciente de 
que ese número seguirá aumentando en un futuro próximo, 

Teniendo presente asimtrmo que el aumento de la 
participación de las organizaciones no gubernamentales incide 
sobre el volumen de trabajo y los recursos de la Sección de 
Organizaciones no Gubernamentales del Departamento de 
Asuntos Económicos y Sociales de la Secretaria, 

Recordando elpárrafo 68 de suresolución 199613 1 relativo 
ala necesidad de que la Secretaría preste el apoyo necesario a fin 
de que el Comité encargado de las Organizaciones no 
Gubernamentales pueda cumplir el mandato que se le ha 
encomendado para realizar una serie más amplia de actividades 
en que se prevé que participen más a fondo las organizaciones 
no gubernamentales, 

Reafirmando la fimcibn esencial que tiene la Sección de 
Organizaciones no Gubernamentales, según se describe en el 
informe del Secretario General sobre la labor de la Sección de 
Organizaciones no Gubernamentales de la Secretaria”, de 
conformidad con la resolución 1996/31, y destacando la 
necesidad de asegurar que la Sección pueda funcionar de modo 
eficiente en el cumplimiento de su mandato e iniciar las nuevas 
actividades que sean necesarias, con un nivel de resultados 
óptimo, 

1. Pide al Secretario General que presente un informe a 
la Asamblea General en la parte principal de su quincuagésimo 
cuarto periodo de sesiones que incluya un análisis amplio de la 
estructura de organización y de los recursos técnicos, de personal 
y fmancieros de la Sección de Organizaciones no 
Gubernamentales, que correspondan al aumento de su volumen 
de trabajo y al nivel de su responsabilidad, y que sean necesarios 
para cumplir el mandato de la Secretaria, que figura en las partes 
X y XI de la resolución 1996/3 1 del Consejo; 

2. Insta al Secretario General a que, habida cuenta del 
aumento del volumen de trabajo y de las responsabilidades de la 
Sección, proporcione a ésta, como medida provisional, los 
recursos necesarios, con los fondos existentes y sin desviar 
recursos de los programas de desarrollo, para que pueda cumplir 
SUS responsabilidades de modo eficiente, eficaz y dpido. 

44”sesión plenaria 
28 de julio de 1999 

” IYI 998143 y Corr. 1. 

1999135. Aplicacibn de las conclusiones convenidas X998/2 
del Consejo Econámico y Social sobre el 
seguimiento coordinado y la aplicación de la 
Declaracibn y Programa de Acci6n de Viena 

El Consqio Económico y Social, 

Recordando sus conclusiones convenidas 199812, de 28 & 
julio de 1 99899, sobre el seguimiento coordinado y la aplicacidn 
de la Declaración y Programa de Acción de VienaI en el sistema 
de las Naciones Unidas, 

Reconociendo que las conclusiones convenidas 1998/2 
representaron una contribución importante al examen quinquenal 
de la aplicación del Programa de Acción de Viena, 

1. Toma nota del informe del Secretario GenerallW; 

2. Acoge con satisfaccidn los esfuerzos de la Alta 
Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos y de los demás representantes de las organizaciones 
competentes del sistema de las Naciones Unidas, dentro del 
ámbito de sus respectivos mandatos, para lograr la aplicacion de 
las conclusiones convenidas 199812; 

3. Subraya la necesidad de multiplicar los esfuerzos 
para conseguir la plena aplicación de las conclusiones 
convenidas 199812 por parte de las organizaciones pertinentes 
del sistema de las Naciones Unidas; 

4. Decide tomar en consideración la aplicacion de las 
conclusiones convenidas 199812 como parte del examen global 
que el Consejo Económico y Social realizara en el aiio 2000 de 
los progresos realizados con miras a la aplicación y seguimiento 
integrados y coordinados de las decisiones de las grandes 
conferencias y cumbres de las Naciones Unidas. 

44”sesión plenaria 
28 de julio de 1999 

1999/36. Virus de la inmunodeficiencia humana y el 
sindrome de inmunodeficiencia adquirida 

El Consejo Económico y Social, 

Recordando sus resoluciones 1994/24, de 26 de julio de 
1994, 1995/2, de 3 de julio de 1995, 1996147, de 26 de julio de 
1996, y 1997/52, de 23 de julio de 1997, 

Tomando nota con gran preocupación de la propagación 
cada vez más rapida del virus de la inmunodeficiencia humana 
(VIII) con que ya se han infectado millones de personas en todo 
el mundo y del incremento resultante de casos de sindrome de 
inmunodeficiencia adquirida (SIDA), 

99 Documentos UJciales de la Asamblea General, quincuagésimo 
tercer período de sesiones, Suplemento No. 3 y comción (NS313 y 
Corr,l), cap. VI, ph~. 3. 
‘QI Ell999183. 



TO~IU~O nota también con gran preocupación de que 10s 
jóvenes, en particular las adolescentes, los ntios Y las mujeres 
son especialmente vulnerables a la infección, 

Reconociendo que no hay país en el mundo que se haya 
librado de la epidemia del SIDA, y que el 90% de las Personas 
afectadas por el VIWSIDA viven en el mundo en desarrollo, en 
particular en el Africa subsahariana, que se ha visto gravemente 
afectada, 

Conscicn/e de que la epidemia del SIDA se ha convertido 
en una crisis del desarrollo enmuchospaíses, con consecuencias 
devastadoras para el progreso humano, social y económico, Y 
que ya está socavando los avances de muchos aiios de medidas 
en pro del desarrollo, 

Reconociendo que las necesidades en los países de hacer 
frente al SIDA sobrepasan con mucho los recursos humanos y 
financieros que se destinan a ello, y que es crucial adquirir un 
compromiso político de alto nivel para fortalecer la respuesta a 
la epidemia, 

Recordando que se precisa un planteamiento multisectorial 
para reducir la trammisión del VIII y para aumentar la calidad 
y el acceso al tratamiento, los cuidados y el apoyo destinados a 
las personas con el VIHLSIDA, 

Reconociendo a este respecto que el Programa conjunto de 
las Naciones Unidas sobre el virus de la inmunodeficiencia 
humana y el síndrome de inmunodeficiencia adquirida 
(VIHISIDA), patrocinado por el Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia, el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, el Fondo de Población de las Naciones Unidas, el 
Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización 
Internacional de Drogas, la Organizaciónde 1asNacionesUnidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura, la Organización 
Mundial de la Salud y el Banco Mundial, ha desempefiado una 
función crucial en la tarea de dirigir, fortalecer y apoyar una 
respuesta multisectorial ampliada a la epidemia, y que constituye 
un ejemplo importante de coordinación eficaz a escala de todo 
el sistema en el contexto de las medidas para la reforma de las 
Naciones Unidas, 

Tomando nota del fwl del periodo del primer plan 
estrategico, 1996-2oo0, Y del desarrollo de un plan estratégico 
del sistema de las Naciones Unidas para el VIH/SII)A para 
2001-2005, 

Reconociendo la hmción decisiva de los grupos ten&icos 
de las Naciones Unidas sobre el VIWXDA en la labor por 
mejorar la respuesta de las Naciones Unidas a la epidemia sobre 
el terreno, 

Tomando nota de las medidas cada vez mas intensas del 
Secretario General para recabar el compromiso de los países a 
fm de generar un mayor apoyo al Programa conjunto de las 
Naciones Unidas sobre el VWSIDA, 

1. Toma nota del cambio de nombre del Programa, que 
del Programa conjunto y de copatrocinio de las Naciones Unidas 

sobre el virus de inmunodefíciencia humana y el si&ome de 
inmunodeficiencia adquirida (VLWSIDA) se ha convertido en el 
Programa conjunto de las Naciones Unidas sobre el vitres de la 
~unodefíciencia humana y el síndrome de inmunodeficiencia 
adquirida (VIHEIDA) (ONUWJA), Y acoge consatisfacción la 
inclusión del Programa de las Naciones Unidas para la 
Fiscalización IntemaCiOnal de DrOgaS como copatrocinador del 
Programa; 

2. Insta a los gobiernos de todo el mundo a que, con Ia 
asistencia de las organizaciones copatrocinadoras del Programa, Ia 
Secretaria, otros programas, fondos Y organismos pertinentes de 
1% Naciones Unidas y las organizaciones intergubematneutales y 
no gubernamentales, intensifiquen sus esfuerzos en la lucha contra 
el SIDA; 

3. Alienta a todos los países y gobiernos, en particular 
a los más gravemente afectados, a que intensifiquen sus 
esfuerzos para desarrollar y aplicar medidas multisectonales 
dirigidas a reducir la propagación de la enfermedad y la 
vulnerabilidad de las personas y de las comunidades, reducir el 
estigma, la negación y la discriminación relacionados con el 
SIDA, garantizar un acceso equitativo a la atención sanitaria y 
mitigar las repercusiones sociales más amplias de la epidemia; 

4. Reconoce que esta acción multisectorial requerirá 
mayores recursos humanos y financieros y, por consiguiente, 
insta a los gobiernos a que fomenten una fuerte alianza naciona1 
con el sector privado, las organizaciones no gubernamentales y 
las personas que viven con el VWSIDA; 

5. Exhorta a los donantes multilaterales y bilaterales, al 
Programa y a los copatrocinadores, así como al sistema mas 
amplio de las Naciones Unidas, a que presten apoyo suficiente 
y fortalezcan esas medidas nacionales, en particular en los países 
más gravemente afectados, especialmente en el Atica 
subsahariana; 

6. Reconoce que el SIDA es un obstaculo de primer 
orden para el desarrollo que ya ha anulado muchos avances de 
desarrollo logrados con gran esfuerzo, apoya enérgicamente la 
Alianza Internacional contra el SIDA en África e insta a los 
gobiernos, al sistema de las Naciones Unidas y a las 
organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales a 
que participen activamente en las actividades del Programa y de 
SUS copatrocinadores destinadas a lograr las metas y los objetivos 
de la Alianza; 

7. Reitera la importancia de centrar las actividades 
relacionadas con el SIDA en las personas particularmente 
vulnerables, y encomia los esfuerzos del Programa y de sus 
copatrocinadores, así como de la comunidad mis amplia de las 
Naciones Unidas, por prestar atención a la vulnerabilidad 
especial de los jóvenes, en particular las adolescentes, los tunos 
y las mujeres; 

8. Insta a los gobiernos, con la asistencia del sistema do 
las Naciones Unidas, las organizaciones intergubernamentales Y 
uo gubernamentales y los donantes, a que desplieguen esfuemos 



para garantizar el acceso a la información, la educación y los 
servicios relacionados con el VIWSIDA a todas las personas, en 
particular a los hombres y mujeres de 15 a 24 arlos de edad, y a 
lograr que, para el año 2005, la incidencia del VIH en este grupo 
particular de edad se reduzca en todo el mundo; 

9. Insiste en la importancia de coordinar las actividades 
y, por consiguiente: 

B) Encomia al Programa por elaborar un presupuesto y 
plan de trabajo unificados para el periodo 2000-2001, 
distinguiendo: i) las actividades que han de ejecutarse y 
fmanciarse conjuntamente por dos o más copatrocinadores, 
ii) las actividades que han de fmanciarse por los presupuestos 
básicos y ejecutarse por las organizaciones copatrocinadoras y 
iii) la coordinación de las actividades que ha de llevar a cabo su 
secretaria; 

b) Insta a los copatrocinadores del Programa y a otras 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que 
concluyan el desarrollo de sus estrategias institucionales como 
instrumento para integrar las actividades relacionadas con el 
SIDA en sus actividades operacionales para la ejecución del 
presupuesto y plan de trabajo unificados para el período 
2000-2001, a escala mundial, regional y nacional; 

4 Insta también a los copatrocinadores del Programa y 
a otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que 
presenten a sus órganos rectores su contribución propuesta al 
plan estratégico del sistema de las Naciones Unidas para el 
VIH/SIDA para 2001-2005; 

L!) Pide a los programas y fondos de las Naciones Unidas 
e invita a los organismos especializados a que garanticen que los 
grupos temáticos de las Naciones Unidas sobre el VIIWSIDA 
sigan el principio de que los acuerdos administrativos se ofrecen 
dentro del sistema de coordinadores residentes de las Naciones 
Unidas y que la función de Presidente rote entre los 
copatrocinadores, y a que terminen lo antes posible SUS 

respectivas estrategias conjuntas a escala nacional, con la 
participación del Gobierno del país receptor, para responder de 
forma eficaz a sus estrategias y prioridades nacionales y 
participar activamente en su ejecución; 

10. Acoge con satisfacción las recomendaciones sobre el 
VIWSIDA en el seguimiento de las conferencias y reuniones en 
la cumbre de las Naciones Unidas, e insta a los gobiernos y al 
sistema de las Naciones Unidas a que sigan mejorando su 
respuesta para lograr los objetivos enunciados en el documento; 

ll. Invita al Secretario General a que, en colaboración 
con el Programa, establezca objetivos a escala del sistema para 
seguir movilizando a los Estados Miembros y a la comunidad 
internacional en la lucha contra el SIDA y la mitigación de sus 
efectos; 

12. Insta a los gobiernos, a la sociedad civil y a los 
donantes bilaterales y multilaterales a que incrementen SUS 

medidas de financiación para las actividades relacionadas con el 

SIDA a fm de garantizar un nivel de recursos fmancieros y de 
otro tipo que este ala altura de los problemas multisectoriales de 
la epidemia, y a que proporcionen también la asistencia 
necesaria para la creación de capacidad; 

13. Pide al Programa que transmita las conclusiones y 
recomendaciones de las reuniones del Comité de Qrganizaciones 
Copatrocinadoras y de la Junta de Coordmacicin del Programa al 
Consejo Económico y Social y a los órganos rectores de las 
organizaciones copatrocinadoras; 

14. Pide al Secretario General que transmita al Consejo 
en su periodo de sesiones sustantivo de 2001 un informe amplio 
preparado por el Director Ejecutivo del Programa conjunto de 
las Naciones Unidas sobre el virus de la inmunodeftciencia 
humana y el sindrome de inmunodefIciencia adquirida 
(VIH/SIDA) (ONUSIDA), en colaboración con otras 
organizaciones pertinentes del sistema de las Naciones Unidas, 
que también incluya los progresos alcanzados en la aplicación de 
la presente resolución en respuesta a la epidemia y las 
repercusiones sobre la reduccion de la propagación del VII-I y el 
aumento de la calidad del tratamiento, los cuidados y el apoyo, 
y su accesibilidad para las personas que viven con el VII-I 
o SIDA. 

44”sesih plenaria 
28 de julio de 1999 

1999/37. Enlace permanente entre Europa y África a 
travis del Estrecho de Gibraltar 

El Consejo Económico y Social, 

Recordando sus resoluciones 1982/57, de 30 de julio 
de 1982, 1983/62, de 29 de julio de 1983, 1984/X, de 27 de 
julio de 1984,1985/70, de 26 de julio de 1985,1987/69, de 8 de 
julio de 1987, 1989/119, de 28 de julio de 1989, 1991/74, de 
26 de julio de 1991,1993/60, de 30 de julio de 1993, 1995/48, 
de 27 de julio de 1995, y 1997/48, de 22 de julio de 1997, 

Recordando asimismo la resolución43/179 de la Asamblea 
General, de 20 de diciembre de 1988, en la que la Asamblea 
declaró el período 199 I-2000 Segundo Decenio del Transporte 
y las Comunicaciones en Áfi-ica, 

Teniendo presente la resolucion 9 12 (1989), aprobada el 
1” de febrero de 1989 por la Asamblea Parlamentaria del 
Consejo de Europa”’ sobre las medidas para alentar la 
construcción de un eje de circulación en el sudoeste de Europa 
y estudiar a fondo la posibilidad de establecer un enlace 
permanente a través del Estrecho de Gibraltar, 

Teniendo presente también la Declaración de Barcelona, 
aprobada por la Conferencia Euromediterránea, celebrada en 
Barcelona (Espafia) en noviembre de 1995, y su programa de 

febrero de 1989, Testes adojtés pu; I’A&antblée, Estrasburgo ‘1 4 
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trabajo conexo, en que se prevé el enlace de las redes de 
transporte mediterr&neas con la red transeuropea con objeto de 
que funcionen conjuntamente, 

l”enien& presentes además la Declaración de Lisboa, 
aprobada por la Conferencia sobre el Transporte en el 
Mediterráneo, celebrada en Lisboa en enero de 1997, y las 
conclusiones de la Conferencia de Transporte Paneuropea, 
celebrada en Helsinki en junio de 1997, sobre las vías de 
comunicación en el Mediterráneo que incorporan el enlace 
permanente, 

Tomando nota del informe de seguimiento elaborado 
conjuntamente por la Comisión Econbmica para África y la 
Comisión Economica para Europa’“, en cumplimiento de la 
resolucibn 1997/48, 

Tomando nola asimismo de las conclusiones de las 
reuniones segunda y tercera del Grupo sobre el Transporte en el 
Meditemko Occidental, celebradas respectivamente en Rabat 
en septiembre de 1995 y en Madrid en enero de 1997, en las que 
se incluyó el enlace permanente entre las vías de comunicación 
prioritarias situadas en la prolongación de la red transeuropea, 

1. Acoge con agrado la cooperación existente entre la 
Comision Económica para África, la Comisión Económica 
para Europa, los Gobiernos de Espaita y Marruecos y las 
organizaciones internacionales especializadas en relación con 
el proyecto de enlace a través del Estrecho de Gibraltar; 

2. Acoge con agrado asimkmo la organización por la 
Asociación Internacional de Construcción de Túneles, con el 
patrocinio de la Comisión Ecomknica para Áftica y la Comision 
Econbmica para Europa, del taller celebrado en abril de 1999 en 
Rabat sobre modelos de cálculos de costos de los túneles 
perforados con tunnel-boring machines (TBMs); 

3. Acoge con agrado ademck el adelanto de los estudios 
del proyecto, en particular la realización de perforaciones 
profundas en el mar, que han dado un impulso decisivo a los 
reconocimientos geológicos y geotecnicos de las fornnuciones 
submarinas; 

4. Encomia a la Comisión Económica para Africa y a la 
Comision Económica para Europa por la labor realizada en la 
preparacibn del informe de seguimiento del proyecto solicitado 
por el Consejo en su resolucion 1997/48, pese a no haber 
recibido los recursos necesarios de la Asamblea General; 

5. Reitera su invitación a las organizaciones 
competentes del sistema de las Naciones Unidas, así como a las 
organizaciones no gubernamentales, en especial a la Asociación 
Internacional de Construcción de Túneles y a la Unión 
Internacional de Ferrocarriles, para que participen en la 
realización de los estudios y obras sobre el enlace permanente a 
traves del Estrecho de Gibraltar; 

‘03 ElI 999120, anexo, 

6. Reitera también su invitación ala Comisión Europea 
para que estudie la posibilidad de participar en la con.solidacion 
de los estudios y en la preparación del proyecto tanto en el Plano 
institucional como en el plano financiero; 

7. Pide a los secretarios ejecutivos de la Comisión 
Económica para Áfiica y la Comisión Económica para Europa 
que sigan participando activamente en el seguimiento del 
proyecto y que informen al Consejo en su período de sesiones 
sustantivo de 2001; 

8. Pide al Secretario General que preste apoyo oficial y, 
en la medida en que las prioridades existentes lo permitan, que 
aporte los recursos necesarios dentro de los límites del 
presupuesto ordinario, a la Comisión Económica para Atica Y 
a la Comisión Económica para Europa a fm de que puedan 
realizar las actividades mencionadas. 

44”sesión plenaria 
28 de julio de 1999 

1999/38. Sustitución del nombre “Macao” por “Macao 
(China)” en el mandato de la Comisibn 
Económica y Social para Asia y el Pacífico 

El Consejo Económico y Social, 

Tomando nota de que la Comisión Económica y Social 
para Asia y el Pacífico ha recomendado que el nombre “Macao”, 
que figura en los parrafos 2 y 4 del mandato de la Comisión, se 
sustituya por “Macao (China)“, con efecto al 20 de diciembre 
de 1999, y para permitir que Macao siga siendo, después de esa 
fecha, Estado asociado de la Comisión’03, 

Decide enmendar los párrafos 2 y 4 del mandato de la 
Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico como 
corresponde. 

44”sesión plenaria 
28 de julio de 1999 

1999/39. Programa de trabajo y prioridades de la 
Comisión Econ6mica para África para el bienio 
2000-2001 

El Consejo Económico y Social, 

Recordando la resolución 4 11203 de la Asamblea General, 
de 11 de diciembre de 1986, y las resoluciones posteriores 
aplicables relativas a la planificación de programas, 

Recordando también la resolución 809 (Xxxr) de la 
Conferencia de Ministros de la Comisión Económica para 
Africa, de 8 de XIUYO de 1996, sobre las nuevas orientaciones de 
la Comisión’M y, en particular, la estructura de programas, que 
se caracterizaba por la coherencia que había entre la 

“’ Lkuntentos Ojciales del Consejo Económico JJ Socia/, 1999, 
Suplemento No. 19 (lY1999/39), cap. III, secc. C, ph. 43 Y 44. 

‘04 Ibid., 1996, Suplemenfo No. 15 (E11996/35), cap. IV. 
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organización de las dependencias sustantivas y la organización 
de los programas a fin de fomentar la sinergia y de lograr una 
eficiencia y unos resultados mejores en la prestacibn de 
servicios, 

Tomando nota de la resolución 531207 de la Asamblea 
General, de 18 de diciembre de 1998, relativa a la planificación 
de programas, en la que la Asamblea aprobd el proyecto de 
revisiones del plan de mediano plazo para el período 1998-2001 
que había presentado el Secretario Generallos, con las enmiendas 
introducidas por el Comité del Programa y de la Coordinación’06, 

Habiendo tomado nota del informe sobre la labor de la 
Comisión en el período 1996-1998”’ y habiendo examinado el 
proyecto de programa de trabajo y las prioridades para el bienio 
2000-200 1 ‘OR, 

Convencido de que las propuestas que se presentan en el 
proyecto de programa de trabajo y prioridades para el bienio 
2000-2001 aumentarán la importante aportación que hace la 
Comision al proceso de renacimiento económico y social de 
Africa, 

Reconociendo, sin embargo, que el desarrollo económico 
y la reducción de la pobreza de Africa se ven gravemente 
perjudicados por factores como las secuelas socioeconómicas de 
los conflictos y los consiguientes desplazamientos de 
poblaciones en gran escala, y siendo consciente de que, para 
abordar los problemas de la reconciliación, la rehabilitación y la 
reconstrucción en las etapas posteriores a los conflictos, habrá 
que replantearse las estrategias de desarrollo y las disposiciones 
relativas a los recursos, 

1. Encomia al Secretario Ejecutivo de la Comisión 
Económica para África y al personal de ésta por la labor 
considerable que han realizado en los últimos tres años para 
avanzar en las reformas institucionales y la renovación de la 
Comisión y permitirle, así, seguir siendo la principal innovadora 
de la política de desarrollo socioeconómico de Africa; 

2. Suscribe el programa de trabajo y las prioridades de 
la Comisión para el bienio 2000-2001 ‘08, teniendo en cuenta el 
debate que ha habido en el 33” período de sesiones de la 
Comisión y las recomendaciones que se han formulado en él; 

3. Pide al Secretario Ejecutivo y a los Estados miembros 
que, en colaboración con sus asociados bilaterales y 
multilaterales, adopten una iniciativa especial para examinar 
cuestiones relacionadas con las secuelas socioeconómicas de los 
conflictos en el desarrollo de la región, partiendo de la base de 
un proyecto de investigación, y organicen una reunión para 

Io5 AI5316 (Progs, 1 a 3,5 a 8, 13/Rev.l, 14 a 18,20,23 y Corr. 1,24 
Y Corr.1 y 26 a 28). 

‘06 Documentos Ojciales de la Asamblea General, quincuagésimo 
tercer período de sesiones, Suplemento No. Id (Al5311 6), primera 
parte, cap. II.B, y segunda parte, cap. 1II.A. 

Io7 EIECAlCM.24/4. 

Io6 EtECA/CM.24/1. 

analizar los resultados y formular recomendaciones con miras a 
definir programas de asistencia y estrategias de fmanciacibn 
apropiados para las etapas posteriores a los conflictos; 

4. Pide también al Secretario Ejecutivo y a los Estados 
miembros que, en colaboración con sus asociados en las 
actividades de desarrollo, hagan los estudios necesarios para 
hacerse una idea mejor de los acuerdos relativos a la 
Organización Mundial del Comercio y para tener en cuenta 
debidamente los efectos de la mundialización en las economías 
de la región; 

5. Pide al Secretario General que, al hacer sus 
propuestas relativas al presupuesto por programas para el bienio 
2000-2001, considere con especial atención las necesidades de 
desarrollo de la región de África y proporcione a la Comisión 
recursos suficientes para permitirle responder de manera 
satisfactoria a los nuevos problemas de desarrollo que afronta 
esa región; 

6. Exhortu a la Asamblea General y a sus Comisiones 
Segunda y Quinta a que velen por que la Comisión Económica 
para Atica disponga de recursos suficientes para ejecutar su 
programa de trabajo. 

44” sesidn plenaria 
28 de julio de 1999 

1999/40. Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
los Países Menos Adelantados 

El Consto Económico y Social, 

Recordando las resoluciones de la Asamblea General 
52/187, de 18 de diciembre de 1997, y 531182, de 15 de 
diciembre de 1998, en las que la Asamblea decidió convocar la 
Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países 
Menos Adelantados, que se celebraría en el primer trimestre del 
año 2001, y aceptó el ofrecimiento de la Unión Europea de 
acoger la Conferencia, 

Reconociendo la importante función desempeñada por la 
Comisión Económica para Áfkica en los preparativos de la 
Primera y la Segunda Conferencias de las Naciones Unidas 
sobre los Países Menos Adelantados, 

Señalando que el mandato de la Conferencia es el de 
evaluar los resultados, a escala nacional, del Programa de Accion 
en favor de los países menos adelantados para el decenio de 
1990’@‘, examinar la aplicación de las medidas internacionales de 
apoyo, sobre todo en los ámbitos de la asistencia oficial para el 
desarrollo, la deuda, las inversiones y el comercio, y estudiar la 
posibilidad de formular y adoptar políticas y medidas nacionales 
e internacionales que propicien el desarrollo sostenible de los 
países menos adelantados y su integracibn progresiva en la 
economía mundial, 

‘09 VtraseInfornle de la Segunda Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre los Paises Menos Adelantados, Paris, 3 a 14 de septiembre 
de 1990 (AICONF. 147/18), primera parte. 
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1, Pide al Secretario Ejecutivo de la Comisión 
Económica para Áfiica que, en colaboración con el Secretario 
General de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo, en su calidad de Secretario Genera1 de 
la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países 
Menos Adelantados, ayude a los países menos adelantados de 
África en los preparativos que hagan para la Conferencia en los 
planos nacional, regional y mundial; 

2. Exhovra al Secretario Ejecutivo a que vele por que la 
Comisión haga aportaciones técnicas sustanciales a la 
Conferencia y a sus preparativos; 

3. Invita a las entidades bilaterales, regionales y 
multilaterales que colaboran en las actividades de desarrollo de 
los países menos adelantados, al anfitrión de la Conferencia, y al 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, a que 
faciliten a esos países la asistencia técnica y económica necesaria 
para que los preparativos de la Conferencia que se hagan a escala 
nacional sean sustanciales y efectivos; 

4. Pide al Secretario General de la Tercera Conferencia 
de lasNaciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados que 
intensifique sus gestiones para movilizar recursos a fin de que 
los representantes de los países menos adelantados participen en 
las reuniones regionales de expertos previstas, en las sesiones del 
Comité Preparatorio Intergubemamental y en la propia 
Conferencia. 

44asesión plenaria 
28 de julio de 1999 

1999/41. Frecuencia de los períodos de sesiones de los 
comités sectoriales de la Comisión Económica y 
Social para Asia Occidental 

El Consejo Económico y Social, 

Consciente de la necesidad de uniformar la frecuencia de 
los periodos de sesiones de todos los comités sectoriales de la 
Comisión Económica y Socia1 para Asia Occidental, 

Recordando la resolución 212 (XIX) de la Comisión, de 
7 de mayo de 1997”‘, en la que la Comisión decidió que el 
Comité de Recursos Hídricos celebrara reuniones anuales, 

Recordando también la resolución 214 (XIX) de la 
Comisión, de 7 de mayo de 1997”‘, en la que ésta decidió 
establecer un comité técnico sobre liberalización del comercio 
exterior e internacionalización económica en los países de la 
región de la Comisión Económica y Social para Asia Occidental, 
cuyas sesiones tendrían periodicidad anual, 

Recordando además que la secretaria de la Comision 
puede prestar apoyo y asesoramiento a los Estados miembros 
que se lo pidan, en los tios en que los comités sectoriales no 
celebren períodos de sesiones, 

“’ Véase Documentos OJciales del Consejo Económico y Social, 
1997. Suplemento No. 19 (El1997/39), cap. 1. 

Teniendo presente que los comites sectoriales pueden 
celebrar periodos extraordinarios de sesiones cuando proceda, de 
conformidad con lo dispuesto en el reglamento de la Comisión, 

1. Aprueba la modificación de las resoluciones 212 
(XIX) y 214 (XIX) de la Comisión Económica y Social para 
Asia Occidental para que los períodos de sesiones del Comité de 
Recursos Hídricos y del Comité Técnico sobre Liberalización 
del Comercio Exterior e Internacionalización Económica en los 
Países de la Región de la Comisión Económica y Social para 
Asia Occidental se celebren con periodicidad bienal en lugar de 
anual; 

2. Insiste en que los períodos de sesiones de todos los 
comités sectoriales se celebren una vez cada dos años. 

44” sesión plenaria 
28 de julio de 1999 

1999/42. Cambio de nombre del Comité Thico de la 
Comisión Económica y Social para Asia 
Occidental 

El Consejo Económico y Social, 

Recordando su resolución 1982164, de 30 de julio de 1982, 
por la que estableció en la Comisión Económica para Asia 
Occidental”’ un Comité Permanente del Programa de la 
Comisión, y su resolución 1984/80, de 27 de julio de 1984, 
relativa a la estructura normativa general de la Comisión, en la 
que, designó al Comité Permanente como Comité Técnico, 

Recordando también la resolución 114 (IX) de la 
Comisión, de 12 de mayo de 1982’ ‘*, en la que se encomendó al 
Comité la labor de examinar las cuestiones relacionadas con la 
programación y de presentar recomendaciones sobre el 
particular, en calidad de comité preparatorio, en los períodos de 
sesiones que celebrara la Comisión a nivel ministerial, 

Recordando además que se crearon sucesivamente seis 
comités thicos de la Comisión en el periodo comprendido 
entre 1992 y 1997, 

Deseando evitar la posible confusión entre el nombre del 
actual Comité Técnico y los nombres de los comités técnicos 
sectoriales, 

Decide cambiar el nombre del Comité Técnico por el de 
Comité Preparatorio. 

44”sesión plenaria 
28 de julio de 1999 

“’ POSteriO~entep~ó aIlamarseComisiónEconbmicaySocja1 para 
Asia Occidental (véase resolución 1985/69). 
“’ Véase ~OCutmtOs Oficiales del Consejo Econ&& y  Social, 
1982, Suplemento No. 12 (E/1982/22), cap. I. 
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1999/43. Modificaciones introducidas en el programa de 
trabajo y las prioridades de la Comisión 
Económica y Social para Asia Occidental para el 
bienio 1998-1999 

El Cons~$o Econdmico y Social, 

Observando con satisfacción el progreso logrado en la 
ejecución del programa de trabajo y las prioridades de la 
Comisión Económica y Social para Asia Occidental para el 
bienio 1998-1999”3, 

Tomando nota de las modificaciones que ha introducido la 
secretaría de la Comisión en las actividades programáticas, 

Habiendo estudiado las razones y justificaciones de esos 
cambios, que afectan a la cancelación, el replanteamiento, la 
adición o el aplazamiento de actividades o productos, 

Consciente de que se necesita cierto grado de flexibilidad 
al ejecutar el programa de trabajo de la Comisión para dar cabida 
a cuestiones nuevas que tengan relación directa con él, 

Aprueba las modificaciones que se han introducido en el 
programa de trabajo de la Comisión Económica y Social para 
Asia Occidental que figuran en el anexo del informe del 
Secretario Ejecutivo sobre el progreso logrado en 1998 en la 
ejecución del programa de trabajo para el bienio 1998-1999”4. 

44”sesión plenaria 
28 de julio de 1999 

1999/44. Traslado de la Comisión Económica y Social para 
Asia Occidental a su sede permanente de Beirut 

El Conscíjo Económico y Social, 

Recordando la resolución 197 (XVII) de la Comisión 
Económica y Social para Asia Occidental, de 31 de mayo 
de 1994”5, en la que ésta decidió recomendar al Consejo 
Económico y Social que la sede permanente de la Comisión se 
trasladara a Beirut, 

Recordando también su resolución 1994143, de 29 de julio 
de 1994, relativa a la sede permanente de la Comisión, en la que 
pidió al Secretario General que tomara todas las medidas 
necesarias para efectuar el traslado de la sede permanente de la 
Comisión a Beimt y que se cerciorara de que ese traslado se 
realizara dentro de los limites de los recursos existentes y 
fundamentalmente con contribuciones extrapresupuestarias, 

Recordando ademús la resolución 207 (XVIII) de la 
Comisión, de 25 de mayo de 1995, relativa a la agilización del 
traslado a su sede permanente de Beirut”6, en la que aquélla 

‘13 E/ESCWA/C.l/19/9 y Corr.1. 

‘14 EIESCWAIC. 1/20/4 (Part 1). 
“’ Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y  Social, 
1994, Suplemento No. 19 (E/1994/39), cap. 1, secc. A. 
‘M Ibíd., 1995, Suplemento No, 19 (E/1995/84), cap, 1, secc. B. 

pidió a los Estados miembros que adoptaran medidas con objeto 
de ayudara1 Secretario General a obtener los recursos necesarios 
para aplicar la resolución 197 (XVII), 

Recordando la resolución 2 15 (XIX) de la Comisión, de 
7 de mayo de 1997, relativa a los progresos logrados en la 
agilización del traslado a su sede permanente de Beirut”‘, en la 
que aquélla pidio a las autoridades competentes de la Secretaria 
que estudiaran la posibilidad de aprovechar en otras esferas de 
las Naciones Unidas las capacidades del personal local que tenía 
la Comisión en Ammán o de hallar los medios de compensar a 
ese personal, 

Teniendo presente la nota del Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Económica y Social para Asia Occidental sobre el 
traslado de la Comisión a su sede permanente de Beirut”‘, en 
que se tratan todos los aspectos jurídicos, administrativos, 
logísticos y económicos del traslado, 

Encomiando las medidas que adoptó la secretaría de la 
Comisión para que el plan de traslado se ejecutara con arreglo a 
un calendario que no perjudicara la ejecución de sus programas 
y en que se tuvieran en cuenta las necesidades del personal, 

Encomiando también las medidas que adoptó la Secretaría 
para aprovechar las capacidades del personal local de Ammán en 
otras esferas de las Naciones Unidas o para determinar los 
medios de compensar a este personal, 

1. Hace suyas las medidas que adoptó la secretaria de la 
Comisión Económica y Socia1 para Asia Occidental para 
trasladar la sede permanente de la Comisión a la Casa de las 
Naciones Unidas en Beirut el 31 de diciembre de 1997, en 
particular la concertación del acuerdo entre las Naciones Unidas 
y el Gobierno del Libano relativo a la sede de la Comisión, 
firmado el 27 de agosto de 1997, y el acuerdo suplementario 
entre las Naciones Unidas y el Gobierno del Líbano relativo a la 
ocupación y el uso de los locales de las Naciones Unidas en 
Beirut, firmado el 9 de octubre de 1997; 

2. Hace suyas también las medidas que adoptó la 
secretaria de la Comisión para facilitar el traslado de otras 
oficinas y otros organismos que tenían las Naciones Unidas en 
Beirut a la Casa de las Naciones Unidas el 1” de diciembre 
de 1998, y para idear mecanismos internos de utilización de los 
servicios comunes y reparto de los gastos correspondientes”*; 

3. Suscribe con satisfacción las disposiciones 
fmancieras relativas al traslado que elaboró la secretaria de la 

“’ E/ESCWA/2Q/l/Rev. 1, 
“’ Las Naciones Unidas y el Gobierno del Líbano firmaron cuatro 
memorandos de entendimiento tripartitos relativos a la ocupación y 
el uso de los locales de las Naciones Unidas en Beirut con, 
respectivamente, tres organismos de las Naciones Unidas (el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el Fondo de 
Poblacibn de las Naciones Unidas y el Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia), el 23 de noviembre de 1998, y con la Organización 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, el 11 de marzo 
de 1999; y un memorando de entendimiento relativo a la ocupación 
y el uso de los locales comunes por parte de la Comisión Económica 
y Social para Asia Occidental y las oficinas y los organismos de las 
Naciones Unidas en Beirut (Líbano) se firmó el 24 de noviembre 
de 1998. 
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Comision en cumplimiento de la resolucion 1994/43 del 
Consejo, en la que este pidió al Secretario General que se 
cerciorara de que el traslado se realizara dentro de los límites de 
los recursos existentes y fundamentalmente con contribuciones 
extrapresupuestarias; 

4. Reitera su gratitud al Gobierno del Líbano por su 
aportación financiera y por los esfuerzos que hizo para 
proporcionar una sede que satisficiera los requisitos y las 
necesidades de las Naciones Unidas, así como por su 
cooperacion en el cumplimiento de las disposiciones del 
Acuerdo relativo a la Sede que se fimro el 27 de agosto de 1997; 

5. Expresa su gratitud al Gobierno de Kuwait, por su 
aportacion financiera al traslado de la sede de la Comisibn, y al 
Gobierno de la Arabia Saudita, por la aportación que hizo a las 
actividades de la Comisión despuks de que esta se trasladara a su 
se& permanente; 

6. Reitera su agradecimiento a los Gobiernos del Iraq y 
de Jordania, por los medios que puaicron a disposición de la 
Comisión mientras esta estuvo en Bagdad y Arnrnan 
respectivamente, y al Gobierno de la República Arabe Siria, por 
haber facilitado la circulación de personas y equipo a traves de 
NI territorio. 

44”sesión plenaria 
28 de julio de 1999 

l!W9/45. Declnradóa de Beirut 

El Consejo Económico y Social, 

Recordando la resolución 2 17 (XIX) de la Comisión 
Económica y Social para Asia Occidental, de 7 de mayo 
de 1997”‘, relativa a la celebración del vigbúno quinto 
aniversario de la Comisión, y enparticularel parrafo 3, en el que 
invito a los gobiernos dc los Estados miembros a que 
aprovecharan esa oportunidad para concebir una nueva visión 
para la región, en consonancia con la evolución de la situación 
regional y mundial en el siglo venidero, 

Recordando tambien que la Comisión había pedido que se 
emitiera una declaración en la que se plasmara la concepcibn que 
tenía la Comisión del futuro y de sus propias funciones de 
coordinación de la política de los Estados miembros en las 
esferas económica y social y de ampliación de la cooperación 
entre ellosu9, 

1. Decide tornar nota de la Declaración de Beirut, que 
figura corno anexo de la presente resolución y que constituye 
una nueva concepción del papel y las funciones de la Comision 
Económica y Social para Asia Occidental para ponerlas en 
consonancia con la evolución de la situación regional y mundial 
en el siglo venidero; 

2. Invita a los Estados miembros a que se inspiren en los 
diversos elementos de la Declaración para formular su política 

ll9 Lbcunrentos Oficiales del Consajo EcanOmico y  Social, 1997, 
Suplemamo Na. 19 (Ef1997/39), cap. III., secc. D, p8rr. 45. 

y sus programas nacionales y para reforzar la cooperacíón 
regional e internacional entre sí; 

3. Pide al Secretario Ejecutivo de la Comisión 
Económica y Social para Asia Occidental que vele por que, en 
el futuro, se tenga en cuenta el contenido de la Declaración en 
las actividades de la Comisión. 

44”sesión plenaria 
28 de julio de J 999 

ANEXO 

Declaracih de Beirut: 
Asia occidental se apresta a entrar en el siglo XXI 

Nosotros, los representantes de los gobiernos de los 
Estados miembros de la Comisión Económica y Socialpara Asia 
Occidental, reunidos en Beirut los días 27 y 28 de mayo 
de 1999, en el 20” perJodo de sesiones de la Comisicin y 
congregados aquí en el día de hoy para celebrar su 
25” aniversario, 

Obrando conforme al deseo de los gobiernos de nuestros 
países de asumir las responsabilidades que tienen hacia sus 
pueblos en su aspiración hacia un desarrollo integrado y 
sostenible, subrayando su originalidad y sus aportaciones a la 
civilización, manifestando su fe en los principios y propósitos de 
la Carta de las Naciones Unidas, conscientes de la evolución de 
las relaciones y las alianzas internacionales, y basándose en la 
experiencia y las lecciones del pasado, en la comprensión del 
presente y sus dimensiones y en una actitud de confianza hacia 
el füturo, 

Aprovechando la oportunidadque ofkce la celebración del 
25” aniversario de la Comisión Económica y Social para Asia 
Occidental, 

Presentamos nuestra concepción del papel y las funciones 
de la Comisión de acuerdo con el ritmo de la evolución de la 
region y del mundo en el siglo venidero, que figura a 
continuación, 

1. La intensifícación del fenómeno de la mundialización 
no disminuye ni menoscaba la importancia extrema de actuar en 
el plano regional. Como tampoco la naturaleza mundial de 
determinados problemas impide que las condiciones que 
influyen en ellos varíen según las zonas y que, por consiguiente, 
haya soluciones y políticas apropiadas para ca& zona. En la 
aspiración a la mundialización que habm de llevarse a cabo 
respetando plenamente la soberanía de los Estados-, no puede 
pasarse por alto el regionalismo. Los acuerdos de cooperación 
entre grupos homogéneos, sobre todo entre grupos de paises de 
tamaiio pequefio y mediano, constituyen un puente de unión 
entre los intereses nacionales y mundiales. Ademas, las 
tendencias y las necesidades que se manifiestan en el 6mbito del 
desarrollo no se manifiestan .simuMneamente en todo el mundo, 
sino que forman, mHs bien ciclos regionales, que dependen de 
las condiciones y la situación peculiares de cada región; 
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2. El papel y las funciones de la Comision Económica 
y Social para Asia Occidental tienen que ver, primordialmente, 
con el desarrollo y la cooperación económica y social, y su 
objetivo es aumentar el grado de actividad económica de Asia 
occidental y mantener y fortalecer las relaciones económicas 
entre los paises miembros y otros países del mundo. Este 
objetivo solo se logrará en la medida en que se haga un esfuerzo 
general, integrado y sostenido en las esferas económica y social; 

3. El reconocimiento de la soberarúa, la independencia 
y la integridad territorial de los Estados, la no injerencia en sus 
asuntos internos y la solución de controversias por medios 
pacíficos de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y 
los principios del derecho internacional constituyen la base de 
una comunidad internacional sana. Sin embargo, los Estados son 
incapaces, por sí solos, de lograr un desarrollo general y 
sostenible si no hay una cooperación internacional en los 
ámbitos económico y social que se base, por una parte, en una 
paz justa y general, en una seguridad nacida de la igualdad y en 
el respeto por los principios de la justicia y el derecho 
internacional y, por otra parte, enunas relaciones internacionales 
que sean equilibradas en todos los ámbitos y se basen en la 
cooperación internacional efectiva y en la solidaridad sincera por 
parte de los Estados donantes y las instituciones donantes 
internacionales; 

4. La importancia creciente de la cooperacion regional 
en los ámbitos económico y social entra&r una gran 
responsabilidad para la Comisión, que, como parte del sistema 
de las Naciones Unidas, es el foro natural en que deben debatirse 
esas cuestiones, ya que no se trata, simplemente, de un foro en 
que pueden expresarse las necesidades y las particularidades de 
la región a la que pertenece, sino de la encamación, en el plano 
regional, de los propósitos y los principios universales 
consagrados en la Carta y las resoluciones de las Naciones 
Unidas; 

5. Si la región, que se halla a las puertas del siglo XXI, 
desea tener un futuro, tendrft que transformarse en una región en 
que haya cooperación económica y social y se respeten los 
derechos y los intereses de sus respectivos pueblos, en una 
atmósfera de paz justa y general, de seguridad nacida de la 
igualdad y de estabilidad económica y social. Esa meta sólo se 
alcanzara si, por una parte, se refuerza la cooperación entre los 
miembros de esta Comisión, las Naciones Unidas y las 
instituciones financieras internacionales y, por otra, se cumplen 
las siguientes condiciones objetivas: 

a) La consecucibn de una paz justa y general, de una 
seguridad nacida de la igualdad y de la estabilidad en la región 
de Asia occidental mediante la aplicación de las resoluciones 
pertinentes de las Naciones Unidas y el pleno respeto de la 
legitimidad internacional y los fundamentos y los principios del 
proceso de paz, de los cuales los más importantes son el 
principio de territorio por paz y el de respeto de los derechos de 
los pueblos y sus aspiraciones legítimas; 

b) La creación de un clima que estimule la cooperacion 
económica y social y el desarrollo en todos sus aspectos, incluida 

la cooperación entre los países de la región en el ámbito de los 
recursos hidricos, el medio ambiente y la energía, para lo cual 
habrá que adoptar una perspectiva de conjunto que tenga en 
cuenta el equilibrio entre las necesidades nacionales y las 
mundiales y se base en la integracion de los diversos aspectos 
del desarrollo humano sostenible, al tiempo que reconoce el 
cankter mutuamente solidario de una administración estatal 
efectiva, un sector privado eficiente y una sociedad civil fuerte; 

c) La adopción de medidas destinadas a integrar a los 
Estados miembros de la Comisión en el sistema económico y 
comercial internacional ayudándolos a conocer y aplicar la 
normas y los principios en que se basa este sistema, aumentando 
las ventajas y limitando los inconvenientes que pudieran 
derivarse & ello y dialogando con las organizaciones 
internacionales interesadas; 

d) La promoción de la democracia y el respeto de los 
derechos humanos, sobre todo el derecho a la vida, el derecho a 
la libre determinación y el derecho al desarrollo, así como de las 
libertades fundamentales, dentro de un clima de respeto de las 
caracteristicas nacionales y regionales y de los diferentes valores 
religiosos, culturales e históricos, teniendo presente que el logro 
de la armonía entre libertad y responsabilidad a todos los niveles 
en un Estado que se funde en las instituciones yen el imperio de 
la ley constituirk! la garantía tkdamental que permitira a la 
región seguir participando en forma creadora en la civilizacibn 
de la humanidad; 

e) La mejora del funcionamiento de la Comisión, 
mediante la prestación de apoyo a sus órganos tkticos y la 
obtención del respaldo necesario del sistema de las Naciones 
Unidas, que incluye la obtención de los recursos financieros y 
humanos que permitan a la Comisión llevar a cabo sus 
actividades de manera optima para ayudar a los Estados 
miembros en sus esfuerzos, y convertirse en un foro esencial en 
los Ámbitos económico y social, a fin de promover una 
cooperación económica regional que esté bien cimentada y que 
ayude a acelerar el desarrollo y el progreso de los Estados 
miembros de la Comisión. 

1999/46. Cooperación internacional para reducir loa 
efectos del fenómeno de El Nifio 

El COILWJ’O Económico y Social, 

Recordando las resoluciones de la Asamblea General 
52/200, de 18 de diciembre de 1997, y 53/185, de 15 de 
diciembre de 1998, 

Preocupado por la fuerza extrema y los graves efectos del 
fenómeno de El Niiio en el periodo 1997- 1998, y del episodio 
ulterior de La Ntia en muchas regiones del mundo, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Generalla 
sobre el cumplimiento de los mandatos contenidos en la 
resolución 531185 de la Asamblea General y el informe de la 



Comision sobre el Desarrollo Sostenible sobre su séptimo 
período de ses¡0nes’“‘, 

7’en~endu presentes sus conclusiones convenidas 199911 
del Consejo aprobadas el 23 de julio de 1999 en la serie de 
pasiones sobre asuntos humanitarios de su periodo de sesiones 
sustantivo de 1999’2’, 

Tomarrdo nota con reconocimiento de los esfuerzos 
internacionales concertados realizados especialmente por medio 
del Grupo de Tareas Interinstitucional sobre El Niiío, en estrecha 
cooperación con organismos miembros del Comité 
Interinctitucional del Programa sobre el Clima, para reducir los 
efectos de los desastres naturales relacionados con el fenómeno 
de El Nino mediante una mejor comprensión científica, 
vigilancia estrecha y difusión de predicciones oportunas entre las 
comunidades afectadas, 

Reconociendo la importancia de la cooperaci6n regional y 
subregional para adoptar medidas eficaces a fin de reducir los 
efectos negativos de los fenómenos de El Niíio y La Niiia, 

1. Acogecort agrffdo las conclusiones y recomendaciones 
wntenida en el mforme del Secretario General sobre cooperación 
internacional para reducir los efectos del fenómeno de El Nilio’“; 

2. 1We al Secretario General que siga evaluando la 
viabilidad de establecer un centro internacional de investigación 
del fenómeno de El Nifio en Guayaquil (Ecuador); 

3. <Lcoge coa agrado las recomendaciones, que figuran 
en el informe de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible 
sobre su skptimo periodo de sesiones”‘, relativas a la forma de 
hacer frente al fenómeno de El Niiio; 

4. Reitero la función de coordinación del Consejo 
Económico y Social para dar orientación a sus comisiones 
or&icas sobre la reducción de los desastres naturales en el 
contexto general de las estrategias de desarrollo sostenible; 

5. Hoce un llamamiento para una cooperación 
interregional reforzada, especialmente en los campos científico 
y ttcnico, entre otros, a fm de examinar las oportunidades 
interregionales serialadas en la reunión de Ministros de 
Relaciones Exteriores de Asia-Europa celebrada en Berlin el 
29 de matzo de 1999 y en la Primera Cumbre de Jefes de Estado 
y de Gobierno de America Latina Y el Caribe y la Unión 
Europea, celebrada en Río de Janeiro (Brasil) los días 28 y 
29 de junio de 1999”‘, así como en el Foro de Cooperación 
Económica Asia-Pacifico; 

“’ Ikwumtw~s íI/ìcrales del (h~s<rju Econdmico y  Social, 1999, 
.%plemenro Na 9 (W 1999129). 
“’ Vease Ducumento.~ O/ciales de la Asamblea General, 
quincuag&mo cuurlo período de sesiones, Suplemento No. 3 
tAl540IRev. I), cap. VI, pkr. 5. 
“’ Akí4f448, anexo. 

6. Acoge con agrado el resultado y las conclusiones de la 
primera Reunión Intergubemamental de Expertos sobre El Nao, 
celebrada en Guayaquil del 9 al 13 de noviembre de 1 99g’24 Y la 
convocatoria de la segunda Reunión Intergubemamen~l de 
Expertos sobre El Niiio que se celebrará en Lima del 20 al 24 de 
septiembre de 1999; 

7. Pide que prosiga la aplicación plena de las 
resoluciones de la Asamblea General 521200 y X3/18-% como 
parte integrante de los acuerdos ulteriores que se adopten una 
vez concluido el Decenio Internacional para la Reducción de los 
Desastres Naturales. 

44”sesión plenaria 
28 de julio de 1999 

1999/47. Contribución a la elaboración del informe del 
Secretario General sobre los progresos realizados 
en el abastecimiento de agua potable y 
saneamiento ambiental para todos en el decenio 
de 1990 

El Consejo Económico y  Social, 

Recordando la resolución 50026 de la Asamblea General, 
de 20 de diciembre de 1995, en la cual la Asamblea pidió al 
Secretario General que, por conducto de la Comisión sobre el 
Desarrollo Sostenible y del Consejo Económico y Social, le 
presentara, en su quincuagésimo quinto período de sesiones, un 
informe en el que se hiciera una evaluación de la situación del 
abastecimiento de agua y del saneamiento ambiental en los 
países en desarrollo y se presentaran propuestas de acción para 
el decenio siguiente en los planos nacional e internacional, 

Recordando tambih los progresos que se han realizado en 
materia de abastecimiento de agua y saneamiento ambiental, 

Recordando además la importancia que se asigna a la 
gestión integrada de los recursos hídricos en el Programa 2 ll*‘, 

Tomando nota de la necesidad de lograr progresos en lo 
tocante a la mitigación de la pobreza, así como de los vinculos 
entre la pobreza y la falta de agua potable y saneamiento 
ambiental adecuado, 

Tomando nota asimismo de que no se han logrado 
progresos adecuados en lo tocante al suministro de saneamiento 
ambiental, así como de las repercusiones negativas en la salud 
humana y en la salud de los ecosistemas, 

1. Pide al Secretaiio General que, en la elaboración de 
su informe: 

a) Se asegure de que se exploren las conexiones entre el 
abastecimiento de agua y el saneamiento ambiental Y otros 
sectores; 

“’ AIC2l53/10, anexo. 

“’ h$ormede la Conferencia de las Naciones Unidas sobre elMedio 
Ambiente JJ el Desarrollo, Río de Janeiro, 3 a 14 de junio de (992 
(publicación de las Naciones Unidas, No, de venta: s.93.I.98 y 
correcciones), VO]. 1: Resoluciones aprobadas por la Conferencia, 
resolución 1, anexo II. 
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6) Centre el informe en un análisis de las deficiencias 
existentes en lo tocante al abastecimiento de aguay la prestación 
del servicio de saneamiento ambiental, incluido un análisis de los 
obstáculos que se oponen a la realización de progresos en dicha 
materia; 

c) Explore cómo la insuficiente atención prestada al 
enfoque integrado de la gestión de los recursos de tierras y los 
recursos hídricos puede exacerbar los problemas relacionados 
con el abastecimiento de agua y el saneamiento ambiental, y 
viceversa; 

n) Ponga de relieve el análisis de las cuestiones; 

4 Explore los temas en los que no se hayan realizado 
progresos adecuados y señale medidas y ejemplos de esfuerzos 
que hayan logrado txito; 

2. Pide que se incluyan en el análisis las siguientes 
cuestiones, que se detallan en el anexo de la presente resoluci6n: 

a) Movilización de la voluntad política; 

b) Sostenibilidad económica y participación del sector 
privado en el abastecimiento de agua y el saneamiento 
ambiental; 

4 Participación comunitaria y movilización social; 

d) Saneamiento ambiental, tratamiento de las aguas 
cloacales y reciclaje de las aguas residuales; 

e) Capacitación en materia de comunicación y 
sensibilización; 

f) Cuestiones de género; 

g) Protección de las fuentes de agua; 

h) Esfuerzos en pro de la conservación del agua. 

44”sesión plenaria 
28 de julio de 1999 

ANEXO 

Cuestiones que se propone incluir en el informe 
del Secretario General sobre los progresos realizados 
en el abastecimiento de agua potable y saneamiento 

ambiental en el decenio de 1990 

1. La necesidad de movilizar la voluntad política para 
alcanzar los objetivos en materia de abastecimiento de agua y 
saneamiento ambiental y gestión integrada de los recursos 
hídricos y de tierras, comprendiendo: 

a) La necesidad de contar con un marco de políticas 
claro en materia de abastecimiento de agua y saneamiento 
ambiental, en el que se reconozca el papel fundamental del 

i) La necesidad de un marco nacional de políticas que 
facilite la participacióncomunitaria en la adopción de 
decisiones, así como los aportes de los beneficiarios; 

ii) La necesidad de un marco de políticas que aliente, 
según proceda, la participacibn comunitaria en la 
construcción, la gestión y las operaciones de los 
proyectos de abastecimiento de agua y saneamiento 
ambiental; 

iii) La necesidad de incluir estudios socioeconómicos 
como parte del proceso inicial de planificacidn de los 
proyectos de abastecimiento de agua y saneamiento 
ambiental; 

iv) La necesidad de vincular el servicio de 
abastecimiento de aguay saneamiento ambiental con 
las necesidades comprobadas; 

v> La necesidad de vincular la educaci6n comunitaria y 
los esfuerzos por elevar el nivel de conciencia con los 
esfUerzos en pro de la participación comunitaria, así 
como de alentar la utilización de insumos locales; 

vi) La necesidad de promover las asociaciones entre el 
sector público y el sector privado; 

abastecimiento de agua y el saneamiento ambiental en el 
desarrollo socioecon&nico, y que integre estas consideraciones 
en la planificación básica del desarrollo, incluido el compromiso 
de movilizar fondos públicos y privados para dicho esfúerzo; 

b) La necesidad de incorporar al abastecimiento de agua 
y el saneamiento ambiental en una m& amplia estrategia 
integrada de gestión de los recursos hkkicos y de tierras; 

c) La necesidad de prestar atención a los grupos rnk 
vulnerables de la sociedad; 

d) La necesidad de dar prioridad a la solución de las 
cuestiones relativas alsaneamiento ambiental enlos casos enque 
exista retraso a ese respecto; 

2. La necesidad de lograr la sostenibilidad económica y la 
participación del sector privado en materia de abastecimiento de 
agua y saneamiento ambiental, comprendiendo: 

a) La necesidad de unas políticas y un marco de gestión 
claros y transparentes que faciliten la participación del sector 
privado, y al mismo tiempo protejan los aspectos ambientales y 
sociales mediante directrices reglamentarias y administrativas 
transparentes; 

b) La necesidad de comprometer fondos públicos para 
prestar asistencia en materia de abastecimiento de agua y 
prestación del servicio de saneamiento ambiental a los grupos 
más vuberables; 

c) La participación comunitaria y la movilización social 
comprendiendo: 



vii) La necesidad de fortalecer la capacidad y la 
participactón locales en la supervisión y la 
evaluacion de los recursos hídricos, incluida la 
calidad del agua; 

viii) La necesidad de fortalecer la capacidad de las 
personas más vulnerables dentro de la sociedad para 
participar en la planificación y la adopción de 
decisiones en materia de abastecimiento de agua y 
saneamiento ambiental; 

ix) La necesidad de examinar diversos modelos de 
participacion y ordenación de cuencas, incluidos los 
organismos y organizaciones de cuencas, los 
consejos de zonas de captación, los esfuerzos 
integrados de ordenación de vertientes y la 
CooperaciJn internacional; 

4 El saneamrento ambiental, el tratamiento de las aguas 
cloacales y el reciclaje de las aguas residuales, comprendiendo: 

9 La crónica insuficiencia de la financiación de esas 
cuestiones; 

ii) Los costos y beneficios de los diversos niveles de 
tratamiento y las compensaciones mutuas entre 
dichos niveles, así como el grado de cobertura, 
tenienda en cuenta la limitación de los recursos 
fmancieros; 

iii) Los problemas de los sistemas mixtos de aguas 
domesticas, industriales y pluviales; 

La necesidad de protección de las tierras húmedas y 
bosques de aguas arriba para moderar el caudal y 
facilitar la recarga de las aguas subterráneas; 

iv) El potencial del reciclaje de las aguas industriales y 
su pretratamiento antes de verterlas a los sistemas 
municipales; 

iii) La necesidad de que en el enfoque de la planificación 
del abastecimiento de agua y el saneamiento 
ambiental se tengan en cuenta los ecosistemas; 

v) El potencial de la utilización de las aguas residuales 
para fmes agricolas; 

iv) 

e) La camunicación y la sensibilización, 
comprendiendo: 

il La necesidad de reservar formas de apoyo para los 
esfuerzos de educación y comunicación en materia 
de agua e higiene vinculados a los proyectos técnicos 
y de construcci¿m; 

La necesidad de supervisar la calidad del agua y 
difundir información a ese respecto, incluso sobre los 
contaminantes manufacturados y naturales, tales 
como los oligoelementos y metales pesados nocivos 
(por ejemplo, el arsénico en el Asia meridional), así 
como de determinar las fuentes de los contaminantes; 

9 

ii) La necesidad de utilizar todos los conductos de 
comunicacion apropiados actualmente existentes 0 en 
vías de formación (por ejemplo, radio, televisión, 
periodicos, Internet y campanas de información 
pública); 

La necesidad de proteger las fuentes de agua y sus 
cuencas de captación contra la contaminación, 
examinando las posibilidades de incentivos, 
reglamentaciones, medidas administrativas y 
coordinación intersectorial; 

vi) La necesidad de actualizar y difundir periódicamente 
la información hidrológica; 

4 LoS esfuerzos en materia de conservación del agua, 

iii) La necesidad de utilizar a las redes locales (por 
ejemplo, dirigentes religiosos, trabajadores de salud 
y extension, grupos de mujeres, asociaciones 
juveniles y clubes deportivos); 

comprendiendo: 

0 La necesidad de examinar las pérdidas en las líneas 
de distribucicin de agua y eliminación de aguas 
cloacales; 

iv) La necesidad de utilizar al sistema educacional en ii) 
todos los niveles, haciendo especial hincapie en los 

La necesidad de examinar los programas de gestión 

jovenes y las mujeres; 
de la demanda, a fin de moderar la demanda y el 
derroche de agua; 

VI 

vi) 

n 

9 

ii) 

g) 

0 

ii) 

La necesidad de determinar las poblaciones 
destinatarias a fin de elevar al máximo los beneficios 
de la divulgación educacional; 

La necesidad de evaluar las formas actuales de 
gestión de la información y la reunión de datos, para 
asegurar que se ajusten a las necesidades en materia 
gerencia1 y de adopción de decisiones; 

Las cuestiones de género, comprendiendo: 

La necesidad de asegurar la plena participación de la 
mujer en todos los aspectos de la gestión de los 
recursos hídricos y de tierras, incluida la adopción de 
decisiones; 

La necesidad de contar con datos desagregados por 
géneros para la planificación, el monitoreo y la 
evaluación del abastecimiento de agua y el 
saneamiento ambiental; 

La protección de las fuentes de agua, comprendiendo: 

La necesidad de examinar et grado en que los 
programas de abastecimiento de agua pueden 
vincularse con la protección de la cuenca de 
captacibn que constituye la fuente del agua (por 
ejemplo, el abastecimiento de agua de Quito); 
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iii) 

iv) 

V> 

vi) 

1999148 . 

La necesidad de fomentar la adopción de 
mecanismos de ahorro de agua; 

La necesidad de asignar una elevada prioridad a la 
conservación de los recursos hídricos en las políticas 
nacionales de recursos hídricos y de tierras; 

La necesidad de elaborar y transferir tecnologías 
apropiadas de conservación de los recursos hídricos 
y fomentar el uso de los recursos locales para su 
aplicación; 

La necesidad de tener en cuenta los esfuerzos en pro 
de la conservación de los recursos hídricos en los 
cálculos del balance hídrico para la gestión de las 
cuencas. 

Contribución al proceso preparatorio del octavo 
período de sesiones de la Comisión sobre el 
Desarrollo Sostenible: planificacih y gestión 
integradas de los recursos de tierras y la 
agricultura 

El Consejo Económico y Social, 

Recordando su resolución 1998146, de 3 1 de julio de 1998, 
en cuyo anexo instruyó al Comité de Energía y Recursos 
Naturales para el Desarrollo que, al formular su programa de 
trabajo, tuviera plenamente en cuenta el programa multianual de 
trabajo de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, a fm de 
asegurarse de que su propio programa de trabajo quedara 
estructurado de manera que le permitiera hacer aportaciones ala 
labor de la Comisión, 

Recordando también que, en el programa multianual de 
trabajo de la Comisión, el tema sectorial para el octavo período 
de sesiones de la Comisión, que deberá celebrarse en el 
aiío 2000, es la planificación y gestión integradas de los recursos 
de tierra y que el sector económico objeto de atención será la 
agricultura, 

Observando la relación inextricable que existe entre la 
agricultura y el agua, 

Recordundo que la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación es el coordinador sectorial 
para la aplicación de los capítulos del Programa 2 1 12’ relativos 
a la ordenación de los recursos de tierras y la agricultura, 

1. Invita a la Organización de las Naciones Unidas para 
la Agricultura y la Alimentación a que, al preparar la 
documentación para el octavo período de sesiones de la 
Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, tenga presente la 
interrelación de la agricultura y el agua; estudie la utilización del 
agua para la agricultura, reconozca el carácter escaso y 
vulnerable del agua y reconozca asimismo que la agricultura es 
uno de los muchos usuarios y el principal sector responsable del 
consumo de agua a nivel mundial, y examine también las 
cuestiones siguientes, analice su importancia y recomiende 

medidas o alternativas, citando estudios de casos, siempre que 
sea posible: 

a) Cuestiones generales 

La crisis del aguay la función de la agricukura corno 
actividad dependiente del agua y sumamente 
vulnerable a la insuficiencia de agua, y también con 
respecto a sus efectos en la calidad y la cantidad de 
agua; 

La conciliación de la disponibilidad de agua y la 
planificación de la agricultura, con acuerdos 
transfronterizos entre los Estados para distribuir el 
agua y garantizar su disponibilidad o sin tales 
acuerdos; 

La extensión y promoción de tecnologías e 
información sobre el agua y la agricultura; 

La gestión de la demanda; 

Las estrategias integradas para la conservación del 
suelo y del agua; 

La interrelación de la agricultura y la calidad del 
agua; 

La importancia de la participación de la comunidad 
en las decisiones que afectan las fuentes compartidas 
de agua; 

La importancia de que se disponga de datos 
agrometeorológicos, hidrológicos e hidrogeológicos; 

La necesidad de volver a evaluar el concepto de la 
seguridad alimentaria, teniendo en cuenta la escasez 
de agua, y el estudio de los medios de satisfacer las 
necesidades nutricionales mediante el comercio y la 
diversificación de cultivos, teniendo en cuenta las 
costumbres y la comercialización, según proceda; 

Considerar en la planificación de programas, en la 
formulación de políticas y en los exámenes las 
convenciones, los tratados y los acuerdos 
internacionales pertinentes relativos a la ordenación 
de los recursos hídricos o la agricultura; 

b) Riego y avenamiento 

La unlizacidn de agua fósil para la producción de 
cultivos y la utilización insostenible de las aguas 
subterráneas, que pone en peligro los suministrar de 
agua potable; 

~1 avenamiento agrícola y el rendimiento agrícola a 
largo plazo; 

La salinización del suelo y de los acuíferos; 

Los problemas de reducción del caudal de los ríos 
(por ejemplo, el Río Amarillo y el Mar de AraI); 

La forrnulacion de directrices ambientales para et 
riego y el avenamiento; 
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c) Agricultura de secano 

La necesidad de prestar atención a los productores 
subbptimos de secano, que son también los más 
vulnerables y que se cuentan entre los productores 
m&s pobres; 

La necesidad de variedades que toleren mejor la 
sequía y las inundaciones y que aprovechen mejor el 
agua; 

La necesidad de catalogar y difundir tecnologías 
nuevas y tradicionales de ahorro de agua y técnicas 
integradas de conservación del suelo y del agua; 

La necesidad de considerar técnicas de captación del 
agua de lluvia y de acequias o ireas de retención de 
agua para la producción agrícola en las estaciones 
secas y para la producción ganadera y piscícola; 

La conservación del suelo y del agua; 

La importancia de las tknicas de conservación del 
suelo y del agua, como labrar siguiendo las curvas de 
nivel, la labranza de conservación y las franjas de 
protección; 

Tener en cuenta los tipos de suelo y de cultivos y la 
calidad del agua en relación con la disponibilidad de 
recursos de tierra y de agua; 

La protección de las tierras húmedas; 

La aplicación de un enfoque del desarrollo y la 
planificación basado en los ecosistemas; 

La lucha contra la contaminación química; 

La promoción de sistemas integrados de gestión de 
las plagas y de gestión de los nutrientes; 

El estímulo de la producción de alimentos orgánicos; 

La vigilancia de las aguas subterráneas y de 
superficie para controlar las cargas de nutrientes y 
plaguícidas (por ejemplo, la contaminación por 
nitratos de las aguas subterráneas en Europa y los 
problemas persistentes debido ala mala aplicación de 
plaguicidas en El Salvador); 

Las oportunidades para la producción orgánica; 

2. También invita a la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación a que incluya el 
examen del agua en todos sus preparativos y deliberaciones para 
la reunión preparatoria que está copatrocinando con el Gobierno 
de los Países Bajos. 

44”sesión plenaria 
28 de,julio de I999 

1999/49, Informe del Secretario General sobre las 
cuestiones relativas a la planificación espacial de 
los recursos de tierras (incluidos los recursos 
minerales) y los recursos hídricos 

El Consejo Económico y Social 

1. Toma nota con reconocimiento del informe del 
Secretario General sobre las cuestiones relativas a la 
planificaci<in espacial de los recursos de tierras (incluidos los 
recursos minerales) y los recursos hídricos’26; 

2. Pide al Secretario General que prepare un informe 
basado en dicho informe y que, teniendo en cuenta las 
sugerencias de modificaciones que figuran en el anexo de la 
presente resolución, lo presente a la Comisión sobre el 
Desarrollo Sostenible en su octavo periodo de sesiones, como 
documento de antecedentes sobre la cuestión de la gestión 
integrada de los recursos de tierras. 

44”sesión plenaria 
28 de julio de 1999 

ANEXO 

Sugerencias de modificaciones del informe 
del Secretario General sobre las cuestiones relativas 
a la planificaci6n espacial de los recursos de tierras 

(incluidos los recursos minerales) 
y los recursos hídricos’26 

1. INTRODUCCIÓN 

Habría que añadir un párrafo para tener en cuenta las 
preocupaciones expresadas en el documento de estrategia del 
Comité de Recursos Naturales, preparado entre períodos de 
sesiones sobre cuestiones futuras de administración de recursos 
hídricos y estrategias y políticas adecuadas12’, acerca de las 
graves consecuencias que puede tener para la sociedad en su 
conjunto, y para los sistemas de sustento de la vida de que 
depende, la posibilidad de que la inminente crisis en materia de 
agua, con sus cuatro componentes principales --calidad del agua, 
cantidad de agua, urbanización y degradación de la tierra- 
evolucione hasta provocar una auténtica situación de crisis. 
Debido a la estrecha relación existente entre el agua dulce y la 
utilización de la tierra, los efectos de esa crisis se sentirian en 
muchos sectores diferentes de la sociedad, incluida la salud 
humana, la seguridad alimentaria, la producción económica y la 
diversidad biológica. 

Habría que incluir un resumen de las recomendaciones de 
las principales reuniones internacionales sobre la integración de 
la ordenación de los recursos hídricos y de tierras, como la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Agua12’, la 

“’ ElC. 9966 y Corr. 1, párrs. 13 a 30. 

“’ Vthe InJbne de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Agua, Mar del Plata, 14 a 25 de mano de 1977 (publicación de las 
Naciones Unidas, No. de venta: S.77.11.A. 12 y corrección). 
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Conferencia Internacional sobre el Agua y el Medio 
Ambiente’2g, y la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo’25. 

II. CUESTIONES ACTUALES Y NUEVAS 
EN MATERIA DE ORDENACIÓN 

DE RECURSOS 

Habría que incluir referencias al carácter finito de los 
recursos hidricos y a la crisis del agua, para equilibrar lo dicho 
en los párrafos 7 a 9, relativos a las limitaciones de los recursos 
de tierras. 

En el desarrollo y la planificación de la utilización de los 
recursos de tierra hay que tener en cuenta el carácter finito del 
agua y distribuir las necesidades proyectadas de una manera 
coherente; estos aspectos deberian tratarse. 

Habría que incluir una referencia a los recursos forestales, 

En el párrafo 7, podría considerarse lo siguiente: en 
general, los bosques contribuyen a proporcionar un equilibrio 
entre los sistemas de sustento de la vida dentro del ecosistema. 
La deforestación desequilibra la situación y expone al 
ecosistema a una degradación cada vez mayor. Por ello, no hay 
que subestimar la función de la silvicultura en las técnicas de 
utilización de la tierra y de ordenación de los recursos de tierras. 
La interdependencia de la silvicultura y la agricultura en las 
vidas de la población rural ya se esta convirtiendo en un 
problema que los gobiernos deben resolver de manera integrada. 

En el párrafo 9, habría que considerar una referencia más 
enérgica a la mala aplicación de productos químicos para la 
agricultura. 

Habría que insertar el texto siguiente entre los párrafos 10 
y ll: 

“La asignación de unos recursos hídricos escasos 
entre aplicaciones en competencia tiene efectos 
fundamentales en el bienestar humano, el desarrollo 
socioeconómico y la protección de los ecosistemas. El 
suministro de un volumen suficiente de agua para las 
necesidades humanas básicas debería incorporarse en la 
formulación y ejecución de políticas para el 
aprovechamiento y la distribucibn de los recursos hídricos. 
En este contexto, la distribución equitativa y sostenible de 
los recursos hídricos es un elemento esencial de las 
estrategias de desarrollo rural y urbano encaminadas al 
alivio de la pobreza mediante la generación de empleo, los 
ingresos y la productividad. Esas estrategias deberian 
basarse en la mayor medida posible en la participación de 
la comunidad a los niveles más bajos que fueran 
apropiados, teniendo particularmente en cuenta el papel 
que desempeñan las mujeres en las comunidades rurales y 

“’ VCase Organización Meteorológica Mundial, Ginebra, 1992, 
Conferencia Internacional sobre el Agua y  el Medio Ambiente: El 
Desarrollo en la perspectiva del siglo XV, Dublin, 26 a 31 de enero 
de 1992. La Declaración de Dublin y  el Informe de la Conferencia. 

urbanas como administradoras efectivas de los recursos 
hídricos para sus usos domésticos y agricolas. Esas 
estrategias requieren políticas concretas para mejorar la 
capacidad institucional a nivel local y para fomentar el 
desarrollo de los recursos humanos. 

“En las evaluaciones económicas hay que tener en 
cuenta los efectos positivos y negativos en la salud humana 
yen la salud de los ecosistemas. En la medida en que sean 
necesarias para mantener la salud pública y un acceso 
equitativo, las subvenciones deben estar claramente 
orientadas a los beneficiarios previstos y coordinadas con 
las estrategias de desarrollo rural. Para aplicar esas 
estrategias también es posible que se requiera financiación 
adicional, orientadaprincipalmentea laszonasperiurbanas 
y rurales. La integración del aprovechamiento y la 
ordenación de los recursos hídricos con laplanifícacióndel 
uso de los recursos de tierras también es esencial para 
promover la estabilización de las poblaciones rurales 
mediante el alivio de la pobreza rural y la promoción de las 
oportunidades de empleo a nivel local en el 
aprovechamiento productivo de los recursos hídricos y de 
tierras.” 

III. MEDIDAS PARA MEJORAR LA 
PLANIFICACIÓN ESPACIAL 

DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 
Y DE TIERRAS 

Habria que añadir un párrafo para atender a la inquietud 
siguiente: 

Mientras que el agua transcurre por el territorio desde la 
linea divisoria de las aguas hasta la desembocadura del río 
siguiendo las leyes naturales, el clima y la topografía, los 
sectores sociales de la cuenca fluvial dependen del acceso al 
agua y al mismo tiempo influyen en la calidad y la cantidad del 
agua accesible a quienes están aguas abajo. Tal como se seííaIó 
en la Reunión del Grupo de Expertos sobre criterios estratégicos 
para la ordenación del agua dulce, celebrada en Harare del 27 al 
30 de enero de 1998’30, la ordenación integrada de los recursos 
hídricos es por tanto esencial para integrar y reconciliar los 
intereses en la cuenca fluvial -tanto si son nacionales como 
internacionales- con respecto a la calidad y la cantidad de agua 
y a los ecosistemas acuáticos. Hay que hacer posible un diálogo 
constructivo a nivel de la cuenca para llegar a un consenso entre 
los usuarios y otros interesados en los recursos hídricos y de 
tierras. Las estrategias deberian incluir métodos concretos para 
evitar la contaminación que permitieran el aprovechamiento 
secuencial de los recursos hídricos aguas abajo. La integración 
entre el aprovechamiento y la ordenación de los recursos 
hídricos y de tierras y la gestión de residuos debería reflejarse en 
las estrategias relativas a la salud humana, la nutrición, el 
empleo, el alivio de la pobreza y la integridad de los 
ecosistemas. 

“’ Véase EKN. 17/1998/2/Add. 1, y EICN. 17/1998/11, anexo. 
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A. INTEGRACI~NDELAG~TII)NDELOSRECURSO~ 
HiDRICOSYDETLERRAS ENLAS ESTRATEGIAS 

SOClOECON~MICASNACIONAL~ 

Se recomienda incluir un recuadro adicional sobre la 
iniciativa de ordenación de los recursos hídricos y de tierras de 
la cuenca Murray-Darhng, en Australia. 

Habría que prestar mayor atencibn, posiblemente un 
p&-rafo adicional, a las estrategias de participación a nivel de la 
comunidad y a las cuestiones de género en esta seccion. 

B. ~IERRA,AGUAYSEGURIDADALIMENTARlA 

Es necesario volver a evaluar el concepto de la seguridad 
alimentaria para tener en cuenta las situaciones de escasez de 
agua y concentrarse en la satisfacción de las necesidades 
nutricionales mediante la diversificación de cultivos y el 
comercio, según convenga; el concepto de sostenibilidad a largo 
plazo del sistema de producción de alimentos debería incluir la 
conservación del suelo y del agua y no concentrarse únicamente 
en el nivel de produccion. 

Las prácticas tradicionales relacionadas con la agricultura 
deben reconocerse y tratarse de manera apropia&. 

Hay que fortalecer los servicios de extensión para facilitar 
la adopción de practicas agrícolas que permitan un ahorro de 
agua. 

Es necesario examinar las actividades de riego en pequeti 
escala (por ejemplo, la utilización de las aguas subterráneas). 

c. TlERRA,AGUAYSALUD 

Habría que tratar de la necesidad de medidaspara estimular 
métodos sostenibles de produccion agrícola, incluida la 
agricultura orgánica. 

Habría que incluir un análisis de la contaminación de la 
tierra y el agua por oligoelementos y metales pesados nocivos 
como el mercurio, utilizado para la amalgamacion del oro en la 
minería artesanal y en pequeiía escala. 

Habría que proporcionar información actualizada acerca de 
los riesgos que supone para la salud la contaminación de los 
recursos hídricos y de tierras, 

Habria que considerar la eliminación de los residuos 
sólidos, líquidos y tóxicos y sus efectos en la hidrología de las 
cuencas. 

D. PROTECCI~NDELOSECOSISTEMAS 
TERRESTRESEHiDRlCOS 

Se conservará la primera mitad del parrafo. La relacibn 
entre el aprovechamiento de la tierra y el agua y sus 
consecuencias para los ecosistemas puede resumirse tal como 
figura en los párrafos 60 a 66 del informe de la Reunión del 
Grupo de Expertos de Harare”“. 

El pánafo podría dividirse en dos párrafos, uno que tratase 
de los acuerdos internacionales (hay que aííadir vario% entre 
ellos, la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climátic~‘~‘, la Convención de lucha contra la 
desertifícación en los países afectados por sequía grave o 
desertifícación, en particular en Africa’“, y el Programa de 
Acción Mundial para la Protección del Medio Marino fknte a 
las Actividades Realizadas en Tierra’33), y otro que tratase de la 
evolucibn de la necesidad potencial de una nueva valoración de 
las políticas e instituciones habida cuenta de las obligaciones 
contenidas en los tratados. 

Es necesario evaluar la cooperación internacional en los 
casos de cuencas compartidas y hay que estimular la 
cooperación entre los países situados aguas arriba y aguas abajo; 
debe estudiarse la pertinencia de la Convención sobre el derecho 
de los usos de los cursos de agua internacionales para fines 
distintos de la navegación”” para la utilización de la tierra, asi 
como para el acceso al agua y para cuestiones de saneamiento y 
cuestiones ambientales; podrían considerarse ejemplos de 
cooperación que hubieran tenido éxito, como la Dirección del 
Río Zambezi. 

E. SISTEMAS DEVIGILANCIAYDEGESTIÓN 
DELAINFORMACIc)N 

Es necesario que los países vecinos compartan información 
hidrologica e hidrogeológica de la misma manera que se facilita 
información meteorológica por conducto de la Organización 
Meteorológica Mundial. 

El público debe tener acceso oportuno a los datos 
hidrologicos, meteorológicos e hidrogeolágicos especialmente 
para la gestión de situaciones de inundación y de sequía. 

F. bfARCOMSTKLJCIONALYJURiDICOYFOMENTO 
DELACAPACIDAD 

La sección podría dividirse situando los párrafos 32 a 34 en 
una seccibn relativa al fomento de la capacidad y el párrafo 35 
en una sección relativa al genero. 

En los párrafos 27 y 28 es necesario aclarar las distintas 
estrategias para la participación local y la integración a nivel de 
toda una cuenca. 

Habría que evaluar el potencial para la participación local 
en la construcción, el funcionamiento, el mantenimiento y la 
gestión de las obras hidráulicas. 

El pkrafo 30 tiene carácter general y, por consiguiente, 
habría que suprimir toda referencia concreta al agua, al suelo o 
a los minerales, que es inútil. 

“’ Naciones Unidas, Recueil des Traités, val. 177 1, NO. 30822. 
“’ Ibid., vol. 1954, Na. 33480. 
“’ VCase AI5 11116, anexo II. 
“’ Resolucion 511229 de la Asamblea General, anexo. 
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En el párrafo 31 habría que examinar la aportación de 
recursos financieros por conducto de las organizaciones de 
ordenación de las cuencas. 

Habría que alentar un análisis económico de las actividades 
de ordenación de las cuencas fluviales. 

G. MOVILUACIóNDERECURSOSFMANCIEROS 

Es necesario evaluar la importancia que tiene racionalizar 
las estructuras normativas e institucionales y hacerlas 
transparentes a fin de movilizar todos los recursos disponibles. 

En el párrafo 38, habría que afiadir, despues de las palabras 
“países en desarrollo”, las palabras “y los países con economías 
en transición”. 

1999/50. Preparativos del período extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General titulado “La 
mujer en el alío 2000: igualdad entre los géneros, 
desarrollo y paz para el siglo XXI” 

El Consejo Económico y Social 

Recomienda a la Asamblea General que apruebe el 
siguiente proyecto de resolución: 

“La Asamblea General, 

“Recordando sus resoluciones 5U100, de 12 de 
diciembre de 1997, 521231, de 4 de junio de 1998, y 
53/120, de 9 de diciembre de 1998, y la resolución 1996/6 
del Consejo Económico y Social, de 22 de julio de 1996, 
y teniendo en cuenta la resolucion 1999/50 del Consejo, de 
29 de julio de 1999, 

‘LTomando nota de los informes del Secretario 
General sobre el inicio del examen y la evaluación amplios 
de la aplicación de la Plataforma de Acción de la Cuarta 
Conferencia Mundial sobre la Mujer”’ y sobre el marco 
para nuevas medidas e iniciativas que puedan considerarse 
durante el período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General titulado “La mujer en el ario 2000: 
igualdad entre los géneros, desarrollo y paz para el 
siglo XXl,r’36, 

“Tomando nora con reconocimiento del informe del 
Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer sobre los avances en la ejecución de la Plataforma 
de Accion por los Estados partes en la Convención sobre 
la eliminación de todas las formas de discriminación contra 
la mujer’37, 

“1. Reitera su invitación a los gobiernos que 
todavía no lo hayan hecho a que elaboren planes 
nacionales de acción e informes sobre la aplicación de la 

'M ElCN.ú/I999/PCl3. 
'M E/CN.ó/1999/PCl2. 

"'E/CN.ó/1999/PC/4, anexo. 

Plataforma de Acción de Beijing”, y subraya la 
importancia de que se haga participar a los agentes 
pertinentes de la sociedad civil, en particular a las 
organizaciones no gubernamentales; 

“2. Invita a los Estados Miembros aque, al elaborar 
los planes de acción e informes y al responder al 
cuestionario sobre la aplicaci6n de la Plataforma de 
Acci6n’38, den a conocer las buenas prácticas, las medidas 
positivas, la experiencia recogida, la utilización de 
indicadores cualitativos y cuantitativos para evaluar el 
progreso realizado y cuando sea posible, los principales 
problemas por resolver en las esferas de especial 
preocupación de la Plataforma de Acción y los obstáculos 
con que se ha tropezado; 

“3. Alienta a todas las comisiones regionales y a 
otras organizaciones intergubernamentales regionales a que 
realicen actividades en apoyo de los preparativos del 
periodo extraordinario de sesiones de la Asamblea General 
titulado “La mujer en el aíio 2000: igualdad entre los 
géneros, desarrollo y paz para el siglo XXI”, entre otras 
cosas, mediante la celebración de reuniones preparatorias, 
de modo que se pueda incorporaruna perspectiva regional 
en materia de aplicación y en las nuevas medidas e 
iniciativas, así como en una concepcion de la igualdad 
entre los géneros y del desarrollo y la paz en el siglo XX, 
y a que en el aiio 2000 pongan sus informes a disposición 
de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la 
Mujer constituida en comité preparatorio del período 
extraordinario de sesiones; 

“4. Alienta a todas las entidades del sistema de las 
Naciones Unidas, incluidos los programas, fondos y 
organismos especializados, y el Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, a que 
intervengan de forma activa en los preparativos y 
participen al más alto nivel en el período extraordinario de 
sesiones, entre otras cosas mediante la presentación de 
exposiciones sobre las mejores prácticas, los obstáculos 
con que se ha tropezado y una concepción con visión de 
futuro, para acelerar la aplicación de la Plataforma de 
Acción y responder a las tendencias nuevas y las que se 
están perfilando; 

“5. Decide que el período extraordinario de 
sesiones celebre sesiones plenarias y tenga un comité 
especial plenario; 

“6. Reafirma que el período extraordinario de 
sesiones se desarrollará sobre la base de la Plataforma de 
Acción, que se respetará plenamente, y que no se volverán 
a negociar los acuerdos que en ella figuran; 

“7. Decirle que el programa provisional abarcará 
los temas siguientes: 

“‘Véase Al541264, pirr.49. 
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“a) Examen y evaluación -de los progresos 
realizados en la aplicación de las doce esferas de especial 
preocupación de la Plataforma de Acción; 

‘%) Nuevas medidas e iniciativas para superar los 
obstáculos que se oponen a la aplicación de la Plataforma 
de Acción; 

“8. Pide al Secretario General que prepare, con 
tiempo suficiente antes del próximo período de sesiones 
del comité preparatorio que se celebrará en el año 2000, 
informes amplios sobre los procesos realizados en la 
aplicación de la Plataforma de Acción a nivel nacional, 
regional e internacional, teniendo en cuenta todos los datos 
y la información pertinentes de que dispone el sistema de 
las Naciones Unidas sobre los temas siguientes: 

“a) El examen y la evaluación de la aplicación de 
la Plataforma de Acción sobre la base de, entre otras cosas, 
los planes de acción nacionales, los informes presentados 
por los Estados partes al Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer en virtud del artículo 18 de 
la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la muje?, las respuestas de los 
Estados Miembros al cuestionario sobre la aplicación de la 
Plataforma de Acción, las declaraciones formuladas por las 
delegaciones en los foros pertinentes de las Naciones 
Unidas, los informes de las comisiones regionales y otras 
entidades del sistema de las Naciones Unidas y el 
seguimiento de las recientes conferencias mundiales de las 
Naciones Unidas; 

‘b) Las buenas prácticas, las medidas positivas, los 
resultados obtenidos, los casos en que se utiliza algún 
indicador cualitativo y cuantitativo para evaluar el 
progreso, las estrategias que han tenido éxito y las 
iniciativas positivas para la aplicación de la Plataforma de 
Acción; 

“c) Los obstáculos con que se ha tropezado y las 
estrategias para superarlos; 

‘6) Otras medidas e iniciativas, en el marco de los 
objetivos generales de la igualdad entre los géneros, el 
desarrollo y la paz, para acelerar la aplicación de las doce 
esferas de especial preocupación de la Plataforma de 
Acción después del año 2000, reconociendo la necesidad 
de disponer de estrategias e instrumentos analíticos para su 
aplicación, y teniendo en cuenta la información y las 
observaciones formuladas por los Estados Miembros con 
respecto al informe del Secretario General sobre el marco 
para nuevas medidas e iniciativas’36, y en ese sentido 
invita a los Estados Miembros a que proporcionen 
información y formulen observaciones al respecto; 

“9. Pide también al Secretario General que 
disponga que toda la documentación necesaria se presente 
a tiempo para el período extraordinario de sesiones, 
teniendo presentes las resoluciones 52123 1 y 531120; 

“10. Alienta al sistema de las Naciones Unidas a que 
siga celebrando consultas con los agentes pertinentes de la 
sociedad civil, en particular las organizaciones no 
gubernamentales, en el intercambio de opiniones para el 
proceso de examen y evaluación de la aplicación de la 
Plataforma de Acción, y utilice para ello, cuando sea 
posible, las redes electronicas; 

“11. Exhorta a los Estados Miembros y a los 
observadores a que envíen representantes de alto nivel 
político al período extraordinario de sesiones; 

“12. ~onjirma que el período extraordinario de 
sesiones estará abierto a la participación de todos los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas, los miembros 
de los organismos especializados y los observadores, de 
conformidad con la práctica establecida de la Asamblea 
General13’; 

“13. Dispone que los miembros asociados de las 
comisiones económicas regionales participen en el período 
extraordinario de sesiones, con sujeción al reglamento de 
la Asamblea General, y en los preparativos del período 
extraordinario de sesiones, con el mismo carácter de 
observadores con que participaron en la Cuarta 
Conferencia Mundial sobre la Mujer; 

“14. Alienta a los Estados Miembros a que incluyan 
a los agentes pertinentes de la sociedad civil, en particular 
a las organizaciones no gubernamentales y a los 
representantes de las organizaciones de mujeres, en sus 
procesos preparatorios nacionales, así como en las 
delegaciones que envíen al comité preparatorio y al 
período extraordinario de sesiones; 

“15. Subraya la importante función de las 
organizaciones no gubernamentales en la aplicación de la 
Plataforma de Acción y la necesidad de que participen 
activamente en los preparativos del período extraordinario 
de sesiones, así como la necesidad de adoptar medidas 
apropiadas a fin de que aporten contribuciones al período 
extraordinario de sesiones; 

“16. Decide que las organizaciones no 
gubernamentales reconocidas como entidades consultivas 
por el Consejo Económico y Social, así como las 
organizaciones no gubernamentales acreditadas para la 
Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, podrán 
participar en el período extraordinario de sesiones, sin que 
ello siente un precedente para los futuros períodos de 
sesiones de la Asamblea Generallsg; 

“17. Decide también aplazar el examen de todas las 
modalidades de participación de las organizaciones no 
gubernamentales en el período extraordinario de sesiones 
hasta el próximo período de sesiones del comité 
preparatorio; 

“’ Véase resolución 52/ 1 OO de la Asamblea General, párr. 46, 
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“18. Invita a la Mesa de la Comisión de la Condición 
Jurídica y Social de la Mujer constituida en con& 
preparatorio del período extraordinario de sesiones a que 
celebre consultk oficiosas de participación abierta, según 
proceda, para examinar los preparativos del período de 
sesiones; 

“19. Recomienda que la mayor parte de las tres 
semanas previstas para el 44” período de sesiones de la 
Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, 
que se celebrará en marzo del año 2000, se asigne a la 
Comisión constituida en comité preparatorio del período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General.” 

Wsesión plenaria 
29 de julio de 1999 

1999/51. Reestructuración y revitalización de las Naciones 
Unidas en las esferas económica y social y esferas 
conexas y cooperación entre las Naciones Unidas 
y las instituciones de Bretton Woods 

El Consejo Económico y Social, 

Recordando sus resoluciones 1996143, de 26 de julio 
de 1996,1998/46y 1998147, de31 dejulio de 1998,1998/49, de 
16 de diciembre de 1998 y 1999/1, de 2 & febrero de 1999, y las 
resoluciones de la Asamblea General 501227, de 24 de mayo 
de 1996 y 52/12 B, de 19 de diciembre de 1997, 

1. Toma notu del informe del Secretario General sobre 
reestructuración y revitalización de las Naciones Unidas en las 
esferas económica y social y esferas conexas’40, el informe sobre 
los progresos realizados en la cooperación entre las Naciones 
Unidas y las instituciones de Bretton Wood+~‘~‘, el informe 
consolidado sobre la labor de las comisiones orgánicas del 
Consejo Económico y Social en 1999’42 y el informe del 
Vicepresidente del Consejo sobre las reuniones conjuntas 
celebradas por la Mesa del Consejo y las mesas de sus 
comisiones orgánicas’43; 

1. REESTRUCTURACIóN Y REVITALIZACIÓN 
DE LAS NACIONES UNIDAS EN 

LAS ESFEKAS ECONÓMICA Y SOCIAL 
Y ESFERAS CONEXAS 

2. Pide la plena aplicación del párrafo 1 r) de SU 

resolución 1982/50, de 28 de julio de 1982, y el párrafo 2j) i) de 
su resolución 1988/77, de 29 de julio de 1988, en relación con el 
calendario de los órganos subsidiarios del Consejo en las últimas 
ocho semanas antes del período de sesiones del Consejo, siempre 
que sea viable, y de presentación de informes de esos órganos 
con suficiente antelación para su examen por el Consejo; 

‘40A/54/1 15-E/1999/59. 
“’ E11999l56. 

“*E/1999/101 yC0rr.I. 

“’ E/1999/108. 

3. Celebra los progresos logrados para garantizar una 
mayor interacción del Consejo con sus órganos subsidiarios, 
incluidas reuniones conjuntas de las mesas, y reforz;ar sus 
funciones de coordinación, y apoya el esfuerzo para mantener el 
intercambio regular de informacirin sobre sus programas de 
trabajo, incluida una transmisión mks sistemática de 
documentación a otros 6rganos subsidiarios cuando tenga 
pertinencia para su labor; 

4. Alienta la celebración de reuniones anuales de su 
Mesa con los presidentes de las comisiones orgánicas para 
facilitar el intercambio de opiniones e información acerca de la 
dirección seguida por los programas de trabajo de las 
comisiones; 

5. Invita a las mesas de las comisiones orgánicas a que 
desarrollen la interacción entre sí para mejorar la colaboración 
y la coordinación acerca de cuestiones que ya están siendo 
tratadas por dos o más comisiones, utilizando la tecnología de 
información según sea necesario; 

6. Invita a las comisiones orgánicas a que apliquen, 
cuando aún no lo hayan hecho, las disposiciones pertinentes de 
su resolución 1998/46, en particular en lo relativo a la adopción 
de programas de trabajo multianuales y al seguimiento 
coordinado de las grandes conferencias y cumbres de las 
Naciones Unidas, y pide al Secretario General que presente al 
Consejo en su período de sesiones sustantivo del 2000 un 
informe sobre los progresos efectuados en este campo; 

7. Invita a la Comisión de Prevención del Delito y 
Justicia Penal, la Comisión de Estupefacientes, la Comisión de 
Estadística y la Comisión de Ciencia y Tecnología para el 
Desarrollo a que consideren la posibilidad de adoptar programas 
de trabajo multianuales; 

8. Alienta a las comisiones orgánicas a que al formular 
los títulos de los temas de sus programas de trabajo faciliten 
cuando proceda una indicación explícita de las vinculaciones de 
sus actividades previstas con las de otras comisiones y/o 
acontecimientos importantes planificados por las Naciones 
Unidas, y alienta también a las comisiones orgánicas a que, con 
la asistencia de sus secretarías, mejoren la coordinación y la 
colaboración en la fase de planificación y formulación de 
programas; 

9. Invita a las comisiones orgánicas a que, al elaborar 
sus programas de trabajo multianuales, tengan plenamente en 
cuenta los programas de trabajo multianuales de otras 
comisiones org&kas para asegurar la complementariedad entre 
sí; 

10. Subraya la necesidad de coherencia y 
complementariedad entre los programas de trabajo de los 
órganos subsidiarios del Consejo, al tiempo que se tiene presente 
la necesidad de evitar superposiciones y duplicaciones entre sus 
mandatos; 

ll. Acoge con beneplúcito la celebración de sesiones de 
diálogo abiertas y oficiosas, incluso en el Consejo, sobre temas 



imersectoriales de las distintas comisiones orgánicas y alienta el 
desarrollo de esta practica, teniendo presente la importancia de 
ofrecer tiempo suficiente para el debate intergubemamental, así 
como la necesidad de centrarse en cuestiones correspondientes 
a sus mandatos; 

12, Iwisre en la importancia de que se asegure la 
continuidad de las mesas de las comisiones orgánicas y, por 
consiguiente, invita a las comisiones orgánicas a que consideren 
la posibilidad de reelegir por lo menos auno de los miembros de 
la mesa saliente para la mesa entrante, sin perjuicio del 
reglamento de las comisiones orgánicas del Consejo Económico 
y Social en cuanto a la elección de la mesa; 

13. Invita al Comité de Políticas para el Desarrollo a que 
mejore sus métodos de trabajo para contribuir mejor a la labor 
del Consejo, y decide que el futuro programa de trabajo del 
Comité sea elaborado en el periodo de sesiones sustantivo del 
Consejo; 

14. Celebra la reunión especial de alto nivel del Consejo 
con las instituciones de Bretton Woods y decide mantener estas 
reuniones, al tiempo que en el programa se consideren, en 
consulta con las instituciones de Bretton Woods, una o dos 
cuestiones sustantivas importantes a fin de ofrecer tiempo 
suftciente para intercambiar opiniones y estudiar la relación con 
la serie de sesiones de alto nivel del Consejo; 

II. INFORME SOBRE LA COOPERACIGN ENTRE 
LAS NACIONES UNIDAS Y LAS 

INSTITUCIONES DE BRBTTON WOODS 

1.5. Celebra el constante fortalecimiento de una 
asociación productiva en todos sus aspectos y en todos los 
niveles entre las Naciones Unidas y las instituciones de Bretton 
Woods; 

16. Celebra asimismo la serie de acontecimientos e 
iniciativas de 1998 y 1999 que han reforzado y hecho adelantar 
una interacción y un diálogo orientados a las políticas en el plano 
mtergubemamental, incluido el diálogo entre los organos 
rectores de las Naciones Unidas y las instituciones de Bretton 
Woods; 

17. Celebra además el amplio acuerdo a que se ha 
llegado en el contexto del Grupo de Trabajo especial de 
composición abierta de la Asamblea General sobre la 
fmanciación del desarrollo acerca de la necesidad de lograr que 
las instituciones de Bretton Woods participen en el proceso de 
fmanciación para el desarrollo, tal como se indica en el informe 
del Grupo de Trabajo’“; 

18. Recomienda en este contexto que la Asamblea 
General considere durante su quincuagésimo cuarto periodo de 
sesiones la posibilidad de invitar a las instituciones de Bretton 
Woods a participar en una fuerza de trabajo conjunta con las 

Naciones Unidas a fm de facilitar una mayor participación de esas 
instituciones en el proceso; 

19. Exhorta auna mayor intensificación y protündidad de 
colaboración al nivel de secretaria y, en particular por su especial 
importancia a nivel de país, a fm de asegurar la coherencia, la 
complementariedad y la sinergia de las actividades de desarrollo 
y de promover la propiedad nacional; 

20. Reitera su llamamiento a las Naciones Unidas y a las 
instituciones de Bretton Woods a que emprendan colectivamente 
un esfuerzo renovado para seguir coordinando los enfoques de 
política y dar nuevos impetus a medidas de colaboración 
complementarias por las organizaciones y organismos del sistema 
de las Naciones Unidas, en particular en la esfera de la 
erradicación de la pobreza; 

III. RESULTADOS OBTB 
Ni!& LAS COMISIOWS ORG o::iR 

DEL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL EN 1999 

21, Invita alas comisiones orgánicas a que siganprestando 
especial atención a la situación de los países africanos y de los 
paises menos adelantados en su examen de las cuestiones 
pertinentes, en particular en vista de la Tercera Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados que se 
celebrará en 2001 y el examen del nuevo Programo de las 
Naciones Unidas para el desarrollo de Africa en el decenio 
de 1 99014> que se realizará en 2002; 

22. Alienta a las mesas de las comisiones orgánicas a que 
sigan apoyando la cooperación entre sí, en particular mediante la 
plena aplicación de las orientaciones dadas por el Consejo en su 
resolución 19990, e insta también a un nuevo fortalecimiento e 
intensificación de la colaboración entre las secretarias de las 
comisiones orgánicas; colaboración que podria consistir, entre 
otras cosas, en la preparación de informes conjuntos sobre 
cuestiones vinculadas, un intercambio sistemático de información 
y documentación de interés y la participación en actividades 
pertinentes cuando ello sea viable y apropiado; 

23. Pide a las comisiones orgánicas que informen al 
Consejo sobre lasmedidas de seguimiento ala presente resolución 
en su período de sesiones sustantivo del 2000; 

24. Pide al Secretario General que presente al Consejo en 
su periodo de sesiones sustantivo de 2000 un informe sobre los 
progresos alcanzados en la aplicación de la presente resolución. 

45”sesión plenaria 
29 de julio de 1999 

X999/52. Aplicacibn de laDeclaraci6n sobre la concesión dela 
independencia a los países y pueblos coloniales por 
los organismos especializados y las instituciones 
internacionales relacionadas con las Naciones Unidas 

El Consejo Económico y Social, 

Habiendo examinado el informe del Secretario General’46 
y la información presentada por los organismos especializados 

“’ Documentos Ojcinles de la Asamblea General, quincuagésimo 
cuarto período de sesiones, Suplemento No. 28 (Al54128). 

“’ Véase resolución 46/15 1 de la Asamblea General, anexo. ’ 
lM A/54/119. 
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y otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas sobre 
las actividades relativas a la aplicación de la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales’47, 

Habiendo escuchado la exposición del representante del 
Comité Especial encargado de examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales’48, 

Recordando las resoluciones de la Asamblea General 15 14 
(XV), de 14 de diciembre de 1960, y 1541 (XV), de 15 de 
diciembre de 1960, las resoluciones del Comité Especial y otras 
resoluciones y decisiones pertinentes, en particular la resolución 
1998/38 del Consejo Económico y Social, de 30 de julio 
de 1998, 

Teniendo presentes las disposiciones pertinentes de los 
documentos finales de las sucesivas Conferencias de Jefes de 
Estado o de Gobierno de los Países No Alineados y de las 
resoluciones aprobadas por la Asamblea de Jefes de Estado y de 
Gobierno de la Organización de la Unidad Africana, el Foro del 
Pacífico Meridional y la Comunidad del Caribe, 

Consciente de la necesidad de facilitar la aplicación de la 
Declaración, 

Acogiendo con beneplácito la participación, en su calidad 
de observadores, de los territorios no autónomos que son 
miembros asociados de las comisiones regionales en las 
conferencias mundiales de las Naciones Unidas en los ámbitos 
económico y social y en el período extraordinario de sesiones de 
la Asamblea General encargado de examinar y evaluar la 
aplicación del Programa de Acción de la Conferencia 
Internacional sobre la Población y el Desarro]lo’3, convocado en 
la Sede de las Naciones Unidas del 30 de junio al 2 de julio 
de 1999, 

Observando que la gran mayoria de los restantes territorios 
no autónomos son pequeños territorios insulares, 

Acogiendo con beneplácito la asistencia prestada a los 
territorios no autónomos por algunos organismos especializados 
y otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, 
especialmente el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, 

Destacando que la limitación de las opciones de desarrollo 
para los pequeños territorios no autónomos insulares plantea 
problemas especiales en la planificación y aplicación del 
desarrollo sostenible y que dichos territorios tropezarán con 
dificultades para resolver esos problemas si no cuentan en todo 
momento con la cooperación y la asistencia de los organismos 
especializados y demás organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas, 

“’ El1999/69. 

14’ Véase E/l999/SR.39. Para el texto definitivo, vease Documentos 
Ojlciales del Consejo Económico y Social. 1999, Sesiones Plenarias, 
39a. reunión. 
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Destacando asimismo que es importante obtener los 
recursos necesarios para fmanciar la ampliación de los 
programas de asistencia a los pueblos interesados y que a ese 
respecto es necesario conseguir el apoyo de todas las pr&ipa]es 
instituciones de financiación del sistema de las Naciones Unidas, 

Reajkmando los mandatos de los organismos 
especializados y de otras organizaciones del sistema de ]as 
Naciones Unidas de adoptar todas las medidas necesarias, dentro 
de sus respectivas esferas de competencia, para lograr la plena 
aplicación de la resolucibn 15 14 (XV) y otras resoluciones 
pertinentes, 

Expresando su reconocimiento a la Organización de la 
Unidad Africana, al Foro del Pacífico Meridional, a la 
Comunidad del Caribe y a otras organizaciones regionales por la 
cooperación y la asistencia que han prestado constantemente a 
los organismos especializados y a otras organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas a este respecto, 

Expresando su conviccz%n de que las consultas y contactos 
más estrechos entre los organismos especializados y otras 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y las 
organizaciones regionales ayudan a facilitar la elaboración 
efectiva de programas de asistencia a los pueblos interesados, 

Consciente de la necesidad imperiosa de mantener en 
examen permanente las actividades de los organismos 
especializados y de otras organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas relacionadas con la aplicación de las diversas 
decisiones de las Naciones Unidas relativas ala descolonización, 

Teniendo presente la extrema fragilidad de la economía de 
los pequeños territorios no autónomos insulares y su 
vulnerabilidad frente a los desastres naturales, tales como 
huracanes, ciclones y subidas del nivel del mar, y recordando 
otras resoluciones pertinentes de la Asamblea General, 

Recordando la resolución 53162 de la Asamblea General, 
de 3 de diciembre de 1998, titulada “‘Aplicacion de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países 
y pueblos coloniales por los organismos especializados y las 
instituciones internacionales relacionadas con las Naciones 
Unidas”, 

1. Toma nota de los informes facilitados por 10s 
organismos especializados y otras organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas acerca de sus actividades en relación con la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales’47 y hace suyas 
las observaciones y sugerencias contenidas en dichos informes; 

Geneil’&; 
Toma nota también del informe del Secretario 

3. Recomienda a todos los Estados que intensifiquen SUS 
esfuerzos en los organismos especializados Y otras 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas para asegurar 
]a aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales, contenida en ]a 



~~~~uc~ÓJI I 5 14 (XV), y de otras resoluciones pertinentes de 1as 
Naciones Unidas; 

4. Reajrmd que los organismos especializados Y otras 
organizaciones e instituciones del sistema de las Naciones 
Unidas deben seguir tomando como guía las resoluciones 
&entes de ias Naciones Unidas en sus esfuerzos por 

contribuir a la aplicación de la Declaración y de todas las demás 
resoluciones pertinentes de la Asamblea General; 

5. Reafirma también que el reconocimiento por la 
Asamblea General, el Consejo de Seguridad y otros órganos de 
las Naciones Unidas de la legitimidad de la aspiración de los 
pueblos de los territorios no autónomos a ejercer su derecho a la 
libre detetminación entraiia necesariamente la prestación de toda 
la asistencia apropiada a esos pueblos; 

6. Eywesa su reconocimienlo a los organismos 
especializados y a otras organizaciones de1 sistema de las 
Naciones Unidas que han seguido cooperando con las Naciones 
Unidas y las organizaciones regionales y subregionales en la 
aplicación de la resolución 15 14 (XV) y de otras resoluciones 
pertinentes de las Naciones Unidas, y pide a todos los 
organismos especializados y a otras organizaciones del sistema 
de las Naciones Unidas que apliquen las disposiciones 
-entes de esas resoluciones; 

7. Pide a los organismos especializados y a otras 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, y a las 
organizaciones internacionales y regionales, que examinen las 
condiciones imperantes en cada tetritorio y que tomen las 
medidas apropiadas a fin de acelerar el progreso de los territorios 
en los sectores económico y social; 

8. Pide a los organismos especializados y las 
instituciones internacionales vinculadas a las Naciones Unidas, 
así como a las organizaciones regionales, que, en el marco de sus 
respectivos mandatos, refuercen las actuales medidas de apoyo 
y elaboren programas adecuados de asistencia a los restantes 
territorios no autónomos, a fm de acelerar el progreso de esos 
territOriOS en los sectores económico y social; 

9. Recomienda a los jefes ejecutivos de los organismos 
especializados y de otras organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas que formulen, con la activa cooperación de las 
organizaciones regionales pertinentes, propuestas concretas para 
lograr 1a plena aplicación de las resoluciones pertinentes de las 
Naciones Unidas, y que presenten dichas propuestas a sus 
órganos rectores y legislativos; 

10. Tambih recomienda a los organismos especializados 
ya otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que 
continúen examinando, en las reuniones ordinarias de sus 
&PnOS rectores, 1a aplicación de la resolución 15 14 (XV) y de 
otras resoiuciones pertinentes de las Naciones Unidas; 

11. Celebra que el Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo siga ejerciendo la iniciativa en lo relativo al 
mantenimiento de estrechos contactos entre los organismos 

especializados y otras organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas, y a la prestación de asistencia a los pueblos de 
los territorios no autónomos; 

12. Alienta a los territorios no autónomos a que adopten 
medidas para establecer o reforzar las idtkmes Y pOlítiCaS 

relacionadas con la preparación para casos de desastre y las 
actividades para hacer frente a esos desastres; 

13. Pide a las respectivas Potencias administradoras que 
faciliten la participación de los representantes designados y 
elegidos de los territorios no autónomos en las reuniones y 
conferencias pertinentes de los organismos especializados y otras 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, de manera 
que los territorios puedan beneficiarse de las actividades conexas 
de los organismos especializados y de otras organizaciones; 

14. Recomienda a todos los gobiernos que intensifiquen 
sus esfuerzos en los organismos especializados y en otras 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, de los cuales 
sean miembros, para dar prioridad a la prestación de asistencia 
a los pueblos de los territorios no autónomos; 

15. Señala a fa atención del Comité Especial encargado 
de examinar la situación con respecto a la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países 
y pueblos coloniales la presente resolución, así como los debates 
celebrados sobre este tema en el período de sesiones sustantivo 
de 1999 del Consejo Económico y Social; 

16. Acoge con beneplácito la aprobación por la Comisión 
Econ&nica para América Latina y el Caribe de la resolución 574 
@XVII), de 16 de mayo de 1998’4g, en la que pedía que se 
dotara de los mecanismos necesarios a sus miembros asociados, 
incluidos los pequeños territorios no autónomos insulares, con 
objeto de que participaran en los periodos extraordinarios de 
sesiones de la Asamblea General, con sujeción al reglamento de 
la Asamblea, a los efectos de examinar y evaluar la aplicación de 
los planes de acción de las conferencias mundiales de las 
Naciones Unidas en las que los territorios hubieran participado 
inicialmente en calidad de observadores, así como en la labor del 
Consejo Económico y Social y de sus órganos subsidiarios; 

17. Acogeasimkmo con benephícito la aprobación por la 
Asamblea General de la resolución 53/189, de 15 de diciembre 
de 1998, en 1a que entre otras cosas, la Asamblea pidió que los 
miembros asociados de las comisiones económicas regionales 
participaran en el periodo extraordinario de sesiones sobre los 
pequefios Estados insulares en desarrollo, con sujeción al 
reglamento de la Asamblea General, y en SU proceso 
Preparatorio, en la misma calidad de observadores que en la 
Conferencia Mundial sobre el Desarrollo Sostenible de los 
Pequefios Estados Insulares en Desarrolio, celebrada en 1994; 

18. Pide al Presidente del Consejo Econórr&o y Socia1 
que continúe manteniendo estrechos contactos sobre estas 

“’ Vth~e Documentos Oficiales del Consejo Económico y  Socia/, 
19% ~uPhmo No. 21 (E/1998/41), cap. III, S~CC. G. 
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cuestiones con el Presidente del Comité Especial y que informe 
al Consejo a ese respecto; 

19. Pide al Secretario General que vigile la aplicación de 
la presente resolución, prestando especial atencibn a las 
disposiciones sobre coordinación e integración adoptadas para 
aumentar la efectividad de las actividades de asistencia 
emprendidas por diversas organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas, y que informe al respecto al Consejo en su 
periodo de sesiones sustantivo del 2000; 

20. Decide mantener estas cuestiones en constante 
examen. 

45”sesiOn plenaria 
29 de julio de 1999 

1999/53. Consecuencias económicas y sociales de la 
ocupación israelí para las condiciones de vida del 
pueblo palestino en el territorio palestino 
ocupado, incluida Jerusalén, y de la poblacibn 
Arabe en el Golh sirio ocupado 

El Consejo Económico y Social, 

Recordando la resolución 53/196 de la Asamblea General, 
de 15 de diciembre de 1998, 

Recordando también su resolución 1998132, de 29 de julio 
de 1998, 

Orientada por los principios de la Carta de las Naciones 
Unidas que afuman la inadmisibilidad de la adquisición de 
territorio por la fuerza, y recordando las resoluciones pertinentes 
del Consejo de Seguridad, incluidas las resoluciones 242 (1967), 
de 22 de noviembre de 1967, 465 (1980), de 1” de marzo 
de 1980, y497 (1981), de 17 de diciembre de 1981, 

Reajìrmando la aplicabilidad del Convenio de Ginebra 
relativo a la protección de personas civiles en tiempo de guerra, 
de 12 de agosto de 1949”, al territorio palestino ocupado, 
incluida Jerusalén, y otros territorios árabes ocupados por Israel 
desde 1967, 

Destacando la importancia de la reactivación del proceso 
de paz en el Oriente Medio sobre la base de las resoluciones del 
Consejo de Seguridad 242 (1967), 338 (I973), de 22 de octubre 
de 1973, ~425 (1978), de 19 de marzo de 1978, delprincipio de 
territorios por paz, y de la plena aplicación, sin demora alguna, 
de los acuerdos concertados por el Gobierno de Israel y la 
Organización de Liberación de Palestina, representante del 
pueblo palestino, 

Reafìrmnndo el principio de soberanía permanente de 10s 
pueblos bajo ocupación extranjera sobre sus recursos naturales, 

Convencido de que la ocupación israelí obstaculiza 10s 
esfuerzos por lograr un desarrollo sostenible y un entorno 
económico estable en el territorio palestino ocupado, incluida 
Jerusalen, y en el Golán sirio ocupado, 

Profirndamente preocupado por el empeoramiento de las 
condiciones económicas y las condiciones de vida del pueblo 
palestino en el territorio palestino ocupado, incluida Jerusalén, 
y de la población árabe del Golán sirio ocupado, y por la 
explotación por parte de Israel, la Potencia ocupante, de sus 
recursos naturales, 

Consciente de la importante labor que desarrollan las 
Naciones Unidas y los organismos especializados en apoyo del 
desarrollo económico y social del pueblo palestino, 

Comprendiendo la necesidad urgente de desarrollar la 
infraestructura económica y social del territorio palestino 
ocupado, incluida Jerusalén, y de mejorar las condiciones de 
vida del pueblo palestino, como elemento indispensable de una 
paz y una estabilidad duraderas, 

1. Hace hincapié en la necesidad de preservar la 
integridad territorial de todo el territorio palestino ocupado y de 
garantizar la libertad de circulación de las personas y bienes en 
el territorio, incluida la eliminación de las restricciones a la 
entrada y la salida en Jerusalén oriental y la libertad de 
circulación hacia y desde el mundo exterior; 

2. Hace también hincapié en la importancia vital de la 
construcción y gestión del puerto maritimo de Gaza y de que se 
dé comienzo sin contratiempos al desarrollo económico y social 
del pueblo palestino; 

3. Exhorta a Israel, la Potencia ocupante, a que ponga 
fm a sus medidas en contra del pueblo palestino y, en especial, 
el cierre del territorio palestino ocupado, el aislamiento forzado 
de las ciudades palestinas, la destrucción de los hogares y el 
aislamiento de Jerusalen; 

4. Reafirma el derecho inalienable del pueblo palestino 
y de la población árabe del Golán sirio ocupado sobre todos sus 
recursos naturales y económicos y hace un llamamiento a Israel, 
Potencia ocupante, para que no explote, ponga en peligro, haga 
perder ni agote esos recursos; 

5. Reafrma también que los asentamientos israelíes en 
el territorio palestino ocupado, incluida Jerusalén y el Galán sirio 
ocupado son ilegales y constituyen un obstáculo al desarrollo 
económico y social; 

6. Subraya la importancia de la labor de las 
organizaciones y organismos de las Naciones Unidas, y del 
Coordinador Especial de las Naciones Unidas en los Territorios 
Ocupados, bajo los auspicios del Secretario General; 

7. Insta a los Estados Miembros a que fomenten la 
inversión privada extranjera en el territorio palestino ocupado, 
incluida Jerusalén, en infraestructuras, proyectos de creación de 
puestos de trabajo y desarrollo social, a fin de aliviar las penurias 
del pueblo palestino y mejorar sus condiciones de vida; 

8. Pide al Secretario General que presente ala Asamblea 
General en su quincuagésimo quinto período de sesiones, por 
conducto del Consejo Económico y Social, un informe sobre la 



aplicación de la presente resolución y siga incluyendo, en el 
informe del Coordinador Especial, datos actualizados sobre las 
condiciones de vida del pueblo palestino, en colaboración con 
los organismos pertinentes de las Naciones Unidas; 

9. Decide incluir el tema titulado “Consecuencias 
econ6micas y sociales de la ocupación israelí para las 
condiciones de vi& del pueblo palestino en el territorio palestino 
ocupado, incluida Jerusalén, y de la población árabe en el Golán 
sirio ocupado” en el programa de su periodo de sesiones 
sustantivo de 2000. 

45 sesión plenaria 
29 de julio de 1999 

1999B4. Revitalizacih del Instituto Internacional de 
Investigaciones y Capacitación para la Promoción 
de la Mujer 

El Consejo Económico y Social, 

Recordando su resolución 1998/48, de 3 1 de julio de 1998, 
sobre el Instituto Internacional de Investigaciones y 
Capacitación para la Promoción de la Mujer, 

Reiterando la importancia del artículo 1 del estatuto del 
Instih~to’~, en que se establece su carácter autonomo, 

Reiterando también la importancia del párrafo 334 de la 
Plataforma de Acción de Beijing” y las disposiciones 
pertinentes que figuran en las conclusiones convenidas 199712, 
de 18 de julio de 1997’“, 

Subrayando la importancia de las investigaciones y la 
capacitación para el adelanto de la mujer, 

Expresando honda preocupacicjn por la grave situación 
fmanciera del Instituto, 

Tomando nota del informe de la Dependencia Común de 
Inspección en el que figura una evaluación del Instituto”‘, 

Tomando nota también del informe de la Junta de 
Consejeros del Instituto sobre su 19” período de sesiones’52, 

Tomando nota odemás del informe de la Presidenta de la 
Junta de Consejeros del Instituto, presentado en cumplimiento 
del párrafo 7 de la resolución 1998/48, y del documento de 
posición preparado por la Junta de Consejeros”‘, 

Destacando la necesidad de reorganizar la estructura del 
Instituto manteniendo al minimo los gastos administrativos y 
fmanciando las actividades de los proyectos mediante 
contribuciones voluntarias, 

“’ fV39/5 Il, anexo. 
“’ VCase Al5411 56-EN 999/ 102. 

IS WI 99961. 

“’ E/l999/105, anexos 1 y II. 

Expresando agradecimiento a los gobiernos y las 
organizaciones que de modo continuo han aportado 
contribuciones o proporcionado apoyo a las actividades del 
Instituto, en particular durante el periodo de crisis con que éste 
ha tenido que enfrentarse, 

1, Decide dar comienzo a la revitalización del Instituto 
Internacional de Investigaciones y Capacitación para la 
Promoción de la Mujer; 

2. Pide al Secretario General que, en consulta con la 
Junta de Consejeros del Instituto, establezca una nueva 
estructura y metodos de trabajo del Instituto y presente un 
informe al respecto a la Asamblea General en su quincuagésimo 
cuarto periodo de sesiones, teniendo en cuenta las opiniones de 
los Estados Miembros de las Naciones Unidas interesados y 
basándose en los siguientes parámetros: 

a) El personal básico del Instituto debe estar constituido 
por un pequeño número de personas y centrarse en la 
coordinación y la prestación de servicios; 

b) Cada actividad de la capacitación e investigación 
debe estructurarse en proyectos que sean financiados y 
administrados por separado; 

c) Se deben utilizar nuevas tecnologías para 
capacitación, investigación y comunicaciones; 

n) Se debe ampliar el sitio del Instituto en la Web para 
promover y hacer accesible los proyectos de investigaciones 
sobre el género realizados por terceros, proporcionando de ese 
modo un canal que permita aprovechar los resultados de dichos 
proyectos en las políticas que se elaboren en lasNaciones Unidas 
para el adelanto de la mujer; 

4 Se debe establecer una red eficaz de instituciones de 
investigación nacionales e internacionales; 

3. Insta al Secretario General a que: 

a) Nombre a la mayor brevedad posible un Director del 
Instituto, en consulta con la Junta de Consejeros; 

6) Resuelva las anomalías administrativas mencionadas 
en el informe de la Dependencia Común de Inspección”‘; 

c) Convoque una reunión especial de donantes y otros 
Estados Miembros de las Naciones Unidas interesados para 
examinar la cuestión de la revitalización del Instituto y su 
financiación inmediata y a largo plazo; 

4. Recomienda al Instituto que: 

a) Refuerce su colaboración y la coordinación de SUS 
actividades con el Departamento de Asuntos Económicos Y 
Sociales de la Secretaria, la Comisión de la Condición Jutídica 
y Social de la Mujer y el Fondo de Desarrollo de las Naciones 
Unidas para la Mujer, y establezca una colaboración estrecha 
con la Universidad de las Naciones Unidas y otras instituciones 



de investigacibn y capacitacibn dentro y fuera del sistema de las 
Naciones Unidas; 

b) Coordine sus investigaciones con otras instituciones 
de las Naciones Unidas, especialmente las que se ocupan de las 
cuestiones de la mujer y el género, y siga participando en el 
Comité Interinstitucional sobre la Mujer y la Igualdad entre los 
Géneros del Comité Administrativo de Coordinación a fin de 
coordinar actividades y establecer una colaboración; 

5. Pide al Director del Instituto Internacional de 
Investigaciones y Capacitación para la Promoción de la Mujer 
que, en estrecha consulta con la Junta de Consejeros, presenteun 
informe al Consejo en su periodo de sesiones sustantivo de 2000 
sobre la aplicación de las medidas de revitalización; 

6. Insta a los Estados Miembros de las Naciones Unidas 
y a las organizaciones intergubernamentales y no 
gubernamentales a que consideren la posibilidad de hacer 
contribuciones al Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para 
el Instituto Internacional de Investigaciones y Capacitación para 
la Promoción de la Mujer y a que determinen proyectos de 
investigación específicos a los que quizá puedan hacer 
contribuciones. 

45”sesión plenaria 
29 de julio de 1999 

1999/55. Aplicación y seguimiento integrados y 
coordinados de las decisiones de las grandes 
conferencias y cumbres de las Naciones Unidas 

El Consejo Económico y Social, 

Recortiando sus conclusiones convenidas 1995/1, de 28 de 
julio de 19951s4, sus resoluciones 1996/36, de 26 de julio 
de 1996, 1997/61, de 25 de julio de 1997, y 1998/44, de 31 de 
julio de 1998, así como su decisión 1998/290, de 31 de julio 
de 1998, 

Tomando nota de los informes del Secretario General sobre 
la aplicación y seguimiento integrados y coordinados de las 
decisiones de las grandes conferencias y cumbres de las 
Naciones Unidas”‘, sobre la reseña critica de la elaboración de 
indicadores en el contexto del seguimiento de las conferencias’56 
y sobre las posibles modalidades de examen por el Consejo 
Económico y Social en el año 2000 de los progresos logrados en 
el sistema de las Naciones Unidas para promover la aplicación 
y el seguimiento integrados y coordinados de las decisiones de 
las grandes conferencias y cumbres de las Naciones Unidas”‘, 

‘j4 Documentos O$ciales de la Asamblea General, quincuagésimo 
período de sesiones, Suplemento No, 3 (A/50/3/Rev.l), cap. III, 
pal-r. 22. 

Iss EA 999/65. 

“’ E/l999/11< 

“’ El1999f63. 

1, FORMAS DE MEJORAR LA APLICA&N Y 
SEGUIMIENTO INTEGRADOS Y 

COORDINADOS DE LAS DECISIONES 
DE LAS GRANDES CONFERENCIAS Y 

CUMBRES DE LAS NACIONES UNIDAS 

1. Exhorta a los gobiernos a que, a nivel nacional e 
internacional, revisen sus actividades para aplicar los 
compromisos que han asumido y realicen progresos rn& visibles 
hacia el logro de las metas y los objetivos establecidos por las 
grandes conferencias y cumbres de las Naciones Unidas; 

2. Decide transmitir a la Asamblea General, en calidad 
de aportes a los exámenes quinquenales de la Cuarta 
Conferencia Mundial sobre la Mujer y la CumbreMundial sobre 
Desarrollo Social, las conclusiones del Consejo sobre a) la 
función del empleo y el trabajo en la erradicación de la pobreza, 
y la potenciación y el adelanto de la mujer, 6) las actividades 
operacionales, en particular la erradicación de la pobreza y el 
fomento de la capacidad, y c) la coordinación de la aplicación y 
el seguimiento coordinados por el sistema de las Naciones 
Unidas de las iniciativas sobre el desarrollo de Africa; 

3. Insta a sus comisiones orgánicas y a otros órganos 
competentes del sistema de las Naciones Unidas a que mejoren 
la coordinación y la complementariedad entre los exámenes 
quinquenales y, en ese sentido, alienta a las mesas de los comités 
preparatorios de los próximos exámenes quinquenales de la 
Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer y de la Cumbre 
Mundial sobre Desarrollo Social que se consulten mutuamente 
para evitar duplicación de 103 trabajos y garantizar un fecundo 
intercambio de ideas; 

4. Recomienda que la evaluación del final del decenio 
de los progresos alcanzados en el cumplimiento de las metas de 
la Conferencia Mundial sobre Educación para Todos se vincule 
con los exámenes quinquenales de otras conferencias; 

5. Reafìrma la importancia de que se garantice la 
orientación de políticas de la Asamblea General y la función de 
coordinación del Consejo Económico y Social en el seguimiento 
de las grandes conferencias y cumbres de las Naciones Unidas, 
pide una mayor cooperación entre las comisiones orgánicas del 
Consejo y el resto del sistema de las Naciones Unidas a fm de 
complementar las grandes conferencias y cumbres de las 
Naciones Unidas de manera coherente y, en este contexto, 
recuerda que podrla ser útil la adopción de programas temáticos 
multianuales por las comisiones orgánicas encargadas del 
seguimiento de las conferencias importantes; 

6. Alienta a las comisiones orgánicas a que defman con 
más claridad en sus resultados las actividades que exijan una 
respuesta coordinada a nivel del sistema de las Naciones Unidas, 
asi como a que destaquen las recomendaciones dirigidas 
específicamente a organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas y definan las zonas en que el Consejo podria Ofrecer 
orientación a los programas, fondos y organismos en cuanto alas 
decisiones y recomendaciones que les presenten las comisiones 
orgánicas; 
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7. hita a las comisiones regionales a que sigan 
reforzando su participación activa en relación con la aplicación 
en el plano nacional de las decisiones de las grandes 
conferencias y cumbres de Ias Naciones Unidas y de los 
exámenes quinquenales; 

9. Invita a los organismos especializados interesados a 
que asesoren al Consejo acerca de cómo mejorar la forma en que 
pueden señalar a la atención de sus órganos rectores las 
decisiones del Consejo, junto con las acciones de seguimiento 
propuestas, enparticularen lo concerniente al seguimiento de las 
conferencias; 

8. Celebra los esfuerzos efectuados por algunos de los 
órganos rectores de los programas, fondos y organismos para 
tratar aspectos pertinentes de temas de las conferencias a fm de 
asegurar una mayor coherencia y complementariedad en su 
labor, incluso en el plano nacional, y pide que se hagan nuevos 
esfuerzos en este sentido y que se presenten al Consejo los 
resultados de las deliberaciones correspondientes; 

10. Acoge complacido los eslüerzos del Comité 
Administrativo de Coordinación y de su mecanismo permanente 
para ayudar en la labor del Consejo y de las comisiones 
orgánicas y regionales, en particular en la coordinación del 
seguimiento de las grandes conferencias y cumbres de las 
Naciones Unidas, y les alienta, así como al sistema de las 
Naciones Unidas, a que prosigan e intensifiquen sus esfuerzos en 
esta esfera; 

ll. Decide examinar el seguimiento por las comisiones 
orgánicas de las decisiones y recomendaciones que el Consejo 
les dirige e invita a las comisiones a que discutan el seguimiento 
de los resultados obtenidos por el Consejo en relación con un 
tema concreto en sus reuniones; 

12. Invita a las comisiones orgánicas a que, de 
conformidad con su reglamento, consideren nuevas modalidades 
para intensificar la participación .de ‘las organizaciones no 
gubernamentales y otros interesados, según proceda, en el 
seguimiento de las conferencias; 

II. INDICADORES BÁSICOS PARA LA APLICACIÓN Y 
SEGUIMIENTO INTEGRADOS Y COORDINADOS 

DE LAS DECISIONES DE LAS GRANDES 
CONFERENCIAS Y CUMBRES 
DE LAS NACIONES UNIDAS 

EN TODOS LOS NIVEI,ES 

13. Pide a la Secretaría, en particular a la División de 
Estadística, que sirva de centro de coordinación para promover 
la creación ‘de redes entre las instituciones nacionales e 
internacionales en la esfera de la estadística y de los indicadores 
en relación c’on el seguimiento de las grandes conferencias y 
cumbres de lasNaciones Unidas, a fin de facilitar el intercambio 
de información y datos descriptivos de interés; 

i 

14. Reconoce la importancia de contar con estadísticas e 
indicadores pertinentes, exactos y oportunos para evaluar la 

aplicación de las decisiones de las grandes conferencias Y 
cumbres de las Naciones Unidas en todos los niveles; 

15. Reconoce también los progresos efectuados en el 
desarrollo de indicadores básicos en los países en desarrollo que 
requieren apoyo internacional en sus esfuerzos de creación de 
capacidad estadística nacional en la obtención, el análisis y la 
difusión de datos; 

16, Subraya la necesidad de que se sigan desarrollando 
indicadores como instrumento para evaluar los progresos en la 
obtención de las metas de las conferencias respecto de la 
creación de un ambiente idóneo para el desarrollo; 

17. Celebra los esfuerzos que ya han emprendido 
diversos órganos del sistema de las Naciones Unidas, incluido el 
Comité Administrativo de Coordinación, para armonizar y 
racionalkar los indicadores básicos que se utilizan en el contexto 
de1 seguimiento de las grandes conferencias de las Naciones 
Unidas y les alienta a que prosigan sus esfuerzos para reducir la 
carga impuesta a los Estados Miembros; 

18. Invi~u a la Comisión de Estadística a que, con la 
asistencia de la División de Estadística y en estrecha 
cooperación con otros órganos pertinentes del sistema de las 
Naciones Unidas, incluidos el Comité Administrativo de 
Coordinación y, según proceda, otras organizaciones 
internacionales competentes, revise con miras a facilitar el futuro 
examen por el Consejo, la labor emprendida para armonizar y 
racionalizar los indicadores básicos en el contexto del 
seguimiento de las grandes conferencias y cumbres de las 
Naciones Unidas, teniendo plenamente en cuenta las decisiones 
adoptadas en otras comisiones orgánicas y regionales y a que, en 
ese proceso, defina un número limitado de indicadores comunes 
a partir de los que los Estados Miembros de las Naciones Unidas 
aceptan y utilizan ampliamente en la actualidad, a fm de 
disminuir la carga de suministro de datos de los Estados 
Miembros, teniendo en cuenta la labor efectuada hasta la fecha 
en esta esfera; 

19. Reafirma la importante función que deben 
desempeñar las comisiones orgánicas en la aplicación y 
seguimiento integrados y coordinados, y en la evaluación de la 
aplicación de las decisiones de las grandes conferencias y 
cumbres de las Naciones Unidas; 

20. Insta a los países, a los prog@as y fondos de las 
Naciones Unidas, a la Secretaría, a los organismos de 
financiación bilaterales, a las instituciones de Bretton Woods y 
a los organismos regionales de financiación a que trabajen en 
estrecha relación a fin de obtener los recursos necesarios para 
apoyar la promoción de capacidad nacional de estadística en los 
países en desarrollo y coordinar sus programas de creación de 
capacidad estadística; 

21. Pide al Secrettio General que prepare un informe 
sobre los progresos efectuados en la aplicación de esta sección 
de la presente resolución para su examen por el Consejo en su 
período de sesiones sustantivo del año 2000; 
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111. MODALIDADES DE EXAMEN POR EL CONSEJO 
EN EL AÑO 2000 DE LOS PROGRESOS 

REALIZADOS EN LA PROMOCIÓN DE LA 
APLICACIÓN Y SEGUWIIENTO INTEGRADOS 

Y COORDINADOS DE LAS DECISIONES DE LAS 
GRANDES CONFERENCIAS Y CUMBRES 

DE LAS NACIONES UNIDAS 

22. Decide evaluar, en la serie de sesiones de 
coordinación de su periodo de sesiones sustantivo de 2000, los 
progresos hechos en el sistema de las Naciones Unidas, mediante 
los exámenes de las conferencias, en la promoción de la 
aplicación y seguimiento integrados y coordinados de las 
decisiones de las grandes conferencias y cumbres de las 
Naciones Unidas en las esferas económica, social y otras esferas 
conexas, en calidad de posible contribución a la Asamblea del 
Milenio; 

23. Invita a las comisiones orgánicas y regionales, a los 
programas, fondos, y organismos especializados, y alienta a las 
organizaciones no gubernamentales a que hagan contribuciones 
sustantivas al examen por el Consejo; 

24. Pide al Secretario General que prepare un informe 
para apoyar el examen por el Consejo en colaboración con las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas. 

46”sesih plenaria 
30 de julio de 1999 

1999/56. Tabaco o salud 

El Consejo Económico y Social, 

Señalando que desde la adopción de su primera resolución 
sobre el tabaco o la salud, resolución 1993179, de 30 de julio 
de 1993, el Consejo ha aprobado otras dos resoluciones, 
1994/47, de 29 de julio de 1994, y 1995/62, de 28 de julio 
de 1995, en las que se pedía al Secretario General que presentara 
al Consejo en sucesivos perlodos de sesiones sustantivos 
informes sobre los progresos realizados por el centro de 
coordinación del sistema de las Naciones Unidas sobre el tabaco 
o la salud en la aplicación de la colaboración muhisectorial sobre 
la cuestión tabaco o salud, 

Tomando nota con reconocimiento de que hasta la fecha el 
Secretario General ha presentado al Consejo tres informes sobre 
los progresos realizados en la aplicación de la colaboración 
multisectorial sobre la cuestión “Tabaco o salud”‘5*, por cuya 
alta calidad el Consejo felicitó al Secretario General, 

Reconociendo las iniciativas adoptadas en el sistema de las 
Naciones Unidas, otras organizaciones internacionales y Estados 
Miembros para abordar la cuestión “Tabaco o salud”, 

Expresando su preocupación por el hecho de que la lucha 
antitabáquica aún no haya logrado invertir las tendencias 
negativas en lo que se refiere a la tasa de muertes causadas por 
el tabaco, 

Is E/1994/83, El1995lú7 y Add.1 y E/1997/62. 

Reconociendo las iniciativas adoptadas recientemente en el 
sistema de las Naciones Unidas para intensificar una amplia 
respuesta en la lucha antitabáquica mediante el establecimiento 
de un grupo de trabajo especial interinstitucional sobre lucha 
antitabáquica y el apoyo del Secretario General a esta iniciativa, 

Pide al Secretario General que informe al Consejo en SU 
periodo de sesiones sustantivo de 2000 acerca de los progresos 
efectuados por el Grupo de Trabajo Especial Interinstitucional 
sobre lucha antitabáquica en la aplicación de la colaboración 
multisectorial sobre la cuestión “Tabaco o salud”, prestando 
especial importancia al desarrollo de estrategias adecuadas para 
ocuparse de las consecuencias sociales y econbmicas debidas a 
las iniciativas sobre la cuestión “Tabaco o salud”. 

46” sesión plenaria 
30 de julio rie 1999 

1999/57. Informe del Comitk del Programa y de la 
Coordinación sobre la labor realizada en su 
39” período de sesiones 

El Consejo Económico y Social, 

Habiendo examinado el informe del Comité del Programa 
y de la Coordinación sobre la labor realizada en su 39” periodo 
de sesiones’5g , 

1. Toma nota del informe del Comité del Programa y de 
la Coordinación sobre la labor realizada en su 39” periodo de 
sesiones’5g; 

1. MEJORAMIENTO DE LOS MÉTODOS Y 
PROCEDIMIENTOS DE TRAPAJO 

DEL COMITÉ DEL PROGRAMA Y DE 
LA COORDINACIÓN 

2. Acoge consatisfacción las iniciativas paramejorar los 
métodos y procedimientos de trabajo del Comité y pide al 
Comité que adopte medidas para lograr otras mejoras; 

3. Insta al Comité a que, teniendo presente la 
importancia de su labor en las esferas de coordinación, 
programación, planificación y evaluación, programe su periodo 
de sesiones de primavera de modo que su informe esté 
disponible con suficiente anterioridad a la celebración del 
período de sesiones sustantivo del Consejo Económico y Social, 
con objeto de permitir a éste dedicar suficiente tiempo a SU 
examen; 

II. PLANIIWACIÓN DE LOS PROGRAMAS 

4. Reafirma la importancia de las funciones de 
planificación, programación y coordinación realizadas por el 
Comité de conformidad con su mandato y en el contexto de una 
necesidad constante de mayor eficiencia y eficacia en el sistema 
de las Naciones Unidas; 

lsg Documentos OJdaies de la Asamblea General, quincuagt%imo 
cuarto periodo de sesiones, Suplemento NO. 16 (A/54/16). 
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5. Reitera que debe seguir mejorándose la eficacia de 
los instrumentos de que dispone el Comité para realizar sus 
funciones, entre otros, las evaluaciones a fondo y los exámenes 
trienales de la aplicación de sus recomendaciones sobre dichas 
evaluaciones, los informes sinopticos anuales del Comité 
Administrativo de Coordinación, los mecanismos del 
presupuesto por programas y los planes de mediano plazo; 

6. Invita a los órganos intergubernamentales 
especializados, así como al Consejo Económico y Social y a las 
Comisiones Principales de la Asamblea General, a que incluyan 
en sus programas de trabajo un tema sobre planificación de 
programas para el examen del plan de mediano plazo propuesto 
y sus revisiones; 

III. PROYECTO DE PRFSUPUESTO POR PROGRAMAS 
PARA EL BIENIO 2000-2001 

Unidas sobre Comercio y Desarrollo, al seguimiento del nuevo 
Programa y recomienda que continúen su importante función de 
asistencia a los países africanos a ese respecto; 

14. Acoge con satisfacción la colaboración más estrecha 
entre la Oficina del Coordinador Especial para Áfíica y los 
Países Menos Adelantados del Departamento de Asuntos 
Econ$n.icos y Sociales de la Secretaria, la Comisión Económica 
para Africa y la secretaria de la Iniciativa especial, y pide al 
Secretario General que se asegure de que esas entidades trabajan 
estrechamente para armonizar las diversas iniciativas 
relacionadas con África y para fortalecer los vinculos y los 
elementos comunes de esas iniciativas; 

VI. IN-FORMES DE LA DEPENDENCIA COMÚN DE 
INSPECCIGN 

7. Toma nota del formato mejorado del proyecto de 
presupuesto por programas para el bienio 2000-2001 y de su 
presentación oportuna al Comité; 

8. Observa que el monto global de los recursos era 
inferior al indicado en el esbozo de proyecto de presupuesto; 

15. Hace suya la recomendación del Comité del 
Programa y de la Coordinación de que el Secretario General 
debe agilizar la presentación de las observaciones del Comité 
Administrativo de Coordinación para que el Comité del 
Programa y de la Coordinación pueda examinar debidamente los 
informes de la Dependencia Común de Inspección, y debe 
adoptar medidas concretas para asegurar la aplicación plena de 

9. Observa también una tendencia creciente al uso de las recomendaciones contenidas en los informes de la 

fondos extrapresupuestarios para sufragar actividades que Dependencia Común de Inspección que sean aprobadas por la 

deberían financiarse con cargo al presupuesto ordinario; 
Asamblea General 

IV. INFORME SINÓPTICO ANUAL DEL COMITÉ 46”sesión plenaria 

ADMINISTRATIVO DE COORDINACIÓN 
30 ne julio de 1999 

10. Toma nota del informe sinóptico anual del Comité 
1999/58. Necesidad de armonizar y mejorar los sistemas 

Administrativo de Coordinación correspondiente a 1 998160; 
informáticos de las Naciones Unidas para la 
óptima utilización y acceso por todos los Estados 

V. INICIATIVA ESPECIAL DEL SISTEMA DE LAS El Consejo Económico y Social, 

NACIONES UNIDAS PARA LA EJECUCIÓN 
DEL NUEVO PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS 

Consciente del interés de los Estados Miembros en 

PARA EL DESARROLLO DE ÁFRICA 
aprovechar plenamente las tecnologías de la información y las 

EN EL DECENIO DE 1990 comunicaciones para acelerar el desarrollo económico y social, 

ll. Toma nota del informe del Secretario General16’ 
sobre los progresos realizados y los resultados logrados en la 
aplicación de la Iniciativa especial del sistema de las Naciones 
Unidas para la ejecución del nuevo Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo de Africa en el decenio de 1990”‘; 

Recordando sus resoluciones 1991170, de 26 de julio 
de 1991, 1992/60, de 31 de julio de 1992, 1993156, de 29 de 
julio de 1993, 1994/46, de 29 de julio de 1994, 1995/61, de 
28 de julio de 1995, 1996/35, de 25 de julio de 1996,1997/1, de 
18 de julio de 1997, y 1998/29, de 29 de julio de 1998, sobre la 
necesidad de armonizar y mejorar los sistemas informáticos de 
las Naciones Unidas para la óptima utilización y acceso por 
todos los Estados, prestando la debida atención a todos los 
idiomas oficiales, 

12. Invita al Comité Administrativo de Coordinación a 
que examine la posibilidad de ampliar el número de países 
abarcados por la Iniciativa y los grupos de cuestiones prioritarias 
de ésta a fm de tener en cuenta el compromiso original contraído 
en el nuevo Programa; 

13. Toma nota de la contribución hecha por los 
programas, fondos y organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas, y en particular por la Conferencia de las Naciones 

16’ EI1 999148. 
“’ A/54/133-E11999179. 

Acogiendo con agrado el informe presentado por el 
Presidente del Grupo de Trabajo especial de composición abierta 
sobre informática acerca de los progresos realizados hasta ahora 
por dicho Grupo de Trabajo en el cumplimiento de su 
mandato16*, 

16* Véase E/I999/SR.36/Add.l, Para el texto definitivo, véase 
Documentos Ofìciales del Consejo Económico y  Social, 1999, 
Sesiones Plenarias, 36a. sesión. 
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1. Reitera una vez más la alta prioridad que asigna al 
acceso fácil y económico, sin complicaciones ni babas para los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas, los observadores y 
las organizaciones no gubernamentales acreditadas ante las 
Naciones Unidas, a las bases de datos y los sistemas y servicios 
de información computarizados de las Naciones Unidas, a 
condición de que el acceso sin trabas de las organizaciones no 
gubernamentales no redunde en perjuicio del acceso de los 
Estados Miembros ni imponga una carga financiera 
suplementaria para la utilizacion de las bases de datos y otros 
sistemas; 

2. Pide al Presidente del Consejo Económico y Social 
que convoque por un año más al Grupo de Trabajo especial de 
composición abierta sobre informática para que lleve a cabo su 
labor dentro de los limites de los recursos existentes, con vistas 
a cumplir debidamente lo dispuesto en las resoluciones del 
Consejo sobre este tema, a facilitar la ejecución con éxito de las 
iniciativas que está tomando el Secretario General con el fin de 
promover la utilización de las tecnologías de la información y a 
proseguir la aplicación de las medidas necesarias para lograr sus 
objetivos, entre otras cosas, por medio de la continuación de las 
actividades siguientes: 

a) Mejorar la conectividad electrónica vía la Internet de 
todos los Estados Miembros, en sus capitales y en los principales 
lugares de destino de las Naciones Unidas, en particular 
mediante la mejora de la conectividad de las misiones 
permanentes a la Internet y las bases de datos de las Naciones 
Unidas; 

b) Intensificar los esfuerzos para proporcionar 
conectividad electrónica a los Estados Miembros que no cuentan 
in la actualidad con ese servicio; 

c) Mejorar el acceso de los Estados Miembros a una 
variedad más amplia de información de las Naciones Unidas 
sobre cuestiones económicas y sociales, desarrollo, cuestiones 
políticas y otras esferas sustantivas de programas, y lograr que 
todos los documentos oficiales estén disponibles vía la Internet; 

d) Mejorar los enlaces de correo electrónico de los 

Estados Miembros con las Naciones Unidas y los organismos 
especializados y entre ellos; 

4 Impartir capacitación especializada al personal de las 
misiones con el fin de que puedan aprovechar los servicios que 
se están estableciendo para los Estados Miembros, especialmente 
el correo electrónico y las páginas Web en la Internet; 

n Mejorar la capacidad de acceso de los Estados 
Miembros a información directa de las Naciones Unidas 
utilizando enlaces de telecomunicaciones de bajo costo u 
ofreciendo otras modalidades (por ejemplo, CD-ROM) que 
permitan a los Estados Miembros acceder a bases de datos 
especializadas que no estén disponibles en la Internet; 

g) Establecer los acuerdos que corresponda para 
proporcionar a las misiones permanentes de países en desarrollo 
el equipo informático necesario para utilizar la Internet; 

h) Incrementar el uso de la videoconferencia con el fin 
de potenciar las comunicaciones y las relaciones entre las 
Naciones Unidas, las misiones permanentes y las instituciones 
académicas; 

9 Hacer frente al problema informático delaño 2000 (el 
llamado “efecto 2000”) dentro de la Secretaría y velar por que se 
tomen las medidas que corresponda para corregir la situación y 
se elaboren planes para situaciones imprevistas; 

A Informar a los Estados Miembros sobre el problema 
inf~~~&tic~ del año 2000 y, de ser necesario, proporcionar una 
plataforma para que los gobiernos solucionen la cuestión a nivel 
mundial y regional; 

k) Promover el apoyo activo de las organizaciones 
internacionales pertinentes a las actividades nacionales 
encaminadas a resolver las situaciones excepcionales que puedan 
surgir de las perturbaciones relacionadas con el efecto 2000, en 
especial en los sectores de la aviación, las telecomunicaciones, 
maritimo y de la salud; 

r) Fomentar un mayor intercambio de infomlación 
sobre la preparación para hacer frente al problema informzitico 
del año 2000 con objeto de ayudar a los países y las 
organizaciones a tomar las medidas necesarias para corregir la 
situación y elaborar planes para situaciones imprevistas y a 
difundir entre el público información detallada sobre los 
preparativos para la adaptación del efecto 2000; 

m) Ampliar el acceso a la información acerca de las 
Naciones Unidas en el plano nacional, especialmente en los 
países en desarrollo; 

n) Elaborar una estrategia de gestión de la información; 

3. Encomia al Grupo de Trabajo por el éxito de las dos 
reuniones mundiales de coordinadores nacionales del efecto del 
año 2000, celebradas en la Sede de las Naciones Unidas el ll de 
diciembre de 1998 y el 22 de junio de 1999, que lograron que 
los Estados Miembros, especialmente los países en desarrollo, 
cobraran mayor conciencia de la gravedad del problema 
informático del año 2000, examinaron el estado de preparación 
de los Estados Miembros para hacer frente a ese problema y les 
permitieron intercambiar experiencias sobre medidas correctivas 
y la preparación de planes para situaciones imprevistas; 

4. Expresa su agradecimiento a los Gobiernos de 10s 
Estados Unidos de América y el Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte por la asistencia fmanciera que prestaron para 
la orga&.ación de las reuniones y la participación de 
coordinadores nacionales; 

5. Toma nota con reconocimiento de los esfuerzos 
realizados para poner al Consejo Económico y Social al día en 
las nuevas tecnologías de información mediante una página Web 
del Consejo de mas fácil acceso y la emisión por la Internet de 
los trabajos de la serie de sesiones de alto nivel del actual 
período de sesiones sustantivo; 



6. Reajìmla la continua necesidad de que los 
representantes de los Estados se vinculen activamente y estén en 
estrecha consulta con los respectivos órganos ejecutivos y 
normativos de las instituciones de las Naciones Unidas que se 
ocupan de la inform;itica en el sistema de las Naciones Unidas, 
a fin de que se pueda asignar la debida prioridad a las 
necesidades concretas de los Estados como usuarios fmales; 

7. Insta al Grupo de Trabajo a que intensifique sus 
contactos con el sector privado a fin de que su abundante acervo 
de conocimientos y experiencias redunde en provecho de la 
labor del Grupo; 

8. Acoge con satisfacción los esfuerzos del Grupo de 
usuarios de sistemas de informacicin en Ginebra para garantizar 
la conectividad de todas las misiones permanentes con sede en 
Ginebra y toma nota con reconocimiento de que se ha 
desarrollado una importante actividad con ayuda de los diversos 
organismos de las Naciones Unidas, en especial la Uni6n 
Internacional de Telecomunicaciones, la Organización Mundial 
de la Propiedad Intelectual y la Oficina de las Naciones Unidas 
en Ginebra, para proporcionar capacitación y equipo a las 
misiones permanentes de Ginebra; 

9. Expresa su agradecimiento a la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones y a los patrocinadores del sector privado 
por SU contribución a la Red de la Comunidad Diplomática de 
Ginebra y espera que este proyecto se haga extensivo a todas las 
misiones permanentes y a las de los países desarrollados en 
condiciones de favor; 

10. Sugiere que su serie de sesiones de alto nivel de 2001 
podría estar dedicada al examen del tema “Tecnología de la 
información y las comunicaciones para el desarrollo social y 
econ6mico”, a fin de subrayar la importancia de las tecnologías 
modernas de la información para las actividades de desarrollo de 
las Naciones Unidas y la necesidad de cooperación internacional 
en este campo; 

ll. Pide al Secretario General que brinde plena 
cooperación al Grupo de Trabajo y dé prioridad a la ejecución de 
sus recomendaciones; 

12. Pide también al Secretario General que informe al 
Consejo en su período de sesiones sustantivo de 2000 acerca de 
las medidas complementarias adoptadas en relación con la 
presente resolución, incluidas las conclusiones del Grupo de 
Trabajo. 

46”sesih plenaria 
30 dejulio de 1999 

1999/59. Asistencia a terceros Estados afectados por la 
aplicación de sanciones 

El Consejo Económico y Social, 

Recordando la resolución 53407 de la Asamblea General, 
de 8 de diciembre de 1998, referente a la aplicación de Ias 
disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas relativas a la 

. . 
asistencia a terceros Estados afectados por la aplicación de 
sanciones, 

Teniendo en cuenta la nota del Secretario General’6’, 

1. Toma nota del resumen de las deliberaciones y ge las 
principales conclusiones de la reunión del grupo especial de 
expertos encargado de establecer una metodología para evaluar 
las consecuencias adversas que se han producido para los 
terceros Estados de resultas de la aplicación de medidas 
preventivas y coercitivas, así como de estudiar medidas 
innovadoras y prácticas de asistencia internacional a los terceros 
Estados afectados conforme a la sección IV del informe del 
Secretario General sobre la aplicación de las disposiciones de la 
Carta relativas a la asistencia a terceros Estados afectados por la 
aplicación de sanciones’ti ; 

2. Rea$nna la importancia de la Asamblea General, del 
Consejo Económico y Social y del Comité del Programa y de la 
Coordinación en la movilización y vigilancia, según proceda, de 
la asistencia económica suministrada por la comunidad 
internacional y el sistema de las Naciones Unidas a los Estados 
que afrontan problemas económicos especiales como resultado 
de la aplicación de medidas preventivas o coercitivas impuestas 
por el Consejo de Seguridad, así como, según proceda, en la 
búsqueda de soluciones para los problemas económicos 
especiales de esos Estados; 

3. Decide proseguir el examen de esta cuestión teniendo 
en cuenta las decisiones pertinentes de la Asamblea General. 

4d”sesión plenaria 
30 de julio de 1999 

1999160. Preparativos del noveno periodo de sesiones de la 
Comisión sobre el Desarrollo Sostenible en 
relación con cuestiones de energía .~ 

El Consejo Econdmico y Social, 

Recordando el Plan para la ulterior ejecución del 
Programa 21, aprobado por la Asamblea Gen&al en su 
decimonoveno periodo extraordinario de sesiones’6’, en el que 
la Asamblea, entre otras cosas, decidió que para los preparativos 
del noveno período de sesiones de la Comisión sobre e1 
Desarrollo Sostenible en relación con cuestiones de energía se 
uti1izax-a un grupo intergubemamental de composición abierta de 
expertos en energía y desarrollo sostenible, que se reuniría al 
mismo tiempo que la Comisión celebrara sus reuniones entre los 
períodos de sesiones octavo y noveno, 

Recordando también el programa de trabajo multianual de 
la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible para el período 1998- 
2m2’66, Y el párrafo 46 del Plan para la ulterior ejecución del 
Programa 2 1, 

16’ Efl999/51. 
‘@ Al5313 12. 

“’ Resolución S-19/2 de la Asamblea General, anexo. 
Ib6 Ibid., apkndice. 
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1. Decide que el primer período de sesiones del Grupo 
mtergubemamental Especial de composición abierta de expertos 
en energía y desarrollo sostenible se celebre en Nueva York en 
el primer trimestre del año 2000 y que dure una semana, 
nunediatamente antes o después de las reuniones de los grupos 
de trabajo especiales entre períodos de sesiones de la Comisión 
sobre el Desarrollo Sostenible y que dicho período de sesiones 
tenga el siguiente programa provisional: 

1. Elección de la Mesa. 

2. Aprobación del programa y otras cuestiones de 
organización. 

3. Preparativos del noveno período de sesiones de 
la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible en 
relación con cuestiones de energía. 

4. Programa provisional del segundo período de 
sesiones del Grupo de expertos. 

5. Aprobación del informe del Grupo de expertos 
sobre su primer período de sesiones. 

2. Decide también que la Mesa del Grupo de expertos 
estará integrada por cinco miembros, uno por cada uno de los 
cinco grupos regionales de las Naciones Unidas, y contará con 
dos copresidentes, uno procedente de un país desarrollado y otro 
de un país en desarrollo, e invita a los grupos regionales a que 
presenten sin demora sus candidaturas e informen a la Mesa del 
octavo período de sesiones de la Comisión de manera que 
puedan participar en los preparativos; 

3. Pide al Grupo de expertos que presente un informe a 
la Comisión en su octavo período de sesiones sobre los 
progresos realizados en su labor en el primer período de 
sesiones, y que recomiende a la Comisión el programa, el 
calendario y la duración de su segundo período de sesiones, que 
se celebrará en 2001; 

4. Decide transmitir el informe del Comité de Energía 
y Recursos Naturales para el Desarrollo sobre su primer período 
de sesiones a la Comisión en su octavo período de sesiones, así 
como al Grupo de expertos en su primer periodo de sesiones, 
como aportación al proceso preparatorio del noveno período de 
sesiones de la Comisión; 

5. Invita al Secretario Generala que, sobre la base de las 
propuestas e información que suministren los gobiernos y en 
estrecha colaboración con entidades del sistema de las Naciones 
Unidas así como con otras organizaciones internacionales 
competentes, prepare informes analíticos y otros documentos 
oportunos para que sean examinados en el primer período de 
sesiones del Grupo de expertos; 

6. Exhorta a los gobiernos a que participen activamente 
y contribuyan al proceso preparatorio; 

7. Alienta a la sociedad civil y otros grupos principales, 
incluido el sector privado, especialmente de 10s países en 
desarrollo, a que participen en el proceso preparatorio; 

8. Decide que la participación de las organizaciones no 
gubernamentales en la labor del Grupo de expertos deberá 
ajustarse al reglamento de las comisiones orgánicas del Consejo 
Económico y Social; 

9. Reconoce que la fmanciación destinada a apoyar la 
participacicin en las reuniones del Grupo de expertos de los 
representantes, sobre todo de países en desarrollo, es esencial y 
que deber4 suministrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo cs) de la decisibn 19931207 del Consejo, de 12 de febrero 
de 1993, e insta a que se aporten contribuciones voluntarias 
adicionales para apoyar la participación de los representantes 
procedentes de los países en desarrollo que no son miembros de 
la Comisión. 

44”sesión plenaria 
30 de julio de 1999 

1999/61. Ciencia y tecnología para el desarrollo 

El Consejo Económico y Social, 

Reconociendo el papel que desempeìia la Comisión de 
Ciencia y Tecnología para el Desarrollo como foro para el 
examen de las cuestiones de ciencia y tecnología, para una mejor 
comprensión de las políticas de ciencia y tecnología paro el 
desarrollo, y para la formulación de recomendaciones y 
directrices sobre cuestiones de ciencia y tecnología dentro del 
sistema de las Naciones Unidas, todo ello en relación con el 
desarrollo, 

Reconociendo asimismo que, al llevar a cabo su labor, la 
Comision debe prestar especial atención a las necesidades de los 
países en desarrollo, en particular de los países menos 
adelantados, de los países en desarrollo sin litoral y de los 
pequefios Estados insulares en desarrollo, y debe tomar en 
consideración los problemas pertinentes de los países con 
economías en transición, 

Tomando nota con reconocimiento del informe del Grupo 
de Trabajo de la Comisión sobre asociaciones de ciencia y 
tecnología y establecimiento de redes para el fomento de la 
capacidad nacional16’ y la Reunión del Grupo de Estudio de la 
Comisión sobre la Biotecnología para la Produccion de 
Alimentos y sus Repercusiones en el DesarroHo’68, 

Reconociendo que el potencial económico de las 
asociaciones de ciencia y tecnologia y del establecimiento de 
redes es enorme, y que los que no tienen la capacidad para 
formar asociaciones equitativas y participar en redes se exponen 
a quedar marginados de la participación activa en la economía 
mundial, 

Consciente de la situacidn sumamente precaria de la 
ciencia y la tecnología en algunos países, en particular los de 
Africa, y de la necesidad de que dichos países superen las 

‘67 ElCN.ltYl999l2. 
“’ E/CN.IG/1999/3. 
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a) Las esferas prioritarias para el desarrollo de la 
capacidad tecnológica, en que las asociaciones Y redes 
internacionales podrían desempeñar un papel fundamental; 

hmnaciones que repercuten negativamente en el bienestar de las 
personas, el desarrollo de las naciones y la competitividad de sus 
economías, 

Tomando nota con satisfacción de las notas de la secretaría 
relativas a una visión común sobre la ciencia y la tecnología para 
el desarrollo’6g, al presupuesto y las actividades de la Comisión 
entre períodos de sesiones”’ y a la combinación de recursos”‘, 
así como de los demás documentos pertinentes presentados a la 
Comisión para que los examinara en su cuarto período de 
sesiones”‘, 

Reconociendo la importancia de los exámenes de ciencia, 
tecnología y políticas de innovación, y tomando nota con 
satisfacción de que han concluido dos de esos exámenes, 
relativos a Colombia’73 y Jamaica’74, y de que otros exámenes 
están en curso o se encuentran en espera de fmanciación, 

Tomando nota de que el cuarto período de sesiones de la 
Comisión coincide con el 20” aniversario de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología para el 
Desarrollo, celebra& en Viena del 20 al 3 1 de agosto de 1979, 
y reafirmando la importancia cada vez mayor de la ciencia y la 
tecnología para abordar eficazmente los desafios que plantea el 
desarrollo, y el papel que puedan desempeñar las Naciones 
Unidas en esa esfera, 

Recordando sus resoluciones 1997162, de 25 de julio 
de 1997, sobre ciencia y tecnología para el desarrollo, y 1998/46 
y 1998/47, de 3 1 de julio de 1998, sobre la reestructuración y la 
revitalizacidn de las Naciones Unidas en las esferas económica, 
social y otras esferas conexas, 

Reconociendo que es esencial lograr un mayor grado de 
transparencia y responsabilidad para que la Comisión funcione 
con eficiencia y eficacia, 

Acogiendo con beneplácito la iniciativa de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura de celebrar en Budapest, del 26 de junio al 1” de julio 
de 1999, la Conferencia Mundial sobre la Ciencia, 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE LA LABOR 
ANTERIOR DE LA COMISIÓN 

A. ASOCIACIONES DE CIENCIA Y TECNOLOGfA Y 

ESTABLECIMIENTO DE REDES PARA EL FOMENTO 
DE LA CAPACIDAD NACIONAL 

1. Recomienda que los países en desarrollo y los países 
con economias en transición determinen, en cooperacibn con 
todos los interesados: 

‘ta E/CN.16/1999/4 y Corr.1, 

17’ E/CN. 16/1999/5. 
“’ EKN. 160 999/6. 
“’ E/CN.16/1?99/7, E/CN.l6/1999/8 y E/CN.I6/1999/Misc.l a 5. 
17’ Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: E.99.11.D.13. 
174 Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: E.98.11.D.7. 

b) Las necesidades principales de las empresas locales 
en materia de tecnología, capacidades especializadas y 
conocimientos técnicos, para planificar los objetivos con 
claridad, así como la producción prevista y los instrumentos de 
vigilancia; 

c) Los servicios útiles que podrían prestarse a 
instituciones públicas y privadas extranjeras interesadas en 
formar asociaciones con instituciones públicas y privadas locales 
y que podrían contribuir a establecer asociaciones más 
equitativas y equilibradas; 

2. Recomienda asimismo que los gobiernos exploren los 
medios para fomentar las asociaciones entre instituciones 
públicas y privadas, entre otras formas, estableciendo un entorno 
propicio en los planos normativo, jurídico y de políticas, y 
contribuyendo a la información y el conocimiento, financiando 
el perfeccionamiento de las actividades y la infraestructura de 
investigación y desarrollo, y elevando el nivel de conciencia 
pública acerca del papel y las ventajas de las asociaciones y el 
establecimiento de redes de ciencia y tecnología, y, que, en caso 
de que esos procesos ya existan, los actualicen; 

3. Recomienda además que los gobiernos presten apoyo 
a las asociaciones y al establecimiento de redes de investigación 
básica y aplicada, a fin de fomentar la capacidad nacional; 

4. Pide a la secretaria de la Comisión de Ciencia y 
Tecnología para el Desarrollo que, con los recursos que pueda 
movilizar, proceda a: 

4 Detemktar y analizar las mejores prácticas en 
materia de asociaciones y establecimiento de redes; 

b) Elaborar un inventario de oportunidades para la 
creación de asociaciones y el establecimiento de redes 
internacionales de ciencia y tecnología; 

5. Invita a los gobiernos, a los sectores público y 
empresarial, al sector académico y a las organizaciones no 
gubernamentales de los países industrializados a que establezcan 
asociaciones y redes de ciencia y tecnología con sus entidades 
homólogas de países en desarrollo y países con economías en 
transición, a fin de facilitar la obtención, el uso y la adaptación 
de las nuevas tecnologías, así como para mejorar su capacidad 
tecnológica y fomentar su capacidad nacional; 

6. Recomienda que, habida cuenta del florecimiento de 
la demanda de energía y las limitaciones financieras de los países 
en desarrollo, se intensifiquen el establecimiento de asociaciones 
y la colaboración en lo tocante a fuentes de energía renovables 
y convencionales, como las que se prevén en el mecanismo de 
desarrollo no contaminante y los arreglos sobre la aplicación 
conjunta previstos en el contexto del Protocolo de Kyoto”’ de la 

“’ FCCC/CP/I 997/7/Add. 1, secc. 1, decisih llCP.3, anexo. 
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Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Cl*ti~o*~* para: 

a) Promover el fomento de la capacidad de los paises en 
desarrollo; 

b) Prestar servicios modernos de energía a las 
poblaciones rurales y a las poblaciones urbanas que carezcan de 
ellos; 

4 Alentar la participación del sector privado en el 
suministro de electricidad mediante la concertación de arreglos 
innovadores como los proyectos de construcción-explotación- 
transferencia o los proyectos de construcción-explotación- 
posesión; 

7. Recomienda asimismo que la Comisión colabore más 
estrechamente con los órganos de las Naciones Unidas y los 
organismos especializados del sistema de las Naciones Unidas, 
en particular la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo, el Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo, la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación, la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, la 
Organización Mundial de la Salud, el Banco Mundial, la 
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual y la 
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Industrial, para fomentar las asociaciones de ciencia y 
tecnología; 

8 Recomienda ademcis que los países menos 
desarrkados, en particular los de Áfkica, presten apoyo a su 
integración eficaz en el proceso mundial de movilización de los 
conocimientos científicos y las tecnologías disponibles, en 
particular: 

4 Prestando apoyo a todas las iniciativas destinadas al 
reagrupamiento subregional de recursos en la esfera de la ciencia 
y la tecnología para el desarrollo; 

b) Determinando asociaciones equitativas y valorando 
debidamente a sus científicos; 

CI Creando centros de excelencia en esferas prioritarias 
y mejorando la educación local en la esfera de la ciencia y la 
tecnología; 

B. BIOTECNOLOGíA PARA LA PRODUCCIÓN DE ALIMENTOS 

9 Recomienda que la Comisión, por conducto de SU 

secretaria, promueva un diálogo en el que participen los sectores 
privado y público, las organizaciones no gubernamentales y los 
centros y redes especializados de biotecnología, como el Foro 
Mundial sobre Investigación Agrícola, a fin de fomentar el 
intercambio de información e ideas entre los científicos, los 
encargados de la adopción de políticas, los representantes de la 
industria y los usuarios fmales. Ese diálogo puede también ser un 
foro destinado a plantear cuestiones relativas a los adelantos 
mundiales en la esfera de la biotecnología, tales como los 
derechos de propiedad intelectual, la seguridad biológica, la 

bioética, 10s “farmoalimentos” y los genes “terminadores”, y 
para aumentar la sensibilización pública y crear una mejor 
comprensión de las posibles ventajas de la biotecnología y otras 
cuestiones fundamentales; 

10. Recomienda también que los gobiernos de los países 
en desarrollo y los países con economías en transición apliquen, 
con la cooperación de la comunidad internacional, las siguientes 
estrategias: 

a) Fortalecer la capacidad de investigación, fomentar la 
capacidad nacional en la esfera de la biotecnología y emprender 
programas de capacitación para contar conuna fuerza de trabajo 
cualificada; 

6) Determinar los posibles centros de competencias en 
la esfera de la biotecnología y alentar su creación en todos los 
países; 

c) Crear y mantener asociaciones con centros de 
excelencia y redes en todos los países; 

d) Alentar los vínculos y la interacción entre los sectores 
público y privado y las instituciones de investigación y 
desarrollo; 

e) Alentar la participación de la comunidad científica en 
los debates de política sobre biotecnología, seguridad biológica 
y bioética y en elevación del nivel de conciencia pública acerca 
de los riesgos y las ventajas de esa nueva tecnología; 

ll. Pide a la secretaría de la Comisión que: 

a) Preste asistencia para detectar y divulgar información 
equilibrada sobre biotecnología, derechos de propiedad 
intelectual y seguridad biológica; 

b) Examhe estudios de casos que comprendan distintas 
formas de abordar las cuestiones relacionadas con la tecnología, 
los derechos de propiedad intelectual y la seguridad biológica de 
manera práctica, comprensible y concreta; 

12. Pide a la Comisión que colabore con la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo para 
preparar el próximo número del Boleitira del &%ew de 
Evaluación en Materia de Tecnología Avanzada, dedicado a la 
biotecnología para la producción de alimentos; 

13. Recomienda que la Comisión y su secretaría cooperen 
con otra organizaciones internacionales y regionales que se 
ocupan de la biotecnología, como las comisiones regionales, el 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación, el Banco Mundial, la Organización de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, el Centro 
Internacional de Ingeniería Genética y Biotecnología, así como 
con organizaciones no gubernamentales y otras instituciones 
htemacionales, como el Grupo Consultivo sobre Investigaciones 
Agrkolas Internacionales en particular para aumentar la 
comprensión e intercambiar información sobre la normativa en 

109 



materia de seguridad biológica y el fomento de la capacidad, 
incluso mediante estudios de casos relativos a a) asociaciones en 
la esfera de Ia biotecnología, b) seguridad biológica, c) bioética 
y 4 distintos enfoques en materia de cuestiones relativas a la 
biotecnología y los derechos de propiedad intelectual; 

C. C~MBMA~I~NDERECURS~S 

14. Pide a la secretaría de la Comisión que, utilizando los 
recursos extrapresupuestarios asignados a ese fin, finalice la 
publicación de los informes sobre la combinación de recursos 
para utilizar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en la infraestructura de transmisión, la 
educación y la salud, y que se cerciore de que el informe fmal 
tenga la divulgación más amplia posible; 

D. EXÁMENESDECIENCIA,TECNOLOGIA 
YPOLíTICAS DE INNOVACIÓN 

15. Recomienda que la Comisión siga vinculándose con 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo respecto de los exámenes de ciencia, tecnología y 
políticas de innovación con los países interesados, a fin de 
determinar opciones para la adopción de medidas nacionales, en 
particular las que fomenten la capacidad tecnológica y la 
innovación, así como la transferencia y la difusión de tecnologla; 

E. NUEVOTEMASUSTANTIVOYOTRASACTIVIDADES 

16. Decide que el tema sustantivo para el intervalo entre 
período de sesiones en 1999-2001 sea”Fomento de la capacidad 
nacional en biotecnología”, con especial atención a las esferas de 
la agricultura y la agroindustia, la salud y el medio ambiente. El 
tema incluirá el desarrollo de los recursos humanos mediante la 
educación, la investigación y el desarrollo en materia de ciencias 
básicas, así como sus aspectos interdisciplinarios; la 
transferencia, comercialización y difusión de tecnología; el 
incremento de la sensibilización pública y la participación en la 
formulación de las políticas científicas; y la bioética, la seguridad 
biológica, y los asuntos jurídicos y normativos que afectan a 
dichas cuestiones, con el fin de lograr un tratamiento equitativo; 

F.COORDMACI~NDELASACTIVIDADESDELSISTEMA 
DELASNACIONESTJNIDASENMATERIA 

DECIENCIAYTECNOLOGiAPARAELD!ZSA~OLLO 

Conscienfe de la necesidad de seguir fortaleciendo el 
funcionamiento de la Comisión en el contexto de su 
reestructuración, incluido su papel relativo a la coordinación de 
la ciencia y la tecnología para el desarrollo, 

Acogiendo con beneplácito las medidas adoptadas por la 
secretaría de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo para crear un sitio en la Web destinado 
a divulgar información sobre las actividades de la Comisión, 

17. Insta a la secretaría de la Comisión a que continúe sus 
eshenos, en colaboración con otros órganos de las Naciones 
Unidas, incluidas las comisiones regionales y el Grupo de 
Trabajo especial de composición abierta sobre informática, por 

crear una red electrónica de información de enlace sobre sus 
actividades en materia de ciencia y tecnología para el desarrollo 
y aumentar la sensibilización pública respecto de las 
innovaciones científicas que sean especialmente inlpo~tes 

para fomentar el desarrollo económico y social; 

18. Pide que la secretaría de la Comisión siga publicando 
el boletín periódico de información actualizada sobre las 
actividades del sistema de las Naciones Unidas relativas a la 
ciencia y la tecnología para el desarrollo, incluida la informacibn 
sobre los planes de actividades entre períodos de sesiones de la 
propia Comisión y los resultados de dichas actividades; 

19. Exhorta a la secretaría y a la Mesa de la Comisión a 
que detecten y aprovechen las oportunidades de tener estrechas 
interacciones con los órganos del sistema de las Naciones Unidas 
para fomentar un mayor grado de intercambio de informacibn y 
coordinación de actividades en materia de ciencia y tecnología 
para el desarrollo; dichas interacciones deberán comprender la 
participación de la secretaría en las sesiones de coordinación 
pertinentes del Comité! Consultivo en Programa y Cuestiones 
Operacionales; 

20. Recomienda que cada dos años se celebre en Ginebra 
una reunión de expertos, después de la cual la Mesa se reunirs. 
durante un día con las delegaciones de los Estados miembros y 
observadores en Ginebra para examinar con las delegaciones la 
situación de las actividades entre períodos de sesiones de la 
Comisi6n y sus esfuerzos por coordinar las actividades de 
ciencia y tecnología para el desarrollo del sistema de las 
Naciones Unidas; 

21. Conviene en incluir en su programa el tema titulado 
“Funcionamiento de la Comisión de Ciencia y Tecnología para 
el Desarrollo, incluido su papel en relación con la coordinación 
de la ciencia y la tecnología para el desarrollo”, y pide a la 
secretaría de la Comisión que prepare un informe analítico 
sucinto sobre las actividades pertinentes del sistema de las 
Naciones Unidas, incluidos los resultados de la Conferencia 
Mundial sobre la Ciencia, para que se examine en relación con 
ese tema. 

46”sesión plenaria 
30 de julio de 1999 

1999/6X Labor del Comité de Expertos en Transporte de 
Mercaderías Peligrosas 

El Consejo Económico y Social, 

Recordando sus resoluciones 199516, de 19 de julio 
de 1995, y 1997/3, de 18 de julio de 1997, 

Teniendo presente el volumen cada vez mayor de 
mercaderías peligrosas que circula en el comercio mundial y la 
rápida expansión de la tecnología y las innovaciones, 

Teniendo presente también la necesidad constante de 
atender a la creciente preocupación por la protección de la vida, 
los bienes y el medio ambiente mediante el transporte seguro de 



las mercaderías peligrosas, y de facilitar al mismo tiempo el 
comercio, 

Consciente de que, a fin de que se armonicen 
htemacionahnente las leyes, la Comisión Económica para 
Europa, la Organización de Aviación Civil Internacional, la 
Organización Marítima Internacional y otros organismos 
especializados y organizaciones internacionales que participan 
en actividades relacionadas con el transporte de mercaderías 
peligrosas, así como 10s Estados Miembros interesados, han 
reaccionado positivamente a las diversas resoluciones aprobadas 
por el Consejo desde el 15 de abril de 1953, y de que, al haberse 
comprometido a utilizar las recomendaciones del Comité de 
Expertos en Transporte de Mercadexías Peligrosas como base 
para establecer sus requerimientos y reglamentaciones, incluidos 
los relativos a la clasificación y el etiquetado, esas 
organizaciones confían en la labor del Comité, 

A. LABOR DEL COMITÉ DE EXPERTOS 
DURANTE EL BIENIO 1997-1998 

1. Toma nota del informe del Secretario General sobre 
la labor del Comité de Expertos en Transporte de Mercaderías 
Peligrosas durante el bienio 1997-1998’76, y en particular con 
referencia a: 

a) La aprobación de disposiciones nuevas y 
enmendadasil para incluirlas en las Recomendaciones relativas 
al transporte de mercaderías peligrosas’78; 

6) La fmalización de la segunda etapa de la 
reformulación de las Recomendaciones existentes como 
reglamentaciones modelo incluidas como anexo de la 
recomendación básica17’, en particular: 

3 La revisión de las disposiciones para el transporte 
multimodal de mercaderías peligrosas en cisternas 
portátiles; 

ii) La inclusión de instrucciones detalladas sobre el 
embalaje para el transporte en embalajes, inclusive 
recipientes intermedios para graneles y embalajes de 
gran tamaño; 

iii) La inclusión, en cooperación con el Organismo 
Internacional de Energía Atómica, de disposiciones 
detalladas para el transporte de material radiactivo; 

4 La conclusión, de conformidad con la resolución 
1995/6, de propuestas sobre criterios armonizados a nivel 
mundial con diversos fines normativos para la clasificación de 
materiales inflamables, explosivos y reactivos, excepto aerosoles 
inflamabIes’79, en cooperación con la Organización Internacional 

‘16 El1999f43. 
“’ Véase STISGIAC. lo/25 y Add. 1, Add.2, Add.3 y Corr. 1 y Add. 4 
yC0rr.I. 
“* Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.97.VIII.1. 

“’ Vtase ST/SG/AC. 1 OKX2fYAdd.3. 

del Trabajo en el contexto de la aplicación del capítulo 19 del 
Programa 2 1”‘; 

2. Encomia al Secretario General por la publicacibn de 
la décima edición revisada de las Recomendaciones relativas al 
transporte de mercaderias peligrosas’78 en todos los idiomas 
ofíciales de las Naciones Unidas, y por la publicación de la 
segunda edicibn revisada del Manual de Pruebas y Criterios’w 
en árabe y chino; 

3. Pide al Secretario General: 

a) Que haga llegar las recomendaciones nuevas y 
enmendadas a los gobiernos de los Estados Miembros, los 
organismos especializados, el Organismo Internacional de 
Energía Atómica y otras organizaciones internacionales 
interesadas; 

b) Que publique una decimoprimera versión revisada de 
las Recomendaciones relativas al transporte de mercaderias 
peligrosas en su forma enmendada, y una tercera edición 
revisada del Manual de Pruebas y Criterios en todos los idiomas 
oficiales de las Naciones Unidas de la forma más econ6mica 
posible en función de los costos, a más tardar a fines de 1999; 

4 Que considere formas de publicar la 
Recomendaciones en CD-ROM, de ser posible como una versión 
navegable, es decir mediante arreglos comerciales con 
contratistas externos; 

4. Invita a todos los gobiernos, los organismos 
especializados, el Organismo Internacional de Energía Atómica 
y a las demás organizaciones internacionales interesadas a que 
comuniquen al Secretario General sus opiniones acerca de la 
labor del Comiti, junto con cualesquiera observaciones que 
deseen formular respecto de las recomendaciones enmendadas; 

5. Invita a todos los gobiernos interesados, a las 
comisiones regionales, a los organismos especializados y a las 
organizaciones internacionales interesadas a que, al elaborar y 
actualizar los códigos y reglamentos pertinentes, tengan 
cabalmente en cuenta las recomendaciones del Comité, 
especialmente aquellas a las que se refiere el ptiafo 1 b) supra, 
incluidas las relativas a la estructura y el formato de esos códigos 
y reglamentos; 

B. PROGRAMA DE TRABAJO PARA EL BIENIO 1999-2000 

6. Aprueba el programa de trabajo del Comité y de su 
Subcomité de Expertos enTransporte de MercaderIas Peligrosas 
para el bienio 1999-2000 que se indica a continuación: 

a) Elaboración de disposiciones para el transporte de 
gases en cilindros para gas y en recipientes de gas para 
elementos múltiples; 

b) Análisis de disposiciones relativas a la 
documentación sobre el transporte de mercaderias peligrosas; 

WI Publicaci6n de las Naciones Unidas, No. de venta: S.95.VIJJ.2. 



c) Actividades complementarias del capítulo 19 del 
Programa 2 1”’ con relación a la armonización de la 
clasificación y el etiquetado de productos químicos, incluida la 
formulación de criterios para la clasificación de aerosoles 
inflamables, en cooperación con la Organización Internacional 
del Trabajo, y aplicación de los criterios ya acordados mediante 
las reglamentaciones modelo sobre el transporte de mercaderlas 
peligrosas; 

6) Diversas enmiendas a las reglamentaciones modelo 
(enumeración y clasifkacibn, explosivos, baterías de litio, 
cantidades limitadas, cuestiones de embalaje, cuestiones sobre 
cisternas portátiles, procedimientos de consignación, 
segregación), y al Munual de Pruebas y Criterios”‘; 

e) Elaboración de nuevas disposiciones para el 
transporte de sustancias sólidas en tanques para granel y en 
contenedores de carga; 

f) Evolución de las reglamentaciones modelo 
(desarrollo racionalizado de las reglamentaciones modelo y 
frecuencia de las enmiendas); 

C. FRE~UENCIADELASENMIENDASALAS 
RE~OMENDA~IONESRELAWA~ALTRANSPORTED~ 

MERCADERÍASPELIGROSAS 

7. Toma nota de las recomendaciones del Comité de 
que: 

a) No se adopte ninguna decisión firme en relación con 
otro posible ciclo de enmiendas de cuatro años, durante el 
periodo de igualación del formato de diversos instrumentos 
legales referentes a aspectos modales del transporte de 
mercaderías peligrosas en el de las reglamentaciones modelo y 
de las decisiones pendientes sobre la aplicación del sistema 
armonizado a nivel mundial de clasificación y etiquetado de 
productos quimicos de acuerdo con los objetivos del 
Programa 2 1”‘; 

6) Se publique una nueva versión revisada de las 
Recomendaciones relativas al transporte de mercaderías 
peligr0sa.P en 2001, después del periodo de sesiones del 
Comité en 2000; 

8. Toma nota con satisfacción de que esta cuestión se ha 
incluído en el programa de trabajo del Comité para el próximo 
bienio, para examinarla junto con el tema de la evolución de las 
reglamentaciones modelo a largo plazo; 

D. INFORMEALCONSEJO 

9. Pide al Secretario General que presente un informe 
al Consejo en 2001 sobre la aplicación de la presente 
resolución. 

4ó”sesión plenaria 
30 de julio de 1999 

1999/63. Decenio Internacional para la Reduccih de 10s 
Desastres Naturales: arreglos futuros 

El Consejo Económico y Social, 

Recordando SU resolución 1995147 B, de 27 de julio 
de 1995, y las resoluciones de la Asamblea General 440% de 
22 de diciembre de 1989, y 49/22 A, de 2 de diciembre de 1994, 
sobre el Decenio Internacional para la Reduccion de 10s 
Desastres Naturales, así como las resoluciones de la Asamblea 
49/22 B, de 20 de diciembre de 1994, sobre las capacidades de 
alerta temprana del sistema de las Naciones Unidas en materia 
de desastres naturales, 52112 A, de 12 de noviembre de 1997, Y 
52/12 B, de 19 de diciembre de 1997, tituladas “Renovaci6n de 
las Naciones Unidas: un programa de reforma”, Y 53/185, de 
15 de diciembre de 1998, sobre la cooperación internacional 
para reducir los efectos del fenómeno de El Niño, 

Recordando asimismo el foro del programa sobre el 
Decenio, celebrado en Ginebra del 5 al 9 de julio de 1999, y el 
mandato de Ginebra sobre reducción de los desastres adoptado 
por el foro, junto con el documento de estrategia titulado “Un 
mundo más seguro en el siglo XXI: reducción de los riesgos y 
los desastres”, 

Habiendo examinado los informes del Secretario General 
relativos a las actividades del Decenio Internacional para la 
Reducción de los Desastres Naturales”’ y a las recomendaciones 
sobre los arreglos institucionales para las actividades de 
reducción de desastres del sistema de las Naciones Unidas 
después de la conclusión del Decenio”‘, 

Expresando su preocupación de que el mundo está cada 
vez más amenazado por desastres naturales de gran escala que 
tendrán consecuencias sociales, económicas y ambientales 
negativas a largo plazo sobre las sociedades vulnerables en todo 
el mundo, en particular en los países en desarrollo, 

Reafirmando que la promoción del crecimiento económico 
y del desarrollo sostenible no puede lograrse sin adoptar 
medidas adecuadas para prevenir y reducir los efectos de los 
desastres naturales, y que existen vinculos estrechos entre las 
perdidas debidas a los desastres naturales y la degradación del 
medio ambiente, como se pone de manifiesto en el 
Programa 2 1”’ Y en el Plan para la ulterior ejecución del 
Programa 21 aprobados por la Asamblea General en su 
decimonoveno periodo extraordinario de sesiones’65, 

Destacando el carácter multisectorial, interdisciplmario e 
mterrelacionado de la reducción de los desastres naturales e 
insistiendo en que la interacción, cooperación y asociación 
continuas entre laS instituciones interesadas se consideran 
esenciales para lograr los objetivos y prioridades convenidos 
conjuntamente, 

Reconociendo la necesidad de que la comumdad 
internacional demuestre la determinación política firme que se 

“’ Af54/132-E/1999/80 y Add. 1. 
'82N541136-El1999/89. 
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requiere para utilizar los conocimientos científicos y técnicos 
actuales a fm de reducir la vulnerabilidad frente a los desastres 
naturales y a 10s riesgos para el medio ambiente, teniendo 
presentes las necesidades particulares de los países en desarrollo, 

Reafirmando a ese respecto que los desastres naturales 
dañan la infraestructura social y económica de todos los paises, 
aunque las consecuencias a largo plazo de los desastres naturales 
son especialmente graves para los países en desarrollo, inclusive 
los países menos adelantados y los países sin litoral y los 
pequeños países insulares en desarrollo, así como para los países 
con economías en transición, obstaculizando de ese modo sus 
procesos de desarrollo sostenible, 

Destacando la importancia de elaborar y reforzar los 
criterios regionales para la reducción de desastres a fin de tener 
en cuenta las caracteristicas y necesidades especificas regionales 
y locales, 

Destacando también que las Naciones Unidas pueden 
desempeñar un papel especial y disponen de considerable 
experiencia en la prevención y reducción de desastres, habida 
cuenta de su carácter universal, su amplio programa de políticas 
y su función esencial como foro para el diálogo mundial, 

Recordundo la plataforma orientada hacia el futuro para la 
reducción de los desastres concertada en el plano internacional 
elaborada por la Conferencia Mundial sobre la Reducción de los 
Desastres Naturales, celebrada en Yokohama (Japbn) del 23 al 
27 de mayo de 1994, y expresada en la Estrategia de Yokohama 
para un mundo más seguro: directrices para la prevención de los 
desastres naturales, la preparación para casos de desastre y la 
mitigación de sus efectos, y en su plan de acción1*3, 

Reconociendo la importancia de la alerta temprana como 
proceso integrado en todos los niveles, inclusive la vigilancia de 
riesgos y la predicción de efectos, el desarrollo y la transferencia 
de tecnología y la creación de capacidad para la detección de los 
riesgos, así como la emisión y comunicación de alertas 
tempranas, la enseñanza y la formación profesional, la 
información pública y el fomento de la sensibilización y la 
interrelación entre los sectores público y privado a fm de 
asegurar una reacción adecuada ante las alertas, 

1. Toma notu con agradecimiento de los informes del 
Secretario General relativos a las actividades del Decenio 
Internacional para la Reducción de los Desastres Naturales’8’, y 
las recomendaciones sobre los arreglos institucionales para las 
actividades de reducción de desastres del sistema de las Naciones 
Unidas después de la conclusión del Deceniola*; 

2. Reconoce el éxito obtenido desde 1990 en el logro de 
las metas y objetivos del Decenio, expresados en la resolución 
44/236 de la Asamblea General y en la Estrategia de Yokohama 
para un mundo más seguro: directrices para la prevención de los 
desastres naturales, la preparación para casos de desastre y la 
mitigación de sus efectos, y en su plan de acción’83; 

‘*’ AKONF. 172/9, cap. 1, resolución 1, anexo I. 

3. Reconoce también la creciente importancia otorgada 
a la prevención de los desastres naturales y la necesidad de 
adoptar medidas amplias de reducción de los desastres naturales 
como parte integrante de las estrategias de desarrollo sostenible 
y como elemento esencial de la política gubernamental; 

4. Reitera la importancia de integrar plenamente la 
reducción de los desastres naturales en las estrategias de 
desarrollo sostenible de las Naciones Unidas y otras 
organizaciones internacionales; 

5. Decide por lo tanto que el marco cooperativo 
internacional para la reducción de los desasnes naturales 
recomendado en el informe del Secretario Generalla debe 
obtener provecho del éxito de las disposiciones funcionales y de 
organización establecidas para la ejecución del Decenio; 

6. Pide al Secretario General que establezca a partir de 
enero de 2000 un equipo interinstitucional con representación de 
todos 10s órganos pertinentes de las Naciones Unidas y con 
miembros de la comunidad cientifrca y técnica, que incluya una 
representación regional, a fin de que sirva de foro principal 
dentro del sistema de las Naciones Unidas para ocuparse de 
modo continuo y concertado de la reducción de los desastres 
naturales, y en particular para definir estrategias para la 
cooperación internacional en todos los niveles en esa esfera, 
asegurando al mismo tiempo la complementariedad de 
actividades con otros organismos; 

7. Pide también al Secretario General que, a ese 
respecto, mantenga la actual función de secretaría 
interinstitucional para la reducción de los desastres naturales 
como un centro autónomo de coordinación de la labor del 
equipo interinstitucional, que ponga al equipo interinstitucional 
y la secretaria interinstitucional bajo la autoridad directa del 
Secretario General Adjunto para Asuntos Humanitarios y que 
financie esos órganos con recursos extrapresupuestarios 
mediante un fondo fiduciario específico; 

8. Insta a todos los gobiernos a que mantengan y 
refuercen las plataformas nacionales y multisectoriales 
existentes para Ia reducción de los desastres naturales a fm de 
lograr las metas y objetivos del desarrollo sostenible, con una 
utilización plena de los medios científicos y tecnicos; 

9. Destaca a ese respecto la necesidad de que la 
comunidad internacional preste apoyo a las iniciativas y 
mecanismos apropiados a fm de reforzar las capacidades 
regionales, subregionales, nacionales y locales de prevención y 
reducción de desastres naturales, haciendo que la alerta temprana 
sea un elemento fundamental de esas actividades; 

10. Pide al Secretario General que presente ala Asamblea 
General, en su quincuagésimo cuarto periodo de sesiones, un 
informe sobre la aplicación de la presente resolución, en relación 
con el tema titulado “Medio ambiente y desarrollo sostenible”. 

4á”sesión plenaria 
30 de julio de 1999 
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1999164. Aplicabilidad de la Convención sobre 
Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones 
Unidas en el caso de Dato’ Param Cumaraswamy 
en su carkter de Relator Especial de la Comisión 
de Derechos Humanos sobre la independencia de 
magistrados y abogados 

El Consejo Económico y Social, 

Considerando que ha surgido una diferencia entre las 
Naciones Unidas y el Gobierno de Malasia, en el sentido de la 
sección 30 del artículo VIII de la Convención sobre 
Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas’“, respecto 
de la inmunidad contra todo procedimiento judicial de Dato’ 
Param Cumaraswamy, Relator Especial de la Comisión de 
Derechos Humanos sobre la independencia de magistrados y 
abogados, 

Considerando también que Malasia ha reconocido las 
obligaciones que le incumben en virtud de la secci6n 30 del 
artículo VIII de la Convención, según la cual la opini6n 
consultiva emitida por la Corte Internacional de Justicia será 
aceptada por las partes en la controversia como decisiva, 

Habiendo pedido, con carácter prioritario, en su decisión 
1998/297, de 5 de agosto de 1998, una opinión consultiva a la 
Corte Internacional de Justicia sobre la cuestión juridica de la 
aplicabilidad de la sección 22 del artículo VI de la Convención 
en el caso de Dato’ Param Cumaraswamy en su carácter de 
Relator Especial de la Comisión de Derechos Humanos sobre la 
independencia de magistrados y abogados, teniendo en cuenta 
las circunstancias expuestas en los párrafos 1 a 15 de la nota del 
Secretario General’*‘, y sobre las obligaciones jurídicas de 
Malasia en ese caso, 

1. Expresa su reconocimiento a la Corte Internacional 
de Justicia por haber emitido la opinión consultiva el 29 de abril 
de 1999 que figura en el anexo de la carta de fecha 5 de mayo 
de 1999 dirigida al Presidente del Consejo Económico y Social 
por el Secretario General’& y dice, entre otras cosas: 

“Que la sección 22 del artículo VI de la Convención sobre 
Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas es 
aplicable al Sr. Dato’ Param Cumaraswamy en su calidad 
de Relator Especial de la Comisicin de Derechos Humanos 

4. Subraya la obligación de Malasia, como Estado Parte 
en la Convención sobre Privilegios e Inmunidades de las 
Naciones Unidas, de realizar nuevos esfuerzos para que se dé 
efecto a las obligaciones internacionales que le incumben en 
virtud de dicha Convención y se respete la inmunidad de Dato’ 
Param Cumaraswamy, de conformidad con la opinión consultiva 
de la Corte Internacional de Justicia, 

sobre la independencia de magistrados y abogados; 
46”sesión plenaria 
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“Que el Sr. Dato’ Param Cumaraswamy goza de 
inmunidad contra toda acción judicial respecto de las 
palabras que pronunció en una entrevista publicada en un 
artículo de la edición de noviembre de 1995 de la revista 
International Commercial Litigation; 

“Que el Gobierno de Malasia tenía la obligación de 
informar a los tribunales de ese país de la opinión del 
Secretario General, según la cual el Sr. Dato’ Param 
Cumaraswamy gozaba de inmunidad contra toda acción 
judicial; 

“Que los tribunales de Malasia tenían la obligación de 
abordar la cuestión de la inmunidad contra toda acción 
judicial como cuestión previa que debía resolverse cuanto 
antes in limine litis; 

“Que el Sr. Dato’ Param Cumaraswaxny es inmune contra 
las costas que pudieran imponerle los tribunales de 
Malasia, en particular las costas tasadas; 

“Que el Gobierno de Malasia tiene la obligación de 
comunicar la presente opinión consultiva a los tribunales 
de Malasia a fin de que ese país cumpla sus obligaciones 
internacionales y respete la inmunidad del Sr. Dato’ Param 
Cumaraswamy;” 

2. Toma nota del mencionado compromiso del 
Gobierno de Malasia de aceptar la opinión consultiva, y toma 
nota a este respecto de que el Gobierno ha transmitido la opinión 
consultiva a las autoridades judiciales competentes; 

3. Toma nota asimismo de la carta de fecha 2 1 de julio 
de 1999 dirigida al Presidente del Consejo por el Secretario 
General”‘; 

” Resolución 22 A (1) de la Asamblea General. 
IS5 Wi998194. 
‘W E/I 999149. “’ El1 999149lAdd. 1, 



CONTINUACIÓN DEL PERíODO DE SESIONES SUSTANTIVO DE 1999 
‘. 

1999/65. Reconfiguración del Comité de Expertos en 
Transporte de Mercaderías Peligrosas como 
Comité de Expertos en Transporte de 
Mercaderías Peligrosas y en el Sistema 
Mundialmente Armonizado de Clasificación y 
Etiquetado de Productos Químicos 

El Consejo Económico y Social, 

Recordando su resolución 1995/6, de 19 de julio de 1995, 
relativa al papel del Comité de Expertos en Transporte de 
Mercaderías Peligrosas en la elaboración de un sistema 
armonizado de clasificación y etiquetado de productos químicos 
con el fin de dar aplicación a las recomendaciones de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente 
y el Desarrollo que figuran en el capítulo 19 del Programa 2 1 lz5, 

Recordando asimismo la seccibn B de su resolución 
1997/3, de 18 de julio de 1997, en la cual en el programa de 
trabajo del Comité para el bienio 1997-1998 se dio prioridad, 
entre otras cosas, a la armonización mundial de los sistemas de 
clasificación y etiquetado de productos químicos, 

Tomando nota con satisfacción de que el Comité, en 
colaboración con la Organización Internacional del Trabajo, ha 
completado la elaboración de las propuestas de criterios de 
clasificación relativos a los riesgos físicos “‘, excepción hecha de 
la inflamabilidad de aerosoles, en las cuales se continuará 
trabajando en el bienio siguiente, 

Consciente de que la Organización de Cooperación y 
Desarrollo Económicos, como centro de coordinación de los 
riesgos para la salud y los riesgos para el medio ambiente, ha 
completado también la mayor parte de las tareas que se le habían 
confiado con referencia a esos criterios de clasificación, y de que 
ha establecido un grupo de trabajo de criterios sobre las mezclas, 
y de que la Organización Internacional del Trabajo ha creado un 
grupo de trabajo de armonización de sistemas de comunicación 
sobre riesgos químicos, 

Consciente también de que se espera que para el año 2000 
el Comité, la Organización Internacional del Trabajo, la 
Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos, en su 
calidad de centros de coordinación designados por el Grupo de 
Coordinación de la compatibilización de los sistemas de 
clasificación de sustancias químicas del Programa 
Interinstitucional de gestión racional de los productos químicos, 
faciliten un sistema armonizado a nivel mundial de clasificación 
de riesgos y un sistema de etiquetado compatible, inclusive hojas 
informativas sobre seguridad de materiales, con símbolos 
fácilmente comprensibles, de conformidad con los objetivos del 
párrafo 19.27 del capítulo 19 del Programa 2 1, 

Tomando nota de que el Grupo de Coordinación ha 
preparado propuestas para la aplicación del sistema armonizado 
a nivel mundialla que consisten en reconfigurar al actual Comité 

Ia8 Véase STISGIAC. 1 WI 998/5 1. 

Y, prorrogar su mandato a fin de que no solamente abarque el 
transporte de mercaderías peligrosas, sino también que lleve ala 
práctica y actualice el sistema armonizado a nivel mundial, 

Tomando nota igualmente de que el Grupo entre períodos 
de sesiones del Foro Intergubemamental sobre Seguridad 
Química, en su tercera reunión celebrada en Yokohama (Jap6n) 
del lo al 4 de diciembre de 1998, hizo suyas esas propuestas, en 
las cuales se solicitaba que el Grupo de Coordinación redactara 
el mandato en colaboración con el Comité, 

Tomando nota además de que, a reserva de determinadas 
condiciones, el Comité aceptó las propuestas del Grupo de 
Coordinaci6n’8g y de que en consecuencia el Grupo ha elaborado 
el proyecto de mandato, 

Reconociendo que la reconfiguración del Comité según 
esas propuestas sería la opción más eficaz y efectiva en función 
de los costos’” para la aplicación del sistema armoniz?do a nivel 
mundial velando al mismo tiempo por la cooperación entre las 
diversas autoridades y organizaciones interesadas en la gestión 
racional de las sustancias químicas, la armonización entre los 
distintos sistemas regulatorios y la facilitación del comercio, 

1. Decide reconfigurar, a partir del año 200 1, el Comité 
de Expertos en TrEinsporte de Mercaderías Peligrosas y su 
Subcomité como Comité de Expertos en Transporte de 
Mercaderías Peligrosas y en el Sistema Mundialmente 
Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos 
Químicos, con un Subcomité de Expertos en Transporte de 
Mercaderías Peligrosas y un segundo Subcomité de Expertos en 
el Sistema Mundialmente Armonizado de Clasificación y 
Etiquetado de Productos Químicos, cuyas atribuciones y 
disposiciones se describen en el anexo adjunto, y dispone que el 
tiempo destinado a sus reuniones no exceda del que actualmente 
corresponde al Comité para sus trabajos en el bienio; 

2. Invita al Comité reconfigurado y al Subcomité del 
Sistema Mundialmente Armonizado a que, siempre que sea 
posible, se empeñen en trabajar en base al consenso; 

3. Invita a los Estados Miembros interesados en 
participar en el Subcomité del Sistema Mundialmente 
Armonizado a solicitar su ingreso para fmes del año 2000 a más 
tardar, a fin de que pueda decidirse la composición del Comité 
reconfigurado y del Subcomité en el período de sesiones de 
organización del Consejo de 2001; 

4. Pide al Secretario General que, para el 1’ de enero 
de 2001 a más tardar, proporcione recursos adecuados para la 
División de Transportes de la Comisión Económica para Europa, 
y que proyecte períodos de sesiones del Subcomité y el Comité 

la9 Vease Ell 999143, párr. 21. 
IDo Pan las diversas opciones institucionales previstas, vkase 
STISGIAC. 10/1998/5 1, anexo. 
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reconfigurado para los afios 200 1 y 2002, según corresponda, de 
conformidad con las disposiciones descritas en el anexo de esta 
resolución. 

48”sesión plenaria 
26 de octubre de 1999 

ANEXO 

Proyecto de mandato y de disposiciones de trabajo para el 
bienio 2001-2002 del Comitk de Expertos en Transporte de 

Mercaderías Peligrosas y en el Sistema Mundialmente 
Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos 
Químicos y el Subcomité de Expertos en Transporte de 

Mercaderías Peligrosas y el SubcomitC de Expertos en el 
Sistema Mundialmente Armonizado de Clasificación y 

Etiquetado de Productos Químicos 

1. PROYECTO DE MANDATO 

1.1 Comité de Expertos en Transporte de Mercaderías 
Peligrosas y en el Sistema Mundialmente Armonizado de 
Clasifìcación y Etiquetado de Productos Químicos 

El Comité de Expertos en Transporte de Mercaderías 
Peligrosas y en el Sistema Mundialmente Armonizado de 
Ciasificación y Etiquetado de Productos Químicos se ocupará de 
cuestiones estratégicas en lugar de ocuparse de cuestiones 
técnicas. No se ha previsto que examine, modifique ni revise las 
recomendaciones técnicas del Subcomité de Expertos en 
Transporte de Mercaderías Peligrosas y del Subcomité de 
Expertos en el Sistema Mundialmente Armonizado de 
Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos. Por 
consiguiente,,sus responsabilidades serán: 

a) Aprobar los programas de trabajo de los Subcomités 
a la luz de los recursos disponibles; 

b) Coordinar las instrucciones estratégicas y de política 
en las esferas de intereses compartidos y duplicación; 

4 Dar apoyo oficial a las recomendaciones de los 
Subcomités y proporcionar el mecanismo para encauzarlas al 
Consejo Económico y Social; 

(i) Facilitar y coordinar el funcionamiento libre de trabas 
de los Subcomités. 

1,2 Subcomité de Expertos en el Sistema Mundialmente 
Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos 
Quimicos 

Las funciones del Subcomité de Expertos en el Sistema 
Mundialmente Armonizado de CIasificación y Etiquetado de 
Productos Químicos serán las siguientes: 

a) Actuar de custodio del sistema armonizado a nivel 
mundial de clasiñcacibn y etiquetado de productos químicos, 
administrando y guiando el proceso de armonización; 

b) Mantener el sistema actualizado, según sea necesario, 
considerando la necesidad de introducir cambios a fm de 

garantizar su constante idoneidad y utilidad práctica, y 
determinando la necesidad y la oportunidad de la actualización 
de los criterios técnicos, trabajando con los órganos existentes, 
según corresponda; 

C) Promover la comprensión y el empleo del sistema y 
fomentar la información sobre los resultados; 

6) Proveer la accesibilidad del sistema para que se 
utilice y aplique en todo el mundo; 

e) Proporcionar orientación respecto de la aplicación del 
sistema, y de la interpretación y empleo de los criterios técnicos 
para sostener una aplicación consistente; 

fl Preparar programas de trabajo y presentar 
recomendaciones al Comité. 

1.3 Subcomité de Expertos en Transporte de Mercaderias 
Peligrosas 

El Subcomité de Expertos en Transporte de Mercaderías 
Peligrosas sustituye al actual Comité y su Subcomité de Expertos 
en Transporte de Mercaderías Peligrosas con las mismas 
atribuciones”‘. 

2. DISPOSICIONES DE TRABAJO 
PARA EL BIENIO 200 l-2002 

El número total de días de reunión no excederá del que se 
asigna actualmente a1 Comité de Expertos en Transporte de 
Mercaderías Peligrosas y a su Subcomité, es decir, treinta y 
ocho, con un máximo de tres días para el Comité de Expertos en 
Transporte de Mercaderías Peligrosas y en el Sistema 
Mundialmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de 
Productos Químicos y 10 días para el Subcomité de Expertos en 
el Sistema Mundialmente Armonizado de Clasificación y 
Etiquetado de Productos Químicos (que dispondrá la secretaría 
tras haber celebrado consultas con el Comité y el Grupo de 
Coordinación de la compatibilización de los sistemas de 
clasificación de sustancias químicas del Programa 
Interinstitucional de gestión racional de los productos químicos). 

1999166. Informe de la Dependencia Común de Inspección 
sobre el examen del Comité Administrativo de 
Coordinación y de su mecanismo 

El Consejo Económico y Social, 

Recordando la resolución 501227 de la Asamblea General, 
de 24 de mayo de 1996, sobre nuevas medidas para la 
reestructuración y la revitalización de las NacionesUnidas en las 
esferas económica y social y esferas conexas, 

Recordando también la resolución 1999155 del Consejo 
ECO~~~CO y Social, de 30 de julio de 1999, relativa a la 
aplicación y el seguimiento integrados y coordinados de las 

“’ Véase EU 996197, párrs. 166 a 175. 
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decisiones de las grandes conferencias y cumbres de las 
Naciones Unidas, 

1. Toma nota con reconocimiento del informe de la 
Dependencia Común de Inspección sobre el examen del Comité 
Administrativo de Coordinación y de su mecanismo’92 y las 
observaciones al respecto del Secretario General y del Comité 
Administrativo de Coordinaciónig3; 

2. Toma nola de las medidas que se aplican actualmente 
con el fin de mejorar el funcionamiento del Comité y su 
contribución auna mayor unidad de propósito y coherencia entre 
programas y su repercusión en el sistema de las Naciones 
Unidas, y reforzar, a ese fin, el apoyo de secretaría que se presta 
al Comité, por conducto de la Oficina de Asuntos 
Interinstitucionales del Departamento de Asuntos Económicos 
y Sociales de la Secretarla, e invita al Comité a que siga 
mejorando su capacidad de promover la cooperación entre 
organismos y la complementariedad en el sistema de las 
Naciones Unidas; 

3. Acoge con satisfacción en particular las recientes 
iniciativas emprendidas por el Comité, bajo la dirección del 
Secretario General, dirigidas a reforzar sus intercambios con los 
órganos intergubernamentales, muy en especial el Consejo 
Económico y Social, e invita al Comité a que analice la manera 
en que sus miembros, a título personal y colectivamente, pueden 
elevar al máximo el apoyo que prestan al Consejo en el ejercicio 
de sus obligaciones en materia de orientación y coordinación a 
nivel del sistema; 

4. Reafirma en particular su reconocimiento de las 
gestiones del Comité y de su mecanismo permanente 
encaminadas a colaborar en el trabajo del Consejo y de las 
comisiones orgánicas y regionales, muy en especial en la 
coordinación del seguimiento de las grandes conferencias y 
cumbres de las Naciones Unidas, y les alienta a ellos y al sistema 
de las Naciones Unidas a que sigan profundizando su labor en 
esa esfera; 

5. Invita al Comité a que analice la forma en que sus 
informes anuales pueden contribuir a esa labor, sefialando 
oportunamente a la atención del Consejo los principales 
acontecimientos que ocurran en los 6rganos y organizaciones de 
las Naciones Unidas que sean de interés para todo el sistema, así 
como las medidas que adopten el Comité y su mecanismo 
subsidiario con objeto de mejorar la eficacia a nivel del sistema, 
en particular en la aplicación de las recomendaciones y 
directrices de la Asamblea General y el Consejo Económico y 
Social; 

6. Toma nota de la decisión adoptada por el Comité en 
su segundo período ordinario de sesiones de 1999 sobre la 
seguridad y protección del personal de las Naciones UnidasIN, 

“’ VCase A/54/288. 
‘g’A/54/288/Add.l, anexo. 

lg4 Vkase ACC/l999/20, anexo. 

y pide a todos los Estados y organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas que presten su apoyo pleno a sus objetivos; 

7. Invita al Comité a que preste especial atención, en su 
informe sinóptico anual de 1999, a los progresos que se realizan 
en materia de gestión coordinada de la información a nivel del 
sistema, incluidas la función y contribución de su Comité de 
Coordinación de los Sistemas de Información, en virtud de la 
recomendación B 1 que figura en el informe de la Dependencia 
Común de Inspecci6n”‘; 

8. Invita también al Comité a que siga informando sobre 
sus deliberaciones relativas a las recomendaciones de la Junta 
Común de Inspección en el contexto de su propia presentación 
de informes sobre su funcionamiento y métodos de trabajo; 

9. Decide volver a ocuparse, en el contexto de su 
examen de las cuestiones de coordinación, incluidos los 
informes sinópticos anuales del Comité, del seguimiento del 
informe de la Dependencia Común de Inspección y las 
observaciones conexas del Comité a la luz de los resultados de 
las nuevas deliberaciones intergubernamentales al respecto, entre 
ellas las que han celebrado los órganos rectores de los 
organismos especializados. 

5l”sesih plenaria 
16 de diciembre de 1999 

1999/67. Informe del Comitb de Políticas de Desarrollo 

El Consejo Económico y Social, 

Recordando la sección B del anexo 1 de su resolución 
1998/46, de 31 de julio de 1998, en la que decidió que el 
Consejo debía establecer un programa de trabajo adecuado para 
el Comité de Políticas de Desarrollo’“, 

Recordando también su resolución 1998139, de 30 de julio 
de 1998, sobre la condición de los países menos adelantados, y 
su decisión 1999/290, de 26 de octubre de 1999, sobre el 
examen de la cuestión de retirar a la República de Maldivas de 
la lista de los países menos adelantados, 

Recordando además las resoluciones de la Asamblea 
General 46/206, de 20 de diciembre de 199 1, y S2/210, de 18 de 
diciembre de 1997, sobre el informe del Comité de Planificación 
del Desarrollo, 

1. Acoge con satisfucción el informe del Comitt de 
Políticas de Desarrollo sobre su primer período de sesiones”‘, las 
opiniones en él expresadas sobre los criterios de identificación 
de los países menos adelantados y el reconocimiento de que la 

19’ Véase A1541288, resumen: objetivo, conclusiones y 
recomendaciones. 
‘96 Anteriormentedenominado Comité dePlanificaciónde1 Desarrollo 
(véase resolución 1998/46), 
‘91 Documentos Oficiales del Consejo Económico y  Social, 1999, 
Suplemento No. 13 (EJ1999133). 
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vulnerabilidad debe ser tenida en cuenta de modo explícito en 
los criterios de identificación de los países menos adelantadoslB; 

2. Pide al Secretario General que facilite la celebración 
de una reunión de un grupo de expertos integrado por miembros 
del Comité en enero o febrero del 2000 a fin de que pueda llevar 
a cabo las pruebas y simulaciones diagnósticas necesarias en 
relación con los criterios propuestos para la asignación de la 
condición de país menos adelantado, en particular el Indice de 
vulnerabilidad económica, con arreglo a lo expuesto en el 
anexo II del informe del Comité, y presentar un informe al 
Comité en su segundo período de sesiones, en abril del 2000; 

3. Pide al grupo de expertos que examine y analice el 
formato y contenido de las “reseñas de vulnerabilidad” 
establecidas por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo que se mencionan en la sección F del 
capítulo III del informe del Comité; 

4. Pide, en ese contexto, al Comité que continúe su 
diálogo con otras organizaciones internacionales que realizan 
trabajos sobre cuestiones de vulnerabilidad, y alienta a esas 
organizaciones a que comuniquen al Comité sus opiniones sobre 
el índice de vulnerabilidad económica propuesto; 

5. Pide también al Comité que, sobre la base del 
informe del grupo de expertos, recomiende, según convenga, 

criterios revisados para la identificación de los países menos 
adelantados a fm de que el Consejo los examine en el plazo tis 
breve posible, pero a más tardar en SU período de sesiones 
sustantivo del 2000, a fin de que el examen de la lista de los 
países menos adelantados pueda completarse para fíales del 
2000 y se pueda adoptar entonces una decisión sobre ella; 

6. Pide además al Comité que incluya en el informe que 
deberá presentar al Consejo en el 2000 sus opiniones sobre el 
tema elegido para la serie de sesiones de alto nivel del Consejo 
en el 2000, a saber “Desarrollo y cooperación internacional en 
el siglo XX: el papel de la tecnología de la información en el 
contexto de una economía mundial basada en los 
conocimientos”; 

7. Pide al Comité que, de conformidad con la resolución 
de la Asamblea General sobre la aplicación de los compromisos 
y las políticas convenidos en la Declaración sobre la cooperación 
económica internacional y, en particular, la reactivación del 
crecimiento económico y el desarrollo de los países en desarrollo 
y la aplicación de la Estrategia Internacional del Desarrollo para 
el Cuarto Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 
colabore en la preparación de un proyecto de texto de una 
estrategia internacional del desarrollo para el primer decenio del 
nuevo milenio’99. 

Sl”sesidn plenaria 
16 de diciembre de 1999 

Ips Ibid., párr. I 17. lw Resolución 54/206 de la Asamblea General. 
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DECISIONES 

PERíODO DE SESIONES DE ORGANIZACIÓN PARA 1999 

1999/201. Programa provisional para el período de sesiones 
sustantivo de 1999 del Consejo Económico y 
Social 

En SU segunda sesich plenaria, celebradael 2 de febrero de 
1999, el Consejo Económico y Social, habiendo examinado el 
proyecto de programa de trabajo para 1999 y 2000’, aprobó el 
siguiente programa provisional para su período de sesiones 
sustantivo de 1999: 

1. Aprobación del programa y otras cuestiones de 
organización 

Documentación 

Nota del Secretario Genera1 sobre los temas propuestos 
para la serie de sesiones de alto nivel y la serie de sesiones 
de coordinación del período de sesiones sustantivo del 
Consejo de 2000 (resolución 50/227 de la Asamblea 
General, anexo T) 

Serie de sesiones de nito nivel 

2. Lafunción del empleo y el trabajo en la erradicación de la 
pobreza: la potenciación y el adelanto de la mujer 

Documentación 

Informe del Secretario General (decisión 19981298 del 
Consejo) 

Estudio Económico y Social Mundial, 1999 

Serie de sesiones sobre las actividades operacionales de las 
Naciones Unidas para la cooperación internacional para el 
desarrollo 

3. Actividades operacionales de las Naciones Unidaspara la 
cooperación internacional para el desarrollo: 

4 Erradicación de la pobreza y fomento de la 
capacidad 

Documentación 

Informedel Secretario General (resolución 531192 de 
la Asamblea General, párr. 62, y decisión 1998/299 
del Consejo) 

b) Cumplimiento de las recomendaciones de la 
Asamblea General en materia de politica 

Documentación 

Informe del Secretario General (resoluciones 
1994133 y 1998127 del Consejo y resolución 53iI92 
de la Asamblea) 

’ E/1999/1. 
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Adicich al informe mencionado anteriormente, sobre 
un proceso de gestión apropiado de las actividades 
operacionales (resolución 53/192, párr. 60, de la 
Asamblea) 

Adición al informe mencionado anteriormente, sobre 
el Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo (resolución 53/192, párr. 63, de la 
Asamblea) 

Adición al informe mencionado anteriormente, en 
que se tienen en cuenta los informes anuales de 
los jefes ejecutivos de los fondos y programas de 
las Naciones Unidas, sobre temas que se han de 
examinaren futuros períodos de sesiones (resolucibn 
1998/27, phrr. 3, del Consejo} 

Adich al informe mencionado anteriormente, en 
que figura una lista integrada de las cuestiones 
fundamentales para mejorar Ia coordinación de las 
actividades operacionales (resolucibn 1998/27, párr. 4, 
del Consejo) 

Adicih en que se presenta información estadística 
para 1997 

4 Informes de las Juntas Ejecutivas del Programa de 
las Naciones Unidaspara el Desarrollo y del Fondo 
de Población de las Naciones Unidas, del Fondo de 
las Naciones Unidas para la Infancia y del 
Programa Mundial de Alimentos 

Documentación 

Informe de la Junta Ejecutiva del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo y del Fondo de 
Población de las Naciones Unidas (resolución 
48/162, anexo 1, de la Asamblea General, y 
resoluciones 1995/5 1 y 1998/27 del Consejo) 

Informe de la Junta Ejecutiva del Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia(resolución 48/162, 
anexo 1, de Ia Asamblea General, y resoluciones 
1995/5 1 y 1998/27 del Consejo) 

Informe de la Junta Ejecutiva del Programa Mundial 
de Alimentos (resolución 50/8 de la Asamblea 
General y resoluciones 1995/51 y 1998/27 del 
Consejo) 

Infonne anual del Administrador del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (resoluciones 
1994/33 y 1998/27 del Consejo y resolución 53/192, 
párr. 59, de la Asamblea General) 

/ i 
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Informe anual de la Directora Ejecutiva del Fondo 
de Población de las Naciones Unidas (resoluciones 
1994/33 y 1998/27 del Consejo y resolución 53/192, 
párr. 59, de la Asamblea General) 

Informe anual de la Directora Ejecutiva del Fondo de 
las Naciones Unidas para la Infancia (resoluciones 
1994/33 y 1998127 del Consejo y resolución 531192, 
párr. 59, de la Asamblea General) 

Informe anual del Director Ejecutivo del Programa 
Mundial de Alimentos (resoluciones 1994/33 y 
1998/27 del Consejo y resolución 53/192, párr. 59, 
de la Asamblea General) 

d) Cooperación económica y técnica entre lospabes en 
desarrollo 

Documentación 

Informe del Comite de Alto Nivel encargado de 
examinar la cooperación técnica entre los países 
en desarrollo2 

Serie de sesiones de coordinación 

4. Coordinación de las políticas y actividades de los 
organismos especializados y otros órganos detsistema de 
las Naciones Unidas relacionadas con el tema siguiente: 
el desarrollo de Africa: la aplicación y el seguimiento 
coordinado por el sistema de las Naciones Unidas de las 
iniciativas sobre el desarrollo de A$ica 

Documentación 

Informe del Secretario General (decisión 1998/298 del 
Consejo) 

Serie de sesiones sobre asuntos humanitarios 

5. Asistencia económica especial, asistencia humanitaria y 
de socorro en casos de desastre 

Documentación 

Informe del Secretario General sobre el fortalecimiento de 
la coordinación de la asistencia humanitaria de emergencia 
de las Naciones Unidas, incluidos los progresos logrados 
con respecto a la asistencia económica a Djibouti y la 
aplicación de la resolución 53/1 J de la Asamblea General 
(resoluciones de la Asamblea 46/182, anexo, y 53/88)2 

Informe del Secretario General sobre el seguimiento de las 
conclusiones convenidas 1998/1 del Consejo 

* Presentado a la Asamblea General por intermedio del Consejo. 

Informe del Secretario General sobre los progresos 
logrados en las actividades de socorro, rehabilitaci6n 
y reconstrucción de Antigua y Barbuda, Cuba, Haití, la 
República Dominicana y Saint Kitts y Nevis (resolucick 
53/l B de la Asamblea General)’ 

Informe del Secretario General sobre la labor de 
colaboración realizada para prestar asistencia a Belice, 
Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua 
y Panama y sobre los progresos logrados en las actividades 
de socorro, rehabilitación y reconstrucción de los paises 
afectados (resolución 53/1 C de la Asamblea General)’ 

Informe oral sobre la asistencia a las zonas de Djibouti, 
Etiopía, Kenya, Somalia, el Sudan y Uganda asoladas por 
la sequía (resolución 1983/46 del Consejo) 

Serie de sesiones de carácter general 

6. Aplicación y seguimiento integrados y coordinados de las 
decisiones de las grandes conferencias y cumbres de las 
Naciones Unidas 

Documentación 

Informe del Secretario General sobre la aplicación de las 
conclusiones convenidas 199812 del Consejo sobre el 
seguimiento coordinado y la aplicación de la Declaracidn 
y Programa de Acción de Viena (resolución45/264, anexo, 
de la Asamblea General) 

Informe del Secretario General sobre medios de mejorar la 
aplicación de las decisiones y el seguimiento integrados y 
coordinados de las grandes conferencias y cumbres de ias 
Naciones Unidas (resoluciones del Consejo 1997/6 1 
y 1998/44) 

Informe del Secretario General sobre las posibles 
modalidades de un examen por el Consejo en 2000 de los 
adelantos realizados en el sistema de las Naciones Unidas 
en el seguimiento coordinado de las conferencias 
(resolución 1998/44, parr. 17, del Consejo) 

Nota de la Secretaría por la que se transmite el informe 
presentado por la Comisión de la Condición Jurídica y 
Social de la Mujer en su calidad de comité preparatorio del 
periodo extraordinario de sesiones de 1aAsambIea General 
dedicado al examen de los progresos realizados en 
la aplicación de la Plataforma de Acción de Beijing 
(resoluciones de la Asamblea General 52/100 y 53/120) 

7. Coordinación, programas y otras cuestiones: 

4 Informes de los órganos de coordinación 

Documentación 

Informe del Comité del Programa y de la 
Coordinación sobre su 39” período de sesiones2 

Informe sinóptico anual del Comité Administrativo 
de Coordinación correspondiente a 1998 
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b) Proyecto de presupuesto por programas para el 
bienio 2000-2001 

Documentación 

Secciones pertinentes del proyecto de presupuesto 
por programas para el bienio 2000-2001 

Informe del Comité del Programa y de la 
Coordinacidn sobre su 39’ periodo de sesiones’ 

c> Programa conjunto de las Naciones Unidas sobre el 
virus de la inmunodefciencia humana y el síndrome 
de inmunodefìciencia adquirida (VIHMDA) 

Nota del Secretario General por la que transmite 
el informe del Director Ejecutivo del Programa 
conjunto y de copatrocinio de las Naciones Unidas 
sobre el virus de la inmunodeficiencia humana 
y el sindrome de inmunodefíciencia adquirida 
(VIHBIDA) (resolución 1997152 del Consejo) 

d) Cooperación internacional en la esfera de la 
informática 

Documentación 

Informe del Secretario General sobre la asistencia al 
pueblo palestino [resoluci6n 2 1 OO (LXM) del Consejo y 
resolución 53/89 de la Asamblea General]’ 

Informe del Presidente del Consejo sobre las consultas 
celebradas con el Presidente del Comité Especial 
encargado de examinar la situaci6n con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la concesibn de la 
independencia a los países y pueblos coloniales (resolucibn 
1998/38 del Consejo) 

Informe del Secretario General sobre la aplicación de la 
Declaración por los organismos especializados y las 
instituciones internacionales relacionadas con lasNaciones 
Unidas (resoluci6n 1998/38 del Consejo) 

10. Cooperación regional 

Documentación 

Informe del Secretario General sobre la cooperación 
regional (decisi6n 1979/1 del Consejo), incluido el informe 
del Secretario General sobre un asunto relacionado con la 
cooperación interregional de inter& común para todas las 
regiones (resolución 1982/50 y decisi6n 1982/174 del 
Consejo) 

Informe del Secretario General sobre las medidas Nota del Secretario General sobre la cuestión de un enlace 
complementarias adoptadas respecto de laresolución 
1998/29 del Consejo, incluso las conclusiones del 

permanente entre Europa y Africa a trav& del estrecho de 
Gibraltar (resolución 1997/48 del Consejo) 

Grupo de Trabajo especial de composici6n abierta 
sobre informhtica Resumen del estudio económico de Europa, 1998 

el Calendario de conferencias y reuniones en las Resumen del estudio de las condiciones econbmicas y 
esjiras económica y social y esferas conexas sociales en Áfiica, 1998 

Documentación Resumen del estudio de las condiciones econbmicas y 
sociales en Asia y el Pacífico, 1999 

Proyecto de calendario de conferencias y reuniones 
en las esferas económica y social y esferas conexas Resumen del estudio económico de Amdrica Latina y el 
para el bienio 2000-2001 Caribe, 1998 

8. Aplicación de las resoluciones SO/227 y 52/12 B de la 
Asamblea General 

Cuestiones que se tratarán 

Seguimiento de las medidas adoptadas por las comisiones 
orgánicas para atender a las recomendaciones del Consejo 
sobre la armonización de los programas de trabajo 
(resolucibn 1998/46, anexo II, del Consejo) 

9. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales 
por los organismos especializados y las instituciones 
internacionales relacionadas con las Naciones Unidas 

Resumen de la evoluci6n econdmica y social en la región 
de la Comisión Económica y Social para Asia Occidental, 
1998 

11. Consecuencias económicas y sociales de la ocupación 
israelí para las condiciones de vida del pueblo palestino 
en el territorio palestino ocupado, incluida Jerusalén, y 
para la población árabe en el Galán sirio ocupado 

Documentación 

Informe del Secretario General sobre la aplicación de la 
resolución 1998/32del Consejo y laresolución 531196de 
la Asamblea General’ 
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12. Organizaciones no gubernameniales 

Documentación 

Informe del Comité Encargado de las Organizaciones no 
Gubernamentales [resoluciones 3 (II) y 199613 1 y decisión 
1995/304 del Consejo] 

13, Cuestiones econdmicas y ambientales 

Documentacian 

Secciones pertinentes del documento preparado por 
la Secretaria en el que figura una consolidación de 
las conclusiones y recomendaciones de los órganos 
subsidiarios y se examinan los vinculos entre las 
comisiones orghnicas (resolución 50/227, anexo 1, phrr. 68, 
de la Asamblea General y resolución 1998/46, anexo II, 
párr. 32, del Consejo) 

Cuestión que se tratará 

Aplicación de las recomendaciones pertinentes que figuran 
en el informe del Secretario General sobre las causas de los 
conflictos y el tòmento de la paz duradera y el desarrollo 
sostenible en África (A/52/87 1 -S/1998/3 18; véase tambih 
E/l998/88) (decisión 1998/283 del Consejo) 

al Desarrollo sostenible 

Documentación 

Informe de la Comisión sobre el Desarrollo 
Sostenible sobre su séptimo periodo de sesiones, 
incluidas las directrices sobre protección del 
consumidor y las recomendaciones sobre las medidas 
y las actividades de apoyo que contribuirán al éxito 
del Aflo Internacional del Ecoturismo (decisiones del 
Consejo I993/207 y 1998/2 15, resolución 1998/40 
del Consejo y resolución 53/200 de la Asamblea 
General) 

Informe del Comité de Políticas de Desarrollo sobre 
su 33” período de sesiones, en el que figura la 
evaluación del Comité de la utilidad de aplicar 
un hdice de vulnerabilidad como criterio para 
la designación de los países menos adelantados 
[resoluciones del Consejo 1079 (XXXIX), 1625 
(LI), 1998139 y 1998/46] 

b) Ciencia y tecnología para el desarrollo 

Documentación 

Informe de la Comisih de Ciencia y Tecnología 
para el Desarrollo sobre su cuarto período de 
sesiones (decisiones del Consejo 1992/18, 1997/305 
y 1997/306) 

Estadística 

Documentación 

Informe de la Comisión de Estadística sobre su 
13O período de sesiones [resoluciones del Consejo 
8 (1), 8 (II) y 1.566 (L) y decisión 19971219 del 
Consejo] 

Asentamientos humanos 

Documentación 

Informe de la Comisión de Asentamientos Humanos 
sobre su 17O período de sesiones (resoluciones de la 
Asamblea General 32/162,43/18 1 y 52/1 90)2 

Medio ambiente 

Documentación 

Informe del Consejo de Administración del 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente sobre su 20“ período de sesiones 
[resolución 2997 (XXVII) de la Asamblea General]* 

Informe del Secretario General sobre la aplicación de 
la resolución 53/185 de la Asamblea General titulada 
“Cooperación internacional para reducir los efectos 
del fenómeno de El NiTio”’ 

Informe del Secretario General sobre las medidas 
adoptadas en el sistema de las Naciones Unidas para 
acelerar la ejecución del Programa 2 1 y del Plan para 
la ulterior ejecución del Programa 21 (resolución 
531188 de la Asamblea General)’ 

La mujer en el desarrollo 

Documentación 

Informe del Secretario General sobre lamovilización 
y la integración efectivas de la mujer en el desarrollo 
(resoluciones de la Asamblea General 42078 y 
5211 95)2 

Estudio Mundial sobre el Papel de la Mujer en el 
Desarrollo (resoluciones de la Asamblea General 
40/204 y 49/161)2 

Transporte de mercaderías peligrosas 

Documentación 

Informe del Secretario General sobre la’labor del 
Comité de Expertos en Transporte de Mercaderlas 
PeEigrosas y sobre la aplicación de la resolución 
1997/3 del Consejo [resoluciones del Consejo 724 C 
@XVIII), 1488 (XLVIII) y 1983/7] 
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h) Decenio inlernacional para la Reducción de los 
Desastres Naturales 

Documentación 

Informe del Secretario General (resolución 441236, 
anexo, de la Asamblea General)* 

Informe del Secretario General en el que figuran 
recomendaciones sobre la forma en que las Naciones 
Unidas pueden abordar el problema de la reducción 
de los desastres naturales después de la conclusión 
del Decenio Internacional para la Reducción de los 
Desastres Naturales (resolución 53/185 de la 
Asamblea General)2 

0 Población y desarrollo 

Documentación 

Informe de Ia Comisión de Población y Desarrollo 
sobre su 32”período de sesiones (resoluci6n 49/128, 
piirr. 25, de la Asamblea General y decisiones del 
Consejo 19951209 y 19981222) 

j) Cooperación internacional en cuestiones de 
tributación 

Documentación 

Informe del Secretario General sobre la marcha 
de los trabajos del Grupo ad hoc de Expertos 
sobre cooperación internacional en cuestiones de 
tributación en su novena reunión [resoluciones del 
Consejo 1273 (XLIII) y 1765 (LIV) y decisi6n 
1998/2 18 del Consejo] 

k) Energía y recursos naturales para el desarrollo 

Documentación 

Informe del Comitk de Energía y Recursos Naturales 
para el Desarrollo sobre su primer período de 
sesiones (resolución 1998/46, anexo 1, del Consejo) 

14. Cuestiones sociales y de derechos humanos 

Documentación 

Secciones correspondientes del documento preparado 
por la Secretaría en que se consolidan las conclusiones 
y recomendaciones de los órganos subsidiarios y se 
examinan los vInculos entre las comisiones orgánicas 
(resolución 50/227, anexo 1, párr. 68, de la Asamblea 
General y resolución 1998/46, anexo II, párr. 32, del 
Consejo) 

d Adelanto de la mujer 

Documentación 

Informe del Comité para la Eliminación de la 
Discriminacidn contra la Mujer (artículo 21 de la 
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Convención sobre la eliminación de todas las formas 
de discriminación contra la mujer)’ 

Informe de la Comisión de la Condición Jurídica y 
Social de la Mujer sobre su 43” período de sesiones 
[resoluciones del Consejo ll ,(II) y 1147 (XLI) y 
decisión 19981224 del Consejo] 

Informe de la Junta de Consejeros del Instituto 
Internacional de Investigaciones y Capacitación para 
la Promoción de la Mujer [resolución 1998 (LX) del 
Consejo] 

Informe de ia Directora de la Junta de Consejeros 
del Instituto Internacional de Investigaciones y 
Capacitación para la Promoción de la Mujer 
(resoluck 1998/48 del Consejo) 

Informe del Secretario General sobre el seguimiento 
y la aplicación de la Declaración y la Plataforma de 
Acción de Beijing (resoluciones de la Asamblea 
General 5OJ203 y 531120 y resolucibn 1998143 del 
Consejo)* 

Informe del Secretario General sobre Ia aplicaci6n de 
la resolución 52/93 de la Asamblea General sobre el 
mejoramiento de la situación de la mujer en las zonas 
rurales’ 

b) Desarrollo social 

Documentación 

Informe de la Comisidn de Desarrollo Social sobre 
su 37“ periodo de sesiones [resoluciones del Consejo 
10 (II) y 199617 y decisión 1998/226 del Consejo] 

Informe del Secretario General sobremedios eficaces 
de alcanzar el objetivo de la educación para todos 
(resoluci6n 52184 de la Asamblea General)2 

cl Prevención del delito y justicia penal 

Documentación 

jnforme de la Comisidn de Prevención del Delito y 
Justicia Penal sobre su octavo período de sesiones 
(resolución 19920 y decisión 1998/227 del Consejo) 

Informe del Secretario General sobre la aplicación de 
la resolución 52/86 de la Asamblea General sobre 
medidas de prevención del delito y de justicia penal . ., 
para la eliminación de la violencia contra la muJeT 1 

d) Estupefacientes 

Documentación 

Informe de la Comisión de Estupefacientes sobre su 
42” perlodo de sesiones [resolución 9 (1) y decisión 
1998/229 del Consejo] : ‘! 



-, 

Informe de la Junta Internacional de Fiscalizacidn de 
Estupefacientes (artículo 15 de la Convención Única 
de 1961 sobre Estupefacientes, articulo 18 del 
Convenio sobre Sustancias Sicotrbpicas de 1971 y  
artículo 23 de la Convención de las Naciones Unidas 
contra el Tráfico Ilicito de Estupefacientes y 
Sustancias Sicotrópicas de 1988) 

el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados 

Documentación 

Informe de Ia Alta Comisionada de las Naciones 
Unidas para los Refugiados2 

Informe oral sobre la situación de los refugiados, los 
repatriados y las personas desplazadas en Africa 
(resolución 53/126 de la Asamblea General) 

f) Aplicación del Programa de Acción del Tercer B. Serie de sesiones sobre las actividades operacionales 

Decenio de la Lucha contra el Racismo y la de las Naciones Unidas para la cooperación 

Discriminación Racial internacional para el desarrollo4 

Documentación 

Informe del Secretario General (resoluciones de la 
Asamblea General 48/91 y 53/132) 

Capítulos pertinentes del informe de la Comisión de 
Derechos Humanos sobre su 55” período de sesiones 
acerca de una propuesta concreta sobre la fecha y 
lugar de celebración de la Conferencia Mundial contra 
el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y 
las Formas Conexas de Intolerancia (resolución 
53/132, secc.11, de la Asamblea General) 

iS) Progratno de actividades para el Decenio 
Inlernacional de las Poblaciones Indígenas del 
Mundo 

Cuestiones que se tratarán 

Examen de mitad del periodo del Consejo 
Econbmico y Social y de la Asamblea General 
sobre los resultados de las actividades del Decenio 
(resolución 50/157 de la Asamblea General) 

h) Derechos humanas 

Documentación 

Informe de la Comisión de Derechos Humanos sobre 
su 55”período de sesiones [resoluciones del Consejo 
5 (1) Y 9 (WI 
Informe del ComitB de Derechos Humanos (artículo 
45 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Politices)’ 

Informe del Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales [resoluciones del Consejo 1988 
(LX) y 1985117 y decisibn 19981293 del Consejo] 

19991202. 

Informe de la Alta Comisionada de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos (resolución 
480 4 1 de la Asamblea General)’ 

Programa bhsico de trabajo del Consejo 
Econbmico y Social para et atlo 2000 

En su segunda sesión plenaria, celebrada el 2 de febrero de 
1999, el Consejo Económico y Social tomó nota de Ia siguiente 
lista de cuestiones para su inclusión en el programa de trabajo 
para el afío 2000: 

Período de sesiones sustantivo del año 2000 

A. Serie de sesiones de alto nivel 

[Tema o temas por determínarse]3 

Estudio Económico y Social Mundial, 2000 

Actividades operacionales de las Naciones Unidas para la 
cooperación internacional para el desarrollo 

[Tema o temas por determinarse para su examen en la 
sesión de alto nivel de la serie] 

Cumplimiento de las recomendaciones de la Asamblea 
General en materia de política 

Informe del Secretario General (resolución 1994133 
del Consejo y resolución 531192 de la Asamblea) 

informes de las Juntas Ejecuiivas del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo y del Fondo de Poblacidn de las 
Naciones Unidas, del Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia y del Programa Mundial de Alimentos 

Informe de la Junta Ejecutiva del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo y del Fondo de Población de 
las Naciones Unidas (resolucibn 48/162, anexo 1, de la 
Asamblea General y resoluciones del Consejo 1995/5 1 y 
1998l27) 

’ En su resolución 521190, la Asamblea General invítd al Consejo a 
que examinara la posibilidad de dedicar, antes del aRo 200 1, unaserie 
de sesiones de alto nivel a los asentamientos humanos y  a la 
aplicación del programa de Hábitat. En su resoluci6n 52/86, la 
Asamblea invitó al Consejo a que considerara la posibilidad de 
incluir la cuestión de la violencia contra la mujer en la serie de 
sesiones de alto nivel de algunos de sus próximos períodos de 
sesiones, en el marco de su examen de los derechos humanos 
de la mujer. 
’ En SU resolución 531192, la Asamblea General invitb al Consejo a 
examinar, entre otras cosas, la armonizacibn y simplificación, 
inclusive de la programación y los recursos, de acuerdo con los 
informes sobre la marcha de los trabajos presentados por el Secretario 
General, así como recomendaciones apropiadas. 
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Informe de la Junta Ejecutiva del Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia (resolución 48/162, anexo 1, de la 
Asamblea General, y resoluciones 1995/51 y 1998/27 del 
Consejo) 

Informe oral sobre la asistencia a las zonas asoladas por la 
sequía de Djibouti, Etiopía, Kenya, Somalia, el Sudan y 
Uganda (resolución 1983146 del Consejo) 

E. Serie de sesiones de carácter general 
Informe de la Junta Ejecutiva del Programa Mundial 
de Alimentos (resolución 50/8 de la Asamblea General Aplicación integrada y coordinada de las decisiones y 

y resoluciones del Consejo 1995/5 1 y 1998/27) seguimiento de las grandes conferencias y cumbres de las 
Naciones Unidas 

Informe anual del Administrador del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (resoluciones del 
Consejo 1994/33 y 1998/27 y resolución 531192, párr. 59, 
de la Asamblea General) 

Informe del Secretario General sobre la aplicación de las 
conclusiones convenidas de 1999 del Consejo (resolución 
45/264, anexo, de la Asamblea General) 

Informe anual de la Directora Ejecutiva del Fondo de 
Poblacián de las Naciones Unidas (resoluciones del 
Consejo 1994133 y 1998127 y resolución 531192, párr. 59, 
de la Asamblea General) 

Informe anual de la Directora Ejecutiva del Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia (resoluciones del Consejo 
1994133 y 1998127 y resolución 53092, párr. 59, de la 
Asamblea General) 

Informe anual de la Directora Ejecutiva del Programa 
Mundial de Alimentos (resoluciones del Consejo 1994133 
y 1998/27 y resolución 531192, párr. 59, de la Asamblea 
General) 

C. Serie de sesiones de coordinación 

Coordinación de las políticas y las actividades de los 
organismos especializados y otros drganos del sistema de Iris 
Naciones Unidas relacionados con los temas siguientes. 

[Tema o temas por determinarseI 

D. Serie de sesiones sobre cuestiones humanitarias 

Asistencia económica especial, asistencia humanitaria y de 
socorro en casos de desastre 

Informe del Secretario General sobre la coordinación de 
la asistencia humanitaria de emergencia de las Naciones 
Unidas (resolución 46/182, anexo, de la Asamblea 
General)* 

Informe del Secretario General sobre la aplicacidn de 
la resolución 53/1 D de la Asamblea General relativa 
a la asistencia internacional para la rehabilitación y 
reconstruccíón de Nicaragua: secuelas de la guerra y de los 
desastres naturales2 

Informe del Secretario General sobre la aplicación de la 
resolución 53/1 1 de la Asamblea General relativa a la 
asistencia para la rehabilitacibn y la reconstrucción de 
Liberia2 

Informe del Secretario General sobre la forma de mejorar 
la aplicación de las decisiones y el seguimiento integrados 
y coordinados de las grandes conferencias y cumbres de las 
Naciones Unidas (resoluci6n 1997161 del Consejo) 

Cuestiones de coordinación, programas y otros temas 

Informes de los órganos de coordinación 

Informe del Comité del Programa y de la 
Coordinación sobre su 40” período de sesiones2 

Informe sinóptico anual del Comité Administrativo 
de Coordinación correspondiente a 1999 

Revisiones propuestas al plan de mediano plazo para el 
período 1998-2001 

Capítulos correspondientes de las revisiones 
propuestas al plan de mediano plazo para el período 
1998-200 1 

Informe del Comitk del Programa y de la 
Coordinación sobre su 40” periodo de sesiones 

Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales por los 
organismos especializados y las instituciones internacionales 
relacionadas con las Naciones Unidas 

Informe del Secretario General sobre la asistencia al 
pueblo palestino [resolución 2100 (LXIII) del Consejo]’ 

Cooperación regional 

Informe del Secretario General sobre cooperación regional 
(decisión 1979/1 del Consejo), incluido el informe del 
Secretario General sobre un asunto relacionado con la 
cooperacidn interregional de interés común para todas las 
regiones (resoluciún 1982/50 y decisión 19821174 del 
Consejo) 

Resúmenes de los estudios de las condiciones económicas 
en las cinco regiones, preparados por las comisiones 
regionales [resolución 1724 (LIII) del Consejo] 

Organizaciones no gubernamentales 

’ En la resolución 53/180, la Asamblea General invit6 al Consejo a 
dedicar su serie de sesiones de coordinación del aiio 2000 al estudio 
de las cuestiones relativas a los asentamientos humanos y  de la 
aplicacM del Programa de Hábitat. 

Informe del Comitk Encargado de las Organizaciones no 
Gubernamentales [resoluciones 3 (11) y 199613 1 y decisión 
1995/304 del Consejo] 
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Cuesiión que se tratará 

Ampliación del Comité Encargado de las 
Organizaciones no Gubernamentales (decisión 
1998/23 1 del Consejo) 

Cuestiones económicas y de medio ambiente 

Secciones correspondientes del documento preparado por 
la Secretaria en que se consolidan las conclusiones y 
recomendaciones de los órganos subsidiarios (resolución 
50/227, anexo 1, phrr. 68, de la Asamblea General) 

tnforme del Secretario General sobre las medidas 
adoptadas en el sistema de las Naciones Unidas para 
acelerar la ejecucibn del Programa 21 y el plan para la 
ulterior ejecución del Programa 2 1 (resolución 53/188 de 
la Asamblea General)* 

Desarrollo sostenible 

Informe de la Comisión sobre el Desarrollo 
Sostenible sobre su octavo período de sesiones 
(decisión 1993/207 del Consejo) 

Informe del Comité de Planificación del Desarrollo 
sobre su 34’período de sesiones [resoluciones 1079 
(XXXIX), 1625 (LI) y 1998/46 del Consejo] 

Alimentación y desarrollo agrícola 

Informe sobre el examen y analisis de la reforma 
agraria y el desarrollo rural (decisión 198 1/185 del 
Consejo) 

Administración yjnanzas públicas 

Informe del Secretario General sobre la 15a. Reunih 
de Expertos sobre el Programa de las Naciones 
Unidas en materia de administración y finanzas 
públicas [resolucidn 1199 (XLII) y decisión 
1998/2 19 del Consejo] 

Abastecimiento de aguay saneamiento 

Informe del Secretario General en el que figura una 
evaluación de la situación de los países en desarrollo 
en materia de abastecimiento de aguay saneamiento 
(resolución 50/126 de la Asamblea GeneraQ2 

Carlografia 

Informe del Secretario General sobre la l5a. 
Conferencia Cartográfica Regional de las Naciones 
Unidas para Asia y el Pacífico (decisión 1997/221 
del Consejo) 

Informe del Secretario General sobre el 20” período 
de sesiones del Grupo de Expertos de las Naciones 
Unidas en nombres geogrhficos (decisión 1998/22 1 
del Consejo) 

Población y desarrollo 

Informe de la Comisión de Población y Desarrollo 
sobre su 33” periodo de sesiones (resolución 491128, 
párr. 25, de la Asamblea General, y decisión 
1995/209 del Consejo) 

Cuestiones sociales y de derechos humanos 

Secciones correspondientes del documento preparado por 
la Secretaría en que se consolidan las conclusiones y 
recomendaciones de los órganos subsidiarios (resolucibn 
50/227, anexo 1, párr. 68, de la Asamblea General) 

Adelanto de la mujer 

Informe del Comité para la Eliminacibn de la 
Discriminacibn contra la Mujer (articulo 21 de la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas 
de discriminación contra la mujer)’ 

Informe de la Comisión de la Condición Jurídica y 
Social de la Mujer sobre su 44” período de sesiones 
[resoluciones ll (II) y 1147 (XLI) del Consejo] 

Informe de la Junta de Consejeros del Instituto 
Internacional de Investigaciones y Capacitación para 
la Promocih de la Mujer [resolución 1998 (LX) del 
Consejo] 

Informe del Secretario General sobre el seguimiento 
y la aplicación de la Declaración y la Plataforma de 
Acción de Beijing (resoluciones SO/203 y 520 OO de 
la Asamblea General)2 

Informe del Secretario General sobre un nuevo 
proyecto de plan de mediano plazo a nivel de todo el 
sistema para el adelanto de la mujer, 2002-2005 
(resolución 1996134 del Consejo) 

Desarrollo social 

Informe de la Comisión de Desarrollo Social sobre 
su 38’ período de sesiones [resoluciones 10 (11) y 
199617 deI Consejo] 

Informe del Secretario Genera1 sobre la situación 
social en el mundo (resolución 44/56 de la Asamblea 
General)’ 

Prevención del delito y justicia penal 

Informe de la Comisión de Prevención del Delito y 
Justicia Penal sobre su noveno período de sesiones 
(resolución 1992/1 del Consejo) 

Informe del Secretario Genera1 sobre la pena capital 
[resolucih 1745 (LIV) del Consejo] 

Informe del Décimo Congreso de las Naciones 
Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento 
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del Delincuente (resolución 53/110 de la Asamblea 
General)’ 

Estupefacientes 

Informe de la Comision de Estupefacientes sobre 
su 43” período de sesiones [resolución 9 (1) del 
Consejo] 

Informe del Secretario General sobre la actualizacibn 
bienal del Plan de Acción para todo el sistema de las 
Naciones Unidas sobre fiscalización del uso indebido 
de drogas (resolución 48/112, secc. IV, pkr. 10, de 
la Asamblea General)’ 

Informe de la Junta Internacional de Fiscalización de 
Estupefacientes (artículo 15 de la Convencion Única 
de 1961 sobre Estupefacientes; artículo 18 del 
Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971 
y artículo 23 de la Convención de las Naciones 
Unidas sobre el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y 
Sustancias Sicotrúpicas de 1988) 

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados 

Informe del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados* 

Aplicación del P rograma de Acción del Tercer Decenio de 
la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial 

Informe del Secretario General (resolución 48191 de 
la Asamblea General) 

Derechos humanos 

Informe de la Comisión de Derechos Humanos sobre 
su 56”perlodo de sesiones [resoluciones del Consejo 
5 (1) Y 9 (WI 

Informe del Comité de Derechos Humanos 
(articulo 45 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos)’ 

Informe del Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales [resoluciones del Consejo 1988 
(LX) y 1985/17] 

Examen de la composición, la organizacion y 
los arreglos administrativos del Comité de 
Derechos Economices, Sociales y Culturales 
(resolución 1985/17 del Consejo) 

19991203. CooperacMn regional 

En su segunda sesión plenaria, celebrada el 2 de febrero de 
1999, el Consejo Económico y Social decidió examinar en su 
periodo de sesiones sustantivo de 1999, en relación con eI tema 
titulado “Cooperación regional”, de conformidad con su 
resolución 1982/50, de 28 de julio de 1982, y teniendo presentes 
las recomendaciones conjuntas formuladas por los secretarios 
ejecutivos de las comisiones regionales de conformidad con 
la decisión 1982/174 del Consejo, de 30 de julio de 1982, 
la siguiente cuestion: “Problemas económicos y sociales 
relacionados con la crisis económica de Asia: perspectiva 
regional”. 

1999/204, Fechas de las sesiones de los órganos subsidiarios 
del Consejo Económico y Social y de otras 
reuniones del Consejo en 1999 

En su segunda sesión plenaria, celebrada el 2 de febrero de 
1999, el Consejo Económico y Social decidió que: 

4 La reunión oficiosa del Consejo para examinar la 
labor que lleva a cabo el sistema de las Naciones Unidas sobre 
indicadores básicos para medir los avances en la aplicación y 
el seguimiento de las principales conferencias y cumbres 
organizadas por las Naciones Unidas, de conformidad con la 
decisión 1998/290 del Consejo, de 31 de julio de 1998, se 
celebrara en la Sede los días 10 y ll de mayo; 

b) La reuni6n de alto nivel del Consejo con 
representantes de las instituciones de Bretton Woods se celebrara 
en la Sede el 29 de abril; 

4 El primer período de sesiones del Comite de Energía 
y Recursos Naturales para el Desarrollo se celebrara en la Sede 
del 5 al 16 de abril; 

d,) El primer período de sesiones del Comité de Políticas 
de Desarrollo se celebrara en la Sede del 26 al 30 de abril; 

4 El período de sesiones de 1999 del Comité 
Encargado de las Organizaciones no Gubernamentales Se 
celebrara en la Sede del 1’ al 18 de junio 

lg99/205. Programa provisional y documentación del 
período de sesiones del Comité! Encargado de las 
Organizaciones no Gubernamentales 

En su segunda sesión plenaria, celebrada el 2 de febrero de 
1999, el Consejo Económico y Social aprobó el programa 
provisional y la documentación para el período de sesiones de 
1999 del Comité Encargado de las Organizaciones no 
Gubernamentales: 

1. Elección de la Mesa. 

Informe del Comité de los Derechos del Nülo 2. 
(resolución 44/25, anexo, de la Asamblea General)* 

Aprobacion del programa y otras cuestiones de 
organización. 

Informe del Alto Comisionado de las Naciones 3. Solicitudes de reconocimiento como entidad consultiva y 
Unidas para los Derechos Humanos (resolución peticiones de reclasificación recibidas de organizaciones 
48/14 1 de la Asamblea General)* no gubernamentales: 
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4 Solicitudes de reconocimiento como entidad 
consultiva y peticiones de reclasificación aplazadas 
desde el período de sesiones de 1998 del Comité; 

b) Nuevas solicitudes de reconocimiento como entidad 
consultiva y nuevas peticiones de reclasificaci6n. 

Documenlación 

Solicitudes de reconocimiento como entidad consultiva 
aplazadas: memorando del Secretario General 

Peticiones de reclasificación aplazadas: memorando del 
Secretario General 

Nuevas solicitudes de reconocimiento como entidad 
consultiva: memorando del Secretario General 

Nuevas peticiones de reclasificación: memorando del 
Secretario General 

4. Examen de los informes cuadrienales presentados por 
organizaciones no gubernamentales reconocidas como 
entidades de carácter consultivo general y especial por el 
Consejo Económico y Social. 

Documentación 

Informes cuadrienales correspondientes al periodo 1994- 
1997 presentados por organizaciones no gubernamentales 
reconocidascomo entidades de carácter consultivo general 
y especial por el Consejo Económico y Social: informes 
presentados por conducto del Secretario General de 
conformidad con la resolución 1996/3 1 del Consejo, de 25 
de julio de 199ó 

5. Examen de los métodos de trabajo del Comité: aplicacibn 
de la resolución 1996/3 1, incluido el proceso de 
acreditación de los representantes de organizaciones no 
gubernamentales, y de la decisidn 1995/304 del Consejo 
Económico y Social, de 26 de julio de 1995. 

6. Programa provisional y documentación del periodo de 
sesiones del Comité que se celebrará en el afro 2000. 

7. Aprobación del informe del Comité. 

1999/206. Participación de las organizaciones no 
gubernamentales acreditadas ante la Cumbre 
Mundial sobre Desarrollo Social en la labor de la 
Comisión de Desarrollo Social, en su 37” período 
de sesiones 

En su segunda sesibn plenaria, celebrada el 2 de Febrero de 
1999, el Consejo Económico y Social decidió, como medida 
provisional, y de conformidad con las disposiciones del párrafo 
53 de su resolución 1996/3 1, de 25 de julio de 1996, invitar alas 
organizaciones no gubernamentales que habían estado 
acreditadas ante la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social a 
que participaran en el 37” período de sesiones de la Comisión de 
Desarrollo Social, siempre que dichas organizaciones hubieran 
iniciado el proceso para solicitar su reconocimiento como 

entidades consultivas, con arreglo a lo dispuesto en la decisión 
1996/3 15 del Consejo, de 14 de noviembre de 1996. 

1999/207. Ampliación del Comitk Ejecutivo del Programa 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados 

En su segunda sesibn plenaria, celebrada el 2 de febrero de 
1999, el Consejo Económico y Social, recordando la resolucibn 
1166 (XII) de la Asamblea General, de 26 de noviembre de 
1957, por la cual ésta pidió al Consejo que constituyera un 
Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados, así como las resoluciones 
de la Asamblea 1958 (XVIII), de 12 de diciembre de 1963,2294 
(Xx11), de 11 de diciembre de 1967, 36/121 D, de 10 de 
diciembre de 1981,42/130, de 7 de diciembre de 1987,45/138, 
de 14 de diciembre de 1990, 48/115, de 20 de diciembre de 
1993,49/171, de 23 de diciembre de 1994,50/228, de 7 de junio 
de 1996, y 5 1/72, de 12 de diciembre de 1996, en las que dispuso 
ampliaciones ulteriores de la composición del Comité Ejecutivo, 
tomónotade lasolicitud de ampliación del ComitéEjecutivoque 
fíguraba en la nota verbal de fecha 13 de agosto de 1998, dirigida 
al Secretario General por la Misión Permanente de Côte d’Ivoire 
ante las Naciones Unidas6 y recomendó a la Asamblea General 
que en su quincuagésimo tercer período de sesiones adoptara una 
decisión sobre la cuestión de laampliación del ComitB Ejecutivo, 
de cincuenta y cuatro a cincuenta y cinco miembros. 

1999/208. Tema de la serie de sesiones sobre asuntos 
humanitarios del período de sesiones sustantivo 
de 1999 del Consejo Económico y Social 

En su cuarta sesión plenaria, celebrada el 5 de febrero de 
1999, el Consejo Económico y Social decidió que el tema de la 
serie de sesiones sobre asuntos humanitarios de su período de 
sesiones sustantivo de 1999 fuese “La cooperaci6n internacional 
y la coordinación de la acción en las situaciones de emergencia 
humanitarias, en particular en la transicibn del socorro a la 
rehabilitación, la reconstrucción y el desarrollo”. 

19991209. Cuestión del examen de la distribucibn de puestos 
en la Junta Ejecutiva del Programa Mundial de 
Alimentos 

En su cuarta sesión plenaria, celebrada el 5 de febrero de 
1999, el Consejo Económico y Social, recordando la resoluci6n 
50/8 de la Asamblea General, de 1” de noviembre de 1995, y la 
decisión 19981285 del Consejo, de 3 1 de julio de 1998, decidid: 

4 Seguir estudiando en la continuacidn de su período de 
sesiones de organización de 1999 la cuesti6n del examen de la 
distribución de puestos en la Junta Ejecutiva del Programa 
Mundial de Alimentos con miras a llegar a formular una 
recomendación que se habria de presentar a la Asamblea 
General; 

6) Aplazar la adopci6n de medidas sobre el proyecto de 
resolución titulado “Revisibn del reglamento general del 

’ Ell 998197. 
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Programa Mundial de Alimentos”’ hasta la continuación de su El Consejo aplaió hasta un período de sesiones futuro la 
período de sesiones de organización de 1999. elección de un miembro de los Estados de Asia por un periodo 

1999/210 A. Elecciones a órganos subsidiarios y conexos 
del Consejo Económico y Social, candidaturas, 
nombramientos y confirmación de 
representantes en las comisiones orgánicas’ 

En su cuarta sesión plenaria, celebrada el 5 de febrero de 
1999, el Consejo Económico y Social adopt6 las siguientes 
medidas respecto de las vacantes de sus órganos subsidiarios y 
conexos: 

Elecciones aplazadas desde períodos 
de sesiones anteriores 

COMISIÓN DE POBLACICN Y DESARROLLO 

El Consejo eligió a EL SALVADOR para un período que 
comenzaría en la fecha de la elección y terminaría el 31 de 
diciembre de 2001. 

que comenzaría en la fecha de la elección y terminarla el 3 1 de 
diciembre de 2000. 

COMISIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 

El Consejo eligió a GAMBIA por un periodo que 
comenzaría en la fecha de la elección y terminarla el 31 de 
diciembre de 2002, 

El Consejo postergó hasta un período,de sesiones futuro la 
elección de un miembro de los Estados de Africa por un periodo 
que comenzaría en la fecha de la elección y terminaría el 3 1 de 
diciembre de 2002. 

COMITÉ ENCARGADO DE LAS ORGANIZACIONES 
NO GUBERNAMENTALES 

El Consejo eligi6 a SENEGAL por un periodo que 
comenzaría en la fecha de la elección y terminarla el 31 de 
diciembre de 2002. 

El Consejo aplazó hasta un período de sesiones futuro la 
elección de dos miembros de los Estados de América Latina y el 
Caribe por un período aue comenzaría en la fecha de la elección 
y terminaría e¡ 3 1 de diciembre de 2000. 

COMITÉ DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES 
PARA EL DESARROLLO 

El Consejo eligió a los tres expertos siguientes por un 

COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

El Consejo eligió a los tres Estados Miembros siguientes 
por un período que comenzaría en la fecha de la eleccibn 
y terminaría el 3 1 de diciembre de 2002: GUINEA, 
MARRUECOS y SWAZILANDIA. 

período que comenzaría en la fecha de la elección y terminaria 
el 31 de diciembre de 2002: Adam Edow Adawa (Kenya), 
Messaoud Boumaour (Argelia) y Wafik Meshref (Egipto). 

El Consejo volvió aaplazar la elecci6n de un experto de los 
Estados de Asia por un período que comenzaría en la fecha de la 
elección y terminaría el 3 1 de diciembre de 2002. 

COMISIÓN DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA COMITÉ DE CONCESIÓN DEL PREMIO 
PARA EL DESARROLLO DE POBLACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS 

El Consejo eligió a los siete Estados Miembros siguientes: 
ANGOLA, CAMERÚN, ETIOPÍA, GHANA, GUINEA, 
REPÚBLICA UNIDA DE TANZANIA y UGANDA, 

El Consejo eligió a SRI LANKA por un periodo que 
comenzaría en la fecha de la elecci6n y terminaría el 31 de 
diciembre de 2000. 

De conformidad con la resolucidn 199X/47 del Consejo, de 
3 1 de julio de 1998, se determinb mediante sorteo el mandato de 
los miembros elegidos de los Estados de Africa, Así pues, 
se decidió que el CAMERUN, GHANA, GUINEA y la 
REPÚBLICA UNIDA DE TANZANÍA prestaran servicios por 
un período que comenzarla en la fecha de la elección y terminarla 
el 31 de diciembre de 2000, y que ANGOLA, ETIOPÍA y 
UGANDA prestaran servicios por un periodo que comenzaría en 
la fecha de la elección y terminaría el 3 1 de diciembre de 2002. 

El Consejo eligió a BURUNDI por un período que 
comenzaría en la fecha de la elección y terminarla el 31 de 
diciembre de 2000. 

JUNTA DE COORDINACIÓN DEL PROGRAMA 
CONJUNTO DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE 

EL VIRUS DE LA INMUNODEFICIENCIA HUMANA 
Y EL SÍNDROME DE lNMUNODEFICIENCIA 

ADQUIRIDA (VlH/SIDA) 

El Consejo eligid a FILIPINAS por un período que 
comenzaría en Ia fecha de la elección y terminarla el 3 1 de 
diciembre de 2001, 

Presentación de candidaturas aplazudas desde períodos 
de sesiones anteriores 

COMITÉ DEL PROGRAMA Y DE 
LA COORDINACI6N 

El Consejo presentó a la Asamblea General la candidatura 
’ E11998fL.S I. de las COMORAS para su elección por un período que 
’ El número de la decisión era I999/210 hasta que el Consejo comenzar% en la fecha de la elección y terminaría el 3 1 de 
adoptase decisiones ulteriores relativas a este tema, diciembre de 200 1, 
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El Consejo aplazó hasta un periodo de sesiones futuro la período que comenzaría en la fecha de la elección y terminaría el 
presentación a la Asamblea General de la candidatura de un 1“ de marzo de 2002. 
miembro de los Estados de Europa occidental y otros Estados 
por un período que comenzarla en la fecha de la elección y ConJrmación 
terminaria el 3 1 de diciembre de 1999. 

Otras elecciones 
El Consejo confirmó la presentación de la candidatura por 

su Gobierno del siguiente representante en una comisión 

COMISIÓN SOBRE EL DESARROLLO SOSTENIBLE 
orgánica del Consejo? 

El Consejo eligió a FINLANDIA para que reemplazara a 
DINAMARCA por un período que comenzaría el 1” de mayo 
de 1999 y terminarla al final del período de sesiones de la 
Comisión en 2002. 

COMISI6N DE ESTADíSTICA 

Masahiro HORIE (Japón). 

JUNTA INTERNACIONAL DE FISCALIZACIÓN 
DE ESTUPEFACIENTES 

El Consejo eligió a Sergio Uribe Ramlrez (Colombia) para 
que reemplazara a Alfonso Gómez Méndez (Colombia) por un g Véase E/l999/L.5. 

CONT1NUACIóN DEL PERÍODO DE SESIONES DE ORGANIZACldN PARA 1999 

1999/210 Ba D. Elecciones a órganos subsidiarios y GRUPO INTERGUBERNAMENTAL DE TRABAJO 
conexos del Consejo Económico y Social, DE EXPERTOS EN NORMAS INTERNACIONALES 
candidaturas, nombramientos y DE CONTABILIDAD Y PRESENTACIdN 
confirmación de rewesentantes en las DE INFORMES 
comisiones 0rghnicaS” 

B 
El Consejo eligió a COLOMBIA para un mandato que 

comenzaria en la fecha de la elecci6n y terminaría el 31 de 
diciembre de 1999. 

En su quinta sesión plenaria, celebrada el 25 de marzo 
de 1999, el Consejo Econ6mico y Social adoptó las siguientes 
medidas respecto de las vacantes en sus órganos subsidiarios y 
brganos conexos: 

Elecciones aplazadas desde períodos 
de sesiones anteriores 

COMISIÓN DE POBLACIÓN Y DESARROLLO 

COMITÉ DE ENERGíA Y RECURSOS NATURALES 
PARA EL DESARROLLO 

El Consejo eligió al siguiente experto para un mandato que 
comenzaría en la fecha de la eleccibn y terminarla el 31 de 
diciembre de 2002: Badr Kasme (República Arabe Siria). 

El Consejo eligió también al siguiente experto a fm de que 

El Consejo eligió a COSTA RICA y al PARAGUAY para reemplazara a Paul M. Kodzwa (Ziibabwe) bara un mandko 

un mandato que comenzaría en la fecha de la elección y que comenzarla en la fecha de la elección y terrninaria el 3 1 de 

terminaría el 3 1 de diciembre de 2000. diciembre de 2002: Christian M. Katsande (Zimbabwe). 

COMISIÓN DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
PARA EL DESARROLLO 

Presentación de candidaturas aplazadas desde 
períodos de sesiones anteriores 

El Consejo etigió a FILIPINAS para un mandato que COMITÉ DEL PROGRAMA Y DE LA COORDINACIÓN 

comenzaría en la fecha de la elección y terminaria el 3 1 de 
diciembre de 2000. El Consejo presentó a la Asamblea General la candidatura 

de PORTUGAL con miras a su elección para un mandato que 

COMISIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS comenzaría en la fecha de la elección y terminarla el 31 de 
diciembre de 1999. 

El Consejo eligió al SENEGAL para un mandato que 
comenzaría en la fecha de la elección y terminaria el 31 de 
diciembre de 2002. 

C 

En su séptima y octava sesiones plenarias, celebradas el 
6 de mayo de 1999, el Consejo Económico y Social adoptó las 

‘(’ Para el texto de la docisiún 1999/210 A, véase pág. 129. 
siguientes medidas respecto de las vacantes de sus órganos 
subsidiarios y conexos: 
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COMISIÓN DE PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y JUSTICIA PENAL 

El Consejo eligió a los 20 Estados Miembros siguientes 
para un mandato de tres aKos que comenzaria el 1” de enero 
de 2000: ARGELIA, BELARÚS, BÉLGICA, BOLIVIA, 
CANADÁ, EGIPTO, ESPAÑA, FEDERACIÓN DE RUSIA, 
FILIPINAS, JAMAICA, JAPÓN, MARRUECOS, NIGERIA, 
J’AJUSTAN, PERO, SIERRA LEONA, SUDAFRJCA, SUDÁN, 
TAILANDIA y TUNEZ. 

COMJSIbN SOBRE EL DESARROLLO SOSTENIBLE 

El Consejo eligió a los 16 Estados Miembros siguientes 
para un mandato de tres anos que comenzaría en la sesión de 
organización del noveno período de sesiones de la Comisión en 
el ano 2000 y terminaría al concluir el unddcimo período de 
sesiones de la Comisión en 2003: AUSTRALIA, BELARÚS, 
BOLIVIA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA GRECIA, 
GUATEMALA, JAPÓN, MADAGASCAR, MALi: MÉXICO, 
PAKISTÁN, POLONIA, REINO UNIDO DE GRAN 
BRETAÑA E IRLANDA DELNORTE, SUDÁN,TAILANDIA 
y UGANDA. 

COMISIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 

El Consejo eligió a los 19 Estados Miembros 
siguientes para un mandato de cuatro attos que comenzaría el 
1’ de enero de 2000: ALEMANIA, ARGELIA, BARBADOS, 
BENJN, COLOMBIA, CROACIA, ESPAÑA, GRECIA, 
FILIPINAS, INDIA, JORDANIA, KENYA, MALASIA, 
MARRUECOS, MÉXICO,NORUEGA, IuzPúBLJcA CHECA, 
SRI LANKA y UGANDA. 

GRUPO MTERGUBERNAMENTAL DE 
TRABAJO DE EXPERTOS EN NOMS 

INTERNACIONALES DE CONTABILIDAD 
Y PRESENTACIGN DE INFORMES 

El Consejo eligió a los 16 Estados Miembros siguientes 
para un mandato de tres aAos que comenzaria el 1’ de enero de 
2000: ALEMANIA, CHJNA, ESPAÑA,,FEDERACIóN DE 
RUSIA, GABON, ITALIA, KAZAJSTAN, MARRUECOS, 
NAMIBIA, PANAMÁ, PORTUGAL, REMO UNIDO ,DE 
GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, SUDAN, 
SWAZILANDIA, SUIZA y TAILANDIA. 

El Consejo aplazo hasta un periodo de sesiones futuro Ja 
elección de dos miembros del grupo de Estados de Amhica 
Latina y el Caribe y tres miembros del grupo de Estados de 
Europa occidental y otros Estados para un mandato de tres afios 
que comenzaría el 1” de enero de 2000. 

JUNTA EJECUTIVA DEL FONDO DE 
LAs NACIONES UNIDAS PARA LA INFANCIA 

EJ Consejo eligió a los ll Estados Miembros siguientes 
para un mandato de tres años que comenzaría el lo de enero 
de 2000: BOLIVIA, COTE D’IVOJRE, ESTADOS JJNJDQS 
DE AMÉRICA, GRECIA, GUJNEA, INDIA, JRAN 
(REPUBLICA ISLÁMICA DEL),, ITALIA, RUMANIA, 
TRINIDAD Y TABAGO y ‘JURQUIA. 

COMISIÓN DE ESTADJSTICA 

EJ Consejo eligió a los ocho Estados Miembros siguientes 
para un mandato de cuatro afios que comenzaría el 1’ de enero de 
2000: CHINA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
HUNGRíA, MARRUECOS, PAKISTÁN, PERÚ, RUMANIA 
y UGANDA. 

COMISICrN DE POBLACIÓN Y DESARROLLO 

El Consejo eligib a los nueve Estados Miembros siguientes 
para un mandato de cuatro aAos que comenzaria el 1’ de enero de 
2000: ARGELIA, BELARÚS, BRASIL, FRANCIA, JAPÓN, 
KENYA, PAÍSES BAJOS, PAKISTAN y UGANDA. 

COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

El Consejoeligió a los 15 Estados Miembrossiguientes para 
un mandato de cuatro ‘tios que comenzaría el 1’ de enero de2000: 
ALEMANIA, BELARÚS, BENIN, ECUADOR, ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, FEDERACIÓN DE RUSIA, 
FRANCJA, GHANA, GUATEMALA, MDONESIA, JAPÓN, 
NIGERIA, PERÚ, REPÚBLICA DE COREA y SUDAN. 

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 

El Consejo eligió a los 15 Estados Miembros siguientes para 
un mandato de tres aiios que comenzaría el 1’ de enero de 2000: 
ALEMANIA, ARGENTINA, BRASIL, BURUNDI, CHJNA, 
ECUADOR, ESPAÑA, INDONESIA, ITALIA, JAPÓN, 
NIGERIA, PORTUGAL, REPÚBLICA CHECA, 
SWAZILANDIA y ZAMBIA. 

COMISIÓN DE LA CONDICIÓN JURÍDICA 
Y SOCIAL DE LA MUJER 

El Consejo eligió a los 10 Estados Miembros siguientes 
para un mandato de cuatro allos que comenzaríael 1’ de enero de 
2000: BENJN, BRASIL, CHILE, CHJNA, CRQACIA, 
DINAMARCA, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
KJRGUISTÁN, MALAWI y REPÚBLICA DOMJNICANA. 

COMISIí)N DE ESTUPEFACIENTES 

El Consejo eligió a los 33 Estados Miembros siguientes para 
un mandato de cuatro afios que comenzaria el 1’ de enero de 2000: 
ALEMANIA, ANGOLA, ARGENTINA, AUSTRIA, BENIJ’J, 
BOLIVIA, BRASIL, CANADA, CUBA, DINAMARCA, 
ECUADOR, EGIPTO, ESLOVAQUIA, ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA, EX REPÚBLICA YUGOSLAVA DE 
MACEDONIA, FILIPINAS, FRANCIA, GRECIA, JNDJA, 
IJdN (REPÚBLICA JSLAMICA DEL), ITALIA, KAZAJSTAN, 
KIRGUISTAN, JAMAHIRIYA ARABE LIBIA, 
MOZAMBIQUE, PERÚ, PORTUGAL, REPÚBLICA CHECA, 
REPUBLICA DE COREA, SUDÁN, SWAZILANDIA, 
TAILANDIA y VENEZmLA. 

131 



El Consejo decidió que: 

4 BÉLGICA, que debia retirarse de la Junta el 3 1 de 
diciembre de 1999, fuera reemplazada por LUXEMBURGO 
para un mandato que comenzaría el 1’ de enero de 2000 y 
terminaría el 3 1 de diciembre de 2000; 

b) ALEMANIA, que debía retirarse de la Junta el 3 1 de 
diciembre de 1999, fuera reempIazada por FRANCIA para un 
mandato que comenzaria el 1” de enero de 2000 y terminaria el 
3 1 de diciembre de 2001; 

4 ESPAÑA, que debía retirarse de la Junta el 31 de 
diciembre de 1999, fuera reemplazada por los ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA para un mandato que comenzaría el 
1’ de enero de 2000 y terminaría el 3 1 de diciembre de 2001; 

6) SUIZA, que debía retirarse de la Junta el 31 de 
diciembre de 1999, fuera reemplazada por SUECIA para un 
mandato que comenzaria el 1” de enero de 2000 y terminaria el 
3 1 de diciembre de 2000; 

4 El REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E 
IRLANDA DEL NORTE, que debía retirarse de la Junta el 3 1 de 
diciembre de 1999, fuera reemplazado por ITALIA para un 
mandato que comenzaría el 1’ de enero de 2000 y terminaría el 
3 1 de diciembre de 2000. 

El Consejo aplazó hasta un periodo de sesiones futuro la 
elección de un miembro de los Estados de Asia para un mandato 
de tres aiios que comenzaría el 1” de enero de 2000. 

El Consejo decidió que: 

0) FRANCIA, que debía retirarse de la Jucta el 3 1 de 
diciembre de 1999, fuera reemplazada por ESPANA para un 
mandato que comenzaría el 1’ de enero de 2000 y terminaría el 
3 I de diciembre del 2001; 

b) NORUEGA, que debía retirarse de la Junta el 3 1 de 
diciembre de 1999, Fuera reemplazada por SUECIA para un 
mandato que comenzaría el 1” de enero de 2000 y tenninaria el 
3 1 de diciembre de 2000; 

4 SUIZA, que debía retirarse de la Jupta el 31 de 
diciembre de 1999, fuera reemplazada por los PAISES BAJOS 
para un mandato que comenzaría el 1’ de enero de 2000 y 
terminaría el 3 1 de diciembre de 2001. 

JUNTA EJECUTIVA DEL PROGRAMA DE 
LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 

Y EL FONDO DE POBLACIÓN DE LAS 
NACIONES UNIDAS 

El Consejo eligió a los 11 Estados Miembros siguientes 
para un mandato de tres aiios que comenzaría el 1’ de enero 
de 2000: BÉLGICA, BRASIL, EGIPTO,,FEDERACIÓN DE 
RUSIA, HONDURAS, INDONESIA, JAPON, PAÍSES BAJOS, 
SUECIA, TOGO y VIETNAM. 

El Consejo decidid que: 

4 CANADÁ, que debía retirarse de la Junta el 
31 de diciembre de 1999, fuera reemplazado por NUEVA 
ZELANDIA para un mandato que comenzarfa el 1” de enero 
de 2000 y terminaría el 3 1 de diciembre de 2001; 

b) DINAMARCA, que debía retirarse de la Junta el 
3 1 de diciembre de 1999, fuera reemplazada por NORUEGA 
para un mandato que comenzaría el 1” de enero de 2000 y 
terminaría el 3 1 de diciembre de 2000; 

COMITÉ EJECUTIVO DEL PROGRAMA DEL 
ALTO COMISIONADO DE LAS NACCIONES UNIDAS 

PARA LOS REFUGIADOS 

El Consejo eligió a MOZAMBIQUE de conformidad con 
lo dispuesto en la resolución 5302 1 de la Asamblea General, de 
9 de diciembre de 1998. 

4 ESPAÑA, que debía retirarse de la Junta el 31 de 
diciembre de 1999, fuera reemplazada por FRANCIA para un Presentación de candidaturas 

mandato que comenzarfa el 1” de enero de 2000 y terminaría el 
3 1 de diciembre de 2000. 

COMITÉ DEL PROGRAMA Y DE LA COORDINACIÓN 

JUNTA INTERNACIONAL DE FISCALIZACIÓN 
EI Consejo presentó las candidaturas de los 20 Estados 

DE ESTUPEFACIENTES 
Miembros siguientes para su elección por la AsambleaGeneral, en 
el quincuagésimo cuarto periodo de sesiones. para un mandato de 

El Consejo eligió a los seis miembros siguientes para un 
mandato de cinco aAos que comenzaría el 2 de marzo de 2000: 
Edouard Armenakovich Babayan (Federacibn de Rusia), Philip 
Onagwele Emafo (Nigeria), NUzhet Kandemir (Turquía), Maria 
Elena Medina Mora(MBxico), Alfredo Pemjean (Chile) y Zheng 
Jiwang (China). 

JUNTA DE COORDINACIÓN DEL PROGRAMA 
CONJUNTO DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE 

EL VIRUS ,DE LA INMUNODEFICIENCIA HUMANA 
Y EL SINDROME DE INMUNODEFICIENCIA 

ADQUIRIDA (VIH/SIDA) 

tres afios que comenza& el 1” de enero de %OO: ALEMANIA, 
ARGENTMA,BANGLAI?ESH, BeSIL, CAMERÚN, CUBA, 
GABON, INDONESIA, LRAN (REPUBLICA ISLAMICA DEL), 
ITALIA, MAURITANIA, PAKISTÁN, PERÚ, POLONIA, 
PORTUGAL, REPÚBLICA DE MOLDOVA, SAN MARINO, 
UCRANIA, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E 
IRLANDA DEL NORTE y ZIMBABWE. 

Nombramientos 

El Consejo eligió a los cuatro Estados Miembros siguientes 
para un mandato de tres silos que comenzaría el 1” de enero 
de 2000: FINLANDIA, GRECIA, MÉXICO y SENEGAL. 

JUNTA DE CONSEJEROS DEL INSTITUTO 
TNTERNACIONAL DE INVESTIGACIONES Y 

CAPACITACIÓN PARA LA PROMOCIÓN 
DE LA MUJER 

El Consejo nombró a los tres miembros siguientes con 
miras a integrar la Junta de Consejeros, para un mandato de tres 
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aRos que comenzaria el 1’ de julio de 1999: Ana Maria Braga da 
Cruz (Portugal), Hanan El-Malki (República Árabe Siria) y Jane 
Nambakire Mulemwa (Uganda). 

D 

En SU décima sesión plenaria, celebrada el 23 de junio de 
1999, el Consejo Económico y Social adopt6 las siguientes 
decisiones en relación con las vacantes en sus órganos 
subsidiarios: 

Elecciones aplazadas de períodos 
de sesiones anteriores 

GRUPO INTERGUBERNAMENTAL DE 
TRABAJO DE EXPERTOS EN NORMAS 

INTERNACIONALES DE CONTABILIDAD 
Y PRESENTACIÓN DE INFORMES 

El Consejo eligió a la ARGENTINA y al PERÚ por un 
periodo de tres allos que comenzaría el 1” de enero de 2000, 

El Consejo aplazó hasta un período de sesiones futuro la 
eleccion de tres miembros de los Estados de Europa occidental 
y otros Estados para un período de tres ahos que comenzaría el 
1’ de enero de 2000. 

1999/211. Arreglos de trabajo para el período de sesiones 
sustantivo del Consejo Económico y Social en 
1999 

En su quinta sesión plenaria, celebrada el 25 de marzo de 
1999, el Consejo Económico y Social decidió que: 

4 La serie de sesiones de alto nivel del período de 
sesiones sustantivo del Consejo de 1999 se celebrara del lunes 5 
de jubo al miércoles 7 de julio; 

b) La ceremonia de conmemoración del décimo 
aniversario de la Convención sobre los Derechos del NiRo” se 
celebrara a primera hora en la mafiana del jueves 8 de julio; 

4 La serie de sesiones sobre las actividades 
operacionales se celebrara del jueves 8 de julio (despucs de la 
ceremonia de conmemoración del dtcimo aniversario de la 
Convencibn sobre los Derechos del NiAo) al martes 13 de julio 
a las 13 .OO horas; 

d) La serie de sesiones dedicada a los asuntos 
humanitarios se celebrara desde la tarde del martes 13 de julio al 
jueves 15 de julio; 

4 La serie de sesiones de coordinación se celebrara del 
viernes 16 de julio al martes 20 de julio; 

n La serie de sesiones de carácter general se celebrara 
del miercoles 2 1 de julio al miércoles 28 de julio; 

9) El viernes 30 de julio se dedicara a la aprobación de 
Ias propuestas y la clausura del período de sesiones. 

II Rcsctucion 44/25 de la Asamblea General, anexo. 

1999/212. Organizaci6n de las Naciones Unidas para Ia 
Agricultura y la Alimentacion: presentación 
de informes al Consejo Económico y Social 
sobre el seguimiento de la Cumbre Mundial 
sobre la Alimentación 

En su quinta sesión plenaria, celebrada el 25 de marzo 
de 1999, el Consejo Economice y Social, recordando su decisión 
198 1/185, de 23 de julio de 198 1, relativa a la presentación al 
Consejo, cada cuatro anos a partir de 1984, de un informe 
titulado “Examen y análisis de la reforma agraria y el desarrollo 
rural”; tomando nota la decision que figura en el inciso8 del 
párrafo 60 del Plan de Acción de la Cumbre Mundial 
sobre la Alimentación’2; y tomando nota asimismo de las 
recomendaciones que figuran en los párrafos 5 1 y 52 del informe 
de la 29” Conferencia de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentacion”: 

4 Decidió interrumpir su examen cuatrienal de los 
informes sobre la marcha de los trabajos sobre la aplicación de 
las decisiones de la Conferencia Mundial sobre Reforma Agraria 
y Desarrollo Mundial; 

4 Invito al Director General de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación a que 
presente al Consejo, cada cuatro tios a partir de 1999, un 
informe preparado por el Comité de Seguridad Alimentaria 
Mundial sobre los progresos realizados en la aplicacion del Plan 
de Acción de la Cumbre Mundial sobre la Alimentacion, en que 
se destaquen los vinculos entre dicha aplicación y el seguimiento 
coordinado e integrado por el sistema de las Naciones Unidas de 
las grandes conferencias y cumbres de las Naciones Unidas. 

1999/213. Reunión extraordinaria de la Comisión de la 
Condicion Jurídica y Social de la Mujer 

En su quinta sesián plenaria, celebrada el 25 de marzo 
de 1999, el Consejo Económico y Social decidió que la 
Comision de la Condición Juridica y Social de la Mujer, con 
objeto de completar su labor, reanudara durante un día su 
43” periodo de sesiones, con carbcter excepcional, a reserva de 
que se dispusiera de los servicios necesarios. 

1999/214. Programa de trabajo de la serie desesiones sobre 
asuntos humanitarios del período de sesiones 
sustantivo del Consejo Económico y Social en 
1999 

En su novena sesión plenaria, celebrada el 7 de mayo 
de 1999, el Consejo Econ6mico y Social decidió que el 
programa de trabajo de la serie de sesiones sobre asuntos 
humanitarios de su período de sesiones sustantivo de 1999 fuera 
el siguiente: 

I* Véase Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y 
ta Alimentacicn, Informe de la Cumbre Mundial sobre la 
Alimenlaci&, Roma, 13-I 7 de noviembre de 1996 (WFS %/uP), 
primera parte, apéndice. 
l3 Vease Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura Y 
ta Alimentación, Informe de la Conferencia de la FAO, 29”periodo 
de sesiones, Roma, 7-18 de noviembre de 1997 (C 97/wp). 

133 



Martes 13 de julio 

Sesión vespertina 

Diálogo oficioso con los jefes eje‘cutivk del Comité 
Permanente entre Organismos sobre el tema de la serie de 
sesiones “La cooperación internacional y la coordinación 
de la acción en las situaciones de emergencia humanitarias, 
en particular en la transición del socorro a la 
rehabilitación, la reconstruccion y el desarrollo” 

Miércoles 14 de julio 

Sesión matutina 

Mesa redonda con los coordinadores residentes y 
los coordinadores de la asistencia humanitaria sobre 
desastres naturales, entre ellos los huracanes Mitch y 
Georges 

Mesa redonda con los coordinadores residentes y los 
coordinadores de la asistencia humanitaria sobre las 
situaciones de emergencia complejas 

Sesión vespertina 

Debate genera1 sobre eI informe del Secretario General 
sobre el fortalecimiento de la coordinación de la asistencia 
humanitaria de emergencia de las Naciones Unidas, 
incluidos la aplicación y el seguimiento de las 
conclusiones convenidas 19980 del Consejo, y sobre el 
tema de la serie de sesiones 

Jueves 15 de julio 

Sesión malutina 

Continuación y conclusión del debate general 

Sesión vespertina 

Aprobación de las conclusiones convenidas y, según 
proceda, de las resoluciones o decisiones pertinentes. 

1999/215. Solicitudes de reconocimiento como entidades 
consultivas recibidas de organizaciones no 
gubernamentales 

En su novena sesibn plenaria, celebrada el 7 de mayo de 
1999, el Consejo Económico y Social decidió: 

a) Reconocer como entidades consultivas a las 
siguientes organizaciones no gubernamentales: 

Entidades de carácter consultivo general 

Asociación pro Naciones Unidas de Rusia 
Intemational Association of Peace Foundations 

Entidades de carácter consultivo especial 

Action Health Incorporated 
Afghan Development Association 
All India Women’s Education Fund Association 
Amicale marocaine des handicapés 
Asian Centre for Organization Research and Development 
Asian Women’s Conference Network 
Asociacibn Femenina del Pacífico y Sudeste de Asia de Taihda 
Associacão Nacional das Empresarias 
Association for the Protection of the Environment 
Association of United Families International 
Association pour le développement harmonieux de la mere et de 

I’enfant du Cameroun 
Bangladesh Nari Progati Sangha 
Centro de Estudios sobre la Juventud 
Civil Education Project 
Comisión Jurídica para el Autodesarrollo de los Pueblos 

Originarios Andinos 
Comité Internacional de Rescate 
Comité intemational des femmes africaines pour le 

développement 
Commission nationale des femmes travailleuses de Guinée/ 

Conféderation nationale des travailleuses de Guinée 
Community Social Welfare Foundation 
Consejo Bunyad de Alfabetización de Comunidades 
Conse.jo Nacional de Mujeres de CataluRa 
ConseJo Nacional de Mujeres de los Estados Unidos 
David M. Kennedy Center for Intemational Studies 
Fédération des associations des handicapés-moteurs 
Federation for Women and Family Planning 
Federation of Muslim Women’s Associations en Nigeria 
Federacibn Genera1 de Mujeres Iraquies 
General Federation of Jordanian Women 
General Italian Confederation of Labour 
Globe Intemational 
Globe Yapan 
Globetree 
Groupement d’appui aux initiatives économiques des femmes 
Indian Association of Parliamentarians on Population and 

Development 
Indian Muslim Federation (Reino Unido) 
Initiatives: Women in Development 
Inter-African Union for Human Rights 
Intemational Family Therapy Association 
lntemational Jurists Organization-Asia 
Kamataka Manava Vikas Sangha 
Korean Institute for Women and Politics 
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Life Education Cent& 
~butu Agriculture Society 
Media Luna Roja de Argelia 
Metis National Council of Women 
National Alliance of Women’s Organiation 
National Union of Ghana Students 
National Women’s Political Caucus 
Network Women in Development Europe 
Nigerian Centre for Research and Documentation 
Nigerian Environmental Society 
Northern Ireland Women’s European Platform 
Norwegian Federation of Organizations of Disabled People 
Pacifíc Rim Institute for Development and Education 
People’s Forum 2001, Japón 
Programa de Coordinación en Salud Integral 
Religious Consultation on Population, Reproductive Health and 

Ethics 
Research, Action and Information Network for the Bodily 

Integrity of Women 
Romanian Independent Society of Human Rights 
Salubrité, propreté, hygibne et techniques d’assainissement 
Samuhik Abhiyan 
Service and Research Foundation of Asia on Family and Culture 
Shimin Gaikou Centre 
Society for the Protection of Unbom Children 
S.0.S Femmes en détresse 
South Asia Human Rights Documentation Centre 
Stree Mukti Sanghatana 
Struggle for Change 
Sudan National Committee on Harmful Traditional Practices 
Thakur Hari Prasad Institute of Research and Rehabilitation for 

the Mentally Handicapped 
Union nationale des femmes marocaines 
United States Committee for the United Nations Fund for 

Women,‘InC. 
Widows and Orphans Welfare Society of Kenya 
Women Justice Programme 
Women’s Action Group 
Women’s Commissions Research and Education Fund 
Women’s Coordinating Committee for Gulf and Arabian 

Peninsula 
Women’q Sports Foundation 
Women’s Union of Russia 
Worldwide Organization for Women 

Lista 

ALAF - Asociación Latinoamericana de Ferrocarriles 
Rural Institute of Medical Sciences 
The Park Ridge Center 

b) Reclasificar las siguientes dos organizaciones, de 
entidades de carhcter consultivo especial a entidades de carácter 
consultivo general: 

Caritas Internationalis (Confederación Internacional Católica de 
Caridad) 

Unión Mundial de Ciegos. 

1999/2 16. Solicitudes de organizaciones de poblaciones 
indígenas que no están reconocidas como 
entidades consultivas por el Consejo Económico 
y Social, para que se autorice su participación en 
elGrupodeTrabajodecomposición abierta entre 
‘períodos de sesiones de la Comisión de Derechos 

‘Humanos encargado de elaborar un proyecto 
, de declaraci6n sobre los derechos de las 
p,oblaciones indigenas 

En su novena sesi6n plenaria, celebrada el 7 de mayo de 
1999, el Consejo Económico y Social decidió autorizar la 
participación de las dos organizaciones de poblaciones indigenas 
siguientes que no están reconocidas como entidades consultivas 
por el Consejo en el Grupo de Trabajo de composición abierta 
entre períodos de sesiones, cuyo establecimiento fue autorizada 
por la resolución 19&5/32 del Consejo, de 25 de julio de 1995: 

Intemational Indigenous Working Group Human Rights and 
Justice 

Inter-People Exchange, Inc. 

1999/217. Aprobacibn de una solicitud de admisión como 
miembro del Comité de Expertos en Transporte 
de Mercaderias Peligrosas 

En su séptima sesión plenaria, celebrada el 6 .de mayo de 
1999, el Consejo Económico y Social, habiendo examinado la 
nota del Secretario General relativa a la cuesti6n de la admisi6n 
como miembro ‘del Comitt de Expertos en Transporte de 
Mercaderías Peligrosas’4, hizo suya la decisión del Secretario 
General de aprobar la solicitud de la República Checa para 
participar como miembro de pleno derecho en el Comité. 

1999/218. Solicitud de una reunión adicional de la Comisión 
de la Condición Juridica y Social de la Mujer 
constituida en comité preparatorio del período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General titulado “La mujer en el aíío 2000: 
igualdad entre los generos, desarrollo y paz para 
el siglo XXP 

En su ddcima sesión plenaria, celebrada el 23 de junio de 
1999, el Consejo Económico y Social, tomando nota de la carta 
de fecha 17 de junio de 1999 de la Presidenta interina de la 
Comisión de la Cohdi6iän Juridica y Social de la Mujer 
constituida en comité preparatorio del período extraordinario de 
sesiones de la As&blea General titulado “La mujer en el afro 
2000: igualdad entre los géneros, desarrollo y paz para el siglo 
XX1”‘5, aprobd la solicitud de que se celebrara una reunión 
adicional de la Comisión constituida en comité preparatorio del 
periodo extraordinario de sesiones. 

” E/I 999/5. 
‘j Ell 999186. 
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PERÍODODESESIONESSUSTANTIVODE1999 

1999/210 E. Elecciones a órganos subsidiarios y conexos 
del Consejo Económico y Social, candidaturas, 
nombramientos y confirmación de 
representantes en las comisiones org8nicas’6 

En su 46” sesián plenaria, celebrada el 30 de julio de 1999, 
el Consejo Económico y Social adoptó las siguientes decisiones 
en relacidn con las vacantes en sus órganos subsidiarios y 
conexos: 

Elecciones aplazadas de períodos 
de sesiones anteriores 

GRUPO MTERGUBERNAMENTAL DE 
TRABAJO DE EXPERTOS EN NORMAS 

INTERNACIONALES DE CONTABILIDAD 
Y PRESENTAC16N DE INFORMES 

El Consejo eligió a GRECIA para un período de tres afios 
que comenzarla el 1’ de enero de 2000. 

El Consejo aplazó hasta un período de sesiones futuro la 
elección de dos miembros de los Estados de Europa occidental 
y otros Estados para un período de tres aAos que comenzaría el 
1’ de enero de 2000. 

JUNTA DE COORDINACIÓN DEL PROGRAMA 
CONJUNTO DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE 

EL VIRUS DE LA INMUNODEFICIENCIA HUMANA 
Y EL SíNDROME DE INMUNODEFICIENCIA 

ADQUIRIDA (VIWSIDA) 

El Consejo eligió a KIRGUISTÁN para un período de tres 
aAos que comenzaría el 1” de enero de 2000. 

Otras elecciones 

COMISIÓN SOBRE EL DESARROLLO SOSTENIBLE 

El Consejo eligió a DINAMARCA para que sustituyera a 
FINLANDIA para un periodo que empezaría en la fecha de la 
elección y expiraria a la conclusión del décimo periodo de 
sesiones de la Comisión en 2002. 

1999/219. Documentos examinados por el Consejo 
Económico y Social en relación con los informes de 
las Juntas Ejecutivas del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo y del Fondo de 
Población de las Naciones Unidas, del Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia y del Programa 
Mundial de AIimentos 

En su 38” sesi6n plenaria, celebrada el 23 de julio de 1999, 
el Consejo Económico y Social tomó nota de los siguientes 
documentos: 

l6 Para el texto de la decisión 1999/210 A, véase p&g. 129; para el 
texto de las decisiones 199912 10 B a D, vkase pág. 130. 

aJ Informe de la Junta Eiecutiva del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrolló y del Fondo de Población de 
las Naciones Unidas sobre su primer período ordinario de 
sesiones de 1999”; 

b) Decisiones adoptadas por la Junta Ejecutiva del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y del Fondo 
de Población de las Naciones Unidas en su segundo período 
ordinario de sesiones de 1999”; 

C> Decisiones adoptadas por la Junta Ejecutiva del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y del Fondo 
de Población de las Naciones Unidas en su período de sesiones 
anual de 1999”; 

a) Informes anuales del Administrador del Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo y el Director Ejecutivo 
del Fondo de Poblaci6n de las Naciones Unidas al Consejo 
Económico y Socia12’; 

4 Informe anual de la Directora Ejecutiva del Fondo de 
las Naciones Unidas para la Infancia al Consejo Económico y 
Socia12’; 

fi Informe de la Junta Ejecutiva del Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia sobre la labor realizada en su 
primer período ordinario de sesiones de 1999”; 

g> Extracto del informe de la Junta Ejecutiva del Fondo 
de las Naciones Unidas para la Infancia sobre su periodo de 
sesiones anual de 1999 (7,a ll de junio de 1999)“; 

h) Informe de la Junta Ejecutiva del Programa Mundial 
de Alimentos sobre sus períodos ordinarios de sesiones primero, 
segundo y tercero y su período de sesiones anual de 1 99824; 

9 Informe anual del Director Ejecutivo del Programa 
Mundial de Alimentos correspondiente a 1998”; 

j> Nota del Secretario General con la que se transmite 
el proyecto de enmienda del Estatuto del Programa Mundial de 
Alimentos26. 

” DP/I 99918. 

Ix DP/I 999/14 y  Corr. 1. 

l9 DP/I999/29 y  Corr. 1. 

2o El 1999147. 

” El 199919. 

22 Documentos Oficiales del Consejo Econbmico y  Social, 1999, 
Suplemento No. 14 (E/1999/34/Rev. 1), primera parte. 
23 El1 999lL.20. 

24 Documentos Ofìciales del Consejo Económico y  Social, 1999, 
Suplemento No. 16 (E/1999/36). 

2’ E/1999/58. 

” E/1999¡87. 

136 



1999/220. Enmienda del Estatuto del Programa Mundial de JO. Aprobación del informe de la Comisión sobre su octavo 
Alimentos período de sesiones. 

En su 38” sesión plenaria, celebrada el 23 de julio de 1999, 
el Consejo Económico y Social hizo suyo el proyecto de enmienda 
del Estatuto del Programa Mundial de Alimentos, recomendado 
por la Junta Ejecutiva del Programa Mundial de Alimentos de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo XV del Estatutoz6. 

1999/223. Informe de la Comisión de Estadistica sobre su 
30” período de sesiones y programa provisional y 
documentación del 31” período de sesiones de la 
Com isih 

1999/221. Documento examinado por el Consejo Económico 
y Social en relación con el Comité de Alto Nivel 
encargado de examinar la cooperación tkcnica 
entre los paises en desarrollo 

En su 39” sesión plenaria, celebrada el 26 de julio de 1999, 
el Consejo Econbmico y Social: 

4 Tom6 notadel informe de la Comisión de Estadística 
sobre su 30” período de sesiones*‘; 

En su 38” sesión plenaria, celebrada el 23 dejulio de 1999, 
el Consejo Económico y Social tomó nota del informe del 
Comité de Alto Nivel encargado de examinar la cooperacibn 
técnica entre los países en desarrollo*‘. 

1999/222. Informe de la Comisión sobre el Desarrollo 
Sostenible sobre su s6ptimo periodo de sesiones y 
programa provisional del octavo período de 
sesiones de la Comisión 

En su 39” sesión plenaria, celebrada el 26 de julio de 1999, 
el Consejo Econbmico y Social: 

4 Tomó nota del informe de la Comisión sobre el 
Desarrollo Sostenible sobre su séptimo periodo de sesionesz8; 

b) Aprobb el programa provisional del octavo periodo 
de sesiones de la Comisión que figura a continuación: 

PROGRAMA PROVISIONAL DEL OCTAVO PERíODO 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

DE SESIONES DE LA COMISIÓN SOBRE 
EL DESARROLLO SOSTENIBLE 

Elección de la Mesa. 

Aprobación del programa y otras cuestiones de 
organización. 

Tema sectorial: planificación y ordenacidn integrada de los 
recursos de tierra. 

Tema intersectorial: recursos financieros, comercio e 
inversión y crecimiento económico. 

Sector econbmicolgrupo principal: agricultura. 

Informe del Foro Intergubemamental sobre los Bosques. 

Reunión de Alto Nivel. 

Otros asuntos. 

Programa provisiotial del noveno periodo de sesiones de la 
Comisión. 

” DP/1999/L. 12. 

” Documen/os Oficiales del Consejo Econhico y Social, 1999, 
Suplemento No. 9 (Ell 999129). 

b) Decidió que el 31’ per-lodo de sesiones de la 
Comisión se celebrara en Nueva York del 29 de febrero al 3 de 
marzo de 2000; 

4 Aprobó el programa provisional y la documentaci6n 
del 3 Io período de sesiones de la Comisión que figura a 
continuación: 

PROGRAMA PROVISIONAL Y DOCUMENTACIÓN 
DEL 3 1” PERÍODO DE SESIONES DE 

LA COMISIÓN DE ESTADÍSTICA 

Elección de la Mesa. 

Aprobación del programa y otras cuestiones de 
organización. 

Documentación 

Programa provisional y anotaciones 

Nota de la Secretaría sobre la organización de los trabajos 
del período de sesiones 

Nota de la Secretaría sobre el estado de preparacidn de la 
documentaci6n para el período de sesiones 

Estadísticas econ&micas: 

4 Cuentas nacionales; 

Documentación 

Informe del Grupo de Tareas sobre cuentas nacionales 

Informe del Secretario General sobre la evaluación 
de los hitos de la aplicación del Sistema de Cuentas 
Nacionales de 1993 por 10s Estados Miembros 

b) Estadísticas del comercio internacional; 

Documentación 

Informe del Grupo de Tareas sobre estadísticas del 
comercio internacional 

” Ibid., Suplemento No. 4 (El 1999124). 
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4 Estadísticas dé los servicios; 

Documentación 

Informe del Grupo de Tareas en estadísticas del 
comercio internacional de servicios 

d) Estadísticas de las finanzas; 

Documentación 

Informe del Grupo de Tareas sobre estadísticas de las 
finanzas 

4 Otras estadisticas económicas. 

Documentación 

Informes del Grupo de Canberra sobre estadísticas de 
los ingresos en las economías familiares, el Grupo de 
Delhi sobre estadísticas del sector no estructurado, el 
Grupo de Expertos sobre estadísticas del capital 
nacional, el Grupo de Expertos sobre los intangibles, 
el Grupo de Ottawa sobre los índices de precios, el 
Grupo de París sobre el trabajo y la remuneración 
y la Mesa Redonda sobre marcos estadísticos 
referentes a las empresas 

Informe del Grupo de Trabajo entre secretarías sobre 
estadísticas de precios 

Informe de los colaboradores del Presidente sobre el 
Programa de Comparación Internacional 

Informe del Fondo Monetario Internacional sobre las 
novedades en la Norma Especial para la Divulgacidn 
de Datos y la Norma Global para la Divulgación de 
Datos 

4. Estadisticas demográficas, sociales y de migracibn. 

Documentación 

Informe del Secretario General 

Informe del Grupo de Siena sobre estadísticas sociales 

5. Estadísticas del medio ambiente. 

Documentaciórt 

Informe del Secretario General 

Informe del Grupo de Londres sobre contabilidad 
ambiental 

6. Repercusiones estadisticas de conferencias recientes 
importantes de las Naciones Unidas. 

Documentación 

Informe del Secretario General sobre la reunión oficiosa 
del Consejo Económico y Social sobre indicadores 

Informe del Grupo de Río sobre estadísticas de la pobreza 

7. 

8. 

9. 

10. 

ll. 

12. 

Informe del Grupo de Trabajo sobre programas de 
estadísticas internacionales y coordinación relativo a su 
20” período de sesiones (2000) 

Informe del Subcomité de Actividades Estadísticas del 
Comité Administrativo de Coordinación sobre sus períodos 
de sesiones 33” (1999) y 34” (2000) 

Informe del Secretario General sobre la presentación global 
integrada de los planes de trabajo de las organizaciones 
internacionales sobre metodologia estadística, la lista 
anotada de normas adoptadas anteriormente y el “grupo 
virtual de expertos” 

Informe sobre prkticas Optimas para las estadísticas 
oficiales 

Cuestiones relacionadas con los programas y asuntos 
conexos. 

Documentación 

Proyecto de programa de trabajo de la División de 
Estadística de las Naciones Unidas para el bienio 
2002-2003: propuestas relativas al plan de mediano plazo 
para la estadistica 

Programa provisional del 32” período de sesiones de la 
Comisidn. 

Informe de la Comisi6n sobre su 3 1” período de sesiones. 

1999/224. Informe de la Comisión de Poblacih y Desarrollo 
sobre su 32” periodo de sesiones y programa 
provisional y documentación del 33” período de 
sesiones de la Comisión 

En su 39” sesión plenaria, celebrada el 26 de julio de.1999, 
el Consejo Económico y Social: 

Aplicación de las conclusiones convenidas del Consejo 
Económico y Social en sus series de sesiones de alto nivel 
y de coordinación, y de sus resoluciones. 

Documentación 

Informe del Secretario General 

Clasificaciones económicas y sociales internacionales. 

Documentación 

Informe del Secretario General 

Informe del Grupo Voorburg sobre Estadísticas de los 
Servicios 

Coordinación e integración de programas de estadísticas 
internacionales. 

Documentación 
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4 Tomó nota del informe de la Comisión de Población 
y Desarrollo sobre SU 32O periodo de sesiones”; 

b) Aprobó el programa provisional y la documentación 
del 33’ período de sesiones de la Comisión que figura a 
continuación: 

PROGRAMA PROVISIONAL Y DOCUMENTACIÓN 
DEL 33” PERÍODO DE SESIONES DE LA 

COMISIÓN DE POBLACIÓN Y DESARROLLO 

1. Elección de la Mesa. 

2. Aprobaci6n del programa y otras cuestiones de 
organización, 

3. Medidas complementarias de las recomendaciones de la 
Conferencia Internacional sobre la ,Población y el 
Desarrollo: 

4 Período extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General para examinar y evaluar la .ejecución del 
Programa de Acción de la Conferencia Internacional 
sobre la Poblacibn y el Desarrollo; 

4 Tema especial: Género, población y desarrollo. 

Documentación 

Informe del Secretario General sobre el período 
extraordinario dé sesiones de la Asamblea General 
para examinar y evaluar la ejecución del Programa 
de Acción de la Conferencia Internacional sobre la 
Población y el Desarrollo 

Lnforme del Secretario General sobre observaci6n de 
la población mundial, en particular sobre género, 
población y desarrollo 

Informe del Secretario General sobre la supervisi6n 
de los programas de poblacibn, en particular sobre 
género, población y desarrollo 

Informe del Secretario General sobre las corrientes 
de recursos financieros destinados a contribuir a la 
ejecución del Programa de Acción 

4. Debate general sobre las experiencias nacionales en 
materia de población: género, población y desarrollo. 

5. 

6. 

Labor de la Comisión de Población y Desarrollo en el 
próximo quinquenio. 

Ejecución de programas y futuro programa de trabajo de 
la Secretaría en materia de poblaci6n. 

Documentación 

Informe del Secretario General sobre los progresos 
alcanzados en la esfera de la población, 1999 

” Ibid., Supleyento No. 5 (E/1999/25). 
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7. Programa provisional del 34” período de sesiones de la 
Comisión. 

Documentación 

Nota de la Secretarla en que figura el proyecto de 
programa provisional del 34” periodo de sesiones de la 
Comisión 

8, Aprobación del. informe de la Comisión sobre su 
33’ período de sesiones. 

1999/225. Informe del Secretario General sobre la novena 
reunión del Grupo ad hoc de Expertos sobre 
cooperación internacional en cuestiones de 
tributación 

En su 39” sesión plenaria, celebrada el 26 de julio de 1999, 
el Consejo Económico y Social decidió aplazar el examen de las 
recomendaciones contenidas en el informe del Secretario General 
sobre la novena.reunión del Grupo ad hoc de Expertos sobre 
cooperación internacional en cuestiones de tributación”.. 

1999/226. Situaci6n de los derechos humanos en el 
Afganistán 

En su 42” sesión plenaria, celebrada el 27 de julio de 1999, 
el Consejo Económico y Social, tomando nota de la resolución 
1999/9 de la Comisión de Derechos Humanos, de 23 de abril de 
19995 

4 Aprobó la invitación de la Comisión al Secretario 
General para que: 

9 Aplique con prontitud, si lo permiten las condiciones 
de seguridad, la decisión de investigar plenamente las 
informaciones acerca de matanzas de prisioneros de 
guerra y de civiles, así como de casos de violaciones 
y otros tratos crueles en el Afganistán; 

ii) Vele por que el despliegue de observadores de 
asuntos civiles en el Afganistán tenga lugar lo antes 
posible, de permitirlo las condiciones de seguridad, 
y que las cuestiones de género se integren 
plenamente en su misión; 

6) Aprobó asimismo la petición dirigida por lacomisión 
ala Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos de que garantice la presencia de los derechos humanos 
en el contexto de las actividades de las Naciones Unidas en el 
Afganistán para proporcionar asesoramiento y capacitación en la 
esfera de los derechos humanos a todas las partes del Afganistk 
así como a las organizaciones intergubernamentales y no 
gubernamentales que achían en esa esfera; 

4 Hizo suya la decisión de la Comisión de prorrogar 
por un afro el mandato del Relator Especial sobre la situación de 

” Eh 999/84 y Corr. 1. 

I2 Documentos Oficiales del Consejo Económico Y Social. 199% 
Suplemento No. 3 (E/1999/23), cap. Il, secc. A. 



los derechos humanos en el Afganistán, y de pedirle que presente 
a la Asamblea General, en su quincuagésimo cuarto período de 
sesiones, y a la Comisión, en su 56” período de sesiones, un 
informe sobre la situación de los derechos humanos en el 
Afganistan. 

1999f227. Situación de los derechos humanos en Burundi 

En su 42” sesión plenaria, celebrada el 27 de julio de 1999, 
el Consejo Económico y Social, tomando nota de la resolución 
1999/10 de la Comision de Derechos Humanos, de 23 de abril 
de 1 99912, aprobó la decisionde la Comisión de prorrogar por un 
ano el mandato del Relator Especial sobre la situación de los 
derechos humanos en Burundi y de pedir al Relator Especial que 
presente un informe provisional a la Asamblea General, en su 
quincuagesirno cuarto período de sesiones, sobre la situación de 
los derechos humanos en ese país, así como un informe a la 
Comision de Derechos Humanos en su 56” periodo de sesiones, 
pidiéndole que adopte en su labor una perspectiva concreta de 
género. 

1999/228. Situacibn de los derechos humanos en la República 
Ishímnica del Iran 

En su 42” sesión plenaria, celebrada el 27 dejulio de 1999, 
el Consejo Econbmico y Social, tomando nota de la resolución 
1999/13 de la Comision de Derechos Humanos, de 23 de abril 
de 1999’*, aprobó la decisión de la Comisión de prorrogar por un 
aRo el mandato de su Representante Especial encargado de 
examinar la situacibn de los derechos humanos en la República 
Islámica del Irán, tal como figura en la resolución 1984/54 de la 
Comisión, de 14 de marzo de 19X4”, y de pedir al Representante 
Especial que presente un informe provisional a la Asamblea 
General en su quincuagésimo cuarto período de sesiones, que 
informe a la Comisión en su 56” periodo de sesiones y que 
tambien tenga presente una perspectiva de género al solicitar y 
analizar inforrnacion. 

1999LZ29. Situación de los derechos humanos en el Iraq 

En su 42” sesión plenaria, celebrada el 27 de julio de 1999, 
el Consejo Económico y Social, tomando nota de la resolución 
1999114 de la Comisión de Derechos Humanos, de 23 de abril 
de 1 99g3*, aprobo las decisiones de la Comisión de: 

4 Prorrogar por otro afro el mandato del Relator 
Especial sobre la situación de los derechos humanos en el Iraq, 
establecido en la resolución 1991/74 de la Comisión, de 6 de 
marzo de 199 1’4, y en sus resoluciones subsiguientes, y pedir al 
Relator Especial que presente un informe provisional sobre la 
situación de los derechos humanos en el Iraq a la Asamblea 
General en su quincuagésimo cuarto período de sesiones y que 
informe a la Comisi6n en su 56O período de sesiones, así como 
que tenga en cuenta una perspectiva de género al solicitar y 
analizar la información; 

33 IbN, 1984, Suplemenfo No. 4 y corrección (E/1984/14 y Corr.l), 
cap. II, secc. A. 
34 Ibid., 1991, Suplemrnfo No. 2 (E/l991/22), cap. II, secc. A. 

b) Pedir al Secretario General que siga facilitando al 
Relator Especial toda la asistencia necesaria para el debido 
cumplimiento de su mandato, y aprobar la asignación de recursos 
humanos y materiales suficientes para el envío de observadores 
de la situacibn de los derechos humanos a los lugares en que su 
presencia facilite una mejor circulación y evaluación de la 
información y contribuya a la verificacibn independiente de los 
informes sobre la situación de los derechos humanos en el Iraq. 

1999/230. Situación de los derechos humanos en el Sudán 

En su 42”sesión plenaria, celebrada el 27 de julio de 1999, 
el Consejo Económico y Social, tomando nota de la resolución 
1999/15 de la Comisión de Derechos Humanos, de 23 de abril 
de 1 99g3’, aprobó la decision de la Comisión de prorrogar por un 
afro mas el mandato del Relator Especial sobre la situación de los 
derechos humanos en el Sudán, y de pedir al Relator Especial 
que presente un informe provisional ala Asamblea General en su 
quincuagésimo cuarto período de sesiones, que informe a la 
Comisión en su 56” período de sesiones sobre la situación de los 
derechos humanos en el Sudan, y que siga teniendo presente una 
perspectiva de género en el proceso de presentación de informes. 

1999/231. Situacion de los derechos humanos en Myanmar 

En su 42”sesion plenaria, celebradael 27 de julio de 1999, 
el Consejo Económico y Social, tomando nota de la resolución 
1999/17 de la Comisión de Derechos Humanos, de 23 de abril 
de 199g3’, aprobó la decisión de la Comisión de prorrogar por 
otro aflo el mandato del Relator Especial sobre la situación de los 
derechos humanos en Myanmar, estipulado en la resolución 
1992158 de la Comisi6n, de 3 de marzo de 1 99235, y de pedir al 
Relator Especial que presente un informe provisional a la 
Asamblea General en su quincuagésimo cuarto periodo de 
sesiones e informe a la Comisión en su 56” periodo de sesiones, 
y que aplique una perspectiva de género al solicitar y analizar 
información. 

1999/232. Situación de los derechos humanos en la República 
Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro), 
la República de Croacia y Bosnia y Herzegovina 

En su 42”sesion plenaria, celebrada el 27 dejulio de 1999, 
el Consejo Económico y Social, tomando nota de la resolución 
1999118 de la Comisión de Derechos Humanos, de 23 de abril 
de 1999”: 

a) Aprobó la decisión de la Comisión de prorrogar por 
un tio el mandato del Relator Especial sobre la situación de los 
derechos humanos en Bosnia y Herzegovina, la República de 
Croacia y la República Federativa de Yugoslavia; 

b) Hizo suya la peticibn dirigida por la Comisión al 
Relator Especial para que lleve a cabo misiones en: 

0 Bosnia y Herzegovina, incluida la República Srpska; 

ii) La República de Croacia, con inclusión de Eslavonia 
oriental, Baranja y Srijem occidental; 

3’ Ibíd., 1992, Suplemento No. 2 (El1 992/22), cap. II, secc. A. 
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iii) 

4 

9 

ii) 

iii) 

1999/233. 

La República Federativa de Yugoslavia (Serbia y 
Montenegro), con inclusi6n de Kosovo, así como 
Sandjak y Voivodina; 

Hizo suya la decisibn de la Comisión de: 

Pedir al Relator Especial que le presente, en su 
56” período de sesiones, un informe sobre la labor 
realizada en cumplimiento de su mandato, y que 
presente informes provisionales cuando corresponda 
sobre la labor que realiza en apoyo de la iniciativa de 
la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos en Kosovo, y que presente 
informes provisionales a la Asamblea General en su 
quincuagésimo cuarto período de sesiones; 

Pedir al Secretario General que siga facilitando los 
informes del Relator Especial al Consejo de 
Seguridad, la Organizaci6n para la Seguridad y la 
Cooperación en Europa y otras organizaciones 
internacionales que se ocupan de derechos humanos 
y cuestiones humanitarias; 

Exhortar al Secretario General a que, dentro de 
los límites de los recursos existentes, ponga a 
disposicibn del Relator Especial todos los recursos 
necesarios para que pueda cumplir su mandato 
satisfactoriamente y, en particular, le proporcione 
suficiente personal destacado en esos territorios a fin 
de garantizar una vigilancia eficaz y continua de la 
situaci6n de los derechos humanos en los países 
comprendidos en su mandato y la coordinación con 
otras organizaciones internacionales interesadas. 

Situación de los derechos humanos en Guinea 
Ecuatorial y asistencia en la esfera de los derechos 
humanos 

En su42”sesión plenaria, celebrada el 27 de julio de 1999, 
el Consejo Económico y Social, tomando nota de la resolución 
1999/19 de la Comisi6n de Derechos Humanos, de 23 de abril 
de 1 99932, hizo suya la decisión de la Comisión de nombrar aun 
representante especial de la Comisión por un aAo para supervisar 
la situación de los derechos humanos en Guinea Ecuatorial y 
para informar a la Comisi6n en su 56” periodo de sesiones, 
teniendo en cuenta la necesidad de aplicar una perspectiva de 
gCnero en el proceso de preparación del informe, incluidas la 
reunión de datos y la formulación de recomendaciones. 

1999/234. Situación de los derechos humanos en Rwanda 

En su 42’ sesi&n plenaria, celebrada el 27 de julio de 1999, 
el Consejo Econbmico y Social, tomando nota de la resolución 
1999/20 de la Comisión de Derechos Humanos, de 23 de abril 
de 1999”, 

4 Hizo suya la decisibn de la Comisión de prorrogar 
por un año m8s el mandato del Representante Especial de la 
Comisión sobre la situación de los derechos humanos en 
Rwanda paraque formule recomendaciones sobre la situacibn de 
los derechos humanos en Rwanda, facilite la creación y el 

funcionamiento eficaz e independiente de la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos y formule recomendaciones sobre 
situaciones en las que convenga prestar al Gobierno de Rwanda 
cooperación técnica en materia de derechos humanos; 

6) Aprobó la solicitud de la Comisión al Representante 
Especial de que presente informes a la Asamblea General en su 
quincuagésimo cuarto periodo de sesiones y a la Comisión de 
Derechos Humanos en su 56”período desesiones, deconformidad 
con su mandato, y su petición a la Alta Comisionada de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos de que proporcione 
al Representante Especial la asistencia financiera que necesite para 
cumplir su mandato, teniendo presente una perspectiva de género 
cuando recabe y analice informacibn. 

1999/235. Cuestión del ejercicio, en todos los paises, de 
los derechos económicos, sociales y culturales 
enunciados en la Dcclaraci6n Universal de 
Derechos Humanos y en el Pacto Internacional de 
Derechos Econbmicos, Sociales y Culturales, y 
estudio de los problemas especiales con que se 
enfrentan los pafses en desarrollo en sus esfuerzos 
por hacer efectivos estos derechos humanos 

En su 42“ sesión plenaria, celebrada el 27 de julio de 1999, 
el Consejo Económico y Social, tomando nota de la resolución 
1999/25 de la Comisión de Derechos Humanos, de 26 de abril 
de l999”, aprobó la decisión de la Comisión de pedir a la Alta 
Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
que estudie la posibilidad de organizar, en colaboración con los 
organismos pertinentes de las Naciones Unidas, en particular, el 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y la Organizacibn 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 
un seminario que tenga por objeto defmir puntos de referencia e 
indicadores de desarrollo progresivo relacionados con el derecho 
a la educaci6n en que pueda basarse la labor del Comitd de 
Derechos Ecomjmicos, Sociales y Culturales, el Comitd de los 
Derechos del Nifio y otros 6rganos de derechos humanos creados 
en virtud de tratados y mecanismos de derechos humanos, y los 
organismos especializados, fondos y programas de las Naciones 
Unidas. 

1999/236. Los derechos humanos y la extrema pobreza 

En su 42O sesión plenaria, celebrada el 27 de julio de 1999, 
el Consejo Económico y Social, tomando nota de la resolución 
1999/26 de la Comisibn de Derechos Humanos, de 26 de abril 
de 199g3*, aprob6 la decisión de la Comisión de pedir a la Alta 
Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
que examine la posibilidad de organizar en 1999 un seminario 
dirigido por la expertaindependienteen lacuestión de los derechos 
humanos y la extrema pobreza, en el que participen expertos de la 
Subcomisión de Promociún y Protecci6n de los Derechos 
Humanos36, para propiciar una consulta en la que participen 
mbi6n las comisiones técnicas competentes del Consejo acerca 

Ih Anteriormente conocida como Subcomisiún de Prevención de 
Discriminaciones y Proteccih a las Minorías (véase decisih 
1999/256). 
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de los elementos principales de un posible proyecto de declaración 
sobre los derechos humanos y la extrema pobreza. 

1999/237. Cuestión de un proyecto de protocolo facultativo 
a la Convención contra la Tortura y Otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 

En ~42~ sesión plenaria, celebrada el 27 de julio de 1999, 
el Consejo Económico y Social, tomando nota de la resolución 
1999/30 de la Comisión de Derechos Humanos, de 26 de abril 
de 1999”: 

4 Autorizó al Grupo de Trabajo de composici6n 
abierta de la Comisión de Derechos Humanos a reunirse durante 
dos semanas, antes del 56” período de sesiones de la Comisión, 
con miras a continuar o concluir la elaboración de un proyecto 
de protocolo facultativo a la Convencibn contra la Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradante?‘; 

b) Alentó al Presidente-Relator del Grupo de Trabajo 
a celebrar consultas oficiosas entre los períodos de sesiones con 
todas las partes interesadas a fm de facilitar la fiializaci6n de un 
texto unificado. 

1999/238. Derecho a la libertad de opinión y de expresiún 

En su 42” sesión plenaria, celebrada el 27 de julio de 1999, 
el Consejo Económico y Social, tomando nota de la resolución 
1999/36 de la Comisión de Derechos Humanos, de 26 de abril 
de 1999’*, aprobó la decisión de la Comisidn de prorrogar el 
mandato del Relator Especial sobre la promoción y proteccibn 
del derecho ala libertad de opinión y de expresión por un nuevo 
período de tres afíos y de pedirle que presente a la Comisión, en 
su 56” período de sesiones, un informe sobre las actividades 
relacionadas con su mandato. 

1999/239. Derechos humanos de los migran tes 

En su 4” sesibn plenaria, celebrada el 27 de julio de 1999, 
el Consejo Económico y Social, tomando nota de la resolucidn 
1999/44 de la Comisión de Derechos Humanos, de 27 de abril 
de 1999% 

4 Aprobó la decisión de la Comisión de nombrar por 
un período de tres arlos un relator especial sobre los derechos 
humanos de los migrantes que examine los medios necesarios 
para superar los obstáculos a la protección plena y efectiva de 
los derechos humanos de este grupo vulnerable, incluso los 
obstácuIos y las dificultades para el regreso de los migrantes que 

no poseen documentos o se encuentran en una situación 
irregular, con las siguientes funciones: 

0 Solicitar y recibir informacidn de todas las fuentes 
pertinentes, incluidos los propios migrantes, sobre 
las violaciones de los derechos humanos de los 
migrantes y de sus familiares; 

ii) Formular recomendaciones apropiadas para impedir 
las violaciones de los derechos humanos de los 

” Resolución 39146 de la Asamblea General, anexo. 

iii) 

iv) 

VI 

b> 

migrantes y para remediarlas, dondequiera que se 
produzcan; 

Promover la aplicación efectiva de la normativa 
internacional pertinente sobre la materia; 

Recomendar actividades y medidas aplicables aescala 
nacional, regional e internacional, para eliminar las 
violaciones de los derechos humanos de los migrantes; 

Tener en cuenta una perspectiva de ggnero al solicitar 
y analizar la información, así como prestar atención a 
la incidencia de múltiples casos de discriminación y 
violencia contra las mujeres migrantes; 

Hizo suya la petición de la Comisión al Relator 
Especial de que en el desempeilo de su mandato examine 
cuidadosamente las distintas recomendaciones del Grupo de 
Trabajo Intergubemamental de Expertos encaminadas a la 
promoci6n y protección de los derechos humanos de los 
migrantes, y tome en consideración los instrumentos pertinentes 
de derechos humanos de las Naciones Unidas para promover y 
proteger los derechos humanos de los migrantes, y de que, en el 
desempefio de su mandato, tenga en cuenta las negociaciones 
bilaterales y regionales encaminadas a abordar, en especial, el 
regreso y la reinsercidn de los migrantes que no poseen 
documentos o que se encuentran en una situaci6n irregular; 

4 Hizo igualmente suya la invitación dirigida por 
la Comisión al Relator Especial para que, en el desempefio de 
su mandato y en el marco de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos38, y de todos los demás instrumentos internacionales de 
derechos humanos solicite, reciba e intercambie información sobre 
las violaciones de los derechos humanos de los migrantes facilitada 
por gobiernos, órganos creados en virtud de tratados, organismos 
especializados y relatores especiales sobre diferentes cuestiones de 
derechos humanos, organizaciones intergubemamentaies, otras 
organizaciones competentes del sistema de las Naciones Unidas y 
organizaciones no gubernamentales, incluidas organizaciones de 
migrantes, y responda eficazmente a esa informacibn, y para que 
contribuya a la labor del Comité Preparatorio de la Conferencia 
Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia 
y las Formas Conexas de Intolerancia, en el marco de los objetivos 
de la Conferencia, incluida la determinación de las cuestiones 
principales que debería examinar la Conferencia; 

d) Aprobó asimismo la peticibn de la Comisión: 

9 Al Presidente de la Comisión para que, previa 
consulta con los demás miembros de la Mesa, 
nombre como Relator Especial a una persona de 
reconocido prestigio y experiencia internacional para 
ocúparse de los derechos humanos de los migrantes; 

ii) Al Relator Especial para que presente a la Comisión, 
en su 56” período de sesiones, un informe sobre sus 
actividades; 

38 Resolución 217 A (III) de la Asamblea General. 
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iii) Al Secretario General para que preste al Relator 
Especial toda la asistencia humana y financiera 
necesaria para el desempebo de su mandato. 

1999/240. Grupo de Trabajo de la Comisi&t de Derechos 
Humanos encargado de elaborar un proyecto de 
declarachm de conformidad con el parrafo 5 de la 
resolución 49/214 de la Asamblea General, de 
23 de diciembre de 1994 

En SU 42” sesión plenaria, celebrada el 27 de julio de 1999, 
el Consejo Económico y Social, tomando nota de la resolución 
1999/50 de la Comisión de Derechos Humanos, de 27 de abril 
de 1 99g3’, autorizó al Grupo de Trabajo de composición abierta 
de la Comisión de Derechos Humanos que se ret’me entre los 
periodos de sesiones, establecido de conformidad con la 
resolución 1995/32 de la Comisi6n, de 3 de marzo de 1995”, a 
que se reúna durante un período de diez dlas laborables antes del 
56” período de sesiones de la Comisibn, y a que se cubran los 
costos de la reunión con los recursos existentes. 

1999/241. Grupo deTrabajosobrePoblaciones Indígenas de 
la Subcomisión de Promoción y Proteccibn de los 
Derechos Humanos y Decenio Internacional de las 
Poblaciones Indfgenas del Mundo 

En su 42@ sesión plenaria, celebrada el 27 de julio de 1999, 
el Consejo Económico y Social, tomando nota de la resolución 
1999/5 1 de la Comisión de Derechos Humanos, de 27 de abril 
de 1999’“, autorizó al Grupo de Trabajo sobre Poblaciones 
Indígenas de la Subcomisión de Promoci6n y Protección de los 
Derechos Humano?’ a reunirse durante cinco dias laborables 
con anterioridad al 5 1’ período de sesiones de la Subcomisión, 
y aprobó la peticibn hecha por la Comisión al Secretario General 
para que facilite al Grupo de Trabajo los recursos y la asistencia 
suficientes para el desempefio de su labor, incluida la difusión 
suficiente de información acerca de las actividades del Grupo a 
los gobiernos, los organismos especializados, las organizaciones 
no gubernamentales y las organizaciones de poblaciones 
indígenas, con el fin de alentar la participaci6n más amplia 
posible en su labor. 

1999/242. Un foro permanente para las poblaciones 
indigenas en el sistema de las Naciones Unidas 

En su 42’ sesi6n plenaria, celebrada el 27 de julio de 1999, 
el Consejo Económico y Social, tomando nota de la resolución 
1999/52 de la Comision de Derechos Humanos, de 27 de abril 
de 1 99g3*, aprobó la decisibn de la Comisión de establecer de 
nuevo el Grupo de Trabajo ad hoc de composición abierta entre 
periodos de sesiones, establecido de conformidad con la 
resotuci6n I 998/20 de la Comisión, de 9 de abril de 1998”, para 
que se reuna durante ocho dias laborables antes del 56” período 
de sesiones de la Comisión, y de pedir al Grupo de Trabajo que 

j9 Documentos Qkiales del Consejo Económico y Social, 1995, 
Suplemento No. 3 y correcciones (El1995123 y Con.1 y 21, can. 11, 
secc. A. 
Jo Ibid., 1998, Su$eme’ho No. 3 (E/1998/23), cap. II, seco A. 

presente, con el fm de ultimar su labor, una o mas propuestas 
concretas sobre el establecimiento de un foro permanente para 
las poblaciones indígenas en el sistema de las Naciones Unidas, 

1999/243. Fortalecimiento de la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos 

En SU 42” sesión plenaria, celebrada el 27 de julio de 1999, 
et Consejo Económico y Social, tomando nota de la resoluci6n 
1999/54 de la Comisión de Derechos Humanos, de 27 de abril 
de 1999”, aprobó la recomendación de la Comisi6n de que el 
Consejo y la Asamblea General proporcionen a la Oficina del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos IOS medios y los recursos requeridos para sus 
actividades cadavezmas numerosas y también proporcionen mL 
recursos para los relatores especiales. 

1999/244. Situación de los derechos humanos en la República 
Democrática del Congo 

En su 42” sesicin plenaria, celebrada el 27 de julio de 1999, 
el Consejo Econbmico y Social, tomando nota de la resolución 
1999/56 de la Comisión de Derechos Humanos, de 27 de abril 
de 1999’*, aprobó la decisión de la Comisión de: 

4 Prorrogar por un año mas el mandato del Relator 
Especial sobre la sittiaci6n de los derechos humanos en la 
República Democratica del Congo y pedirle que informe a la 
Comisi6n en su 56” periodo de sesiones sobre la situacibn de los 
derechos humanos en la República Democrática del Congo, así 
como sobre las posibilidades de que la comunidad internacional 
preste asistencia para la creación de capacidad autóctona, y que 
mantenga una perspectiva de genero en su búsqueda y analisis de 
la informacidn; 

b) Pedir al Relator Especial sobre la situación de los 
derechos humanos en la República Democr&ica del Congo, a la 
Relatora Especial sobre ejecuciones extrajudiciales, sumarias o 
arbitrarias y a un miembro del Grupo de Trabajo sobre 
Desapariciones Forzadas o Involuntarias que lleven a cabo, 
inmediatamente despues de la firma del acuerdo de cesación del 
fuego o en cuanto lo permitan las condiciones de seguridad y, 
cuando resulte oportuno, en cooperación con la Comisión 
Nacional de Investigación para examinar las presuntas violaciones 
de los derechos humanos y las infracciones del derecho 
internacional humanitario en la República Democratica del Congo 
(antiguamente Zaire) entre 1996 y 1997, unamisión conjunta para 
investigar todas las matanzas perpetradas en el territorio de la 
República Democratica del Congo, incluidas las de la provincia de 
Kivu meridional, y otras atrocidades que se mencionan en et 
informe del Relator Especial sobre la situaci6n de IOS derechos 
humanos en la República Democrática del Congo41, con miras a 
enjuiciaralosresponsables. y que informen a la AsambleaGeneral 
en su quincuagésimo cuarto periodo de sesiones, y a la Comisi6n 
en su 56” periodo de sesiones. 

4’ E/CN.4/1999/3 1. 

. 
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1999/245. instituciones nacionales de promoción y protecci6n 
de los derechos humanos 

En su 42”sesion plenaria, celebrada el 27 dejulio de 1999, 
el Consejo Econbmico y Social, tomando nota de la resolucion 
1999/72 de la Comisión de Derechos Humanos, de 28 de abril 
de 1999”, aprobó lo solicitado por la Comision al Secretario 
General: 

a) Que, dentro de los límites de los recursos existentes, 
siga prestando la asistencia necesaria para celebrar reuniones del 
Comitéde Coordinación de las institwcionesnacionales durante los 
períodos de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos, bajo 
los auspicios de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos y con su cooperación; 

b) Que siga prestando la asistencia necesaria a las 
reuniones regionales de instituciones nacionales con cargo a los 
recursos existentes y al Fondo de las Naciones Unidas de 
Contribuciones Vohmtarias para la Cooperación Técnica en 
materia de Derechos Humanos. 

1999/246. Asistencia a Somalia en materia de derechos 
humanos 

En su 42”sesion plenaria, celebrada el 27 dejulio de 1999, 
el Consejo Económico y Social, tomando nota de la resolución 
1999175 de la Comisión de Derechos Humanos, de 28 de abril 
de 1999”, hizo suya la petición de la Comisión al Secretario 
General de que siga proporcionando a la experta independiente 
sobre la situacion de los derechos humanos en Somalia toda la 
asistencia necesaria para el cumplimiento de su mandato y que 
proporcione recursos suficientes, con cargo a los recursos 
generales de las Naciones Unidas, para financiar las actividades 
de la experta independiente. 

19991247. Situaci6n de los derechos humanos en Camboya 

En su 42’ sesión plenaria, celebrada el 27 de julio de 1999, 
el Consejo Económico y Social, tomando nota de la resolución 
1999/76 de la Comisión de Derechos Humanos, de 28 de abril de 
199g3’, hizo suya la petición de la Comisión al Secretario General 
para que, por conducto de su Representante Especial sobre la 

situacibn de los derechos humanos en Camboya y en colaboración 
con la oficina en Camboya del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos, preste asistencia al Gobierno 
de ese país para garantizar la protección de los derechos humanos 
de todo su pueblo y proporcione recursos suficientes a fin de que 
funcione mejor lapresenciaoperacional en Camboyade la Oficina 
del Alto Comisionado y para que el Representante Especial siga 
desempedando sus funciones con diligencia. 

1999/248. Situación de los derechos humanos en Haiti 

En su 42” sesión plenaria, celebrada el 27 de julio de 1999, 
el Consejo Econbmico y Social, tomando nota de la resolución 
1999/77 de la Comision de Derechos Humanos, de 28 de abril 
de 1999’*, hizo suya la invitación dirigida por la Comisidn al 
experto independiente sobre la situación de los derechos 
humanos en Haití para que informe a la Asamblea General, en 

su quincuagésimo cuarto período de sesiones, ya la Comisión, en 
su 56O período de sesiones, sobre la evolución de la situacibn de 
los derechos humanos en Haitf. 

1999/249, Derechos del nifio 

En su 42” sesión plenaria, celebrada el 27 de julio de 1999, 
el Consejo Económico y Social, tomando nota3’ de la resolucibn 
1999/80 de la Comisión de Derechos Humanos, de 28 de abril 
de 1999, hizo suyas las decisiones de la Comisión: 

a) Con respecto al Comité de los Derechos del Nifío, de 
pedir al Secretario General que, con cargo ai presupuesto 
ordinario de las Naciones Unidas, facilite el personal y los 
medios necesarios para que el Comité pueda cumplir de manera 
eficaz y rápida sus funciones; 

b) Con respecto al proyecto de protocolo facultativo de 
la Convención sobre los Derechos del Nifio” relativo a la 
participación de niños en los conflictos armados: 

0 De invitar a la Presidenta del Grupo de Trabajo 
encargado de elaborar un proyecto de protocolo 
facwltativo de la Convencibn sobre los Derechos del 
NiAo relativo a la participación de niflos en los 
conflictos armados a que celebre amplias consultas 
oficiosas con el objetivo de promover un pronto 
acuerdo sobre el protocolo facultativo y, de ser 
posible, prepare un informe al respecto antes de que 
finalice 1999, en el que se incluyan recomendaciones 
sobre cómo concluir las negociaciones oficiales; 

ii) De pedir al Grupo de Trabajo que se reúna a 
principios del aÍío 2000 a fin de seguir avanzando 
con miras a concluir su labor antes de la celebración 
del décimo aniversario de la entrada en vigor de la 
Convención, y que presente, en su 56” periodo de 
sesiones, un informe a la Comisión; 

iii) De pedir al Secretario General que preste el apoyo 
necesario al Grupo de Trabajo para que se reúna 
durante dos semanas como máximo; 

4 Con respecto al Representante Especial del Secretario 
General sobre la cuestión de las repercusiones de los conflictos 
armados en los niños, de pedir al Secretario General que asegure 
que se ponga a disposición del Representante Especial de manera 
expedita el apoyo necesario para el desempeiio eficaz de su 
mandato; 

d) Con respecto a la cuestión de un proyecto de 
protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del 
Niiío relativo a la venta de nillos, la prostitución infantil y la 
utilización de niflos en la pomografia: 

9 De invitar al Presidente del Grupo de Trabajo sobre 
la elaboracibn de un proyecto de protocolo 
facultativo de la Convención sobre los Derechos del 
NiAo relativo a la venta de nifios, la prostitución 
infantil y la utilización de niílos en la @-nografía a 
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ii) De pedir al Grupo de Trabajo que se rehna a 
principios del aÍio 2000 a fin de seguir avanzando 
con miras a concluir su labor antes de la celebración 
del décimo aniversario de la entrada en vigor de la 
Convencion, y presente un informe a la Comisión en 
su 56” período de sesiones; 

iii) De pedir al Secretario General que preste el apoyo 
necesario al Grupo de Trabajo para que se rebna 
durante dos semanas como máximo; 

d Aprobar la recomendación de la Subcomisión de _. 
Promoción y Protección de los Derechos Humanos” que figura 
en su resolución 1998/16, de 21 de agosto de 199B4*, de que 
prorrogue el mandato de la Sra. Halirna Embarek Warzazi como 
Relatora Especial sobre las prácticas tradicionales que afectan 
a la salud de las mujeres y las niñas para que pueda cumplir 
su misión, según se pide en la resolución 1996/19 de la 
Subcomisión, de 29 de agosto de 199643. 

que celebre amplias consultas oficiosas con el 
objetivo de promover un pronto acuerdo sobre el 
protocolo facultativo y, de ser posible, prepare un 
informe al respecto antes de que fmalice 1999, en el 
que se incluyan recomendaciones sobre cómo 
concluir las negociaciones oficiales; 

1999/250. Difamación de las religiones 

En su 42” sesión plenaria celebrada, el 27 de julio 
de 1999, el Consejo Econbmico y Social, tomando nota de la 
resoluci6n 1999/82 de la Comisión de Derechos Humanos, de 
30 de abril de 1999’*, aprobó la invitación dirigida por la 
Comisión a la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos a que, en el contexto de los 
preparativos para el Aflo de las Naciones Unidas del Diálogo 
entre Civilizaciones, estudie la posibilidad de realizar 
seminarios destinados a fomentar el ditilogo entre las culturas, 
contribuyendo con ello a una mejor comprensión de la 
universalidad de los derechos humanos. 

1999/251. Consecuencias de los programas, de ajuste 
estructural para el goce efectivo de los derechos 
humanos 

En su42” sesión plenaria, celebrada el 27 de julio de 1999, 
el Consejo Económico y Social, tomando nota de la decisión 
1999/104 de la Comisión de Derechos Humanos, de 26 de abril 
de 1 999’4, decidió: 

4 Prorrogar por un año el mandato del experto 
independiente en politicas de ajuste estructural a fm de que: 
i) preste asistencia al Grupo de Trabajo sobre programas de 
ajuste estructural y derechos econ6micos, sociales y culturales 
en el cumplimiento de su mandato, en particular mediante la 

” E/CN.4/1999/4-E/CN.4/Sub.2/1998/45, cap. II, secc. A. 
” E/CN.4/ 199’7/2-E/CN.4/Sub.2/1996/41, cap. II, secc. A. 
” Docwmenros O$ciales del Consejo Económico y Socia/, 1999, 
Srpletnento No. 3 (E/l999/23), cap. II, secc. B. 

preparación de un proyecto de directrices normativas b&sicas 
sobre los programas de ajuste estructural; y ii) siga de cerca todo 
nuevo acontecimiento, especialmente las medidas e iniciativas 
que adopten las instituciones financieras internacionales, 
otros brganos de las Naciones Unidas y las organizaciones 
intergubernamentales y no gubernamentales con respecto a los 
programas de ajuste estructural y de derechos humanos, y que 
presente al Grupo de Trabajo, en su tercer periodo de sesiones, 
un informe revisado; 

6) Autorizar al Grupo de Trabajo a que se rehna durante 
dos semanas, por lo menos cuatro semanas antes del 56”período 
de sesiones de la Comisión, con el mandato de: i) examinar 
el informe actualizado del experto independiente y las 
observaciones recibidas al respecto; ii) elaborar directrices 
normativas básicas sobre los programas de ajuste estructural y 
los derechos económicos, sociales y culturales, que puedan servir 
de base para un diálogo constante entre los órganos de derechos 
humanos y las instituciones financieras internacionales; e 
iii) informara la Comisión en su 56” período de sesiones. 

1999/252. La violacidn sistemática, la esclavitud sexual y las 
prácticas aMogas a la esclavitud en tiempo de 
conflicto armado, incluido el conflicto armado 
interno 

En su 42” sesión plenaria, celebrada el 27 de julio de 1999, 
el Consejo Económico y Social, tomando nota de la decisión 
1999/105 de la Comisión de Derechos Humanos, de 26 de abril 
de 199944, así como de la resolución I998/18 de la Subcomisidn 
de Promoción y Proteccibn de los Derechos Humanos, de 21 de 
agosto de 1998 42 hizo suya la decisión de la Comisión de , 
aprobar la prórroga por un aRo del mandato de la Sra. Gay J. 
McDougall como Relatora Especial sobre la violación 
sistemática, la esclavitud sexual y las prkticas análogas a la 
esclavitud en tiempo de conflicto armado, incluido el conflicto 
armado interno, a fin de que pueda presentar un estudio 
actualizado de los acontecimientos relacionados con su mandato 
a la Subcomisión en su 5 1“ período de sesiones. 

1999/253. El concepto y la práctica de la accidn afirmativa 

En su 42” sesión plenaria, celebrada el 27 de julio de 1999, 
el Consejo Econcimico y Social, tomando nota de la decisión 
1999/107 de la Comisión de Derechos Humanos, de 27 de abril 
de 199944, asi como de la resolución 1998/5 de la Subcomisión de 
Promocibn y Protección de los Derechos Humanos, de 20 de 
agosto de 1 99842, aprobó la decisión de la Comisión de hacer suyo 
el nombramiento del Sr. Marc Bossuyt como Relator Especial para 
que realice un estudio sobre el concepto y la prdctica de la acción 
afirmativa, de conformidad con la resolución 1998/5, de la 
Subcomisión, prestando especial atención a las recomendaciones 
formuladas por &a y la Comisión con objeto de definir mejor la 
orientación y los m&odos del estudio. 

1999/254. Fechas del 56” periodo de sesiones de la Comisián 
de Derechos Humanos 

En su 42” sesión plenaria, celebrada el 27 de, julio de 1999, 
el Consejo Económico y Social, tomando nota de la decisión 
1999/112 de la Comisión de Derechos Humanos, de 28 de abril 
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de 199944, aprobó la decisión de la Comisión de que, teniendo en 
cuenta la decisión 1997/29 1 del Consejo, de 22 de julio de 1997, 
el 56” periodo de sesiones de la Comisión tenga lugar del 20 de 
marzo al 28 de abril de 2000. 

1999/255. Organización de los trabajos del 56” periodo de 
sesiones de la Comisibn de Derechos Humanos 

En su 42” sesión plenaria, celebrada el 27 dejulio de 1999, 
el Consejo Económico y Sociai, tomando nota de la decision 
1999/113 de la Comisi6n de Derechos Humanos, de 28 de abril 
de 199944: 

4 Autorizó para el 56” periodo de sesiones, de la 
Comisión, de ser posible dentro de los recursos financieros 
disponibles, la celebración de 30 sesiones suplementarias con 
todos los servicios, incluida la redacción de actas resumidas, con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 29 y 3 1 del reglamento de 
las comisiones orgánicas del Consejo; 

6) Hizo suya la petición de la Comisión al Presidente de 
la Comisión en su 56” período de sesiones para que haga todo lo 
posible por organizar los trabajos del período de sesiones dentro 
del plazo normal asignado, de manera que las sesiones 
suplementarias que el Consejo autorice solo se celebren si son 
absolutamente necesarias. 

3999/256. Racionalización de los trabajos de la Comisión de 
Derechos Humanos 

En su 42” sesión plenaria, celebrada el 27 de julio de 1999, 
el Consejo Económico y Social, tomando nota de la declaración 
por consenso realizada por la Presidenta de la Comisión de 
Derechos Humanos el 29 de abrii de 1 99g4’: 

4 Aprobd la decisión de la Comision que, figura en 
dicha declaración, de: 

9 En relación con el tema del programa titulado 
“Racionalización de la labor de la Comisión”, y en 
el marco de la mejora de la eficacia de sus 
mecanismos, crear un Grupo de Trabajo de 
composición abierta entre períodos de sesiones para 
seguir examinando a fondo el informe de la Mesa y 
otras aportaciones a este respecto; 

ii) Autorizar al Grupo de Trabajo a reunirse durante un 
máximo de 15 días laborables antes del 56” periodo 
de sesiones de la Comisión; 

iii) Pedir al Presidente del Grupo de Trabajo que 
presente a la Comisión, en su 56” período de 
sesiones, un informe en que figuren 
recomendaciones que pueda aprobar la Comisión; 

6) Hizo suyas las recomendaciones de la Comisión de 
que: 

- 

” Véase EICN.4/1999fSR.61, y corrección. 

0 Durante la reanudacion del período de sesiones de 
organización, el Consejo examine las propuestas 
sobre los mandatos pertinentes a procedimientos 
especiales que la, Comisión de Derechos Humanos 
haya adoptado en su período de sesiones anual; 

ii) Se modifique inmediatamente la denominación de 
la Subcomisión de Prevencion de Discriminaciones 
y Protección a las Minorías por la de “Subcomisión 
de Promoción y Protección de los Derechos 
Humanos”. 

1 999/257. Disposiciones para que la Comisión de Ia 
Condicibn Juridica y Social de la Mujer pueda 
seguir cumpliendo su mandato 

En su 43” sesión plenaria, celebrada el 28 de julio de 1999, 
el Consejo Económico y Social, recordando su resolución 
1987/21, de 26 de mayo de 1987, en la que había decidido que, 
a partir del 32” periodo de sesiones de la Comisión de la 
Condición Jurídica y Social de la Mujer, ésta se reuniera 
anualmente hasta el ano 2000, decidid que la Comisión siguiera 
reuniendose todos los aAos después del aflo indicado, durante 
10 días laborables. 

1999/258. Informe de la Comisión de la Condición Jurldica 
y Social de la Mujer sobre su 43” período de 
sesiones y programa provisional y documentaci6n 
del 44” periodo de sesiones de la Comision 

En su 43” sesión plenaria, celebrada el 28 de julio de 1999, 
el Consejo Económico y Social tomó nota del informe de la 
Comisibn de la Condición Jurídica y Social de la Mujer sobre su 
43’ período de sesiones46 y aprobó el programa provisional y la 
documentación del 44” período de sesiones de la Comisión que 
se presentan a continuación. 

PROGRAMA PROVISIONAL Y DOCUMENTACIÓN 
DEL 44” PERIODO DE SESIONES DE 
LA COMISIÓN DE LA CONDICIÓN 

JURÍDICA Y SOCIAL DE LA MUJER 

1. Elección de la Mesa. 

2. Aprobacion del programa y otras cuestiones de 
organización. 

3. Seguimiento de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la 
Mujer: 

4 Examen de la incorporación de una perspectiva de 
género en las organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas: 

56 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 
1999, Suplemento No. 7 (El1999127). 
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4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

Documentación 

Informe del Secretario General sobre las medidas 
adoptadas y los progresos alcanzados en el 
seguimiento de la Cuarta Conferencia Mundial sobre 
la Mujer y en la incorporacion de una perspectiva de 
género en el sistema de las Naciones Unidas 

Informe del Secretario General sobre la ejecucion del 
plan de mediano plazo a nivel de todo el sistema para 
el adelanto de La mujer para el período 1996-200 1 

b) Nuevas cuestiones, tendencias y criterios respecto de 
los problemas que afectan a la situación de la mujer 
o la igualdad entre el hombre y la mujer: 

Informe que incluya material adicional sobre otras 
medidas e iniciativas para la preparación de las 
perspectivas mas allá del afío 2000 (resolución 
52/23 1 de la Asamblea General, párr. 11) 

c) Consecución de los objetivos estratégicos y adopción 
de medidas en las esferas de especial preocupación. 

Examen y evaluación amplios de la aplicación de la 
Plataforma de Accion. 

Documentación 

Informe sobre la aplicacion de la Plataforma de Acción de 
la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, sobre la 
base de los informes nacionales, teniendo en cuenta las 
Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro para el 
adelanto de la mujer (resolución 199616 del Consejo 
Económico y Social, secc. III, párr. 5J ) 

Informe comparado sobre la manera en que en distintas 
categorías de proyectos y programas de las organizaciones 
de las Naciones Unidas incluyen los intereses de la mujer 
y las cuestiones relacionadas con la incorporación del 
genero y sobre los recursos asignados al respecto 
(resolución 53/23 1 de la Asamblea General, parr. 14) 

Seguimiento de las resoluciones y decisiones del Consejo 
Económico y Social. 

Comunicaciones relativas a la condición jurídica y social 
de la mujer. 

Documentacidn 

Lista de comunicaciones confidenciales y no confidenciales 
relativas a la condicion jurídica y social de la mujer 

Programa provisional del 45” período de sesiones de la 
Comisión. 

Aprobación del informe de la Comisión sobre la labor 
realizada en su 44O período de sesiones. 

19991259. Informe de la Comisión de Desarrollo Social 
sobre su 37” período de sesiones y programa 
provisional y documentacih para el 38’ período 
de sesiones de la Comisión 

En su 43”sesibn plenaria, celebrada el 28 de julio de 1999, 
el Consejo Económico y Social: 

4 Tomó nota del informe de la Comisibn de Desarrollo 
Social sobre su 37” período de sesiones4’ e hizo suyas las 
decisiones adoptadas por la Comisión; 

b) Aprobó el programa provisional y la documentacibn 
para el 38” período de sesiones de la Comisión que figura a 
continuaci6n. 

PROGRAMA PROVISIONAL Y DOCUMENTACIÓN 
PARA EL 38” PERíODO DE SESIONES DE LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

Elección de la Mesa. 

Aprobación del programa y otras cuestiones de 
organización. 

Seguimiento de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo 
Social: 

Como parte de los preparativos del periodo extraordinario 
de sesiones de la Asamblea General sobre la aplicación de 
los resultados de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo 
Social y ulteriores iniciativas, la Comisibn examinará y 
evaluara los avances realizados en la aplicacion y el 
seguimiento de la Declaracion de Copenhague sobre 
Desarrollo Social y el Programa de Accicn de la Cumbre 
Mundial sobre Desarrollo Social. Asimismo, determinará 
en qué esferas el Comitd Preparatorio deberá considerar 
iniciativas ulteriores para el período extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General sobre la aplicacion de los 
resultados de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social 
y ulteriores iniciativas, con respecto a analizar de quC 
forma esas iniciativas aportarían unanueva contribucibn a 
la aplicación de dichos resultados. 

4 Tema prioritario: contribución de la Comisidn al 
examen general de la aplicacibn de los resultados de 
la Cumbre; 

b) Examen de los planes y programas de acción 
pertinentes de las Naciones Unidas relacionados con 
la situación de distintos grupos sociales. 

Documentación 

Informe del Secretario General sobre la evaluación 
integral del nivel general de la aplicación de los 
resultados de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo 
Social 

” Ibid., Suplemento No. 6 (El1999126). 
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Informe del Secretario General sobre las actividades 
del Relator Especial de la Comisión sobre 
discapacidad 

Informe del Secretario General sobre el AAo 
Internacional de las Personas de Edad, 1999 

4. Programa provisional del 39” periodo de sesiones de la 
Comisión. 

5. Aprobación del informe de la Comisión sobre su 
38” período de sesiones. 

1999/260. Confirmaci6n de miembros del Consejo de 
Administración del Instituto de Investigaciones 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Social 

En su 43”sesi¿m plenaria, celebrada el 28 de julio de 1999, 
el Consejo Económico y Social confirmó el nombramiento por 
la Comisión de Desarrollo Social de los nuevos candidatos a ser 
miembros del Consejo de Administración del Instituto de 
Investigaciones de las Naciones Unidas para el Desarrollo, para 
un mandato de dos aiios, a partir del 1” de julio de 1999. A 
continuación figuran los nombres de los candidatos: Harris 
Mutio Mule (Kenya), Valery Tishkov (Federación de Rusia), 
Björn Hettne {Suecia), Frances Stewart (Reino Unido de Gran 
Bretafia e Irlanda del Norte) y Jonathan Moore (Estados Unidos 
de America); y confkm6 el nombramiento por la Comisión de 
Jacques Roger Baudot (Francia) como nuevo miembro del 
Consejo de Administración, para un mandato de cuaao aRos, 
que finaliza el 30 de junio de 2003. 

1999/261. Anteproyecto de texto de la Declaracibn de Viena 
sobre la delincuencia y la justicia: frente a los 
retos del siglo XX1 

En su 43” sesibn plenaria, celebrada el 28 de julio de 1999, 
el Consejo Económico y Social, recordando las resoluciones de 
la Asamblea General 52/91, de 12 de diciembre de 1997, y 
53/110, de 9 de diciembre de 1998, decidió transmitir al DCcimo 
Congreso de las Naciones Unidas sobre PrevenciQ del Delito 
y Tratamiento del Delincuente un anteproyecto de texto de la 
Declaración de Viena sobre la delincuencia y la justicia: frente 
a los retos del siglo X.X1, que figura en el anexo de la presente 
decisión. 

ANEXO 

Anteproyecto de texto de la Declaración de Viena 
sobre la delincuencia y la justicia: 

frente a los retos del siglo XX1 

Nosotros, los Estados Miembros de las Naciones Unidas, 

Preocupados por el impacto en nuestras sociedades de los 
delitos graves de carácter mundial, y convencidos de la 
necesidad de cooperación en materia de prevención del delito y 
justicia penal en los planos bilateral, regional e internacional, 

Preocupados enparticular por la delincuencia organizada 
transnacional y por las vinculaciones entre sus diversas formas, 

Reca[cando que la existencia de un sistema de justicia 
penal equitativo, responsable, ético y eficiente es un elemento 
esencial para el desarrollo económico y social y para la seguridad 
humana, 

Habiéndonos reunido en el Décimo Congreso de las 
Naciones Unidas sobre Prevencibn del Delito y Tratamiento del 
Delincuente celebrado en Vienadel 10 al 17 de abril de 2000 con 
la determinacibn de adoptar medidas concertadas más eficaces, 
en un espiritu de cooperacibn, a fin de combatir los problemas de 
la delincuencia mundial, 

Declaramos lo siguiente: 

1. Tomamos nota con reconocimiento de los resultados 
emanados de las reuniones preparatorias regionales para el 
Décimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del 
Delito y Tratamiento del Delincuente*‘; 

2. Reafirmamos las metas de las Naciones Unidas en el 
fimbito de la prevención del delito y la justicia penal, en 
particular la reducci6n de la delincuencia, una aplicación de la 
ley y administracibn de la justicia más eficientes y eficaces, el 
respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
y la promoción de las normas más estrictas de equidad, 
humanidad y conducta profesional; 

3. Subrayamos la responsabilidad que tiene cada Estado 
de establecer y mantener un sistema de justicia penal 
responsable, ético y eficiente de conformidad con los principios 
de la Carta de las Naciones Unidas y con el derecho 
internacional; 

4. Reconocemos la necesidad de una coordinacibn y 
cooperación más estrechas entre los Estados en la lucha contra el 
problema de la delincuencia mundial, teniendo presente que las 
medidas para combatirlo constituyen una responsabilidad común 
y compartida. A este respecto, reconocemos la necesidad de 
elaborar y promover actividades de cooperación tknica para 
ayudar a los países en sus esfuerzos por robustecer sus sistemas 
nacionales de justicia penal y su capacidad de cooperación 
internacional; 

5. Otorgaremos gran prioridad a la expedita aprobación 
y entrada en vigor de la Convención de las Naciones Unidas 
contra la delincuencia organizada transnacional y de sus 
protocolos; nos comprometemos a adoptar lo antes posible 
medidas para la firma de la Convención y de los protocolos 
conexos y haremos lo posible por ratificar esos instrumentos en 
el plazo de dos aAos a partir de su aprobacibn; 

6. Pedimos al Centro para la Prevención Internacional del 
Delito de la Oficina de Fiscalizacibn de Drogas y de Prevención 
del Delito de la Secretaria que, en cooperaci6n con los países 
interesados, realice evaluaciones regionales de las necesidades de 
10s Estados Miembros en materia de legislaci6n, fortalecimiento de 
las capacidades, conocimientos especializados, capacitación y 

4n A/CONF.187IRPM.lIl, A/CONF.187/RPM.2/1, 
ALCONF. 187/RPM.3/1 y A/CONF. 187/RPM.4/1. 
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recursos con miras a lograr una rhpida ratificación y aplicación de 
la Convención y de sus protocolos; 

7. Nos comprometemos a aplicar la Convencibn y los 
protocolos conexos y, concretamente, a: 

4 Incorporar un componente de prevención del delito 
a las estrategias nacionales e internacionales de desarrollo; 

6) Intensificar la cooperación bilateral y multilateral, 
incluida la cooperación técnica, en los ámbitos abarcados por la 
Convención y sus protocolos; 

4 Fomentar la cooperación de los donantes en las 
esferas que incluyan aspectos de prevención del delito; 

d) Reforzar la capacidad del Centro para la Prevención 
Internacional del Delito y de la red del Programa de las 
Naciones Unidas en materia de prevenci6n del delito y justicia 
penal paraprestar ayuda a los Estados Miembros que la soliciten 
con miras a fortalecer las capacidades en los gmbitos abarcados 
por la Convención y sus protocolos; 

8. Celebramos los esfuerzos que realiza el Centro para 
la Prevención Internacional del Delito por elaborar, en 
cooperación con el Instituto Interregional de las Naciones 
Unidas para Investigaciones sobre la Delincuencia y la Justicia, 
un extenso panorama mundial de la delincuencia organizada 
como instrumento de referencia y ayudar a los gobiernos en la 
formulación de políticas y programas; 

9. Reafirmamos nuestro continuo apoyo a lasNaciones 
Unidas, así como nuestro compromiso con la Organización y 
con el Programa de las Naciones Unidas en materia de 
prevencibn del delito yjusticiapenal, especialmente lacomisión 
de Prevención del Delito y Justicia Penal y el Centro para la 
Prevención Internacional del Delito, el Instituto Interregional de 
las Naciones Unidas para Investigaciones sobre la Delincuencia 
y la Justicia, y los institutos de la red del Programa, y resolvemos 
seguir reforzando el Programa, según proceda, proporcionándole 
una financiación sostenida; 

10. Velaremos por incorporar criterios de igualdad entre 
los sexos en el Programa de las Naciones Unidas en materia de 
prevencibn del delito y justicia penal, así como en las estrategias 
nacionales de prevención del delito y justicia penal; 

11, Nos comprometemos a formular recomendaciones de 
política orientadas a la acci6n y basadas en las necesidades 
especiales de la mujer, ya sea en calidad de profesional de la 
justicia penal o de víctima reclusa o delincuente; 

12. Hacemos hincapié en que toda medida eficaz de 
prevención del delito y justicia penal requiere la participación, 
como asociados y protagonistas, de los gobiernos, las 
instituciones nacionales, regionales, interregionales e 
internacionales, las organizaciones intergubernamentales y no 
gubernamentales y los diversos sectores de la sociedad civil, 
incluidos los medios de información y el sector privado, así como 
el reconocimiento de sus respectivas funciones y contribuciones; 

13. Nos comprometemos a establecer formas más eficaces 
de colaboración mutua con miras a erradicar el flagelo de la trata 
de seres humanos, especialmente de mujeres y naos, y el tráfico 
ilícito de migrantes, de conformidad con las disposiciones de los 
dos protocolos que se están negociando y que complementan la 
Convención de las Naciones Unidas contra la delincuencia 
organizadatransnacional; considerwemosasimismo laposibilidad 
de financiar el programa mundial contra la trata de seres humanos 
formulado por el Centro para la Prevención Internacional del 
Delito y por el Instituto Interregional de las Naciones Unidas para 
Investigaciones sobre la Delincuencia y la Justicia; y fijamos el apio 
20054g como plazo para conseguir una disminucidn apreciable de 
la incidencia de esos delitos en todo el mundo; 

14. Nos comprometemos también a aumentar la 
cooperación internacional a fin de combatir el tráfico ilícito de 
armas de fuego, en consonancia con las disposiciones del 
protocolo que esti en curso de negociación contra la fabricacibn y 
el tráfico ilícitos de armas de tùego, sus piezas y componentes y 
municiones”, complementario de la Convencibn de las Naciones 
Unidas contra la delincuencia organizada transnacional, y fijamos 
el aÍío 2o055’ como objetivo para conseguir una disminuci6n 
apreciable de la incidencia de la fabricacibn y el tráfico ilícitos de 
armas de fuego en todo el mundo; 

15. Nos comprometemos además a intensificar las 
medidas internacionales contra la corrupción, sobre la base de la 
Declaracidn de las Naciones Unidas contra la corrupción y el 
soborno en las transacciones comerciales internacionales”, el 
Código Internacional de Conducta para los titulares de cargos 
públicos” y las convenciones regionales pertinentes, y pedimos al 
Secretario General que presente a la Comisibn de Prevención del 
Delito y Justicia Penal, en su décimo perlodo de sesiones, un 
informe en el que figuren propuestas concretas a tal fir?. 
Estudiaremos la posibilidad de apoyar el programa mundial contra 
la corrupción elaborado por el Centro para la Prevención 
Internacional del Delito y por el Instituto Interregional de las 
Naciones Unidas para Investigaciones sobre la Delincuencia y la 
Justicia; 

16. Decidimos formular recomendaciones de política 
orientadas a la acción para la prevención y el control de IOS delitos 

4y Las decisiones sobre los plazos se adoptarin en el Decirno 
Congreso. 
S’ La dccisjbn sobre la incorporación de los explosivos al texto 

depende de 10s resultados de los períodos de sesiones del Comité 
Especial encarga& de elaborar unaconvencián contra la delincuencia 
organizada transnacional. 
JI fas decisiones sobre los plazos se adoptariin en el DCcimo 
Congreso. 
52 Resoluckjn 5 1/191 de la Asamblea General, anexo. 
53 Resolución 5 l/!jg de la Asamblea General, anexo. 
54 Depende de los resultados de los periodos de SeSiOneS del Comité 
Especia] encargado de elaborar una convención contra ~adelíncucncia 
organizada transnacional.. 
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relacionados con la informática e invitamos a la Comisión de 
Prevención del Delito y Justicia Penal a que emprenda 
rápidamente trabajos a este respecto; 

17. Observamos que los actos de violencia y de 
terrorismo están en aumento. Adoptaremos de consuno y junto 
con nuestros demás esfuerzos por prevenir y combatir el 
terrorismo, medidas eficaces, decididas y expeditas para prevenir 
y combatir toda actividad delictiva encaminada a fomentar el 
terrorismo en cualesquiera de sus formas o manifestaciones; 

18. Observamos tambikn que prosiguen las 
manifestaciones de discriminación racial, xenofobia y otras 
formas conexas de intolerancia y reconocemos la importancia de 
adoptar medidas para incorporar en las estrategias y normas de 
prevención internacional del delito medidas destinadas aprevenir 
y combatir la delincuencia asociada con el racismo, la 
discriminación racial, la xenofobia y otras formas conexas de 
intolerancia; 

19. Afumamos nuestra determinación de combatir la 
violencia derivada de la intolerancia sobre la base del origen 
émico, resolvemos hacer una contribución decisiva en materia de 
prevención del delito y justicia penal a la proyectada Conferencia 
Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, la 
Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancias5 e invitamos al 
Centro para la Prevención Internacional del Delito a que prepare 
propuestas para la Conferencia Mundial; 

20. Reconocemos que las reglas y normas de las Naciones 
Unidas en materia de prevención del delito y justicia penal 
contribuyen a los esfuerzos por combatir eficazmente 
la delincuencia, en particular la delincuencia organizada 
transnacional; reconocemos asimismo la importancia de la 
reforma penitenciaria, la independencia de la judicatura y el 
C6digo Internacional de Conducta para los titulares de cargos 
públicos; nos comprometemos a promover las reglas y normas de 
las Naciones Unidas en materia de prevención del delito y justicia 
penal y haremos todo lo posible por utilizarlas y aplicarlas 
plenamente en la práctica y el derecho internos antes del tio 
2002”; a tal fin examinaremos la legislación y los procedimientos 
administrativos pertinentes, prestaremos la capacitación y 
formaci6n necesarias a los funcionarios interesados y velaremos 
por fortalecer debidamente las instituciones encargadas de la 
administración de justicia penal; 

2 1. Reconocemos asimismo el valor de los tratados 
modelo sobre cooperación internacional en materia penal como 
importantes instrumentos para el fomento de la cooperación 
internacional; 

22. Reconocemos además con profunda preocupación que 
los jóvenes en circunstancias dificiles corren a menudo el riesgo 
de convertirse en delincuentes o de caer fácilmente en las redes de 

” Vtase resolución 53032 de la Asamblea General. 

los grupos delictivos, incluidos los que se dedican ala delincuencia 
organizada transnacional, y nos comprometemos a adoptar 
medidas de lucha para prevenir este fenómeno cada vez más 
Frecuente y a incluir, cuando sea preciso, disposiciones relativas a 
la justicia de menores en los planes nacionales de desarrollo y en 
las estrategias internacionales de desarrollo, así como a incorporar 
la administración de la justicia de menores en nuestras políticas de 
tinanciación de la cooperación para el desarrollo; 

23. Reconocemos la importancia crucial de la aplicación 
de estrategias eficaces para reducir las oportunidades de comisión 
de delitos (prevención de delitos de carácter circunstancial), así 
como de estrategias de prevención del delito que fomenten el 
desarrollo social a fin de combatir todas las formas de 
delincuencia, incluida la delincuencia organizada transnacional, y 
nos comprometemos a promover y apoyar el intercambio de 
información sobre las prácticas óptimas y los éxitos logrados en 
esa esfera; 

24. Nos comprometemos a otorgar prioridad a las medidas 
encaminadas a contener el crecimiento del número de detenidos en 
espera de juicio y de reclusos y el consiguiente hacinamiento en las 
prisiones, según proceda, promoviendo alternativas seguras y 
eficaces en sustitución del encarcelamiento; 

25. Decidimos establecer, cuando proceda, planes de 
acci6n nacionales, regionales e internacionales de apoyo a las 
víctimas que incluyan mecanismos de mediación y justicia 
restitutiva y fijamos el afro 20025’ como plazo para que los 
Estados revisen sus prácticas pertinentes, amplíen sus servicios de 
apoyo a las víctimas y sus camptias de sensibilización sobre los 
derechos de las victimas y consideren la posibilidad de crear 
fondos para las víctimas, además de formular y ejecutar programas 
de protección de los testigos; 

26. Invitamos a la Comisibn de Prevención del Delito y 
Justicia Penal a que formule medidas concretas para el 
cumplimiento, la vigilancia y el seguimiento de los compromisos 
que hemos contraído con arreglo a la presente Declaración. 

1999/262. Informe de la Comisión de Prevención del Delito y 
Justicia Penal sobre su octavo periodo de sesiones 
y programa provisional y documentación del 
noveno período de sesiones de la Comisih 

En su 43” sesibn plenaria, celebrada el 28 de julio de 1999, 
el Consejo Económico y Social: 

4 Tomó nota del informe de la Comisión de Prevención 
del Delito y Justicia Penal sobre su octavo periodo de sesiones56; 

b) Aprobó el programa provisional y la documentaci6n 
del noveno período de sesiones de la Comisión que figura a 
continuación: 

” Documentos Oficiales del Consejo Económico y  Social, 1999. 
Suplemento No. IO (E/1999/30). 
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PROGRAMA PROVISIONAL Y DOCUMENTACKk 
DEL NOVENO PERÍODO DE SESIONES 

DE LA COMISIÓN DE PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y JUSTICIA PENAL 

Eleccidn de la Mesa. 

(Base legislativa: artículo 15 del reglamento de las 
comisiones orgcínicas del Consejo Econbmico y Social y 
decisión l/lOl de la Comisión) 

Aprobación del programa y organización de los trabajos. 

Documentacibn 

Programa provisional anotado 

(Base legislativa: resolución 1992/1 del Consejo 
Econbmico y Social; y artículos 5 y 7 del reglamento de las 
comisiones orgánicas del Consejo) 

Labor del Centro para ,la Prevencibn Internacional del 
Delito: 

4 Cooperaci¿m técnica; 

b) Prevención del delito; 

4 Reglas y normas; 

d) Cooperación con entidades de las Naciones Unidas y 
otros órganos; 

4 Movilización de recursos. 

Documentación 

Informe del Director Ejecutivo sobre la labor del 
Centro para la Prevención Internacional del Delito 

(Base legislativa: resoluci6n 1992122 del Consejo 
Econbmico y Social; y resoluci6n 1999/23 del 
Consejo titulada “Labor del Programa de las 
Naciones Unidas en materia de prevención del delito 
y justicia penal”) 

Informe del Secretario General sobre la pena capital 
y las salvaguardias que garantizan la protección de los 
derechos de las personas condenadas a muerte 

(Base legislativa: resoluciones del Consejo 
Económico y Social 1745 (LIV), 1990/5 1 y 1995/57) 

Cooperación internacional en la lucha contra la delincuencia 
transnacional: elaboración de una convención internacional 
contra la delincuencia organizada transnacional y de otros 
posibles instrumentos internacionales. 

Documentación 

Informe del Comité Especial encargado de elaborar una 
convencicjn contra la delincuencia organizada transnacional 
sobre los progresos realizados en SU labor 

(Base legislativa: resolucidn 1999/20 del Consejo 
Económico y Social titulada “Proyecto de convención de 
las Naciones Unidas contra la delincuencia organizada 
transnacional y proyectos de protocolo conexos” y la 
resolución 1999/21 del Consejo titulada “Actividades del 
Con& Especial encargado de elaborar una convencibn 
contra la delincuencia organizada transnacional: fabricación 
y tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas y 
componentes y municiones, así como examen de la 
necesidad de elaborar un instrumento relativo a la 
fabricackn y el tráfico ilícitos de explosivos”) 

Examen de las recomendaciones del Décimo Congreso 
de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 
Tratamiento del Delincuente. 

Documentación 

Informe del Décimo Congreso de las NacionesUnidas sobre 
Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente 

{Base legislativa: p&rafo 17 de la resoluci6n 53/110 
de la Asamblea General; y resolucidn 199909 del 
Consejo Económico y Social titulada “DCcimo Congreso de 
las Naciones Unidas sobre Prevenci6n del Delito y 
Tratamiento del Delincuente”) 

Gestión estratégica y cuestiones programáticas: 

4 

b) 

7. 

8. 

1999/263. 

Gestión estratégica; 

Cuestiones programáticas. 

(Base legislativa: resoluci(>n 1999/23 del Consejo 
Económico y Social titulada “Labor del Programa de 
las Naciones Unidas en materia de prevención del 
delito y justicia penal”) 

Programa provisional del décimo período de sesiones 
de la ComisiQ. 

Aprobación del informe de la Comisión sobre su 
noveno período de sesiones. 

Nombramiento de miembros del Consejo Directivo 
del Instituto Interregional de las Naciones Unidas 
para Investigaciones sobre la Delincuencia y la 
Justicia 

En su 43a sesión plenaria, celebrada el 28 de julio de 1999, 
el Consejo Económico y Social decidió aprobar el nombramiento 
de At-m-Marie Begler (Suecia), Philippe Melchior (Francia) y 
Jeremy Travis (Estados Unidos de América) como miembros del 
Consejo Directivo del Instituto Interregional de las Naciones 
Unidas para Investigaciones sobre la Delincuencia y la Justicia. 

1999/264. Informe de la Comisibn de Estupefacientes sobre 
su 42” periodo de sesiones y programa provisional 
y documentaciiin del 43” período de sesiones de la 
Comisión 

En su 43” sesión plenaria, celebrada el 28 de julio de 1999, 
el Consejo Econ6mico y Social tomó nota del informe de la 
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Comisión de Estupefacientes sobre su 42” período de sesioness y 
aprobó el programa provisional y la documentacibn para el 
43” periodo de sesiones de la Comisión que figuran a 
continuación, en el entendimiento de que se celebrarían reuniones 
entre periodos de sesiones en Viena, sin costo adicional, a fin de 
dar formulación definitiva a los temas que habrlan de incluirse en 
el programa provisional y a las necesidades de documentacion del 
43’ periodo de sesiones. 

PROGRAMA PROVISIONAL Y DOCUMENTACIÓN 

1. 

2. 

Elección de la Mesa. 

Aprobación del programa y otros asuntos de organizacion. 

Documentación 

Programa provisional anotado 

3. Debate general (el tema se indicara mas adelante). 

Documentación Nota de la Secretaría (según proceda) 

Nota de la Secretaria (según proceda) b) 

4. Directrices de política para el Programa de las Naciones 
Unidas para la Fiscalización Internacional de Drogas, 

Documentación 

Actividades del Programa de las Naciones Unidas para la 
Fiscalizacibn Internacional de Drogas: informe del Director 
Ejecutivo 

5. ReseHa general del seguimiento del vigésimo periodo 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General: 
presentacidn de informes de los gobiernos sobre los 
progresos logrados en la realización de las metas y objetivos 
para los anos 2003 y 2008 establecidos en la Declaracion 
polltica aprobada por la Asamblea en su vigesimo periodo 
extraordinario de sesiones, y sobre la aplicación del 
Programa Mundial de Acción aprobado por la Asamblea en 
su decimoséptimo período extraordinario de sesiones. 

Documentación 

Nota de la Secretarla (según proceda) 

6. Reducción de la demanda ilícita de drogas: situación 
mundial del uso indebido de drogas: 

DEL 43” PERíODO DE SESIONES DE LA 
COMISIÓN DE ESTUPEFACIENTES 

Seguimiento del vigésimo periodo extraordinario de 
sesiones: Plan de Acción para la aplicacion de la 
Declaracidn sobre los principios rectores de la reducción de 
la demanda de drogas 

Documentación 

Nota de la Secretaría (según proceda) 

” Ibid., Suplemento No. 8 (E/1999/28/Rev. 1). Nota de la Secretaría (según proceda) 
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7. La oferta y el trafico ilicito de drogas, incluidos los informes 
de los órganos subsidiarios de la Comisión. 

Seguimiento del vigesimo período extraordinario de 
sesiones: medidas para promover la cooperaciõn judicial, 
incluidos la entrega vigilada, el combate del tifico por mar, 
la cooperacion en materia de represión, la lucha contra el 
blanqueo de dinero y la erradicación de los cultivos ilícitos 
mediante el desarrollo alternativo. 

Documentación 

Nota de la Secretarla (según proceda) 

8. Aplicación de los tratados de tiscalizacibn internacional de 
drogas: 

4 

4 

ii) 

Cambios en el alcance de la fiscalizacibn de 
sustancias; 

Documentación 

Junta Internacional de Fiscalizacidn de 
Estupefacientes; 

Documentación 

Informe de la Junta Internacional de Fiscalizacion de 
Estupefacientes correspondiente a 1999 

Informe de la Junta Internacional de Fiscalización de 
Estupefacientes sobre la aplicaci6n del articulo 12 de 
la Convención de las Naciones Unidas contra el 
Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias 
Sicotrópicas de 1988 

Cooperación internacional para garantizar la 
disponibilidad de estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas para fines médicos y cientlficos; 

Documentación 

Nota de Ia Secretarla (segtm proceda) 

Seguimiento del vigésimo período extraordinario de 
sesiones: 

Medidas para prevenir la fabricacion, la importación, 
la exportación, el trafico, la distribución y la 
desviación ilegales de precursores utilizados en la 
fabricación ilícita de estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas; 

Plan de Acción para combatir la fabricacibn ilícita, el 
tráfico y el uso indebido de estimulantes de tipo 
anfetamínico y sus precursores; 

Documentación 



9. 

10. 

11. 

12. 

4 Otras cuestiones dimanantes de los tratados de 
fiscalización internacional de drogas. 

Documentación 

Nota de la Secretaría (según proceda) 

Cuestiones administrativas y presupuestarias. 

Documentación 

Informe del Director Ejecutivo (según proceda) 

Programa provisional del 44” período de sesiones de la 
Comisión. 

Otros asuntos. 

Documentación 

Nota de la Secretaría (según proceda) 

Aprobacibn del informe de la Comisión sobre su 
43” período de sesiones. 

1999/265. Informe de la Junta Internacional de 
Fiscalización de Estupefacientes 

En su 43” sesión plenaria, celebrada el 28 de julio de 1999, 
el Consejo Econbmico y Social tomb nota del informe de 
la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes 
correspondiente a 1998’*. 

1999/266. Solicitudes de reconocimiento como entidades 
consultivas recibidas de organizaciones no 
gubernamentales 

En su 448 sesión plenaria, celebrada el 28 de julio de 1999, el 
Consejo Económico y Socia1 decidid reconocer como entidades 
consultivas a las siguientes organizaciones no gubernamentales: 

Entidades de carácter consultivo general 

Congregaciones de San José 
International Trustee Fund of the Tsyolkovsky Moscow State 

Aviation Technological University 
Intemational Union of Economists 
Legion of Goodwill 

Entidades de carácter consultivo especial 

Abantu for Development 
Afiican Refugees Foundation 
Akina Mama Wa Africa 
Alianza Siriaca Universal 
Ameritan Correctional Association 
Ameritan Indian Law Alliance 

38 Informe de Ia Junta [nternacionol de Fiscalización de 
Estupefacientescorrespondienteo f998(publicaciónde lasNaciones 
Unidas, número de venta: S.99.XI.l). 

Amigos Internacionales 
Armenian Assembly of America 
Asamblea de Mujeres para el Medio Ambiente 
Asociación Cubana de las Naciones Unidas 
Asociación de Mujeres Rurales para la Protección del Medio 

Ambiente 
Asociación de protección de los monumentos y sitios hist&icos 
Asociación Mkdica del Caribe 
Asociación pro Naciones Unidas de San Diego 
Association algérienne d’alphabétisation 
Association de defense des tunisiens à l’étranger 
Association féminine Tunisie 21 
Association for Social Advancement 
Association for the Advancement of Education 
Association nationale de soutien aux enfants en difficulté et en 

institution 
Association tunisienne des villages d’enfants S.O.S. 
Australian Council for Overseas Aid 
Black Sea University Foundation 
Campaign Life Coalition 
Center for Alcohol and Drug Research and Education 
Center for Economic and Social Rights 
Center for Environment and Sustainable Development, India 
Centro de Derechos de Vivienda y Desahucios 
Centro Internacional de Longevidad-Estados Unidos de América 
Coalicibn de Activistas Lesbianas de Australia 
Coalicibn de Ciudadanos para la Justicia Econdmica 
College Art Association 
Comisi6n Colombiana de Juristas 
ConfederaciQ Internacional de Apoyo Familiar 
Consciente and Peace Tax International 
Consejo de Derechos Humanos de Australia 
Coordinación de los Inmigrantes del Sur - C.I.S.M. Veniti 
Council of Ameritan Overseas Research Centres 
Deutsche Stiftung Weltbevolkerung 
Europe 2000 
European Youth Forum 
Family of the Americas Foundation, Inc. 
Family Planning Association of Turkey 
Federación de Planificación de la Familia de los Estados Unidos 

de America 
Federación Esptiola de Asociaciones Pro Vida 
Federación Internacional de Desarrollo de la Familia 
Federación Japonesa de Asociaciones de Abogados 
Féderation de Tunis de solidarité sociale 
Feminist Press 
Femme - Avenir 
FOKUS - Forum for Women and Development 
Foundation Projekta for Women and Development Services 

(Stichting Projecta) 
Fraqois-Xavier Bagnoud Centre for Health and Human R&?hts 
Fundación Andrew W. Mellon 
Fundación de Vivienda Coooperativa 
Fundación Nicol& Hulot para la Naturaleza y el Hombre 
Fundación Pag-Aalay Ng Puso 
Fundación para el Bienestar de la Familia en la India 
Global Exchange 
Handicap Intemational 
Instituto Africano de Desarrollo 
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lntemational Black Women for Wages for Housework 
Intemational Council of the Associations for Peace in the 

Continents 
Intemational Ontopsychology Association 
Intematiohal Relief Association 
Intemational Women Judges Foundation 
Islamic Heritage Society, Inc. 
Japan Fellowship of Reconciliation 
Life Ethics Educational Association 
Liga de Jóvenes Etíopes 
LINK-UP (Queensland) 
MED Forum 
Movimiento de Planificación de la Familia - Vrancea 
Nadi Al Bassar - Centro de ÁMca del Norte para la Vista y las 

Ciencias Visuales 
National Right to Life Educational Trust Fund 
Order of the Hospital of St. John of Jerusalem, the Most 

Venerable 
Organization national de l’enfance tunisienne 
Pacific Concems Resource Centre, Inc. 
Paz y Cooperaci6n 
Peace Action 
Rural Development Leadership Nehvork 
Secours populaire libanais 
Severa1 Sources Foundation 
Sociedad Tunecina de Ciencias Médicas 
Society for Upliftment of the Masses 
Sociologists for Women in Society 
Sri Lanka Anti-Narcotics Association (SLNA) 
Stree Aadhar Kendra 
Swedish Association for Sex Education 
Unión Internacional de Mujeres Musulmanas 
Voluntarios del Mundo 
Vridhi 
Vrouwen Allantie 
Women’s Human Rights Intemational Association 
Women’s World Organization for Rights, Literature and 

Development 

Lista 

Association fonds d’aide intemationale au d&eloppment 
Church Women United 
Fundaci6n de las Naciones Unidas 
Grupo de Investigaciones y AcciQ para el Bienestar Social 
National Federation of Youth Organizations in Bangladesh 
National Organization of Circumcision Resource Centers 
Social Development Association 

1999/267. Continuación del periodo de sesiones de 1999 del 
Comitf Encargado de las Organizaciones no 
Gubernamentales 

En su 44’ sesibn plenaria, celebrada el 28 de julio de 1999, 
el Consejo Económico y Social decidió autorizar al Comité 
Encargado de las Organizaciones no Gubernamentales a continuar 
su período de sesiones de 1999 durante dos semanas a fin de 
completar la labor de ese periodo de sesiones y pidió al Comité 
que hiciera lo posible por aprovechar eficazmente estas reuniones 
adicionales. 

1999/268. Examen de la condición de Internacional de 
Solidaridad Cristiana 

En su 46” sesii>n plenaria, celebrada el 30 de julio de 1999, 
el Consejo Económico y Social, habiendo examinado el 
informe del Comité Encargado de las Organizaciones no 
Gubernamentales sobre su periodo de sesiones de 1999”, y 
considerando que la denuncia presentada al Comité por el 
Gobierno del Sudán, descrita en el ptiafo 69 del informe, exponía 
preocupaciones que justificaban, de conformidad con el inciso a) 
del ptiafo 57 de la resolución 1996/3 1 del Consejo, de 25 de 
julio de 1996, una revisión de la condición de la organización no 
gubernamental Internacional de Solidaridad Cristiana, decidió que: 

a) El Comité Encargado de las Organizaciones no 
Gubernamentales concluyera a la mayor brevedad su examen de 
la cuestión de la denuncia presentada por el Gobierno del Sudán, 
de acuerdo con el proceso estipulado en la resolucibn 1996/3 1 del 
Consejo; 

b) Que con este fin: 

9 Se otorgara a Internacional de Solidaridad Cristiana 
plazo hasta el 3 1 de agosto de 1999 para que 
sometiera una respuesta a la consideración del Comité 
Encargado de las Organizaciones no 
Gubernamentales; 

ii) Al recibir la respuesta, o de no haber una, el Comitd 
se reuniera con carácter urgente para examinar la 
cuestión y formular una recomendación al Consejo 
Económico y Social, para que éste la considerara en 
la continuacibn de su período de sesiones sustantivo, 
el 16 de septiembre de 1999; 

4 Entretanto, se suspendieran temporalmente los 
privilegios otorgados a Internacional de Solidaridad Cristiana en 
virtud de su condición como entidad consultiva. 

1999/269. Informe del Comité! Encargado de las 
Organizaciones no Gubernamentales sobre su 
periodo de sesiones de 1999 

En su 46” sesión plenaria, celebrada el 30 de julio de 1999, 
el Consejo Económico y Social tomd nota del informe del Comitt 
Encargado de las Organizaciones no Gubernamentales sobre su 
periodo de sesiones de 1 99g5’. 

19991270. El desarrollo de África: la aplicación y el 
seguimiento coordinado por el sistema de las 
Naciones Unidas de las iniciativas sobre el 
desarrollo de Africa 

En su 44” sesión plenaria, celebrada el 28 de julio de 1999, 
el Consejo Económico y Social, habiendo examinado el informe 
del Secretario General sobre el tema “El desarrollo de Africa: la 
aplicación y el seguimiento coordinado por el sistema de las 

” E/l999/109. 
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Naciones Unidas de las iniciativas sobre el desarrollo de ÁfricaYY60, 
tomando nota de la resolucíón 53/92 de la Asamblea General, de 
7 de diciembre de 1998, sobre las causas de los conflictos y la 
promocibn de la paz duradera y el desarrollo sostenible en Africa, 
y teniendo presentes las actividades realizadas en diversos niveles 
del sistema de las Naciones Unidas para el seguimiento y 
ejecucibn de las iniciativas y actividades de los gobiernos 
africanos a ese respecto, recomend6 que las conclusiones 
convenidas y las deliberaciones llevadas a cabo en relaci6n con 
ese terna en la serie de sesiones de coordinacibn de su presente 
período de sesiones sustantivo pasaran a ser parte integrante de los 
informes y cuestiones que serían examinados por el grupo de 
trabajo de composición abierta que la Asamblea establecera en su 
quincuagésimo cuarto periodo de sesiones. 

1999/271. Escuela Superior de Personal de las Naciones 
Unidas en Turin 

En su 44” sesión plenaria, celebrada el 28 de julio de 1999, 
el Consejo Económico y Social, observando ia importancia 
de la capacitación específica y el perfeccionamiento de los 
conocimientos del personal de las Naciones Unidas, con miras a 
aumentar la eficacia de las actividades de los programas de las 
Naciones Unidas en la esfera del desarrollo para hacer frente a los 
nuevos problemas que surjan en la esfera y mejorar los resultados 
obtenidos por el personal de las Naciones Unidas en las 
actividades de seguimiento de las conferencias importantes de las 
Naciones Unidas, y observando también las actividades 
emprendidas hasta la fecha por la Escuela Superior de Personal de 
las Naciones Unidas en Turín (Italia), que funcionan con 
contribuciones técnicas, logísticas y administrativas del Centro 
Internacional de Formación de la OIT, parapromoveruna cultura 
común de gestión de las Naciones Unidas y apoyar el proceso de 
cambio y reforma de las Naciones Unidas, invitó a la Asamblea 
General a que, en su quincuagesimo cuarto período de sesiones y 
en relacíbn con el tema del programa titulado “Capacitación e 
investigaciones”, celebre un debate sobre las actividades de la 
Escuela Superior de Personal de las Naciones Unidas, incluidos 
los aspectos institucionales, administrativos y financieros, con la 
idea de seguir examinando lacuestión en su quincuagesimo quinto 
período de sesiones, basándose en las recomendaciones que haga 
el Secretario General acerca de la categoría y Ias Operaciones 
futuras de la Escuela, una vez que haya concluido su fase 
experimental en diciembre del aiio 2000. 

1999/272. Reunión de Funcionarios Responsables de la 
Administracibn de la Tierra 

En su 44” sesión plenaria, celebrada el 28 de julio de 1999, 
el Consejo Económico y Social tomó nota de que la COmisi6n 
Económica para Europa habia suscrito la recomendación de Ia 
Comisión de Asentamientos Humanos de que se diera cakter 
permanente 61 a la Reunibn de Funcionarios Responsables de la 
Administración de 1aTierraporque habiareconocido lavalidezde 
la labor que llevaba a cabo esa Reunión de promover Ia 
privatización de la tierra y la instauracibn de regímenes de 

G” .4/54/133-E/1999/79. 
hr Véase E/ECE/I 373, p8rr. 1. 

inscripción de la propiedad inmobiliaria en la región de la 
Comisi6n Econ6mica para Europa, y la necesidad de que 
Prosiguiera con esa labor, sobre todo por el bien de los pafses con 
economía en transición que estaban sustituyendo los regímenes de 
adminístracidn de la tierra tradicionales por regímenes modernos, 

1999/273. Documentos examinados por el Consejo 
Económico y Social en relación con la cuestih de 
la cooperación regional 

En SU 44” sesi6n plenaria, celebrada el 28 de julio de 1999, 
el Consejo Econbmico y Social tomó nota de los documentos 
siguientes: 

4 Informe del Secretario General sobre la cooperación 
regional en las esferas económica y social y esferas conexas62; 

b) Informe del Secretario General sobre la cooperación 
regional en las esferas económica y social y esferas conexas: 
cooperacibn con otros 6rganos regionale?‘; 

4 Informe del Secretario General sobre la cooperaci6n 
regional en las esferas económica y social y esferas conexas: 
tendencias y actividadesa; 

d) Informe del Secretario General sobre la cooperacidn 
regional en las esferas económica y social y esferas conexas: 
asuntos que requieren la adopci6n de medidas por el Consejo 
Económico y Social o que se sehalan a su atenci6n6’; 

f4 Resumen del estudio económico de Europa, 1998&; 

n Resumen del estudio de las condiciones econ6micas 
y sociales en la regi6n de Africa, 199867; 

g) Resumen del estudio de las condiciones econ6micas 
y sociales en Asia y el Pacífico, 1 99g6*; 

h) Resumen del estudio económico de Améika Latina y 
el Caribe, 1 9986g; 

0 Resumen del examen de la evolución económica Y 
socia] en Ia región de la Comisidn Econbmica y Social para Asia 
Occidental en el periodo l998- 19!XJ70; 

62 El 1999/14. 
bã E/1999/14lAdd. 1. 
rcI Er1999/14/Add.2. 
bs E/1999/14/Add.3. 

M E/1999/15. 
h’ E/1999/16. 
6K El1999117. 
6q E11999118. 
70 Er I 999r I 9. 
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j) Nota del Secretario General sobre el proyecto de 
enlace permanente entre Europa y Atica a través del estrecho de 
Gibraltar”. 

1999/274. Informe de la Comisión de Ciencia y Tecnologia 
para el Desarrollo sobre su cuarto período de 
sesiones y programa provisional y documentación 
para el quinto periodo de sesiones de la Comisión 

En su 44” sesibn plenaria, celebrada el 28 de julio de 1999, 
el Consejo Econbmico y Social: 

d Tomo nota del informe de la Comision de Ciencia y 
Tecnologta para el Desarrollo sobre su cuarto periodo de 
sesionesn e hizo suyas las resoluciones y decisiones aprobadas por 
la Comisión; 

b) Aprobo el programa provisional y la documentacibn 
para el quinto período de sesiones de la Comisión que figuran a 
continuación: 

PROGRAMA PROVISIONAL Y DOCUMENTACIÓN 
PARA EL QUINTO PERIODO DE SESIONES DE 
LA COMISIÓN DE CIENCIA Y TECNOLOGíA 

PAR4 EL DESARROLLO 

1. Aprobación del programa y otras cuestiones de 
organización. 

2. Tema sustantivo: “Fomento de la capacidad nacional en 
biotecnología”, con especial atención a la agricultura y la 
agroindustria, la salud y el medio ambiente. El tema 
comprenderá: el desarrollo de los recursos humanos 
mediante la educación, la investigación y el desarrollo, en 
materia de ciencia básica, así como sus aspectos 
interdisciplinarios; la transferencia, comercializacion y 
difusion de tecnología; el incremento de la sensibilización 
pública y la participacibn en la formulacion de políticas 
cientlficas; y la bioética, la seguridad biológica, la 
biodiversidad, y los asuntos jurídicos y normativos que 
afectan esas cuestiones, con el fin de lograr un tratamiento 
equitativo. 

Documentacidn 

Informe del Secretario General 

3. Nota amplia sobre la aplicación y los progresos realizados 
con respecto a has decisiones adoptadas en el cuarto período 
de sesiones de la Comision. 

Documentación 

Nota de la secretaria 

4. Presentación de los informes de los países sobre tecnología 
y políticas de innovacion. 

” El 1999120. 

” Documentos Oficiales del Cotwejo Económico y Social, 1999, 
Suplemento No. II (El199913 1). 

5. 

6, 

7. 

8. 

9. 

10. 

Presupuesto de la Comisión. 

Documentación 

Nota de la secretaria 

Actividades de la Comisión en relación con la coordinación 
de la ciencia y la tecnologia para el desarrollo y otras 
actividades entre periodos de sesiones. 

Documentación 

Nota de la secretaria 

Elección del Presidente y demas miembros de la Mesa de] 
sexto periodo de sesiones de la Comision. 

Programa provisional y organizacibn de los trabajos del 
sexto período de sesiones de la Comisión. 

Otros asuntos. 

Aprobación del informe de la Comisión sobre su quinto 
periodo de sesiones. 

1999L275. Junta Consultiva sobre Cuestiones de Género 

En su 44” sesión plenaria, celebrada el 28 de julio de 1999, 
el Consejo Econbmico y Socia1 decidió: 

4 Prorrogar el mandato de la Junta Consultiva sobre 
Cuestiones de Género hasta el 30 de junio de 2001 para que 
pudiera terminar su programa de trabajo con los recursos 
extrapresupuestarios asignados a tal fin; 

b) Que la Mesa consultara con los miembros de la 
Comisión de Ciencia y Tecnologia para el Desarrollo a fin de 
llenar las dos vacantes de la Junta Consultiva sobre Cuestiones de 
Género con los miembros de la Comision, de modo de garantizar 
el enlace entre la Junta y la Comisión; 

c) Que la Comisión de Ciencia y Tecnologia para el 
Desarrollo evaluara en su quinto período de sesiones la 
conveniencia de que la labor de la Junta continuara y las 
posibilidades de obtener recursos externos para hacerlo. 

1999/276. Segundo periodo de sesiones del ComitC de 
Energia y Recursos Naturales para el Desarrollo 

En su 44” sesion plenaria, celebrada el 28 de julio de 1999, 
el Consejo Econbmico y Social decidió: 

4 Que se adelantara la fecha del segundo periodo de 
sesiones del Comité de Energia y Recursos Naturales para el 
Desarrollo para el periodo comprendido entre el 14 y el 25 de 
agosto de 2000 después de lo cual el Comité seguiría reuniendose 
cada dos aftas, y su tercer periodo de sesiones se celebraría en 
2002; 

b) Que se tomaran las medidas necesarias para que IOS 
dos Subgrupos del Comité (el Subgrupo de Energiay el Subgrupo 
de Recursos Hídricos) sesionaran en forma paralela. 



L 

1999f277. Informe del ComittS de Energía y Recursos 
Naturales para el Desarrollo sobre su primer 
período de sesiones y programa provisional y 
documentación para el segundo periodo de 
sesiones del Comite 

En su 44” sesión plenaria, celebrada el 28 de julio de 1999, 
el Consejo Econdmico y Social: 

4 Tomb nota del informe del Comité de Energla y 
Recursos Naturales para el Desarrollo sobre su primer período de 
sesiones73; 

¿J) Decidió transmitir el informe del Comitd a la 
Comisibn sobre el Desarrollo Sostenible; 

4 Aprobb el programa provisional y la documentación 
que figuran a continuación para el segundo período de sesiones 
del ComitB; 

c$) Invitó a la Secretaría y a otras organizaciones 
competentes interesadas a que, en la medida de lo posible, 
incorporaran los requisitos de presentación de informes del 
Comité en las actividades que realizan o proyectan en apoyo de la 
Comisión sobre el Desarrollo Sostenible. 

PROGRAMA PROVISIONAL Y DrXXJMENTACIóN 
PARA EL SEGUNDO PEtiODO DE SESIONES 

DEL COMITÉ DE ENERGíA Y RECURSOS 
NATURALES PARA EL DESARROLLO 

7. 

Elección de la Mesa. 

Aprobación del programa y organización de los trabajos. 8. 

Examen de los informes que el Secretario General ha de 
elaborar para el octavo período de sesiones de la Comisión 
sobre el Desarrollo Sostenible en relacibn con las 
cuestiones de la planificación y la gestión integradas de los 
recursos hídricos y de tierras. 

9. 

10 
Documentación 

Informe del Secretario General sobre los progresos 
realizados en materia de abastecimiento de agua potable y 
suministro de saneamiento ambiental en el decenio de 1990 

Informe del Secretario General sobre las cuestiones 
relativas a la planificaci6n espacial de los recursos de tierras 
(incluidos los recursos minerales) y los recursos hfdricos 
(revisado de conformidad con las directrices contenidas en 
la resolución 1999/49 del Consejo Económico y Social) 

” Ibid., Suplemento No. 12 (E/1999/32). 

4. 

5. 

6. 

Resultados de los períodos de sesiones sdptimo y  ocwo de 
la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible. 

Documentación 

Informe oral 

Fortalecimiento y coordinaci6n de las actividades del 
sistema de las Naciones Unidas en la esfera de los recursos 
hídricos. 

Documentación 

Informe del Secretario General sobre las actividades de 
cooperación técnica en materia de desarrollo de los recursos 
hídricos 

Cuestiones fundamentales relativas a la planificación y la 
gesticin integradas de la utilizacibn de la tierra, los 
ecosistemas y el desarrollo, la utilizacicin y la protecci6n de 
los recursos de agua dulce, haciendo especial hincapid en la 
repercusión sobre la cantidad y la calidad de las aguas 
compartidas por Estados riberefios. 

Documentación 

Documentación que proporciona& los miembros del 
Comitt a la Secretaría 

Medidas complementarias del primer período de sesiones 
del Comitk. 

Documentación 

Informe del Secretario General 

Contribución al noveno período de sesiones de la Comisidn 
sobre el Desarrollo Sostenible y su proceso preparatorio. 

Informe sobre la evaluacibn de la energía en el mundo: SUS 
consecuencias para la elaboracibn de políticas de energia 
sostenible. 

Examen de las tendencias y cuestiones salientes en materia 
de desarrollo y utilizaci6n de la energía en el contexto del 
desarrollo sostenible: 

4 La energía y el sector residencial; 

Documentación 

Informe del Secretario General 

b) Fuentes renovables de energia, haciendo especial 
hincapié en la energía solar; 

Documentación 

~fonne del Secretario General 

4 Nuevos mecanismos financieros e instrumentos 
económicos para acelerar las inversiones en materia 
de desarrollo sostenible de la energía; 
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Documentación 

Informe del Secretario General 

PROGRAMA PROVISIONAL Y DOCUMENTACIó?‘l 
PARA EL TERCER PERíODO DE SESIONES DE 
LA COMISIÓN DE LA CONDICIÓN JUtiDICA 
Y SOCIAL DE LA MUJER CONSTITUIDA EN 

d) Estrategias e iniciativas promisorias para acelerar el 
desarrollo y la aplicación de tecnologías en materia de 
energía sostenible; 

Documentación 

Informe del Secretario General 
1. 

4 Coordinación de las actividades relacionadas con la 
energía dentro del sistema de las Naciones Unidas. 

2. 

Documentación 

Informe del Secretario General 

Il, La utilización de los recursos hídricos para fines múltiples 
(para la consideración conjunta por parte de los dos 
Subgrupos). 

Documentación 

Informe del Secretario General 

12. Programa provisional del tercer período de sesiones del 
Comité. 

13, Adopción del informe del Comité sobre su segundo período 
de sesiones, 

3999/278. Informe de la Comisión de la Condición Juridíca 
y Social de la Mujer constituida en comith 
preparatorio del periodo extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General titulado “La 
mujer en el aíio 2000: igualdad entre los gheros, 
desarrollo y paz para el siglo XXP’ sobre su 
segundo periodo de sesiones y programa 
provisional y documentación para el tercer 
periodo de sesiones del Comite Preparatorio 

Informe comparado del Secretario General sobre la manera 
en que en distintas categorias de proyectos y programas de 
las organizaciones de las Naciones Unidas se incluyen los 
intereses de la mujer y las cuestiones relacionadas con la 
incorporación del género y sobre los recursos asignados ata1 
fin (párrafo 14 de la resoluci6n 52/23 1 de la Asamblea 
Gene+) 

Informe sobre las nuevas cuestiones en el que se incluye 
material adicional sobre otras medidas e iniciativas para la 
preparacibn de las perspectivas más allá del tio 2000 
(pkrrafo ll de la resolución 52/23 I de la Asamblea 
General) 

En su 45” sesión plenaria, celebrada el 29 de julio de 1999, 
el Consejo Económico y Social: 

3 

4 Tomó nota del informe de la Comisión de la 

Aprobación del informe de la Comisión constituida en 
comité preparatorio del período extraordinario de sesiones 
de la Asamblea General. 

Condición Jurídica y Social de la Mujer constituida en comitt 
preparatorio del período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General titulado “La mujer en el tio 2000: igualdad 
entre los géneros, desarrollo y paz para eI siglo XXI” sobre su 
segundo período de sesiones”; 

1999/279. Nota de la Secretaría sobre la reunión especial de 
alto nivel del Consejo Económico y Social con las 
instituciones de Bretton Woods 

COMITÉ PREPARATORIO DEL PERíODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES DE 
LA ASAMBLEA GENERAL TITULADO 

“LA MUJER EN EL AÑO 2000: IGUALDAD 
ENTRE LOS GÉNEROS, DESARROLLO 

Y PAZ PARA EL SIGLO XXI” 

Aprobación del programa y otras cuestiones de 
organización. 

Preparativos del período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General titulado “La mujer en el silo 2000: 
igualdad entre los géneros, desarrollo y paz para el siglo 
XXI”. 

Documentación 

Informe sobre la aplicacibn de la Plataforma de Acci6n de 
Beijing, a partir de los informes nacionales, teniendo en 
cuenta las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro 
para el adelanto de la mujer (secci6n III, pkrafo 5.77 de la 
resoluci6n 1996/6 del Consejo Económico y Social) 

Informe del Secretario General sobre la ejecución del plan 
de mediano plazo a nivel de todo el sistema para el adelanto 
de la mujer, 1996-200 1 

b) Aprobó el programa provisional y la documentación 
para el tercer período de sesiones del Comitt Preparatorio que 
figuran a continuación, 

En su 45a sesión plenaria, celebrada el 29 de julio de 1999, 
el Consejo Económico y Social tomó conocimiento de la nota de 
la Secretaría por la que transmitia un resumen oficioso de la 
reunión especial de alto nivel del Consejo con las instituciones de 
Bretton Woods, celebrada el 29 de abril de 1999’j. 

lJ WI 999160 y Add. 1. 75 El 1999/x3. 
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1999L280. Calendario provisional de conferencias y 
reuniones para 2000 y 2001 en las esferas 
económica y social y esferas conexas 

En su 45” sesión plenaria, celebrada el 29 de julio de 1999, 
el Consejo Económico y Social aprobó el calendario provisional 
de conferencias y reuniones para 2000 y 2001 en las esferas 
económica y socia1 y esferas conexas76. 

1999/281. Temas para el período de sesiones sustantivo de 
2000 del Consejo Económico y Social 

En su 46” sesión plenaria, celebrada el 30 de julio de 1999, 
el Consejo Económico y Social decidió adoptar los siguientes 
temas para su período de sesiones sustantivo de 2000: 

Serie de sesiones de alto nivel 

“El desarrollo y la cooperación internacional en el siglo 
XXI: la función de las tecnologías de la información en el 
contexto de una economía mundial basada en el saber” 

Serie de sesiones de coordinación 

“Evaluación de los progresos realizados en el sistema de las 
Naciones Unidas, mediante los extienes de las 
conferencias, en la promoción de la aplicación y 
seguimiento integrados y coordinados de las decisiones de 
las grandes conferencias y cumbres de las Naciones Unidas 
en las esferas económica y social y esferas conexas” 

Tema sectorial 

“Aplicación coordinada por el sistema de las Naciones 
Unidas del Programa de Hábitat” 

1999/282. Ampliación del Comité Ejecutivo del Programa 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Refugiados 

En su 46” sesión plenaria, celebrada el 30 de julio de 1999, 
el Consejo Económico y Social, recordando la resolución 1166 
(XII) de la Asamblea General, de 26 de noviembre de 1957, en la 
cual la Asamblea pidió al Consejo que estableciera un Comite 
Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados, así como las resoluciones 
subsiguientes de la Asamblea, en que la Asamblea preveía el 
aumento del número de miembros del Comité Ejecutivo, tomó 
conocimiento de las solicitudes de ampliar el número de 
miembros del Comité Ejecutivo contenida en la nota verbal de 
fecha 26 de mayo de 1999 dirigida al Secretario General por la 
Misión Permanente de la República de Corea ante las Naciones 

c 

” El1 999lL. IS y  Add. 1, y  l31999lSR.45 (Documentos Ojiciales del 
Consejo Económico y  Social, sesiones plenarias, 45” sesión). 
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Unidas” y en la nota verbal de fecha 20 de julio dirigida al 
Secretario General por la Misión Permanente de Chile ante las 
Naciones Unidas7’ y recomendó que la Asamblea adoptara una 
decisidn en su quincuag&imo cuarto período de sesiones sobre la 
cuesti6n de la ampliaci6n del número de miembros del Comitd 
Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados de 55 a 57 Estados. 

1999483. Documentos examinados por el Consejo 
Económico y Social en relación con Ia aplicacih y 
el seguimiento integrados y coordinados de las 
grandes conferencias y cumbres de las Naciones 
Unidas 

En su 46” sesi6n plenaria, celebrada el 30 de julio de 1999, 
el Consejo Económico y Social tomó nota de los documentos 
siguientes: 

a) Resumen preparado por el Presidente del Consejo 
Econbmico y Social de la reunión oficiosa del Consejo sobre los 
indicadores básicos para medir los avances en la aplicacibn 
y el seguimiento integrados y coordinados de las grandes 
conferencias y cumbres de las Naciones Unidas (Nueva York, 
10 y II de mayo de 1 999)7g; 

6) Nota del Secretario General por la que se transmite el 
informe del Comité de Seguridad Alimentaria Mundial sobre los 
progresos realizados en la aplicación del Plan de Acci6n de la 
Cumbre Mundial sobre la Alimentaci6n*“. 

1999i284. Documentos examinados por el Consejo 
Económico y Social en relaci6n con cuestiones de 
coordinación, programas y otras cuestiones 

En su 468 sesibn plenaria, celebrada el 30 de julio de 1999, 
el Consejo Econbmico y Social tomó nota de los documentos 
siguientes: 

u) Nota del Secretario General por la que se transmite el 
informe del Director Ejecutivo del Programa conjunto de las 
Naciones Unidas sobre el virus de la inmunodeficiencia humana 
y el síndrome de inmunodeficiencia adquirida (VIWSIDA)8’; 

b) Informe del Secretario Genera1 sobre cooperación 
internacional en materia de inform8ticas2; 

c) Nota de la Secretaría sobre tabaco o salud*‘. 

” El1999176. 
” E11999/112. 

” EJ1 999ll7. 
mD El 1999/8 1. 

” E/I 999164. 

x’ El1 999174. 

m3 E/l999/1 14. 



lggg/285. Grupo intergubernamental de composición 
abierta de expertos en energía y desarrollo 
sostenible 

En su 46” sesión plenaria, celebrada el 30 de julio de 1999, 
el Consejo Econ6mico y Social, recordando su resolución 
!999/60, de 30 de julio de 1999, sobre los preparativos del 
noveno periodo de sesiones de la Comisión sobre el Desarrollo 
Sostenible en relación con la cuestión de la energía, teniendo 
en cuenta la naturaleza y los fines especificos del grupo 
intergubemamental de composición abierta de expertos en energía 
y desarrollo sostenible que se reunirá al mismo tiempo que los 
grupos de trabajo especiales entre los períodos de sesiones octavo 
y noveno de la Comisión, en los a8os 2000 y 200 1, decidió, con 
arreglo al apartado c) del p&rafo 1 del articulo 24 del reglamento 
del Consejo, que los Estados que no fueran miembros de la 
Comisión podrían proponer candidatos de su nacionalidad a la 
Mesa del Grupo. 

1999/286. Documentos examinados por el Consejo 
Econ6mico y Social en relación con cuestiones 
económicas y ambientales 

En su 46” sesi6n plenaria, celebrada el 30 de julio de 1999, 
el Consejo Económico y Social tomó nota de los documentos 
siguientes: 

Q> Informe del Secretario General sobre las medidas 
adoptadas en el sistema de las Naciones Unidas para acelerar la 
ejecución del Programa2 1 y del Plan para la ulterior ejecución del 
Programa 21s4; 

b) Informe del Comitd de Políticas de Desarrollo sobre 
su primer período de sesiones”; 

4 Informe de la Séptima Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Ia Normalización de los Nombres 
Geográjkos86; 

d) Informe de la Comisión de Asentamientos Humanos 
sobre la labor de su 17’ período de sesiones”; 

4 Informe del Consejo de Administración del Programa 
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente sobre la laborde 
su 20” periodo de sesiones**; 

” AI54/13 l-E/l999/75. 
x5 Documentos Oficiales del Consejo Econhico y  Social, 1999, 
Sztpletnenfo No. 13 (Ei1999f33). 
” Publicacih de las Naciones Unidas, número de venta: S.98.1.18 y 
corrección. 
” Docutnenlos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo 
czrarfo período de sesiones, Suplemento No. 8 (AlW8). 

xX Ibíd., Suplemento No. 2.5 (A/54/25). 

J Nota del Secretario General sobre el resumen del 
Estudio Mundial sobre el Papel de la Mujer en el Desarrolloa9; 

g) Nota del Secretario General por la que transmite una 
carta, de fecha ll de enero de 1999, dirigida al Secretario General 
por el Presidente de1 Foro Intergubemamental sobre Seguridad 
Química, relativa a la reconfiguración del Comité de Expertos en 
Transporte de Mercaderias Peligrosasw. 

1999/287. Periodo extraordinario de sesiones adicionales del 
Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales 

En su 46” sesión plenaria, celebrada el 30 de julio de 1999, 
el Consejo Econ6mico y Social, preocupado porque los arreglos 
vigentes para las reuniones del Comite: de Derechos Econ6micos, 
Sociales y Culturales ya no permitían el cumplimiento cabal, 
eficiente y oportuno de las responsabilidades que incumben 
al ComitC en virtud del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturalesg’ y de la resoluci6n 1985117, 
de 28 de mayo de 1985, aprobó la celebración de dos períodos 
extraordinarios de sesiones adicionales del Comité, de tres 
semanas de duración, asi como dos reuniones del grupo de trabajo 
anterior a esos períodos de sesiones, de una semana de duración, 
en 2000 y 2001, respectivamente, siempre y cuando se dispusiera 
de financiación adicional, pidió que los períodos de sesiones se 
utilizaran para el examen de informes de los Estados partes a fin 
de reducir el atraso, y pidió al ComitB que examinara los medios 
y arbitrios para mejorar la eficacia de sus métodos de trabajo e 
informara al Consejo en 200 1 acerca de las medidas adoptadas a 
este respecto. 

1999/288. Documentos examinados por el Cansejo 
Econdmico y Social en relación con cuestiones 
sociales y de derechos humanos 

En su 4óa sesión plenaria, celebrada el 30 de julio de 1999, 
el Consejo Econ6mico y Social tom6 nota de los documentos 
siguientes: 

4 Informedel Alto Comisionado delasNaciones Unidas 
para los Refugiados”; 

b) Informe de la Comisión de Derechos Humanos sobre 
su 55’ período de sesiones”; 

X9 E/l999/44. 
w  El1 999190. 
“‘Vease resolución 2200 A (XXI) de la Asamblea General, anexo, 
y2 Ell 99912 1, 
” Documentos Oficiales del Consejo Econdmico y Social, 
Suplemento No. 3 (E/1999/23). 
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4 Informe del Secretario General sobre el seguimiento 
y aplicación de la Declaración y la Plataforma de Acción de 
13eijing”; 

d) Informe del Secretario General sobre la aplicaci6n del 
Programa de Accidn del Tercer Decenio de la Lucha contra el 
Racismo y la Discriminación Racial”; 

4 Informe de la Alta Comisionada de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos%. 

g4 El 1999m. 

Os E/1999/61. 
% E/1999/96. 

1999m9. Reconfiguración del ComitB de Expertos en 
Transporte de Mercaderias Peligrosas como 
Comite de Expertos en Transporte de 
Mercaderías Peligrosas y en el Sistema 
Mundialmente Armonizado de Clasifícacibn y 
Etiquetado de Productos Quimicos 

En su 46” sesión plenaria, celebrada el 30 de julio de 1999, 
el Consejo Económico y Social decídib aplazar para un período de 
sesiones ulterior el examen del proyecto de resolución II que 
figura en el informe del Secretario General sobre la labor del 
Comité de Expertos en Transporte de Mercaderías Peligrosas9’. 

97 Ef1999/43. 

CONTINUACZbN DEL PERtODO DE SESIONES SVSTANTWO DE 1999 

1999/210 F. Elecciones a órganos subsidiarios y conexos 
del Consejo Econ6mico y Social, candidaturas, 
nombramientos y confirmación de 
representantes en las comisiones org~nicasg8 

En sus sesiones plenarias 50”~ 5 l”, celebradas los dias 15 de 
noviembre y 16 de diciembre de 1999, el Consejo Econbmico y 
Social adoptó las siguientes medidas respecto de las vacantes en 
SUS drganos subsidiarios y conexos: 

Elecciones aplazadas del anterior período de sesiones 

JUNTA EJECUTIVA DEL PROGRAMA 
MUNDIAL DE ALIMENTOS 

Con arreglo a la resolución 53/223 de la Asamblea General, 
de 7 de abril de 1999, que disponia una nueva distribuci@ de 
puestos en la Junta, el Consejo eligi6 a FRANCIA, HUNGR!A, el 
JAPÓN, MÉXICO, REPÚBLICA ISLÁMICA DEL IRAN y 
SWAZILANDIA por un periodo de tres tios a partir del 1’ de 
enero de 2000. 

El Consejo eligió a NORUEGA para que ocupara el puesto 
de DINAMARCA por un período comprendido entre el 1’ de 
enero de 2000 y el 3 1 de díciembre de 200 1. 

GRUPO INTERGUBERNAMENTAL DE EXPERTOS 
EN NORMAS INTERNACIONALES DE 
CONTABILIDAD Y PRESENTACIdN 

DE INFORMES 

El Consejo eligió a FRANCIA y a MALTA por un período 
de tres tios a partir del Io de enero de 2000. 

1999L290. Examen del retiro de la República de Maldivas de 
la lista de países menos adelantados 

En su 48” sesión plenaria, celebrada el 26 de octubre de 
1999, el Consejo Económico y Social decidid aplazar el examen 
del retiro de la República de Maldivas de la lista de paises menos 
adelantados hasta que se hubiera presentado un informe del 
Comité de Políticas de Desarrollo y hubiera concluido el examen 
del lndice de vulnerabilidad. 

1999/291. Elección del Presidente del Consejo Económico y 
Social para el afio 2000 

En su 48” sesí6n plenaria, celebrada el 26 de octubre de 
1999, el Consejo Económico y Social decidid que la fecha de la 
elección del Presidente del Consejo para el tio 2000 fuera el 27 de 
enero de 2000. 

19991292. Cesación 
consultiva 
Cristiana 

del reconocimiento como entidad 
a Internacional de Solidaridad 

En su 48” sesión plenaria, celebrada el 26 de octubre de 
1999, el Consejo Económico y Social decidió dejar de otorgar 
reconocimiento como entidad consultiva a la organizacibn no 
gubernamental Internacional de Solidaridad Cristiana. 

1999/293. Situación de los derechos humanos en Timor 
Oriental 

En su 50” sesión plenaria, celebrada el 15 de noviembre de 
1999, el Consejo Econbmico y Social: 

aI Tomó notade laresolución 1999/S-4/1 delaComisi6n 
de Derechos Humanos, de 27 de septiembre de 1999’)‘, e hizo suyo 

‘)# Para el texto de la decisión 1999/210 A, v8ase pbg. 129; para el 
texto de las decisiones 1999/2 10 B a D, vtiase pBg. 130; para el texto 
de la decisión 1999/2 10 E, vkse pag. 136 

” Documentos QfIciales del Consejo Económico y  Social, 1999, 
Suplemento No. 3A (El1 999123lAdd. l), cap. II. 
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el pedido formulado por la Comisión al Secretario General de que 
estableciera una comisión internacional de investigación con 
una representación adecuada de expertos asizkicos para que, 
en cooperación con la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos de Indonesia y los relatores temáticos, reuniera y 
recopilara sistemáticamente informacion sobre las violaciones 
de los derechos humanos y los actos susceptibles de constituir 
quebrantamientos del derecho internacional humanitario 
cometidos en Timor Oriental desde que fue anunciada la votacibn 
en enero de 1999 y presentara sus conclusiones al Secretario 
General a fin de que éste pudiera formular recomendaciones 
sobre medidas futuras y transmitiera el informe de la comisión 
internacional de investigación al Consejo de Seguridad, la 
Asamblea General y la Comisión de Derechos Humanos en su 
56” periodo de sesiones; 

6) También tomó nota de la decisión de la Comisión 
de solicitar a la Relatora Especial sobre las ejecuciones 
extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, al Representante del 
Secretario General sobre la cuestión de los desplazados internos, 
al Relator Especial sobre la cuestión de la tortura, a la Relatora 
Especial sobre la violencia contra la mujer y al Grupo de Trabajo 
sobre las Desapariciones Forzadas o Involuntarias, que realizaran 
misiones en Timor Oriental y comunicaran sus conclusiones a 
la Comisión en su 56” período de sesiones y, con carácter 
provisional, a la Asamblea General en su quincuagésimo cuarto 
periodo de sesiones, <así como de pedir a la Alta Comisionada de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos que preparara, en 
el marco de otras actividades de las Naciones Unidas, un amplio 
programa de cooperación técnica en materia de derechos 
humanos, centrado especialmente en la capacitacion y en el 

fomento de la reconciliacion, con miras a encontrar una solucidn 
duradera a los problemas de Tiior Oriental. 

1999n94. Participación de las organizaciones no 
gubernamentales acreditadas ante la Cumbre 
Mundial sobre Desarrollo Social en la labor de la 
Comisión para el Desarrollo Social en su 
38” período de sesiones 

En su 50” sesión plenaria, celebrada el 15 de noviembre de 
1999, el Consejo Econbmico y Social decidió, como medida 
provisional, y de conformidad con las disposiciones del pátmfo 53 
de la resolución 1996/31 del Consejo, de 25 de julio de 1996, 
invitar a las organizaciones no gubernamentales acreditadas ante 
la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social a que participaran en 
el 38” periodo de sesiones de la Comisión de Desarrollo Social, 
siempre que hubieran iniciado el proceso para solicitar su 
reconocimiento como entidades consultivas con arreglo a la 
decisión 1996/3 15 del Consejo, de 14 de noviembre de 1996. 

1999/295. Informe del Secretario General sobre la novena 
reunion del Grupo ad hoc de Expertos sobre 
cooperacion internacional en cuestiones de 
tributación 

En su 5 1’ sesión plenaria, celebrada el 16 de diciembre de 
1999, el Consejo Económico y Social decidió volver a aplazar, en 
esta oportunidad hasta su período de sesiones sustantivo del aîlo 
2000, el examen del informe del Secretario General sobre la 
novena reunión del Grupo ad hoc de Expertos sobre cooperación 
internacional en cuestiones de tributacion3’, 
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